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S U M A R I O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia
6171 2913 Decreto n.º 25/2005, de cuatro de marzo, por el que se regula el reconocimiento oficial de los albergues

juveniles en la Región de Murcia y se crea el Registro de los mismos.

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

6185 2899 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-55/2005) de fecha 23 de febrero de 2005, por
la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador
contratado.

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

6188 2847 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de méritos para la provisión del puesto de
Técnico de Gestión de Conciertos, Código TC00335, de la Dirección General de Régimen Económico y
Prestaciones del Servicio Murciano de Salud, por la que resuelve, con carácter provisional, la adjudicación del
puesto.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
6189 2800 Resolución de 23 de febrero de 2005, del Director General de Formación Profesional e Innovación

Educativa, por la que se convoca la celebración, en el año 2005, de las pruebas de Acceso a Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

6204 2799 Resolución de 24 de febrero de 2005, de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación
Educativa, por la que se convocan pruebas libres para la obtención del Título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, destinadas a personas mayores de dieciocho años, en la Región de Murcia.

Consejería de Economía, Industria e Innovación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

6214 2793 Designación de la Mesa de Contratación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
6215 2754 Anuncio de la Secretaria General notificando propuesta de resolución de expedientes sancionadores de

espectáculos públicos.
6215 2751 Anuncio de la Secretaría General notificando orden recurso de alzada de expedientes sancionadores de

espectáculos públicos.
6216 2752 Anuncio de la Secretaria General notificando propuesta de resolución de expedientes sancionadores de

espectáculos públicos.
6216 2753 Anuncio de la Secretaria General notificando propuesta de resolución de expedientes sancionadores de

espectáculos públicos.
6217 2755 Anuncio de adjudicación de contrato superior a 60.101,21 euros.

Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

6217 2737 Anuncio de periodo voluntario de cobro del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Consejería de Agricultura y Agua
6218 2750 Anuncio por el que se notifica acuerdo de iniciación de expediente sancionador en materia de pesca

marítima de recreo.
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Consejería  de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

6218 2749 Notificaciones.

Consejería de Trabajo y Política Social
6219 2746 Anuncio de organización profesional: Asociación de Empre-

sarios.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda  y Transportes
6220 2695 Anuncio de licitación de obras.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Murcia

6221 2826 Anuncio de subasta.
6223 2831 Anuncio de subasta. N.º S2005R3076003005.

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda en Granada

6225 2734 Edicto sobre contribuyentes cuyos domicilios han resultado
desconocidos o a quienes no ha sido posible practicarles la notifica-
ción directamente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

6226 2544 Notificación a los interesados.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

6227 2694 Notificación de actos administrativos.

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

6253 2692 Pago de justiprecio definitivo e intereses de demora.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Caravaca de la Cruz
6254 2693 Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto

476/2004.

Instrucción número Dos de Lorca
6254 2555 Juicio de faltas 298/2003.

Instrucción número Cuatro de Lorca
6255 2559 Procedimiento número 611/2004.

Primera Instancia número Cinco de Murcia
6255 2732 Procedimiento: Expediente de liberación de cargas 1181/

2004.

Primera Instancia número Nueve de Murcia
6255 2552 Procedimiento: Constitución del acogimiento 2047/2004.
6256 2666 Adopción 965/2003.

De lo Social número Uno de Murcia
6256 2611 Procedimiento número 9/2005.

De lo Social número Dos de Murcia
6257 2550 Procedimiento número 721/2004.

De lo Social número Tres de Murcia
6257 2609 Procedimiento número 195/2004.
6258 2610 Procedimiento número 17/2005.
6259 2551 N.º Autos: Demanda 642/2004.

De lo Social número Siete de Murcia
6259 2561 Procedimiento número 496/2004.

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana
Sala de lo Social

6260 2613 Procedimiento número 4187/2004.

De lo Social número Uno de Castellón
6260 2582 Expediente número 736/04.

De lo Social número Cinco de Sevilla
6261 2607 Ejecución número 910-03.

IV. Administración Local

Abarán
6262 2903 Aprobación inicial del cambio de sistema de Cooperación a

Concertación directa de la UA-1 en Hoya del Campo (Abarán).
6262 2723 Modificación de ordenanzas fiscales.

Alhama de Murcia
6262 2727 Aprobación inicial de los Proyectos de Reparcelación de la

Unidad de Actuación «La Guardería».
6262 2728 Aprobación inicial de Estatutos, Bases y Programa de Ac-

tuación de Junta de Compensación de la Unidad de Actuación «El
Praico».

Archena
6262 2724 Anuncio de licitación de obras por subasta.

Cehegín
6263 2935 Aprobación inicial del Proyecto de «Modificación Puntual de las

NN. SS de Cehegín entre Acequia del Campo y calle Hoya de don Gil».

Consorcio Cartagena Puerto de Culturas
6264 2624 Aprobación definitiva del Consorcio.

Consorcio de la «Vía Verde del Noroeste»
6264 2545 Anuncio de adjudicación de contratación. Expediente núme-

ro 01/2004.

Las Torres de Cotillas
6264 2730 Anuncio de la licitación.

Mazarrón
6265 2891 Aprobación de proyectos.

Molina de Segura
6265 2904 Cesión gratuita de una parcela.
6266 2564 Anuncio de adjudicación de contrato privado.

Moratalla
6266 2560 Aprobación Definitiva de la Modificación de la Ordenanza

Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de recogida
y gestión de residuos sólidos urbanos de Moratalla.

Murcia
6266 2705 Anuncio notificando decretos de resolución de expedientes

sancionadores por infracción de Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía.

6267 2704 Anuncio notificando propuestas de resolución de expedien-
tes sancionadores por infracción de Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Notaría de doña María Ángeles Trigueros Parra
6267 2759 Acta de presencia y notoriedad para inmatriculación del ex-

ceso de cabida.

Notaría de don Miguel Ángel Cuevas de Aldasoro
6268 2779 Acta de presencia y de notoriedad para la constatación de

exceso de cabida.
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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Presidencia
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2913 Decreto n.º 25/2005, de cuatro de marzo, por
el que se regula el reconocimiento oficial de
los albergues juveniles en la Región de Murcia
y se crea el Registro de los mismos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, esta-
blece, en su artículo 10.Uno.19 que corresponde a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la com-
petencia  exclusiva en «Política juvenil conforme a lo es-
tablecido en el artículo 48 de la Constitución».

Al amparo de este marco legislativo se promulgó
la Ley 8/1995, de 24 de abril, de Promoción y Participa-
ción Juvenil, que recoge, entre sus políticas especializa-
das, en su artículo 13: la educación en el uso del tiempo
libre como forma complementaria y alternativa, la utili-
zación de los albergues juveniles como centros de pro-
moción de actividades y de encuentros de jóvenes, y la
vinculación del tiempo libre al consumo cultural; y en su
artículo 14: actividades de conocimiento y contacto con
la naturaleza y programas de uso de espacios natura-
les y sus instalaciones, entre otras.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 13/2002, de 4
de diciembre, de creación del Instituto de la Juventud de
la Región de Murcia establece, entre sus funciones, la
ordenación y planificación de centros e instalaciones ju-
veniles, así como la gestión de aquéllos de titularidad
regional adscritos al mismo.

Asimismo, en los últimos años se ha incrementado
de forma constante en nuestra Región la demanda de ins-
talaciones destinadas al alojamiento de los jóvenes para
el fomento de la movilidad y el turismo juvenil, y a la reali-
zación de actividades juveniles educativas, culturales,
medioambientales, así como de ocio y tiempo libre. De ahí
que hayan proliferado los establecimientos de titularidad
pública o privada habilitados a tal fin, entre los que se en-
cuentran los denominados albergues juveniles.

Por todo ello, se hace necesaria la regulación de las
características, condiciones y equipamientos que resultan
precisos en los albergues juveniles para obtener el oportu-
no reconocimiento oficial por parte de la Administración Re-
gional. El objeto de dicho reconocimiento no es otro que
certificar que dichas instalaciones, sean de nueva creación
o preexistentes, posibiliten la realización de las actividades
juveniles descritas, así como la estancia de los participan-
tes con las debidas garantías en lo que se refiere a las con-
diciones higiénicas, sanitarias, de seguridad y calidad.

En su virtud y conforme a las facultades atribuidas
en el artículo 22.12 de la Ley Regional 6/2004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta del
Excmo. Consejero de Presidencia, de acuerdo con el
Consejo Jurídico, y previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día
cuatro de marzo de dos mil cinco,

Dispongo

Capítulo I. Ámbito de aplicación y fines

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto del presente Decreto es regular las
características y los requisitos mínimos que han de
cumplir los albergues juveniles en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, para su re-
conocimiento oficial como tales, sin perjuicio de la nor-
mativa autonómica que, en materia de turismo, resulte
aplicable.

2. A los efectos del presente Decreto, se entiende
por albergue juvenil toda instalación fija que, gestiona-
da por persona física o jurídica, pública o privada, se
destine permanente o temporalmente a proporcionar
alojamiento especialmente a los jóvenes, de forma co-
lectiva o individual, a bajo coste, facilitando tanto la reali-
zación de actividades relacionadas con el tiempo libre,
la cultura, el deporte o la naturaleza, como la movilidad,
las relaciones y la convivencia.

3. Los albergues juveniles podrán ser permanen-
tes o de temporada. Son permanentes aquellos que
estén abiertos al público ininterrumpidamente durante
todo el año. Los albergues de temporada estarán
abiertos durante uno o varios períodos de tiempo no
continuados a lo largo del año.

Artículo 2. Fines de los albergues juveniles.

Son fines de los albergues juveniles:

a) Proporcionar alojamiento y, en su caso, manu-
tención a los usuarios de los mismos.

b) Fomentar la movilidad y el turismo juvenil.

c) Favorecer el desarrollo de acciones educativas
y socioculturales que promuevan la comunicación, la
cooperación, el conocimiento mutuo y el intercambio de
experiencias compartidas.

d) Facilitar a los jóvenes la práctica de actividades
de carácter educativo, formativo, cultural, social, volunta-
rio, lúdico, recreativo, de ocio y tiempo libre,
medioambiental y deportivo, según las posibilidades de
cada instalación.

Artículo 3. Servicios mínimos.

Los albergues juveniles proporcionarán, como mí-
nimo, los servicios de alojamiento, cocina, comedor, así
como dependencias para el aseo personal y el lavado y
secado de la ropa.
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Capítulo II. Aspectos funcionales

Artículo 4. Usuarios.

1. Gozarán de prioridad en el uso de los albergues
juveniles regulados en este Decreto todos los jóvenes
de hasta treinta años, individualmente o en grupo, así
como sus asociaciones. No obstante, los titulares de
los albergues juveniles podrán limitar la edad para los
usuarios de la instalación o para la participación en de-
terminadas actividades o servicios que promuevan,
dentro del margen de edad establecido.

2. Las personas con una edad superior a los trein-
ta años podrán utilizar los albergues juveniles, siempre
que exista disponibilidad de plazas por falta de deman-
da de los usuarios prioritarios.

Artículo 5. Derechos de los usuarios.

Los usuarios de los albergues juveniles tendrán
los siguientes derechos:

a) Usar y disfrutar adecuadamente de cuantos
equipamientos y dependencias posean los albergues
juveniles, así como recibir los servicios requeridos
como contraprestación de los precios satisfechos.

b) Conocer los precios de los diferentes servicios,
antes de la contratación, y recibir justificante de los pa-
gos efectuados donde conste el nombre del albergue
juvenil, impreso o sellado, y todos y cada uno de los
conceptos desglosados objeto del cobro.

c) Acceder a la información contenida en la docu-
mentación relacionada en el artículo 9.1.

d) Formular ante la dirección del albergue juvenil
cuantas iniciativas, sugerencias y reclamaciones crean
oportunas

e) Los demás derechos derivados del presente De-
creto y del resto de la legislación que pueda afectarles.

Artículo 6. Deberes de los usuarios.

Los usuarios de los albergues juveniles tendrán
los siguientes deberes:

a) Respetar el Reglamento de régimen interno
que regule el funcionamiento del albergue juvenil.

b) Abonar los precios fijados en la lista de precios
del año en curso, conforme a los servicios solicitados.

c) Cuidar las instalaciones, mobiliario, material y
el entorno natural del lugar de emplazamiento del alber-
gue juvenil.

Los usuarios deberán dejar las instalaciones y
enseres, a todos los efectos, en el estado de uso en
que se les entregó.

d) Contribuir con su conducta a crear un clima de
tolerancia y respeto mutuo entre todos los usuarios.

e) Los demás deberes que se deriven del presente
Decreto y del resto de la legislación que les sea aplicable.

Artículo 7. Restricciones al derecho de uso.

Los titulares de los albergues juveniles regulados
en este Decreto podrán amonestar y/o expulsar del al-
bergue juvenil a los individuos, familias o grupos que
incumplan alguno de los deberes antes descritos y/o
las normas de convivencia que figuren en el Reglamen-
to de régimen interno.

Artículo 8. Obligatoriedad del seguro de
responsabilidad civil.

Todos los albergues juveniles deberán tener con-
tratado un seguro de responsabilidad civil por daños
personales y materiales y por perjuicios causados
involuntariamente a terceros, que deberá cubrir obliga-
toriamente, como mínimo, los daños que efectivamente
se produzcan por responsabilidad civil:

a) derivada del funcionamiento del albergue juvenil.

b) indirecta o subsidiaria por actos u omisiones
del personal del albergue juvenil, de los que el titular
haya de responder.

c) por daños a terceros derivada del uso de la ins-
talación juvenil.

El riesgo asegurable deberá ascender a un míni-
mo de 150.000 • por víctima y de 600.000 • anuales por
siniestro. Dichas cuantías podrán ser revisadas anual-
mente mediante Orden del Consejero competente en
materia de Juventud.

Artículo 9. Documentación a disposición de los
usuarios.

1. Los albergues juveniles deben tener a disposición
de los usuarios de la instalación y de cualquier autoridad,
debidamente acreditada, la siguiente documentación:

a) Resolución, en lugar visible, de reconocimiento
oficial de albergue juvenil, otorgada de conformidad con
los artículos 29 a 33 del presente Decreto, y certifica-
ción acreditativa de su inscripción en el Registro de al-
bergues juveniles expedida por el Instituto de la Juven-
tud de la Región de Murcia.

b) Certificado correspondiente del año en curso de
potabilidad del agua destinada al consumo expedido
por la Consejería de Sanidad, en el caso de que el agua
no proceda de la red de abastecimiento público.

c) Informes sanitarios:

c.1) sobre condiciones higiénico-sanitarias de co-
medores colectivos.

c.2) sobre condiciones higiénico-sanitarias de las
instalaciones que utilizando agua en su funcionamiento
puedan transmitir aerosoles.

c.3) para apertura de piscina, en caso de que la haya.

c.4) sobre condiciones generales en materia de sa-
nidad ambiental, como evacuación de aguas residuales,
residuos sólidos y limpieza de instalaciones.

d) Plan de emergencias contra incendios y
evacuación.
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e) Reglamento de régimen interno, en el que
constarán todos los aspectos relativos al funcionamien-
to del albergue juvenil no contemplados en el presente
Decreto, así como aquellos otros que afecten a los de-
rechos y deberes de los usuarios, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 5 y 6.

f) Póliza de seguro de responsabilidad civil suscri-
ta por el titular del albergue.

2. Asimismo, se expondrá la lista de precios del
año en curso, con detalle de los diversos conceptos y
servicios ofertados, sellada por el Instituto de la Juven-
tud de la Región de Murcia.

3. Dispondrá también de un buzón de sugerencias
y de hojas de reclamaciones que serán facilitadas al ti-
tular de cada albergue juvenil por el órgano competente
en materia de consumo.

4. Igualmente, tendrán a disposición de cualquier
autoridad debidamente acreditada el registro de los
usuarios de la instalación, que deberá reflejar:

a) Cuando sean usuarios individuales o familias,
los datos personales.

b) Cuando se trate de un grupo, los datos de éste,
número y relación nominal de componentes y datos
personales de sus responsables.

Capítulo III. Personal

Artículo 10. Director.

1. Al frente de cada albergue juvenil existirá un di-
rector. Éste estará en posesión, como mínimo, del título
de Director de Tiempo Libre.

2. Las funciones del director serán:

a) Cumplir y hacer cumplir las normas de carácter
legal que regulen el funcionamiento del albergue juve-
nil, así como el Reglamento de régimen interno.

b) Velar por el buen estado y funcionamiento de
los equipamientos y servicios de la instalación.

c) Facilitar, en la medida de las posibilidades de
cada instalación, la realización de las actividades.

d) La dirección y coordinación del personal y de los
servicios con los que cuente la instalación.

e) Velar por la correcta atención al usuario por par-
te del personal del albergue juvenil.

Artículo 11. Personal de servicios.

El personal encargado de los distintos servicios
ofertados por el albergue habrá de acreditar la cualifi-
cación profesional correspondiente y/o la titulación es-
pecífica requerida para la prestación de los mismos.

Capítulo IV. Condiciones técnicas de los albergues
juveniles

Artículo 12. Ubicación.

Los albergues juveniles se ubicarán en zonas sa-
lubres y no peligrosas para la integridad física de los
usuarios.

Artículo 13. Señalización de accesos.

Los albergues juveniles deberán estar convenien-
temente señalizados conforme a la normativa vigente
que resulte de aplicación, con el fin de facilitar el acceso
a los mismos. En los carteles señalizadores deberá
constar, como mínimo, el nombre del albergue juvenil y
su logotipo.

Artículo 14. Accesibilidad y eliminación de barreras.

Los albergues juveniles quedarán sujetos al cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de accesi-
bilidad y eliminación de barreras.

Artículo 15. Telefonía.

 Los albergues juveniles dispondrán de comuni-
cación telefónica con el exterior y, siempre que tengan
una capacidad superior a las 25 plazas, facilitarán ade-
más a los usuarios la comunicación telefónica directa.

Artículo 16. Prevención de incendios.

Será preceptivo el cumplimiento en los albergues
juveniles de las normas vigentes respecto a las condi-
ciones de protección contra incendios, y en especial el
plan o las medidas de emergencia contra incendios y
evacuación, que se pondrá en conocimiento de los
usuarios a su llegada a los mismos.

Los sistemas de agua contra incendios deberán
ajustarse a lo previsto en el Real Decreto 865/2003, de
4 de julio, por el que se establecen los criterios higiéni-
co sanitarios para la prevención y control de la
legionelosis.

Artículo 17. Tratamiento y evacuación de aguas
residuales.

La eliminación de las aguas residuales se llevará
a cabo a través de la red municipal de alcantarillado o,
en su defecto, mediante la instalación de una
depuradora de aguas residuales de dimensiones ade-
cuadas a la capacidad de la instalación.

No se autoriza en ningún caso el vertido directo de
aguas residuales, sin depuración previa, al terreno, ríos
y riachuelos, mar, lagos o lagunas interiores, teniendo
en cuenta lo dispuesto en los artículos 97, 100 y 101
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Aguas, así como los artículos  56 y 57 de la Ley de Cos-
tas, 22/1988, de 22 de julio.

Artículo 18. Recogida, almacenamiento y eliminación
de basura.

1. La basura se depositará en contenedores de re-
cogida selectiva fácilmente limpiables y desinfectables,
con capacidad suficiente de acuerdo con su ritmo de re-
cogida.

2. Los contenedores se ubicarán en lugares desti-
nados exclusivamente a tal fin y suficientemente sepa-
rados tanto de los que almacenan los alimentos como
de los destinados al alojamiento.
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3. En caso de que no exista servicio público de re-
cogida de basura, la instalación deberá articular los
medios adecuados para su transporte diario hasta los
puntos de recogida o vertederos más próximos, evitan-
do la acumulación de basura en la instalación.

Artículo 19. Suministro de agua potable.

1. Los albergues juveniles asegurarán un sumi-
nistro abundante y continuo de agua potable

2. Asimismo, estarán dotados de depósitos de al-
macenamiento de agua para consumo humano con
una capacidad mínima para 36 horas de abastecimien-
to, para el caso de que se produzca un corte en el sumi-
nistro o una avería en el sistema de abastecimiento.
Los depósitos, que garantizarán la constante circula-
ción del agua, serán accesibles únicamente al perso-
nal de mantenimiento de la instalación, al objeto de eje-
cutar las labores de limpieza y desinfección periódicas
que sean necesarias. En cualquier caso estarán conve-
nientemente tapados y protegidos de toda posible fuen-
te de contaminación.

En caso de que el suministro de agua no proven-
ga de una red de abastecimiento público, será necesa-
rio disponer de un sistema de desinfección con aparato
de cloración automático, que deberá estar en todo mo-
mento en perfectas condiciones de funcionamiento.

La cloración se realizará siempre a la entrada del
depósito, nunca a la salida, con el objeto de garantizar
que el contacto del agua con el desinfectante, antes de
su consumo, sea como mínimo de 30 minutos.

En todo caso el agua potable suministrada a los
usuarios de los albergues juveniles así como las insta-
laciones que permiten su suministro deberán cumplir
los criterios higiénico sanitarios establecidos en el Real
Decreto 865/2003, de 4 de julio y, asimismo, en el Real
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se esta-
blecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de
consumo humano, y especialmente, lo previsto en los
artículos 14 y 20 del mismo.

Artículo 20. Suministro de agua caliente y calefacción.

1. Los albergues juveniles dispondrán de sumi-
nistro de agua caliente en la cocina y en todos los lava-
bos y duchas de los bloques de servicios sanitarios.

2. Dispondrán asimismo de un sistema de cale-
facción que garantice una temperatura interior adecua-
da. Este último requisito no será exigible para aque-
llos albergues juveniles de carácter temporal que no
funcionen entre los meses de octubre a marzo, ambos
inclusive.

3. Las características de las instalaciones de
agua caliente, calefacción, sanitaria y de gas, así
como las destinadas al almacenamiento de los com-
bustibles líquidos, gaseosos o sólidos, serán las es-
pecificadas en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio
y en los correspondientes reglamentos.

Artículo 21. Dependencias.

1. Los albergues juveniles estarán dotados al me-
nos de dormitorios, bloques de servicios sanitarios, co-
cina, comedor, y un espacio dedicado al lavado y seca-
do de la ropa.

2. Todas estas dependencias se ubicarán en ha-
bitaciones diferentes, las cuales no podrán tener usos
polivalentes, con la excepción de la sala destinada a co-
medor.

3. Los bloques sanitarios y los dormitorios no po-
drán ser lugar de paso habitual hacia otras dependencias.

Artículo 22. Dormitorios.

1. Los dormitorios no estarán situados, en ningún
caso, en subterráneos.

2. Dispondrán de luz natural y ventilación directa del
exterior que garantice la perfecta renovación del aire.

3. La distribución de las camas y de las literas de
cada habitación permitirá siempre la total apertura de
las puertas y las ventanas.

4. Las ventanas dispondrán de cualquier sistema
eficaz que garantice la oscuridad de la habitación duran-
te las horas de descanso.

5. Cada usuario dispondrá de un espacio indivi-
dual para dormir, ya sea plaza de cama o plaza de lite-
ra, dotado, como mínimo, de colchón con su correspon-
diente funda y almohada, que deberán encontrarse en
todo momento en perfectas condiciones higiénicas.
También se dotará un espacio suficiente que permita al
usuario ordenar sus efectos personales.

El tamaño mínimo de las camas o literas será de
80 x 190 cm. La distancia entre los laterales
longitudinales de las camas o literas no podrá ser infe-
rior a 75 cm.

6. En caso de que el albergue juvenil disponga de
una habitación específica para guardar los efectos per-
sonales de más volumen, los dormitorios dispondrán
igualmente de un sistema complementario para dejar y
guardar en él los elementos de uso más frecuentes.

7. No podrá haber ningún dormitorio con una su-
perficie útil mínima inferior a 5 m2. El cubicaje por
usuario no será inferior a 5 m3 y el mínimo espacio de
suelo por cama o litera será de 4 m2 de superficie útil.

Se entiende por superficie útil de una habitación el
espacio que corresponde a alturas no inferiores a 1,90 m.

8. La altura del techo de los dormitorios sobre el
suelo de la superficie útil tendrá, como mínimo, un valor
medio de 2,25 m, en edificios preexistentes, y de 2,50 m
en edificios de nueva construcción; esta altura se medi-
rá desde el suelo hasta, si se da el caso, la parte más
baja de envigado.

9. Para alturas de dormitorios entre 2,25 m y 2,50 m
únicamente se aceptará la colocación de camas. Para al-
turas iguales o superiores a 2,50 m se aceptarán literas.
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10. En caso de dormitorios con techos inclinados
o situados en desvanes, se aceptará la colocación de
camas en las alturas comprendidas entre 1,90 m y 2,50
m, siempre que la altura media del dormitorio alcance
como mínimo los valores establecidos en el apartado 9
de este artículo y se cumplan las determinaciones mí-
nimas relativas al cubicaje por usuario y a la superficie
por cama o litera.

11. En caso de literas se tomarán las medidas
oportunas para evitar accidentes por caídas desde los
somieres superiores. En ningún caso se aceptarán lite-
ras de tres pisos.

12. Los dormitorios no se podrán utilizar para al-
macenar el material de que disponga el grupo para la
realización de sus actividades.

Artículo 23. Comedores y cocinas.

Los albergues juveniles quedarán sujetos al cum-
plimiento de la normativa vigente sobre reglamentación
técnico-sanitaria de los comedores colectivos y manipu-
lación de alimentos, así como  la relativa a las cocinas.

Artículo 24. Servicios sanitarios.

1. Los albergues juveniles dispondrán de bloques
de servicios sanitarios que deberán mantenerse lim-
pios y en las necesarias condiciones higiénicas.

2. Estos bloques sanitarios tendrán una ventila-
ción suficientemente amplia. El suelo estará pavimen-
tado y las paredes alicatadas, con el fin de que permi-
tan una correcta limpieza y desinfección.

3. Los servicios sanitarios dispondrán, como míni-
mo, de lo siguiente:

a) Un retrete por cada ocho personas o fracción,
con uno por lo menos para cada sexo.

b) Un lavabo por cada seis personas o fracción.

c) Una ducha por cada ocho personas o fracción.
La zona de pies descalzos será de suelo antideslizante
y fácilmente desinfectable.

4. Los bloques sanitarios tendrán un número adecua-
do de espejos, colgadores y estanterías para poder dispo-
ner los efectos personales de forma totalmente higiénica.

5. En caso de que los bloques sanitarios dispon-
gan de duchas colectivas, existirá, como mínimo, una
para cada sexo, y en cada bloque sanitario habrá como
mínimo una ducha individual.

Artículo 25. Instalaciones para lavar y tender la ropa.

1. Los albergues juveniles estarán dotados de las
instalaciones necesarias para lavar y tender la ropa, en
número no inferior a un lavadero por cada 20 personas
o fracción.

2. En caso de estar equipados con máquinas des-
tinadas al lavado y secado de la ropa, dispondrán igual-
mente de un lugar adecuado para colgar y secar la de
uso más frecuente.

Artículo 26. Botiquín.

Los albergues juveniles estarán dotados de boti-
quín de primeros auxilios, que contará con materiales
suficientes para poder atender los casos o accidentes
más frecuentes.

Artículo 27. Sala de actividades.

1. En el supuesto de que los albergues juveniles
cuenten con dependencias destinadas a las activida-
des propias de los usuarios de la instalación, el espa-
cio destinado a esta finalidad tendrá una superficie no
inferior a 30 m2. En esta superficie no se computará la
de aquellas salas destinadas a guardar los efectos per-
sonales de más volumen y el material de las activida-
des, en el caso de que existan

2. Esta sala podrá ser de uso polivalente y garanti-
zará un nivel acústico adecuado.

3. Cada una de estas dependencias habrá de te-
ner garantizada asimismo la suficiente ventilación, me-
diante ventanas u otros dispositivos.

Artículo 28. Piscina y espacios complementarios.

Si el albergue juvenil dispone de piscina u otros
espacios complementarios destinados a la realización
de actividades, todos ellos quedarán sujetos al cumpli-
miento de la normativa vigente al respecto.

Capítulo V. Procedimiento de reconocimiento oficial,
Registro de albergues juveniles y placa identificativa

Sección Primera. Procedimiento de reconocimiento
oficial.

Artículo 29. Solicitud, documentación y lugar de
presentación.

1. Toda persona física o jurídica que pretenda ob-
tener el reconocimiento oficial de un albergue juvenil, de
conformidad con el presente Decreto, tendrá que pre-
sentar una solicitud de reconocimiento oficial conforme
al modelo normalizado recogido en el Anexo I, a la que
se acompañarán los siguientes documentos:

a) Resolución de concesión de la licencia munici-
pal de apertura, así como otras autorizaciones previas
que en su caso fuesen exigibles de acuerdo con la nor-
mativa sectorial aplicable.

b) Memoria descriptiva de la instalación en la que
consten los aspectos indicados en el Capítulo IV del
presente Decreto, así como el período de funciona-
miento a lo largo del año, en el caso de albergues juve-
niles de temporada.

c) Certificado final de obra en el caso de alber-
gues juveniles de nueva construcción o certificado de
solidez y habitabilidad en el caso de edificaciones
preexistentes, firmados por un arquitecto, y planos a es-
cala que reflejen el estado definitivo de la instalación.

d) Informe sanitario preceptivo y vinculante emitido
por la Consejería de Sanidad acerca de: la potabilidad
del agua destinada al consumo humano e idoneidad de
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las instalaciones de riesgo existentes que pueda producir
aerosoles y por tanto legionelosis, el estado sanitario ge-
neral de los locales, el sistema de evacuación de aguas
residuales cuando no sea a través de la red municipal de
sumideros, eliminación de basura, condiciones higiénico-
sanitarias de los servicios higiénicos y el cumplimiento de
la reglamentación técnico-sanitaria vigente sobre come-
dores colectivos y piscinas si las hubiere.

e) Boletín eléctrico entregado por un instalador au-
torizado y sellado por la Consejería competente al efecto.

f) Certificado o documento administrativo que
acredite el cumplimiento de la legislación aplicable a
las instalaciones industriales sometidas a los diversos
reglamentos técnicos de seguridad.

g) Contrato de suministro o certificación expedida
por el órgano competente de adecuación de la instala-
ción de gas a la normativa aplicable, en el caso de exis-
tir dicha instalación.

h) Póliza del contrato de seguro de responsabili-
dad civil de suscripción obligatoria de acuerdo con el ar-
tículo 8 del presente Decreto, y documento acreditativo
de encontrarse al corriente del pago.

i) Plan de emergencias contra incendios y evacuación.

j) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante y, en el caso de personas jurídicas, docu-
mentación acreditativa de que la persona que firma la
solicitud es su representante legal.

k) Fotocopia compulsada del D. N. I. del director
del albergue juvenil, y de la documentación acreditativa
del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del
presente Decreto.

l) Relación del personal encargado de los servi-
cios ofertados por el albergue.

m) Reglamento de régimen interno de la instalación.

2. La solicitud, junto con la restante documenta-
ción, se dirigirá al Instituto de la Juventud de la Región
de Murcia y se presentará en el Registro General de la
Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma
o por cualquiera de los medios previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando del examen de la documentación pre-
sentada el órgano competente apreciase que no reúne
los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, que se archivará sin más trámite.

Artículo 30. Instrucción.

1. Completado el expediente, el órgano instructor
verificará en el plazo de tres meses el cumplimiento de
todos los requisitos generales y específicos que le
sean exigibles al albergue juvenil.

2. Asimismo, el órgano instructor podrá recabar el
asesoramiento técnico o los informes, sobre los extre-
mos que considere oportunos, a otros órganos admi-
nistrativos competentes por razón de la materia objeto
de consulta o asesoramiento.

3. En el supuesto de observarse deficiencias, se
comunicará al interesado a fin de que proceda a en-
mendarlas en un plazo no superior a dos meses. La no
enmienda en el plazo otorgado supondrá la denegación
de reconocimiento oficial del albergue juvenil, sin perjui-
cio de los dispuesto en el artículo 79.1 segundo párrafo
de la Ley 30/1992, de 26 de Diciembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (LPAC).

Artículo 31. Resolución

1. El director del Instituto de la Juventud de la Re-
gión de Murcia dictará en el plazo máximo de seis me-
ses la resolución que proceda acerca del reconoci-
miento oficial. Transcurrido este plazo sin que se haya
dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá
estimada.

2. En la resolución de reconocimiento oficial se
especificará el tipo de albergue juvenil, según lo recogi-
do en el artículo 1.3. del presente Decreto, el número de
plazas de la instalación y el período de funcionamiento,
en el caso de los albergues juveniles de temporada.

3. La resolución denegatoria del reconocimiento
oficial deberá ser motivada y contra ella podrá interpo-
nerse, en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el
Consejero competente en materia de Juventud.

4. El reconocimiento oficial de un albergue juvenil
estará vigente siempre que se mantengan las condicio-
nes esablecidas en la Resolución de reconocimiento
oficial del albergue juvenil.

Artículo 32. Modificación de las condiciones del
reconocimiento oficial.

1. Cualquier actuación de reforma o ampliación
que pueda afectar a la estructura, el volumen, la distri-
bución, el número de plazas o los servicios que presta
la instalación, requerirá la previa comunicación al Insti-
tuto de la Juventud de la Región de Murcia mediante la
cual se solicitará la renovación del reconocimiento ofi-
cial, utilizando a tal efecto el modelo que se recoge en
el Anexo II del presente Decreto, acompañada de la si-
guiente documentación:

a) Memoria explicativa de la modificación que se
pretende.

b) Proyecto técnico de la obra, en su caso, acom-
pañado de memoria justificativa del cumplimiento de la
normativa que le sea aplicable.

c) Licencia municipal, así como otras autorizacio-
nes previas que en su caso fuesen exigibles de acuer-
do con la normativa sectorial aplicable.

El director del Instituto de la Juventud de la Región
de Murcia dictará la resolución que proceda en el plazo
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máximo de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
se haya dictado resolución expresa, la solicitud se en-
tenderá estimada.

2. Los cambios de titularidad del albergue juvenil,
o de cualquier otro aspecto recogido en la documenta-
ción de la solicitud de reconocimiento, serán comunica-
dos en el plazo de un mes al Instituto de la Juventud de
la Región de Murcia para su conocimiento y constancia
en el Registro correspondiente.

Artículo 33. Control y revocación del reconocimiento
oficial.

1. El Instituto de la Juventud de la Región de Mur-
cia inspeccionará los albergues juveniles registrados
con la periodicidad que estime oportuna, y como míni-
mo una vez al año, al objeto de comprobar el adecuado
cumplimiento de los requisitos y condiciones técnicas
establecidas el Capítulo IV del presente Decreto, así
como la calidad del servicio prestado.

2. En caso de que se constatara incumplimiento
de las normas contenidas en el presente Decreto, el
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia podrá
apercibir al titular del albergue juvenil, concediéndole
un plazo de tres meses para la subsanación de los de-
fectos apreciados. Si las deficiencias en la calidad del
servicio prestado fueran graves, el plazo otorgado para
la subsanación quedará reducido a una semana.

Si los defectos apreciados no fueren subsanados
en los plazos preceptivos, el Instituto de la Juventud de
la Región de Murcia acordará la revocación del recono-
cimiento oficial y la retirada de la placa identificativa.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se en-
tiende sin perjuicio de las facultades de inspección y de
control de los organismos competentes, de acuerdo
con la respectiva normativa sectorial aplicable a los al-
bergues juveniles.

Sección Segunda. Registro de Albergues Juveniles.

Artículo 34. Creación y Adscripción.

1. Se crea el Registro de Albergues Juveniles de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de ca-
rácter público, adscrito al Instituto de la Juventud de la
Región de Murcia. En este Registro se inscribirán de
oficio todos los albergues juveniles reconocidos con-
forme al procedimiento descrito en los artículos 29 a 31
del presente Decreto, así como las modificaciones pos-
teriores que se produzcan en las condiciones en que di-
cho reconocimiento fue concedido, siempre y cuando
afecten a los datos recogidos en aquél.

2. El acceso al Registro de Albergues Juveniles
se regirá por lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, con respeto a la normativa sobre
protección de datos de carácter personal.

Artículo 35. Organización.

1. En el Registro de Albergues Juveniles se llevará
un único Libro de reconocimiento oficial en el que, pre-
via resolución administrativa correspondiente, el encar-
gado del mismo hará constar, como mínimo, los si-
guientes datos:

a) Número de registro asignado.

b) Denominación, dirección y teléfono del alber-
gue juvenil.

c) Fecha de la resolución de reconocimiento.

d) Fecha de la inscripción.

e) Número de plazas del albergue juvenil y período
de funcionamiento.

f) Nombre y D. N. I. o C. I. F. del titular.

g) Fecha de las visitas de inspección de que sea
objeto.

h) Apercibimientos de que sea objeto, indicando el
motivo y la fecha del apercibimiento, así como la fecha
en que fue subsanada la deficiencia.

i) Baja del albergue juvenil: fecha de la resolución.

2. Los asientos se practicarán en libros, cuerpos o
soportes materiales apropiados para recoger y expre-
sar, de modo indubitado y con adecuada garantía jurídi-
ca, seguridad de conservación y facilidad de acceso y
comprensión, todos los datos que deban constar en el
Registro.

3. El Registro se dotará de un programa
informático que facilite la gestión y la consulta de los
datos obrantes en el mismo.

Artículo 36. Procedimiento de inscripción.

La inscripción de los albergues juveniles se reali-
zará de oficio una vez otorgado el reconocimiento oficial
mediante Resolución del Instituto de la Juventud de la
Región de Murcia. A tales efectos se le asignará un nú-
mero registral que estará compuesto por el año y nú-
mero de orden en que se produce el reconocimiento.

Artículo 37. Certificación acreditativa de la
inscripción.

Una vez efectuada en el Registro la inscripción del
albergue juvenil reconocido, el Instituto de la Juventud
de la Región de Murcia expedirá una certificación
acreditativa de la inscripción en la que conste su fecha y
el número de registro asignado. A estos efectos, el titu-
lar del albergue juvenil reconocido deberá satisfacer la
tasa correspondiente.

Artículo 38. Cancelación de la inscripción

La inscripción en el Registro de Albergues Juveni-
les se cancelará a instancia del titular del albergue juve-
nil o por modificación de las condiciones y requisitos exi-
gidos en este Decreto para la obtención del
reconocimiento oficial de albergue juvenil. En este se-
gundo supuesto, la cancelación podrá acordarse de ofi-
cio mediante resolución del Instituto de la Juventud de la
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Región de Murcia, una vez instruido el oportuno expe-
diente. La cancelación en el Registro de albergues juve-
niles supone la revocación de la Resolución de recono-
cimiento oficial del albergue juvenil.

Artículo 39. Efectos de la Inscripción.

La inscripción en el Registro del Albergues Juveni-
les es requisito indispensable para la celebración de
conciertos o convenios con la Administración Regional,
así como para la concesión de subvenciones o cual-
quier clase de ayuda por parte de ésta.

Sección Tercera. Placa identificativa

Artículo 40. Placa identificativa.

1. Todos los albergues juveniles, una vez que dis-
pongan del oportuno reconocimiento oficial, deberán ex-
hibir de forma visible en el exterior del edificio, y junto a
la puerta principal de acceso, un distintivo que los iden-
tifique como tales.

2. El distintivo identificativo estará constituido por
una placa, que se adecuará al modelo que se recoge en
el Anexo III de este Decreto.

Disposición transitoria.

Cuando, a la vista del correspondiente expediente
de solicitud de reconocimiento oficial por el titular del al-
bergue juvenil que ya esté funcionando como tal a la fe-
cha de entrada en vigor del presente Decreto, se apre-
cie que no cumple los requisitos generales y
específicos exigidos, según su tipología, en los Capítu-
los III y IV de este Decreto, el Instituto de la Juventud de
la Región de Murcia podrá otorgar el reconocimiento ofi-
cial con carácter provisional, siempre que no se obser-
ven deficiencias graves que pongan en peligro la salud
y seguridad de los usuarios.

En este caso, el Instituto de la Juventud, con el fin
de que el titular del albergue juvenil proceda a efectuar
las adaptaciones necesarias, concederá un plazo, que
no excederá de:

a) Tres meses, cuando las adaptaciones se refie-
ran a alguno de los requisitos exigidos en los artículos
10.1, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22 (excepto las
previsiones relativas a superficies, alturas, tamaños y

espacios mínimos en los dormitorios), 24.1, 24.2, 25 y
26 del presente Decreto.

b) Dos años, cuando las adaptaciones se refieran
a las exigencias del artículo 22  referentes a las superfi-
cies, alturas, tamaños y espacios mínimos en los dor-
mitorios, o a las previstas en el artículo 24.3 del presen-
te Decreto.

No obstante, este plazo podrá ser prorrogado me-
diante resolución motivada del Instituto de la Juventud
de la Región de Murcia, siempre que la importancia de
la inversión lo justifique y ello resulte debidamente acre-
ditado el respectivo expediente mediante el oportuno
proyecto de financiación.

Asimismo, el Instituto de la Juventud de la Región
de Murcia queda facultado para declarar la exención de
esta obligación de adaptación en los siguientes casos:

a).- cuando el desajuste entre las condiciones del
albergue y las exigidas en el Capítulo IV sea de escasa
importancia y su adaptación conlleve un coste econó-
mico desproporcionado;

b).- cuando se acrediten cumplidas razones de in-
terés público que justifiquen que, a pesar de que el al-
bergue no reúne todas y cada una de las exigencias téc-
nicas allí indicadas, procede su reconocimiento oficial
por específicas razones ambientales, turísticas,
formativas o análogas, o por tratarse de una edificación
sujeta a un régimen jurídico de especial protección.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Consejero competente en
materia de Juventud, Presidente del Instituto de la Ju-
ventud de la Región de Murcia, para adoptar cuantas
medidas sean necesarias en aplicación, desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor a
los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Murcia a cuatro de marzo de dos mil cinco.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero
de Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 6179
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 6180
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 6181
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 6182
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 6183
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 6184
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 6185
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2899 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-55/2005) de fecha 23 de febrero
de 2005, por la que se convocan concursos
públicos para la provisión de plazas de
personal docente e investigador contratado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Universidad de Murcia convoca concursos pú-
blicos para la provisión de las plazas de Personal Do-
cente e Investigador contratado que se detallan en el
Anexo que se adjunta a la presente Resolución, de
acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen ju-
rídico  y retributivo del personal docente e investigador
de las Universidades Públicas de la Región de Murcia;
Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Murcia; Normativa para la contrata-
ción de profesorado en régimen laboral con carácter
temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de
septiembre de 2004, y en lo no previsto, por la legisla-
ción vigente que le sea de aplicación. Con carácter ge-
neral se tramitarán independientemente cada uno de
los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y de los nacionales
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyu-
ge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso el

vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, confor-
me a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/
2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público
de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos públicos de nacionales de otros Estados a los
que es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen tra-
ducidos al español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones de
las plazas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada
caso, pudiendo requerirse una titulación universitaria con-
creta si así se establece en la descripción de la plaza.

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los
aspirantes a los concursos deberán reunir las condi-
ciones académicas y/o profesionales específicas que
se indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Acreditar el ejercicio de la actividad profesio-
nal concreta, que en su caso se indique para cada pla-
za, fuera del ámbito docente de la Universidad, como
especialista de reconocida competencia en la materia
en la que se vaya a ejercer la docencia, durante un pe-
ríodo mínimo de tres años. La acreditación de la citada
actividad se llevará a cabo mediante la aportación de
certificado de cotizaciones a la Seguridad Social o Mu-
tualidad (vida laboral), contrato de trabajo, hoja de servi-
cios, etc. No podrán formalizar contrato como Profesor
asociado, el personal docente e investigador que pres-
te servicios en cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y
específicos deberá estar referida a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los con-
cursos lo harán utilizando el modelo de instancia-currículum,
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que se podrá encontrar en el Registro General de la Univer-
sidad de Murcia y en la dirección electrónica http://
www.um.es/pdi/impresos/. Presentarán una solicitud y currí-
culum por cada plaza solicitada. Si en la misma solicitud se
incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que figu-
re en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

En el supuesto de que se presente un mismo cu-
rrículum para varias plazas de diferentes Departamen-
tos, éste sólo se valorará para la plaza/s del Departa-
mento solicitado en primer lugar, no teniéndose en
cuenta para los demás.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1,
30071  Murcia, o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las
oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para
ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será
de 10 días naturales, a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente
documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del título académico. En caso de en-
contrarse el título en trámite de expedición deberá pre-
sentarse, como documento sustitutorio, certificación de
la Universidad correspondiente, que se ajustará al mo-
delo establecido en la base novena de la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de
junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones
extranjeras, deberá acreditarse la homologación co-
rrespondiente del Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte. Si se tratara de titulaciones expedidas en la
Unión Europea se acreditará la homologación o se pre-
sentará la credencial del reconocimiento del título para
ejercer la profesión de Profesor Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar, deberán pre-
sentar dos fotocopias del documento que acredite su
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acredi-
ten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a
su cargo.

- Documentación acreditativa de los méritos
alegados.

La documentación acreditativa de los méritos ale-
gados, se presentará dentro del plazo de presentación
de solicitudes, la Comisión de Selección no valorará
aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud
no estén debidamente justificados.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en los tablones de anuncios del Rectorado, Re-
gistro General y página web de esta Universidad, la
relación provisional de admitidos y excluidos con indi-
cación de las causas de exclusión, y se concederá un
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su pu-
blicación para la presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas,
se publicará la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, en los lugares indicados en el punto
anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos
y excluidos, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Rector en el plazo de un mes.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comi-
sión de Selección que tendrá la composición que reco-
ge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de
Murcia con las consideraciones que se adicionan en la
Normativa para la contratación de profesorado en régi-
men laboral con carácter temporal, aprobada por Con-
sejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004, tenien-
do en cuenta que todos sus miembros deberán poseer
titulación académica y categoría iguales o superiores a
las exigidas para ocupar la plaza convocada.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selec-
ción se someterán, en lo no previsto en la convocatoria,
a las citadas Normas Provisionales, y a las disposicio-
nes contenidas para los órganos colegiados en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en
el Decanato/Departamento a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selec-
ción se publicarán en la Resolución definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a que se refiere la base
4.2. de la convocatoria.

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con
esta convocatoria se publicarán en los lugares indica-
dos en la base 4.1.

6.- Baremos.

6.1.- Para las plazas de Profesor Asociado, el Bare-
mo se ajustará a los criterios generales de evaluación
aprobados en Junta de Gobierno de 9 de julio de 1999,
prorrogada su aplicación en Consejo de Gobierno de 20
de septiembre de 2002 y ratificado en Consejo de Go-
bierno de 24 de septiembre de 2003, y se mantendrán
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expuestos en los tablones de anuncios del Rectorado,
Registro General y página web http://www.um.es/pdi/im-
presos/.

7.- Procedimiento de Selección.

7.1.- Las Comisiones de Selección tendrán en
cuenta en primer lugar la preferencia establecida en los
artículos 48.2 de la Ley Orgánica de Universidades, 8.1.
del Decreto 150/2003 de 25 de julio y 159.2 de los Esta-
tutos de la Universidad de Murcia, para los profesores
habilitados en el área correspondiente.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de
selección consistirá exclusivamente en la valoración de
los méritos alegados y acreditados por los concursan-
tes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las pla-
zas podrán quedar desiertas a juicio de la Comisión, si
ningún concursante reúne méritos suficientes.

8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará
al Rector la correspondiente propuesta de contratación
a favor del concursante o, en su caso, de los concur-
santes mejor valorados. En todo caso, hará público en
el Tablón de Anuncios del Rectorado y Departamento
correspondiente el resultado del mismo.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso
a los aspirantes, seleccionados o no, se entenderá
practicada mediante la publicación de la propuesta
efectuada por la Comisión en el Tablón de anuncios del
Rectorado.

9.- Formalización de los contratos.

9.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la
propuesta de provisión por la Comisión de Selección, el
Rector procederá a la formalización del contrato en régi-
men laboral, previa presentación por el aspirante de la
documentación original a que se refiere la base 3 y la
que le sea requerida a tal efecto, para su cotejo. Los in-
teresados dispondrán de un plazo de 10 días a contar
desde la publicación de la propuesta de provisión para
la presentación de la citada documentación. En el caso
de no presentarse el interesado a la firma del contrato
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus
derechos, salvo caso de fuerza mayor, libremente apre-
ciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa
que impida la contratación del aspirante seleccionado,
podrá formalizarse la incorporación con el siguiente
más valorado.

10.- Listas de Espera.

10.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de
Selección podrá establecer una lista de espera para futu-
ras contrataciones si durante el curso académico 2004/
2005, se convocasen nuevas plazas con las mismas ca-
racterísticas que las definidas en la presente convocato-
ria, previa consulta de los Departamentos, se podrá con-
tratar a la persona que ocupe el siguiente lugar en el
orden de prelación establecido por la Comisión.

11.- Incompatibilidades.

11.1.- El personal docente e investigador objeto de
esta convocatoria estará sujeto a lo previsto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universi-
dades 6/2001, de 21 de diciembre.

12.- Deposito y retirada de la documentación.

12.1.- Una vez finalizado el concurso, la documen-
tación presentada por los solicitantes permanecerá de-
positada en el Departamento al que pertenezca la pla-
za, hasta su devolución a los interesados.

12.2.- La documentación de los candidatos a pla-
zas que no hayan sido objeto de recurso podrá ser reti-
rada del Departamento correspondiente por los intere-
sados durante el plazo de tres meses a partir de la
publicación de la resolución en el tablón de anuncios
del Rectorado.

12.3.- La documentación de los candidatos a pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retira-
da hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección po-
drán ser recurridas ante el Rector, en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de las mismas en los lu-
gares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de
conformidad con el artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 23 de febrero de 2005.—El Rector, José
Ballesta Germán.

ANEXO

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO: DERECHO FINANCIERO, IN-
TERNACIONAL Y PROCESAL.

Plaza número: 10/2005-P.

Area de Conocimiento: Derecho Procesal.

Tipo de contrato: Asociado, régimen laboral (Artícu-
los 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: 6 + 6 horas.

Funciones: Docencia en Investigación
Criminológica.

Horario: Tarde.
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Vigencia del contrato: Hasta el 30 de septiembre
de 2005.

Posibilidad de prórroga: Sí.

Título específico: Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Código del puesto: 910248.

DEPARTAMENTO: FISIOTERAPIA.

Plaza número: 11/2005-P.

Area de Conocimiento: Fisioterapia.

Tipo de contrato: Asociado, régimen laboral (Artícu-
los 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: 6 + 6 horas.

Funciones: Fisioterapia Especial: Higiene
Postural, Espalda y Tegumentos.

Horario: Mañana y tarde.

Vigencia del contrato: Hasta el 30 de septiembre
de 2005.

Posibilidad de prórroga: Sí.

Título específico: Diplomado en Fisioterapia.

Código del puesto: 910249.

Plaza número: 12/2005-P.

Area de Conocimiento: Fisioterapia.

Tipo de contrato: Asociado, régimen laboral (Artícu-
los 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: 6 + 6 horas.

Funciones: Fisioterapia Especial: Patologías del
Sistema Nervioso.

Horario: Mañana y tarde.

Vigencia del contrato: Hasta el 30 de septiembre
de 2005.

Posibilidad de prórroga: Sí.

Título específico: Diplomado en Fisioterapia.

Código del puesto: 910250.

DEPARTAMENTO: MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL.

Plaza número: 13/2005-P.

Area de Conocimiento: Medicina y Cirugía Animal.

Tipo de contrato: Asociado, régimen laboral (Artícu-
los 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: 6 + 6 horas.

Funciones: Radiología.

Horario: Mañana.

Vigencia del contrato: Hasta el 30 de septiembre
de 2005.

Posibilidad de prórroga: Sí.

Título específico: Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Código del puesto: 910251.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2847 Resolución de la Comisión de Selección del
concurso de méritos para la provisión del
puesto de Técnico de Gestión de Conciertos,
Código TC00335, de la Dirección General de
Régimen Económico y Prestaciones del
Servicio Murciano de Salud, por la que
resuelve, con carácter provisional, la
adjudicación del puesto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1º) Por medio de la Resolución de 3 de noviembre
de 2004, de la Directora Gerente del Servicio Murciano
de Salud, se convocó un concurso de méritos para la
provisión del puesto de Técnico de Gestión de Concier-
tos, Código TC00335, de la Dirección General de Régi-
men Económico y Prestaciones del Servicio Murciano
de Salud  (B.O.R.M. de 27-11-04).

2º) La base 7.ª de la citada resolución, establece:

«7.- Resolución y publicación del concurso, desti-
nos y tomas de posesión y efectos derivados del mismo:

7.1.- Una vez valorados los méritos por la Comi-
sión de Selección, ésta aprobará la Resolución provi-
sional del concurso, que se expondrá en los centros de
trabajo en los que se hubieran convocado puestos de
trabajo, y cuyo anuncio de exposición se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

7.2. Contra la misma, se podrán formular reclama-
ciones, que se dirigirán a la Comisión correspondiente,
en el plazo de quince días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de dicha Resolución.
A tales efectos la sede de la Comisión se fija en la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio
Murciano de Salud, sita en Avda. Ronda de Levante,
núm. 15, 30008 Murcia.

7.3. Las reclamaciones formuladas contra la reso-
lución provisional serán rechazadas o admitidas por
medio de la resolución definitiva del concurso.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
por la Comisión de Selección se dará traslado a los re-
clamantes de lo acordado por la misma en relación con
cada una de las cuestiones planteadas.»

A la vista de lo expuesto, una vez finalizada la fase de
valoración de los méritos alegados por los aspirantes y de
conformidad con lo establecido en la Base 7.ª, punto 7.1 de
la Resolución de 3 de noviembre de 2004, de la Directora
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se con-
vocó concurso de méritos para la provisión del puesto de
Técnico de Gestión de Conciertos, Código TC00335, de la
Dirección General de Régimen Económico y Prestaciones
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

1º) Aprobar en los términos que figuran en los
Anexos a la presente resolución:
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a) La relación provisional de aspirantes, con su
puntuación, que obtienen la plaza como consecuencia
de su participación en el referido concurso de méritos.
(Anexo I).

b) La relación provisional de aspirantes, con su
puntuación, que habiendo participado en el concurso,
no han obtenido plaza. (Anexo II).

2º) La presente Resolución habrá de ser expuesta
en los Registros Generales del Servicio Murciano de
Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11 y en C/ Pinares
n.º 4, de Murcia), anunciándose su exposición en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

3º) Frente a esta resolución se podrán formular re-
clamaciones que se dirigirán a esta Comisión de Se-
lección, en el plazo de quince días naturales contados a
partir del siguiente a la exposición de dicha resolución.
A tales efectos la sede de la Comisión se fija en la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio
Murciano de Salud, sita en Avda. Ronda de Levante n.º
15, 30008 Murcia

Murcia, 2 de marzo de 2004.—El Presidente de la
Comisión, Mercedes Alarcón Blanco.

Anexo correspondiente a la resolución de 2 de marzo
de 2005 del Presidente de la Comisión de Selección
por la que se aprueba la resolución provisional del

concurso de méritos para la provisión del puesto de
Técnico de Gestión de Conciertos, Código TC00335,

de la Dirección General de Régimen Económico y
Prestaciones del Servicio Murciano de Salud.

Anexo I

Aspirantes que, habiendo participado en el concurso,
obtienen el puesto convocado

Apellidos y nombre: Pintado Martínez, Rafael

D.N.I.: 22466498Y

Puntuación: 18,171

Anexo II

Aspirantes que, habiendo participado en el concurso,
no obtienen el puesto convocado

Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

Martínez Verdú, Luis 74332120F 8,885

Pérez Díez, Mercedes 21391442Q 5,059

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2800 Resolución de 23 de febrero de 2005, del
Director General de Formación Profesional e
Innovación Educativa, por la que se convoca
la celebración, en el año 2005, de las pruebas
de Acceso a Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 38 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación («BOE» del 24
de diciembre), establece que podrán acceder a la For-
mación Profesional aquellos aspirantes que, carecien-
do de los requisitos académicos, superen una prueba
de acceso.

El artículo único de la Orden de 2 de marzo de
2000, de la Consejería de Educación y Cultura de la Re-
gión de Murcia («BORM» del 14 de abril),  establece que
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de la For-
mación Profesional Específica se regirán en el ámbito
de la Región de Murcia, por lo dispuesto en la Orden de
7 de julio de 1994 («BOE» del 13 de julio) por la que se
establecen las normas que han de regir las pruebas de
acceso a ciclos formativos de Formación Profesional.

En su virtud, de conformidad con la competencia
otorgada en la disposición final primera de la Orden de
2 de marzo de 2000, a los efectos de realizar las actua-
ciones que sean precisas para llevar a cabo las convo-
catorias de las pruebas de acceso a los ciclos
formativos de la Formación Profesional Específica,

Resuelvo:

Primero.- Objeto.

Convocar la celebración de pruebas de acceso a
ciclos formativos de Formación Profesional Específica
de grados medio y superior para el año 2005, de acuerdo
con los currículos vigentes para la Educación Secunda-
ria Obligatoria y el Bachillerato en la Región de Murcia.

Segundo.- Calendario de inscripción y celebra-
ción de las pruebas.

1. El periodo de inscripción a las pruebas de acce-
so, tanto a los ciclos de grado medio como de grado
superior, será del 4 al 22 de abril del año 2005, ambos
inclusive

2. La realización de dichas pruebas será el día 24
de junio de 2005,  ajustándose a lo dispuesto en la pre-
sente resolución.

Tercero.- Lugar de inscripción.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 8
de marzo de 2004, de la Consejería de Hacienda, se ha-
bilita a las oficinas de los Institutos de Educación Se-
cundaria, establecidos en los anexos I y II de la presente
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resolución, para realizar las funciones de registro de pre-
sentación de documentos, compulsas y cualesquiera
otras conexas, en relación con la presente convocatoria.

2. Los aspirantes presentarán una única solicitud
de inscripción conforme a los modelos que figuran en
los anexos III y IV de la presente resolución, preferente-
mente en los Institutos de Educación Secundaria que se
determinan en los anexos I y II. Asimismo, podrán pre-
sentarse en el Registro General de la Consejería de
Educación y Cultura, así como, en cualquiera de los es-
tablecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Requisitos para concurrir a la prueba.

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Medio.

1. Podrán concurrir a la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado medio, los aspirantes que no po-
seyendo los requisitos académicos para el acceso di-
recto, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Tener, como mínimo, dieciocho años de edad,
o cumplirlos durante el año 2005.

b) Acreditar, al menos, un año de experiencia labo-
ral, en el momento de inscripción para la prueba.

c) Haber superado un Programa de Iniciación Pro-
fesional (Garantía Social), antes de la fecha de realiza-
ción de la prueba de acceso.

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Superior

2. Podrán concurrir a la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado superior, los aspirantes que no po-
seyendo los requisitos académicos para el acceso di-
recto, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Tener, como mínimo, veinte años de edad, o
cumplirlos durante el año 2005.

b) Tener dieciocho años, o cumplirlos durante el
año 2005, y estar en posesión del título de Técnico,
siempre que el ciclo de grado medio superado y el de
grado superior al que se desea acceder pertenezcan a
la misma Familia Profesional.

Quinto.- Solicitudes.

Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado
Medio.

1. Para efectuar la inscripción a la prueba de acce-
so a ciclos formativos de grado medio, en las fechas y
lugares citados en los apartados Segundo y Tercero,
los aspirantes deberán presentar:

a) Solicitud de inscripción, según el modelo que fi-
gura en el anexo III.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad,
número de identificación de extranjeros, o pasaporte,
acompañados del original, o fotocopia debidamente
compulsada.

Los aspirantes que deban justificar experiencia
laboral, de al menos un año, aportarán, además, la
documentación siguiente:

c) Certificación de la empresa donde haya adquiri-
do la experiencia laboral, en la que conste
específicamente la duración del contrato, la actividad la-
boral desarrollada por el aspirante y el periodo de tiem-
po en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso
de trabajadores por cuenta propia, certificación de alta
en el censo de obligados tributarios.

d) Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social y/o de la mutualidad laboral a la que es-
tuviera afiliado, donde conste la empresa, la categoría
laboral, el grupo de cotización y el período de contrata-
ción o, en su caso, el período  de cotización en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Los aspirantes que hayan superado un Programa
de Iniciación Profesional (Garantía Social), además, la
documentación siguiente:

e) Certificación de haber superado un Programa
de Iniciación Profesional    (Garantía Social), en el que
se deben expresar las calificaciones obtenidas en cada
una de las áreas de Formación Básica, Formación y
Orientación Laboral, Actividades Complementarias, y en
cada uno de los módulos que comprenden el área de
Formación Profesional Específica (provisionalmente se
admitirá un certificado de estar cursándolo, en cuyo
caso, el aspirante deberá acreditar mediante la corres-
pondiente certificación su superación con las califica-
ciones obtenidas, antes de la realización de la prueba).

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Superior.

2. Para efectuar la inscripción a la prueba de acce-
so a ciclos formativos de grado superior, en las fechas y
lugares citados en los apartados Segundo y Tercero,
los aspirantes deberán presentar:

a) Solicitud de inscripción, según el modelo que fi-
gura en el anexo IV

b) Fotocopia del documento nacional de identidad,
número de identificación de extranjeros, o pasaporte,
acompañados del original, o fotocopia debidamente
compulsada.

Además, los aspirantes que concurran a la prueba
por estar en posesión del título de Técnico presentarán:

c) Fotocopia del título de Técnico, o en su caso,
del resguardo acreditativo de haberlo solicitado, acom-
pañado del original, o la fotocopia correspondiente de-
bidamente compulsada (provisionalmente se admitirá
un certificado académico que acredite el ciclo formativo
de grado medio que se está cursando, en este caso, el
aspirante deberá aportar obligatoriamente, en el Institu-
to de Educación Secundaria donde realice la prueba,
hasta el día de su realización, la certificación académi-
ca de superación del ciclo formativo de grado medio).

3. En el caso de que el aspirante presente su soli-
citud en el Instituto de Educación Secundaria en el que
figure su expediente académico, no será necesario
aportar la documentación referida en los aportados
Quinto 1. e) y Quinto 2. c), toda vez que, dicho centro do-
cente aportará las certificaciones necesarias.
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Sexto.- Exenciones.

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Superior.

1. Quedarán exentos de la realización de la parte
general de la prueba, los aspirantes que acrediten ha-
ber superado con anterioridad una prueba de acceso a
ciclos formativos de grado superior de Formación Profe-
sional y pretendan cursar ciclos formativos distintos a
los que tengan derecho. Para ello presentarán la si-
guiente documentación complementaria en el momen-
to de la inscripción:

a) Fotocopia de la certificación académica de haber
superado totalmente la prueba de acceso a cualquier ciclo
formativo de grado superior, acompañada del correspon-
diente original, o fotocopia debidamente compulsada.

2. Podrán quedar exentos de la parte específica de
la prueba aquellos aspirantes que acrediten una expe-
riencia laboral de, al menos, un año, que se correspon-
da con los estudios profesionales que se pretendan
cursar. La justificación se hará en la solicitud de ins-
cripción, acompañando la siguiente documentación
complementaria:

a) Certificación de la empresa donde haya adquiri-
do la experiencia laboral, en la que conste
específicamente la duración del contrato, la actividad la-
boral desarrollada por el aspirante y el periodo de tiem-
po en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso
de trabajadores por cuenta propia, certificación de alta
en el censo de obligados tributarios.

b) Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social y/o de la mutualidad laboral a la que es-
tuviera afiliado, donde conste la empresa, la categoría
laboral, el grupo de cotización y el periodo de contrata-
ción o, en su caso, el período de cotización en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Séptimo.- Comunicación de solicitudes.

Los Institutos de Educación Secundaria receptores
de las inscripciones comunicarán a la Dirección General
de Formación Profesional e Innovación Educativa el nú-
mero de admitidos en cada prueba, dentro de los cinco
días siguientes a la finalización del plazo de inscripción.

Octavo.- Comisiones Evaluadoras.

1. La realización y calificación de las pruebas esta-
rán a cargo de las Comisiones Evaluadoras.

2. Cada una de ellas estará constituida por un pre-
sidente y cuatro vocales pertenecientes a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores
Técnicos de Formación Profesional. El presidente será
Inspector de Educación o Director de Instituto de Educa-
ción Secundaria. Asimismo, podrán agregarse a cada
comisión evaluadora los asesores que se consideren
precisos en función de las enseñanzas a las que se de-
sea acceder, y del número de inscritos. El profesor de
menor edad realizará las funciones de secretario.

3. Los vocales se designarán entre profesores de
las especialidades siguientes:

3.1.- Pruebas de acceso a grado medio:

Parte sociocultural:

- Un vocal de Lengua Castellana y Literatura.

- Un vocal de Geografía e Historia.

Parte científico-tecnológica:

- Un vocal de las especialidades de Matemáticas o
de Tecnología.

Se considerarán también de la especialidad de
Tecnología los Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional susceptibles de ocupar plaza de dicha espe-
cialidad por cumplir lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria segunda del Real Decreto 1635/1995, de 6 de
octubre («Boletín Oficial del Estado» del 10).

- Un vocal de las especialidades de Física y Química
o de Biología y Geología.

3.2.- Pruebas de acceso a Grado Superior:

Parte general:

- Un vocal de la especialidad de Lengua Castellana
y Literatura.

- Un vocal de la especialidad de Inglés o Francés.

- Un vocal de la especialidad de Matemáticas.

Parte específica:

- Un vocal para cada una de las materias de bachi-
llerato de la parte específica incluidas en el anexo V,
que posean, en cada caso, alguna de las especialida-
des que se detallan en el anexo VI.

4. A la vista del número de aspirantes admitidos,
el Director General de Formación Profesional e Innova-
ción Educativa determinará mediante resolución:

- Las Comisiones Evaluadoras que sean precisas.

- Los Institutos de Educación Secundaria donde
actuarán.

- La agrupación de los aspirantes inscritos para la
realización de la prueba.

- Los tipos de pruebas correspondientes.

5. Las Comisiones Evaluadoras será las necesa-
rias para que el número de aspirantes correspondien-
tes a cada una no sea superior a cien, o lo sea en la mí-
nima medida.

6. Los aspirantes que hayan superado un Programa
de Iniciación Profesional (Garantía Social) con una califi-
cación igual o superior a 5, y cumplan los requisitos para
realizar la prueba de acceso a los ciclos formativos de
grado medio, dispondrán de una puntuación de partida
que se sumará a la obtenida en la prueba; dicha puntua-
ción se obtendrá multiplicando la media aritmética de las
calificaciones obtenidas en cada una de las áreas de For-
mación Básica, Formación y Orientación Laboral, Activida-
des Complementarias y en cada uno de los módulos que
componen el área de Formación Profesional Específica,
por el coeficiente 0’20.
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7. Los componentes de la  Comisión Evaluadora
de la prueba de acceso a grado superior  se constitui-
rán en comisión de valoración de la documentación
presentada a los efectos de exenciones. El resultado
de su valoración se entregará mediante informe al Di-
rector del Instituto de Educación Secundaria dónde se
encuentre constituida, quién deberá dictar una resolu-
ción expresa individualizada, que será comunicada al
aspirante antes del día 1 de junio de 2005. El contenido
de la resolución se incorporará al expediente académi-
co del aspirante mediante la oportuna diligencia.

En caso de resolución denegatoria, deberá ser
motivada, y comunicada por el Director del Instituto de
Educación Secundaria al aspirante interesado, pudien-
do ser recurrida ante el Director General de Formación
Profesional e Innovación Educativa, quien resolverá.

Noveno.- Expedientes.

Los Institutos de Educación Secundaria pondrán a
disposición de las Comisiones Evaluadoras los expe-
dientes de quienes vayan a efectuar las pruebas de ac-
ceso a ciclos formativos.

Décimo.- Contenido de las pruebas.

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Medio.

1. El contenido de la prueba, que es común para
todos los ciclos formativos de grado medio, tomará
como referencia los objetivos generales y los  currículos
vigentes de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Región de Murcia (Decreto n.º 112/2002, de 13 de sep-
tiembre de 2002 «BORM» del 14). Dicha prueba valora-
rá los conocimientos y habilidades suficientes para cur-
sar con aprovechamiento la Formación Profesional
Específica de grado medio. Los contenidos de la prue-
ba se agruparán en dos partes:

1.1. Parte sociocultural:

Comprensión y expresión de textos escritos en
castellano, con propiedad, autonomía y creatividad.

Conocimiento de la historia, geografía y actitudes
de nuestra tradición y patrimonio cultural, así como aná-
lisis de los mecanismos y valores que rigen el funcio-
namiento de las sociedades.

1.2. Parte científico-tecnológica:

Resolución de problemas en los campos de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, mediante
procedimientos de razonamiento lógico. Realización de
ejercicios que utilicen códigos científicos y técnicos.

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Superior

2. El contenido de las pruebas para el acceso a
los ciclos formativos de grado superior se adecuará a
los currículos de los Bachilleratos de Artes, Ciencias de
la Naturaleza y de la Salud, Humanidades y Ciencias
Sociales y Tecnología, para la Región de Murcia (De-
creto n.º 113/2002, de 13 de septiembre de 2002
«BORM» del 14). La prueba constará de dos partes:

2.1 Parte general: Es común para todas las opciones.
El aspirante debe acreditar la madurez en relación con las
materias comunes y de modalidad de los Bachilleratos, en
los contenidos procedimentales del campo de:

Lengua Castellana y Literatura.

Lengua extrajera (a elegir entre Inglés o Francés).

Matemáticas.

2.2 Parte específica: El aspirante debe acreditar
sus capacidades referentes al campo profesional de
que se trate. Los contenidos serán diferentes según los
ciclos formativos a los que da acceso cada opción. El
aspirante elegirá, por tanto, una de las opciones rese-
ñadas en el anexo V, en la que están asociados los ci-
clos formativos por su afinidad en la Formación Profe-
sional vinculada con las modalidades del Bachillerato.
En cada opción se reseña la materia objeto de la parte
específica de la prueba, así como los ciclos formativos
a los que da acceso.

Undécimo.- Elaboración de las pruebas.

Los ejercicios, acompañados de los criterios de
evaluación y calificación, tanto de las pruebas de acce-
so a los ciclos formativos de grado medio, como los co-
rrespondientes a la parte general de la prueba de acce-
so a los ciclos formativos de grado superior, serán
elaborados por la Dirección General de Formación Pro-
fesional e Innovación Educativa. Se enviarán en sobre
cerrado copias de los citados ejercicios a los presiden-
tes de las Comisiones Evaluadoras respectivas. Se to-
marán las medidas oportunas para salvaguardar la
confidencialidad de los ejercicios.

La prueba correspondiente a la parte específica de
los ciclos formativos de grado superior, podrá ser ela-
borada por las respectivas Comisiones, bajo la super-
visión de la Subdirección General de Formación Profe-
sional y Educación Permanente.

Duodécimo.- Realización y desarrollo de las pruebas.

1. El calendario de las pruebas se expondrá en el ta-
blón de anuncios del Instituto de Educación Secundaria
en que se realicen, indicando expresamente el lugar don-
de hayan de efectuarse los ejercicios. Las pruebas segui-
rán el orden y horarios que se detallan a continuación:

A las ocho treinta horas: Reunión de cada Comi-
sión Evaluadora para la lectura de esta resolución. El
presidente procederá a la apertura del sobre con los
ejercicios de la prueba de acceso, los cuales quedarán
bajo su custodia. Se adoptarán las medidas oportunas
que garanticen la organización y desarrollo de estos
ejercicios, de acuerdo con las disponibilidades de re-
cursos humanos y materiales del Instituto de Educa-
ción Secundaria.

Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado
Medio.

Día 24 de junio de 2005

A las nueve treinta horas: Ejercicio de la parte
científico-tecnológica. Duración: dos horas.
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A las doce horas: Ejercicio de la parte
sociocultural. Duración: dos horas.

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Superior.

Día 24 de junio de 2005.

A las nueve treinta horas: Primera fase de la parte
general. Ejercicios de Lengua Castellana y Literatura, y
Lengua Extranjera (Inglés o Francés). Duración: dos ho-
ras y media.

A las doce treinta horas.- Segunda fase de la parte
general. Ejercicio de Matemáticas. Duración: dos horas.

A las dieciséis treinta horas.- Parte específica. El
aspirante realizará los ejercicios de la opción vinculada
al ciclo formativo para el que se ha inscrito en la prueba
de acceso, según anexo IV. La duración máxima de los
ejercicios de esta parte será de dos horas, a excepción
de la prueba de Educación Física que estará en función
del número de aspirantes y de las instalaciones.

En aquellas opciones que contengan como mate-
ria de la parte específica la segunda lengua extrajera, la
opción del idioma que se efectúe no podrá coincidir con
el idioma elegido en la parte general.

2. Para todos los ejercicios que constituyen las
pruebas de ambos grados, los aspirantes deberán ir
provistos de los útiles de escritura, dibujo, máquina cal-
culadora, etcétera que guarden relación con la naturale-
za de la prueba. La Comisión de Evaluación, a la vista
del contenido de la prueba, determinará los que pue-
den ser utilizados.

Decimotercero.- Calificación y cumplimentación
de actas.

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Medio.

1. Las Comisiones de Evaluación realizarán la ca-
lificación de los ejercicios de acuerdo con los criterios
de evaluación establecidos y los de calificación que se
determinen. Una vez valorados se puntuará cada una de
las partes de la prueba entre cero y diez puntos, con un
decimal sin redondeo. En cada parte se pondrá la califi-
cación de «Apto» cuando la puntuación numérica iguale
o supere cinco puntos, y «No Apto» en los demás casos.

2. La nota final de la prueba será la media aritmé-
tica de las dos partes de que consta, expresada con un
decimal sin redondeo. Se considera superada la prue-
ba, es decir «Apto», cuando dicha media  sea de cinco
puntos o superior.

3. Para los aspirantes a la prueba de acceso a ci-
clos formativos de grado medio que dispongan de la
puntuación de partida a la que hace referencia el apar-
tado Octavo. 6. de la presente resolución, dicha puntua-
ción se sumará a la calificación numérica que se haya
obtenido en cada una de las partes (sociocultural y
científica-tecnológica), para determinar la calificación
«Apto» o «No Apto» de cada parte.

4. La calificación global será «Apto» si se han su-
perado ambas partes y, «No Apto» en caso contrario.

5. Se extenderá un acta de evaluación según el
modelo que figura en el anexo VII, donde la valoración
de cada una de las partes de que consta la prueba se
expresará con la calificación  «Apto», seguida de la cali-
ficación numérica entre cinco y diez, con un decimal sin
redondeo o, en su caso, «No Apto». Asimismo, se cum-
plimentará en la casilla de calificación global la expre-
sión «Apto» cuando se hayan superado las dos partes
de la prueba, en tal caso, se añadirá la calificación nu-
mérica global que corresponda, que será entre cinco y
diez, con un decimal sin redondeo. En los demás ca-
sos se cumplimentará «No Apto».

6. En el caso de que el aspirante inscrito no con-
curriese a los ejercicios de alguna de las partes de la
prueba, se cumplimentará con la expresión de «No
Apto» en cada una de las casillas del acta.

Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Superior.

7. Las Comisiones de Evaluación realizarán la cali-
ficación de los ejercicios de acuerdo con los criterios de
evaluación establecidos y los de calificación que se de-
terminen. Una vez valorados se puntuará cada una de las
partes de la prueba entre cero y diez puntos, con un deci-
mal sin redondeo. En cada parte se pondrá la califica-
ción de «Apto» cuando la puntuación numérica iguale o
supere cinco puntos, y «No Apto» en los demás casos.

8. Si existieran aspirantes que tengan exención en
una o en ambas partes de la prueba, la calificación se
expresará con el término de «Exento» y se considerará
superada a los efectos de la obtención de la calificación
global.

9. Cuando el aspirante deba realizar ambas par-
tes, la nota final de la prueba será la media aritmética
de las dos partes, expresada con un decimal sin redon-
deo. Se considera superada la prueba, es decir, «Apto»
cuando dicha media sea de cinco puntos o superior.

10. Cuando el aspirante deba realizar una sola de
las partes, por exención de la otra, la calificación global
será la obtenida en la misma.

11. Cuando el aspirante esté exento de la realiza-
ción de ambas partes de la prueba, la calificación glo-
bal, será de cinco.

12. La calificación global será «Apto», si se han
superado ambas partes, y «No Apto», en caso contrario.

13. Se extenderá un acta de evaluación según el
modelo que figura en el anexo VIII, donde la valoración
de cada una de las partes de que consta la prueba se
expresará con la calificación  «Apto» seguida de la cali-
ficación numérica entre cinco y diez, con un decimal sin
redondeo, en los demás casos se expresará, «No
Apto» o «Exento». Asimismo, se cumplimentará en la
casilla de calificación global la expresión «Apto» cuando
se hayan superado las dos partes de la prueba, en tal
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caso, se añadirá la calificación numérica global que co-
rresponda, que será entre cinco y diez, con un decimal
sin redondeo. En los demás casos se cumplimentará
«No Apto».

14. En el caso de que el aspirante inscrito no con-
curriese a los ejercicios de alguna de las partes de la
prueba, se cumplimentará con la expresión de «No
Apto» en cada una de las casillas del acta.

Decimocuarto.- Remisión de Actas.

Los Institutos de Educación Secundaria donde se
realicen las pruebas enviarán, una copia de las actas a
la Dirección General de Formación Profesional e Inno-
vación Educativa, con la inclusión de los datos estadís-
ticos (anexos VII y VIII), según corresponda, antes del
día 13 de julio de 2005.

Decimoquinto.- Publicación.

Los resultados se harán públicos en los Institutos
de Educación Secundaria donde se hayan realizado las
pruebas. Las actas originales y los ejercicios corres-
pondientes quedarán archivados en el Instituto según la
normativa vigente.

Decimosexto.- Reclamación de calificaciones.

Las reclamaciones a las calificaciones se realiza-
rán conforme al siguiente procedimiento:

1. Se presentarán dentro de los tres días hábiles
siguientes al de la publicación de los resultados, me-
diante escrito dirigido por el aspirante al Director del
Instituto de Educación Secundaria donde se celebre la
prueba objeto de reclamación.

2. En el plazo de los dos días hábiles siguientes,
la Comisión de Evaluación ratificará o rectificará la califi-
cación objeto de reclamación, que se comunicará por el
Director al interesado.

3. Si tras la decisión persistiera disconformidad, el
aspirante, podrá, en el plazo de los dos días hábiles si-
guientes a la recepción de la comunicación, que se eleve
su reclamación al Director General de Formación Profe-
sional e Innovación Educativa, quien, tras el informe de la
Inspección de Educación, resolverá lo que proceda.

Decimoséptimo.- Certificación y Efectos.

1. Quienes hayan alcanzado calificación global de
«Apto» podrán solicitar, en el Instituto de Educación Se-
cundaria, la expedición del certificado de superación
cuyo modelo figura en el anexo IX.

En ningún caso se extenderá certificación que se
refiera a la superación parcial de partes de la prueba.

2. En consonancia con lo previsto en el artículo 21
del Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que
se establece la ordenación general de la formación
profesional específica y, en previsión de la futura adap-
tación de la normativa que regule los procesos de ad-
misión en los centros que impartan formación profe-
sional, en la certificación que se extienda a quienes

hayan superado la prueba de acceso deberá figurar
junto con la expresión «Apto» en la calificación global,
la calificación numérica, que estará comprendida en-
tre cinco y diez, con un decimal sin redondeo.

3. En la certificación que se extienda a quienes ha-
yan superado la prueba de acceso a los ciclos
formativos de grado medio constará su validez para cur-
sar cualquier ciclo formativo de dicho grado.

4. En la certificación que se extienda a quienes ha-
yan superado la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado superior, deberá constar el nombre de cada uno
de los ciclos formativos a los que da acceso según la op-
ción que figura en el anexo V de la presente resolución.

5. En la certificación que se extienda a quienes
acrediten haber superado un ciclo de grado medio y su-
peren la prueba de acceso de grado superior de la mis-
ma Familia Profesional sin tener 20 años de edad, de
acuerdo con lo especificado en el apartado Cuarto. 2. b),
deberá constar expresamente que sólo pueden acce-
der a los ciclos de esa misma Familia Profesional.

6. Para facilitar la movilidad del alumnado, la certi-
ficación que se obtenga tras la superación de la prueba
de acceso a  los ciclos formativos de grado medio o
grado superior de Formación Profesional Específica,
tendrá validez en todo el territorio nacional, mantenien-
do su vigencia siempre que no se modifiquen los títu-
los y las enseñanzas correspondientes a los ciclos
formativos.

7. El certificado constituye el documento que posi-
bilita la participación en los procesos de admisión a los
ciclos formativos. Estar en su posesión no implica la
admisión automática del aspirante para cursar las en-
señanzas correspondiente.

8. Aquellos aspirantes inscritos en la prueba de-
berán formalizar la preinscripción en el ciclo formativo
que pretendan realizar, así como, la matrícula en el cen-
tro docente correspondiente, si se ha obtenido plaza y
se ha superado la prueba, todo ello, dentro de los perío-
dos que se establezcan. Debiendo expresar en la soli-
citud de admisión al ciclo correspondiente, que optan
por el apartado de «acceso mediante prueba».

9. En el proceso de admisión a ciclos formativos,
quienes estén en posesión del citado certificado podrán
optar a la reserva de al menos el 20 por 100 de las plazas
disponibles del ciclo formativo en el que realicen la
preinscripción en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

10. Quienes hubieran superado la prueba de ac-
ceso en convocatorias anteriores y no cumplan los re-
quisitos de acceso directo, podrán optar directamente a
la reserva del 20% de las plazas indicadas en el punto
anterior, dentro del plazo previsto para la preinscripción
a los ciclos formativos.
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Decimoctavo.- Indemnizaciones.

Los componentes de las Comisiones Evaluadoras,

dispondrán, para el desarrollo de sus funciones, de un
máximo de 4 sesiones remuneradas para las pruebas
de acceso a ciclos formativos de grado medio y, de un

máximo de 5 sesiones remuneradas para las pruebas
de acceso a ciclos formativos de grado superior. Sus
componentes tendrán derecho a las indemnizaciones

correspondientes por razón del servicio con arreglo a lo
dispuesto en la normativa vigente.

Decimonoveno.- Causas justificadas que alteren
la organización o el desarrollo de las pruebas.

Cuando existan causas justificadas que alteren la

organización o el desarrollo de las pruebas reguladas
en esta resolución, esta Dirección General de Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa resolverá lo

que estime procedente.

Vigésimo.- Régimen de recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante

el Consejero de Educación y Cultura en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 23 de febrero de 2005.—El Director Gene-
ral de Formación Profesional e Innovación Educativa,
Juan Castaño López.

Anexo I

Pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica de Grado Medio

Relación de Institutos de Educación Secundaria
donde se podrán efectuar las inscripciones para la
prueba de acceso a ciclos formativos correspondientes
a la Formación Profesional Específica de Grado Medio.

IES «Ginés Pérez Chirinos». Caravaca de la Cruz.

IES «Politécnico». Cartagena.

IES «Los Albares». Cieza.

IES «San Juan Bosco». Lorca.

IES «Ramón y Cajal». Murcia.

IES «Gerardo Molina». Torre Pacheco.

Anexo II

Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica de Grado Superior.

Relación de Institutos de Educación Secundaria
donde se podrán efectuar las inscripciones, según la op-
ción elegida,  para la prueba de acceso a ciclos formativos
correspondientes a la Formación Profesional Específica
de Grado Superior.

Instituto de Educación Secundaria Opción (Parte específica)

IES  «Ingeniero de la Cierva». Murcia C1T3

IES «Juan Carlos I». Murcia C2C3H2H3

IES «Miguel de Cervantes». Murcia T1T2

IES «La Flota». Murcia H1H4
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2799 Resolución de 24 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Formación Profesional e
Innovación Educativa, por la que se convocan
pruebas libres para la obtención del Título de
Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria, destinadas a personas mayores
de dieciocho años, en la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, establece en su artículo 53.3
que las Administraciones Educativas, en el ámbito de
sus competencias, y de acuerdo con las condiciones
básicas que establezca el Gobierno, organizarán perió-
dicamente pruebas para que las personas mayores de
dieciocho años puedan obtener directamente el título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Por otra parte, según se contempla en la disposi-
ción transitoria quinta de la citada Ley Orgánica, hasta
tanto no se dictan las disposiciones reglamentarias
para desarrollar este nuevo marco legal, son de aplica-
ción a las referidas pruebas, las normas que estaban
en vigor al día de la publicación de la misma.

Las condiciones básicas por las que se rigen las
citadas pruebas, fueron establecidas mediante el Real
Decreto 135/2002, de 1 de febrero (BOE de 16 de febre-
ro), y la Orden de 23 de diciembre de 2002, de la
Consejería de Educación y Cultura, las regula en la Re-
gión de Murcia.

En virtud de la disposición final primera de la cita-
da Orden de 23 de diciembre de 2002, y con el fin de
desarrollar lo dispuesto en la misma, para las convoca-
torias de junio y septiembre correspondientes al curso
escolar 2004/05, y mediante el Decreto 72/2003, de 11
de junio, donde se establecieron los Órganos Directi-
vos de la citada Consejería y del Decreto 126/2002, de
18 de octubre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Educación y Cultura, y en
uso de las competencias que me confiere el artículo 34
del citado Decreto 126/2002 de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Resuelvo

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Resolución tiene por objeto convocar
las pruebas libres destinadas a los alumnos mayores
de dieciocho años que deseen obtener el título de Gra-
duado en Educación Secundaria, en la Región de Murcia.

Segundo. Requisitos de los participantes.

1. Podrán participar en esta prueba las personas
mayores de dieciocho años de edad a la finalización del
plazo de inscripción de las mismas, y que no sean
alumnos de enseñanza oficial en esta etapa educativa.

2. Los participantes que acudan a la realización de
la prueba, deberán ir provistos del Documento Nacional

de Identidad, pasaporte u otro documento oficial en vi-
gor, que acredite suficientemente la identidad del aspi-
rante y su fecha de nacimiento.

Tercero. Convocatoria e Inscripciones.

1. Los exámenes se celebrarán los días 4 de junio
y 3 de septiembre de 2005 para las convocatorias de ju-
nio y septiembre respectivamente.

2. El plazo de inscripción para participar en las
mismas, será el comprendido entre el día 1 de abril y el
día 5 de mayo de 2005, ambos inclusive, para la convo-
catoria de junio, y del 10 al 30 de junio de 2005, para la
convocatoria de septiembre.

3. Los alumnos inscritos dentro del plazo estableci-
do en el punto anterior que, después de finalizadas y
evaluadas las pruebas celebradas el 4 de junio, les que-
de pendiente una o más áreas, y en consecuencia no
estén en disposición de obtener el título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria, para poder presentar-
se a la convocatoria de septiembre tendrán que solicitar
nueva matrícula de inscripción en las fechas estableci-
das, no debiendo aportar nuevamente la documentación
ya presentada en la convocatoria de junio.

4. Las personas que opten a las pruebas por pri-
mera vez en la convocatoria de septiembre de 2005, de-
berán presentar la hoja de inscripción anexo I-B, en el
plazo establecido en el punto tercero, apartado 2, así
como toda la documentación necesaria.

Cuarto. Documentación a presentar por los
participantes:

La documentación que deberá presentarse en el
momento de la inscripción, en los lugares establecidos
en el Anexo VII, será la siguiente:

A) Solicitud de Inscripción en las Pruebas Libres,
de acuerdo con los modelos recogidos como Anexo I-A
o Anexo I-B de esta Resolución, según el caso.

B) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o cualquier otro documento legalmente
reconocido, que acredite suficientemente la identidad y
edad del aspirante.

C) Quienes soliciten la exención de uno o varios
de los grupos establecidos en las pruebas, deberán
aportar, en cada caso:

* La correspondiente certificación en la que debe
constar el o los grupos superados en otras convocato-
rias, así como la calificación obtenida.

* Certificación académica original o fotocopia
compulsada, o libro de escolaridad debidamente
diligenciado, en el que se acredite haber superado las
áreas, grupos, o los campos de conocimiento, de acuer-
do con lo establecido en el Anexo II de esta Resolución.

* En el caso de que el aspirante presente su soli-
citud en el Centro en el que figure su expediente acadé-
mico, no será necesario aportar esta documentación; el
Centro aportará las certificaciones necesarias.
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Finalizado el plazo de inscripción, se harán públi-
cas las listas provisionales de admitidos y excluidos en
los centros designados para realizar las pruebas y en
los Centros donde se inscriban los participantes, espe-
cificando los Grupos y Áreas a los que ha de presentar-
se cada participante.

Quinto. Lugar de inscripción

1. Para la realización de estas pruebas, los alum-
nos se inscribirán en los Centros de inscripción que fi-
guran en el Anexo-VII de esta Resolución, en corres-
pondencia con la zona comarcal de procedencia o de
otras comunidades autónomas, previstos en dicho
anexo. La inscripción se hará directamente en los cen-
tros de adultos establecidos o podrán remitir la solici-
tud de inscripción al centro de adultos correspondiente,
a través de la Ventanilla Única, o en los lugares deter-
minados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2. Una vez finalizado el plazo de inscripción en los
Centros recogidos en el Anexo-VII, la Dirección General
de Formación Profesional e Innovación Educativa, en
función del número de alumnos inscritos en cada Cen-
tro, determinará el número de tribunales donde se efec-
tuarán las pruebas, de acuerdo con la demanda real de
solicitudes, con el límite máximo de alumnos previsto
en el apartado undécimo.3, de la Orden de 23 de di-
ciembre de 2002, de la Consejería de Educación y Cul-
tura, que regula las citadas pruebas.

3. En el caso de que el número de solicitudes de
inscripción no alcance unos mínimos suficientes de
alumnos para constituir un tribunal en algún Instituto de
Educación Secundaria previsto en el Anexo VII, la Direc-
ción General de Formación Profesional e Innovación
Educativa podrá derivar a éstos a otros tribunales cons-
tituidos.

Sexto. Estructura, elaboración y contenido de la
prueba.

1. Las Dirección General de Formación Profesio-
nal e Innovación Educativa, elaborará y coordinará los
ejercicios que integran la prueba objeto de esta convo-
catoria, ajustándose a lo establecido en esta Resolu-
ción y a lo dispuesto en la Orden de 23 de diciembre de
2002, de la Consejería de Educación y Cultura, que re-
gula la prueba libre para la obtención del título de gra-
duado en Educación Secundaria para mayores de die-
ciocho años en el ámbito de gestión de la Región de
Murcia. La prueba tiene como fin, evaluar al alumnado,
la consecución de las capacidades y aprendizajes pro-
pios de cada grupo.

2. La estructura de la prueba, exenciones, Tribu-
nales, evaluación y calificaciones se realizarán de
acuerdo a lo establecido en los apartados noveno, déci-
mo, decimoprimero y decimosegundo, respectivamente,
de la citada Orden.

3. El desarrollo de las pruebas será el siguiente:

a) Los Tribunales se constituirán el día anterior a
la realización de las pruebas. A dicho acto asistirán los
miembros de los Tribunales titulares y suplentes, y una
vez constituidos, y levantada Acta de los mismos, el Pre-
sidente, de cada uno de ellos, dará las instrucciones
para el funcionamiento del Tribunal, y se nombrará el
secretario de la misma.

b) Las pruebas se celebrarán en horario de maña-
na y tarde.

* Durante la mañana, se realizarán los ejercicios
correspondientes a las áreas o materias comprendi-
das en los Grupos:

- Científico-Tecnológico, que comenzará a las 9,30
h. finalizando a las 12h.

- Ciencias Sociales, que comenzará a las12,30 h.
finalizando a las 14,30 h.

* En sesión de tarde, se realizarán los ejercicios
correspondientes a las áreas o materias comprendi-
das en el Grupo Lingüístico, que dará comienzo a las
16,30 y, finalizará a las 18,30 horas.

4. La evaluación se ajustará a criterios objetivos. La
calificación se realizará conforme al siguiente baremo:

a) GRUPO LINGÜÍSTICO. Puntuación máxima total
del grupo: 30 puntos.

* Lengua Castellana y Literatura: puntuación máxi-
ma: 20 puntos.

* Idioma: puntuación máxima: 10 puntos.

b) GRUPO CIENTÍFICO - TECNOLÓGICO. Puntua-
ción máxima total del grupo: 40 puntos.

* Matemáticas. Puntuación máxima: 15 puntos.

* Ciencias de la Naturaleza. Puntuación máxima:
15 puntos.

* Tecnología. Puntuación máxima: 10 puntos.

c) GRUPO DE CIENCIAS SOCIALES. Puntuación
máxima total del grupo: 30 puntos.

* Ciencias Sociales, Geografía e Historia. Puntua-
ción máxima: 20 puntos

* Música y Ética. Puntuación máxima total: 10 pun-
tos. Cada una de las optativas, 5 puntos.

d) Calificación independiente de los distintos grupos:

Grupo puntuación calificación

1. Lingüístico (Máximo 30 puntos) 0 –14 Insuficiente

15 – 18 Suficiente

19 – 21 Bien

22 – 27 Notable

28 – 30 Sobresaliente

2. Científico-tecnológico (Máximo 40 puntos) 0 –19 Insuficiente

20 – 23 Suficiente

24 – 27 Bien

28 – 35 Notable

36 – 40 Sobresaliente

3. C. Sociales (Máximo 30 puntos) 0 –14 Insuficiente

15 – 18 Suficiente

19 – 21 Bien

22 – 27 Notable

28 – 30 Sobresaliente
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Séptimo. Tribunales

1. Las pruebas serán aplicadas y evaluadas por
tribunales constituidos al efecto, designados por la Di-
rección General de Formación Profesional e Innovación
Educativa.

2. Los tribunales estarán compuestos por miem-
bros del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y constarán de un presidente y cuatro vocales, ac-
tuando de secretario el vocal de menor edad.

3. Los miembros de los Tribunales tendrán dere-
cho al percibo de las indemnizaciones previstas en el
Decreto 24/1997, de 25 de abril, actualizado en la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 29 de fe-
brero de 2000, a cuyo efecto se determina la categoría
cuarta para los Tribunales y se fija en cuatro el número
máximo de asistencias a devengar por cada una de
ellos.

4. El nombramiento de los Tribunales se efectuará
mediante Resolución de la Dirección General de For-
mación Profesional e Innovación Educativa, en el plazo
máximo de un mes a partir de la fecha de finalización
del plazo para la presentación de las solicitudes de ins-
cripción en las pruebas. Para cada Tribunal se desig-
nará un Tribunal suplente.

Octavo. Documentación administrativa.

1. Conforme a lo dispuesto en el apartado duodé-
cimo y decimoquinto de la Orden de 23 de diciembre de
2002, de la Consejería de Educación y Cultura, se unen
a esta Resolución los modelos de la documentación
precisa a cumplimentar por los Tribunales.

2. Cada Tribunal propondrá ante la Autoridad ad-
ministrativa competente en materia de Educación Per-
manente de Adultos, a través de las Secretarías de los
Institutos donde se realicen las pruebas, a todos aque-
llos aspirantes que hayan superado los tres ejercicios
para que le sea expedido el título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria. Las propuestas para la
expedición de titulaciones a los aspirantes que hayan
superado las pruebas, serán realizadas a través del

modelo oficial establecido por esta Consejería median-
te el programa informático IES-2000.

Noveno. Publicación de la Resolución.

La presente Resolución se hará pública, además
de en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Educación y Cul-
tura, Portal Educativo (página WEB de la Consejería de
Educación y Cultura) y en los Centros Públicos de Edu-
cación Permanente de Adultos.

Décimo. Reclamaciones.

1. Una vez publicadas las calificaciones de las
pruebas, los aspirantes dispondrán de dos días hábi-
les, contados a partir del siguiente a su publicación,
para formular, ante el presidente del Tribunal, reclama-
ciones contra las mismas.

2. El tribunal revisará los ejercicios realizados por
los reclamantes y resolverá en un plazo no superior a
cinco días, notificando tal resolución a los interesados.

3. La resolución de las reclamaciones podrá ser
recurrida en alzada ante el Director General de Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa, en los térmi-
nos y plazos establecidos en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo. Contra la presente Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante
el Consejero de Educación y Cultura, en el plazo de un
mes a partir de la fecha de su publicación en el <<Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia>> de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 24 de febrero de 2005.—El Director Gene-
ral de Formación Profesional e Innovación Educativa,
Juan Castaño López.
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ANEXO II 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS A APLICAR EN LAS EXENCIONES 

GRUPOS DE LAS PRUEBAS 
PARA LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 

ÁREAS Y MATERIAS DEL 2º 
CICLO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 
OBLIGATORIA CON 

CALIFICACIÓN POSITIVA (1)

CAMPOS DE 
CONOCIMIENTO DEL 
CUARTO MÓDULO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
PARA PERSONAS ADULTAS 

SUPERADOS POR EL 
ASPIRANTE 

ÁREAS Y ÁMBITOS DE LOS 
PROGRAMAS DE 

DIVERSIFICACIÓN 
CURRICULAR DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA CON 

CALIFICACIÓN POSITIVA (4)

LINGÜÍSTICO 

LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA 

LENGUA EXTRANJERA 

COMUNICACIÓN 
SOCIO-LINGÜÍSTICO 

LENGUA EXTRANJERA 

CIENTÍFICO–
TECNOLÓGICO 

MATEMÁTICAS 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
(2) 

FÍSICA Y QUÍMICA (2) 

TECNOLOGÍA (2) 

 

 

MATEMÁTICAS (3) 

 

NATURALEZA (3) 

CIENTÍFICO–
TECNOLÓGICO 

 

TECNOLOGÍA(5) 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES, 
GEOGRAFÍA E HISTORIA

ÉTICA 

EDUCACIÓN PLÁSTICA 
Y VISUAL (2) 

MÚSICA (2) 

 

 

SOCIEDAD 

SOCIO-LINGÜÍSTICO  

EDUCACIÓN PLÁSTICA 
Y VISUAL  

MÚSICA  

 

(1)  Para el reconocimiento de estas exenciones se requiere tener superadas todas y cada una de 
las áreas o materias del segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en cada uno de los 
grupos. El participante aportará una certificación académica en la que conste las áreas o materias  
de 2º Ciclo con sus correspondientes calificaciones. 

(2)  Se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en 3º curso en aquellas áreas o materias 
que no se hubieran cursado en 4º curso. 

(3) Mientras siga vigente la Orden Ministerial de 17 de noviembre de 1993, se han de superar los 
campos de conocimiento de Naturaleza y Matemáticas del 4º módulo de educación para personas 
adultas para obtener la exención del grupo científico-tecnológico. 

(4) Para el reconocimiento de estas exenciones se requiere tener superadas todos los ámbitos y 
áreas o materias de los Programas de Diversificación. El participante aportará una certificación 
académica en la que conste los ámbitos y áreas con sus correspondientes calificaciones. 

(5) Cuando este área no esté incluido en el ámbito cientifico-tecnológico. 
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ANEXO III 

ACTA DE CALIFICACIÓN  

PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

 

Calificaciones
1
 Nº aspirantes: 

Nº aspirantes propuestos para el título: Grupos 

Nº 
orden 

Apellidos y Nombre D.N.I. Lingüístico 
Científico–
Tecnológico 

Ciencias 
Sociales 

Titula  

SI/ NO 

 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 
La presente acta comprende ..........alumnos, acabando con: ................................................... 
                                                                                             (Fecha y Sello) 
 El Presidente  Vocales                                                         El Secretario 
 
 
 
1
 Se consignarán las calificaciones obtenidas con la siguiente nomenclatura: Sobresaliente (S), Notable (N), Bien (B), Suficiente 

(SF), Insuficiente (IN), Exento (EX), Superado en convocatorias anteriores (SCA), No presentado (NP) 

                                                           
 

Fecha de la convocatoria de las pruebas 
Tribunal número 

Denominación Centro en el que se realizan las pruebas 
Localidad 

  



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 6211
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

 
 

 
 

ANEXO IV 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Don ___________________________________________________________________________ 

Constituido en _____________________________________________________________________ 

en la convocatoria de______________________: 
(Consígnese mes y año) 

CERTIFICA: 

Que D./D.ª________________________________________________________________________ 

Con D. N. I. n. °______________________________ ha superado las pruebas libres para la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la convocatoria de 
________________________________________por lo que se le propone para la expedición del 
correspondiente Título. 

 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en 

 

______________________, a ________de________de________ 

V.°B.° 

      EL PRESIDENTE                                                                         EL SECRETARIO 

Secretario del Tribunal n.º ______, de __________________________________________________ 

Fdo.:                                                                                           Fdo.: 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 6212
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

 
 

 
 

ANEXO  V 

 

D./ª:________________________________________________________ 

Secretario del Tribunal n.º____, constituido n_________________________________________ 

Provincia____________________ Localidad__________________________________________ 

En la convocatoria de   

                                         (Consígnese mes y año) 

CERTIFICA: 

Que   D./ª.: __________________________________________________________________ 

Con D.N.I. nº_________________, tiene superados los siguientes Grupos con las calificaciones 

que se expresan, para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a 

través de pruebas libres: 

 

GRUPO CALIFICACIÓN 1 

Lingüístico 
 

Científico - Tecnológico 
 

Ciencias Sociales 
 

(1) Se consignarán las calificaciones de acuerdo con la siguiente nomenclatura: Sobresaliente, 

Notable, Bien, Suficiente, Insuficiente, Exento, SCA: Superado en convocatorias anteriores (En 

este caso, indíquese además la calificación). 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en 

____________________, a_________de________________de_______________ 

       V.ºB.º 

EL PRESIDENTE                                                                       EL SECRETARIO 

 

 

Fdo.:                                                                                 Fdo.: 
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ANEXO VI 

 

RESUMEN ESTADÍSTICO 

PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADUADO EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Fecha de la convocatoria de las pruebas 
Tribunal número 

Denominación Centro en el que se realizan las pruebas 
Localidad 

  
 

Edad Sexo Inscritos 
Presentados

*2 

Aptos 
Grupo 

Lingüístico 

Aptos Grupo 
Científico–

Tecnológico 

Aptos 
Grupo 

Ciencias 
Sociales 

Titulados 

H       
18–25 

M       

H       
26–35 

M       

H       
36–45 

M       

H       
46–55 

M       

H       
56–65 

M       

H       
Más de 

65 
M       

H       

M       

T
o

ta
le

s 

Total       

 

2 Se incluirá en esta columna el número de aspirantes inscritos que se han presentado, al menos, a uno de los ejercicios de las 

pruebas 
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ANEXO VII 
 

RELACIÓN DE CENTROS DONDE LOS ASPIRANTES PODRAN INCRIBIRSE A LAS PRUEBAS LIBRES 
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, Y 
CENTROS DONDE SE CELEBRARAN LAS MISMAS. CONVOCATORIAS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE DE 
2005 

 

ZONA COMARCAL 
DE PROCEDENCIA 

CENTRO DE EDUCACIÓN  DE 
ADULTOS DONDE SE REALIZA  LA 
INSCRIPCIÓN A  LAS PRUEBAS 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA DONDE SE REALIZA 
LA   CELEBRACIÓN DE LAS 
PRUEBAS  

ALTIPLANO 
ORIENTAL 
VALLE DE RICOTE 
VEGA ALTA 
VEGA MEDIA 
RÍO MULA  

CEA VEGA MEDIA 
C/. Juan de Austria, s/n 
30500 Molina de Segura 
Telf.: 968 61 33 12 

IES VEGA DEL TADER  
Avenida Gutiérrez Mellado, s/n 
30500 Molina de Segura 
Telf.: 968 61 07 61 

ALTO GUADALENTÍN 
BAJO GUADALENTÍN 
NOROESTE 

CEA ALTO GUADALENTÍN 
Avda. Juan Carlos I, 72 
30800 Lorca 
Telf.: 968 44 37 27 

IES IBÁÑEZ MARTÍN 
C/. Jerónimo Santa Fe, s/n 
30800 Lorca 
Telf.: 968 46 61 85 

CARTAGENA Y CAMPO 
MAR MENOR 

CEA CARTAGENA 
C/. Grecia,  s/n 
30203 Cartagena 
Telf.: 968 52 71 15 

IES ISAAC PERAL 
 Paseo Alfonso XIII, 59 
30203 Cartagena 
Telf.: 968 50 62 60 

MURCIA Y HUERTA 
 

OTRAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

CEA GARCÍA ALIX 
(C.P. San Andrés) 
C/. Muñoz de la Peña, s/n 
30005 Murcia 
Telf.: 968 28 25 11 

IES JUAN CARLOS I 
Reina Sofía, 1 
30007 Murcia 
Telf.: 968 20 16 94 

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2793 Designación de la Mesa de Contratación del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo previsto en los artículos 81
del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas y 79 del Real De-
creto 1098/2001, de 12 de octubre, así como en el artícu-
lo 36 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, dispongo:

Primero:

La Mesa de Contratación del Instituto de Fomento
de la Región de Murcia tendrá la siguiente composi-
ción, con carácter permanente:

1. Presidente:

La Secretaria General del Instituto de Fomento de
la Región de Murcia.

2. Vocales:

- Un Técnico del Departamento de Innovación.

- Un Técnico de la Subdirección de Proyectos.

3. El Jefe de la Asesoría Jurídica del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia.

4. El Responsable de Auditoría Interna del Instituto
de Fomento de la Región de Murcia.

5. Secretario:

La Responsable de Contratación, Letrada de la
Asesoría Jurídica del Instituto de Fomento de la Región
de Murcia.

6. Asesores Especializados:

Cuando lo aconseje o requiera la naturaleza de
los asuntos a tratar, podrán incorporarse a las reunio-
nes de la Mesa de Contratación por acuerdo de su Pre-
sidente, cuantos asesores especializados se conside-
re oportuno, quienes asistirán con voz pero sin voto.

Segundo:

La designación de la Mesa de Contratación acorda-
da con fecha 28 de enero de 2003, y publicada en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia n.º 34 de 11 de febre-
ro de 2003, queda sin efecto y sustituida por la presente.

Murcia, 28 de febrero de 2005.—El Presidente del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, Patricio
Valverde Megías.
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4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2754 Anuncio de la Secretaria General notificando propuesta de resolución de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre

de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de propuesta de resolución de expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por el Instructor, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se re-
lacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

En caso de no estar conforme con estas propuestas de resoluciones sancionadoras, el interesado puede formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor en el plazo de
audiencia de 15 días, contados desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio de Interesado N.º de Expediente Importe Sanción (€) N.º Liquidación

Díez Carrera José Antonio 12722135F Mazarrón 370/2004 300,00

Murcia, 23 de febrero de 2005.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2751 Anuncio de la Secretaría General notificando orden recurso de alzada de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre

de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de notificación orden de recurso de alzada de expe-
dientes sancionadores que se indican, dictadas por el Consejero de Presidencia, a las personas o entidades sancio-
nadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último, ésta no se ha podido

practicar.

Contra estas Órdenes podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Murcia, dentro del plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio de Interesado N.º de Expediente Importe Sanción (€) N.º Liquidación

Blody Mary, S.L. B73038150 MURCIA 80/2004 300,00 1101509910391031000220055108

Blody Mary, S.L. B73038150 MURCIA 91/2004 300,00 1101509910391031000320055101

Murcia, 24 de febrero de 2005.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2752 Anuncio de la Secretaria General notificando propuesta de resolución de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre

de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de propuesta de resolución de expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por el Instructor, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se re-
lacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

En caso de no estar conforme con estas propuestas de resoluciones sancionadoras, el interesado puede formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor en el plazo de
audiencia de 15 días, contados desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio de Interesado N.º de Expediente Importe Sanción (€) N.º Liquidación

Alposticino, S.L. B30764880 CARTAGENA 396/2004 1.500,00

Cánovas Arqués José 23001406A CARTAGENA 423/2004 300,00

Cánovas Arqués José 23001406A CARTAGENA 437/2004 300,00

López Olmedo Ladislao Carmelo 52803265A ALCANTARILLA 416/2004 300,00

Murcia, 24 de febrero de 2005.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2753 Anuncio de la Secretaria General notificando propuesta de resolución de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de propuesta de resolución de expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por el Instructor, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se re-

lacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

En caso de no estar conforme con estas propuestas de resoluciones sancionadoras, el interesado puede formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor en el plazo de
audiencia de 15 días, contados desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la

Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio de Interesado N.º de Expediente Importe Sanción (€) N.º Liquidación

Bonillo López Andrés 23208282V HUERCAL-OVERA 460/2004 300,00

Murcia, 21 de febrero de 2005.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2755 Anuncio de adjudicación de contrato superior
a 60.101,21 euros.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo previsto en el artículo 93.2,
del R.D.L. 2/2000, de Contratos de las Administraciones
Públicas, se publica anuncio de adjudicación de contrato
superior a 60.101,21 euros:

Entidad adjudicadora:

Organismo: Consejería de Presidencia.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

N.º expediente: 9/04.

Objeto del contrato:

Tipo de contrato: Servicios.

Descripción del objeto: Análisis de riesgo y
zonificación territorial ante el riesgo de inundaciones en
la Región de Murcia en Cuencas reguladas.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Presupuesto base de licitación:

144.213,52 euros para los años 2004 y 2005 dis-
tribuido en dos anualidades de la siguiente forma:

Año 2004: 72.094,00 euros (IVA incluido).

Año 2005: 72.094,00 euros (IVA incluido).

Adjudicación:

Fecha: 20 de diciembre de 2004.

Contratista: «UTE INCLAM, S.A. y Estudios, Proyectos
y Planificación, S.A.».

Nacionalidad: Española.

Importe de la adjudicación: 115.000,00 euros, para
los años 2004 y 2005, distribuidos en dos anualidades
de la siguiente forma:

Año 2004: 57.000,00 euros (IVA incluido).

Año 2005: 58.000,00 euros (IVA incluido).

Murcia, a 21 de febrero de 2005.—El Consejero, la
Secretaria General, María P. Reverte García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2737 Anuncio de periodo voluntario de cobro del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en
Periodo Voluntario de la Agencia Regional de Recauda-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Hace saber: Que teniendo la Agencia Regional
de Recaudación cedidas las competencias de ges-
tión recaudatoria del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica de los municipios que a continua-
ción se relacionan, se pone en conocimiento de los
contribuyentes obligados al pago, que el periodo de
ingreso en voluntaria de los recibos del ejercicio
2005 será desde el 20 de marzo hasta el 20 de mayo,
ambos inclusive:

Abanilla

Albudeite

Beniel

Bullas

Calasparra

Librilla

Moratalla

Mula

Ojós

Puerto Lumbreras

Santomera

Los padrones fiscales correspondientes, conte-
niendo las cuotas a pagar y, los elementos tributarios
determinantes de las mismas, estarán a disposición
del público para su comprobación por plazo de un
mes a contar desde el inicio del periodo recaudatorio,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspon-
diente. Contra la exposición pública de los padrones y
de las liquidaciones en los mismos incorporadas, se
podrá interponer recurso de reposición, previo al con-
tencioso administrativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde la fecha de finalización del periodo de expo-
sición pública del padrón.

Los contribuyentes afectados por los mismos,
podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las
entidades de crédito que a continuación se relacionan:

Caja de Ahorros de Murcia

Caja de Ahorros del Mediterráneo

La Caixa

Banco Santander Central Hispanoamericano
BSCH

BBVA

Banco Popular Español

Caja Rural Intermediterránea

Caja Rural Central

Caja de Ahorros y M. de Piedad de Madrid

Los contribuyentes que por cualquier circunstan-
cia no reciban en su domicilio los documentos de
pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período
de cobranza en las oficinas de la Agencia Regional de
Recaudación, sitas en:
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Municipio Domicilio Teléfono/Fax

Abanilla Pz Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87

Beniel C/ Caudillo, 9 (30130) 968.60.26.36

Bullas C/ Entreplazas, 2 (30180) 968.65.37.17

Calasparra Av Primero de Mayo, 15 (30420) 968.72.03.67

Librilla Pza. Juan Carlos 1, 1 (30892) 968.65.83.34

Jumilla C/ Isaac Peral 13, bajo (30520) 968.78.36.91

Moratalla C/ Constitución, 7 2.ª planta (30440) 968.70.66.77

Mula C/ Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10

Puerto Lumbreras C/ García Carrasco, 18 (30890) 968.40.10.77

Santomera Prolongación C/ 4 esquinas, 968.86.34.71

Casagrande (30140)

Murcia C/ Villaleal, 2 (30001) 968.36.63.06

968.36.63.64

Página web http://arr.carm.es

Se hace advertencia de que, transcurrido el plazo
de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento
de apremio y devengarán recargo de apremio, los co-
rrespondientes intereses de demora, y en su caso las
costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de
los tributos a los que se refiere este anuncio en cuen-
tas abiertas en entidades de depósito, con oficina en la
demarcación correspondiente. Para ello dirigirán comu-
nicación al órgano recaudatorio correspondiente al me-
nos dos meses antes del comienzo del período
recaudatorio. En otro caso surtirán efecto a partir del pe-
ríodo impositivo siguiente.

Lo que se hace público, para general conocimiento,
en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 62
de la Ley General Tributaria y 88 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación.

En Murcia a 24 de febrero de 2005.—La Jefa de
Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Volunta-
rio, María Eugenia Castaño Collado.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2750 Anuncio por el que se notifica acuerdo de
iniciación de expediente sancionador en
materia de pesca marítima de recreo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por el De-
creto 21/2001, de 9 de marzo, y Decreto 5/1986, de 24 de
enero, el Ilmo. Sr. Director General de Ganadería y Pes-
ca, ha acordado la iniciación del expediente sancionador
que se indican, nombrando Instructora del mismo a la
funcionaria que suscribe, que podrá ser recusada en los

términos previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Intentada sin efecto la notificación, y de conformi-
dad con lo dispuesto  en el artículo 59.5 de la mencio-
nada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace saber
al interesado que dispone de un plazo de 15 días a par-
tir del siguiente al de su publicación de la presente,
para aportar cuantas alegaciones, documentos e infor-
mes estime convenientes, aportando o proponiendo los
medios de prueba de que pretenda valerse. De no ha-
cer uso de este derecho, el Acuerdo de Iniciación pasa-
rá a ser considerado Propuesta de Resolución, a los
efectos previstos en el artículos 18 y 19 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

N.º Exp.; Nombre y Apellidos; D.N.I.; Domicilio; Mu-
nicipio; Precepto infringido; Sancionable.

N.º Exp.: 05/05

Denunciado/a: José Antonio Martínez Gómez.

D.N.I./N.I.F.: 23.023.758-E

Domicilio: C/. Voluntarios, 2 - San Antonio Abad-
Cartagena (Murcia).

Hechos: Practicar la pesca submarina con equipo
autónomo, careciendo de la licencia de pesca y habien-
do capturado 6,300 kgs. de dátiles.

Precepto infringido: Arts. 18 a), 19 a) y 20 d) del
Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, Decreto Re-
gional 27/1986, de 7 de marzo.

Fecha infracción: 03-12-04

Fecha A. Iniciación: 26-01-05

Sanción: 225 euros

Murcia, a 21 de febrero del 2005.—La Instructora,
Irene Bas Carrera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería  de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2749 Notificaciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la

Ley 4/1999 de 13 de enero y habiéndose intentado la

notificación al interesado o a sus representantes por

dos veces, sin que ésta haya sido posible, se pone de

manifiesto mediante el presente anuncio que se en-

cuentra pendiente de notificar el acto cuyo interesado y

procedimiento se especifica a continuación:
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Notificación de resolución  liquidación pago indebido, principal e intereses de demora (reintegro de subvención)

IMPORTE TOTAL

NÚMEROLIQUIDACIÓN NÚMERO EXPEDIENTE INTERESADO NIF A REINTEGRAR

0718/2004/0746 R/2003/01/13/031 BELLEZA AMATISTA, S.L. B30576656 3.615,65 €

0724/2004/0752 R/2000/B0/0531 JORGE GÓMEZ VARGAS 22998326M 5.857,19 €

0725/2004/0753 R/2000/MD/0463 SANTIAGO NICOLÁS LÓPEZ, S.L. B73065088 5.662,99 €

0019/2005/0030 R/2000/MD/1791 CAFELETRAS, S.L. B73052862 8.514,63 €

0030/2005/0041 R/2000/B0/1225 PEDRO JAVIER GÓMEZ MARTÍNEZ 34794365B 5.668,03 €

0033/2005/0044 R/2000/B0/0489 GUSTAVO ADOLFO CAPEL MENA 48485096S 5.660,19 €

0035/2005/0046 R/2000/B0/0496 ANTONIO IBORRA SERRANO 48478107H 5.878,92 €

0036/2005/0047 R/2000/B5/3334 FRANCISCO CAPEL MENA 34795192X 7.083,90 €

Contra la presente resolución, podrá interponer, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia:

- Recurso de reposición,  previo a la reclamación económico administrativa, ante el Director General del Servicio
Regional de Empleo y Formación (artículos 160 al 162 de la Ley General Tributaria), o alternativamente,

- Reclamación económico-administrativa ante la Consejera de Hacienda, sin que se puedan simultanear ambos.

El expediente relacionado se encuentra a disposición del interesado en las oficinas del Servicio Regional de Em-
pleo y Formación (Servicio Económico y de Contratación «Tesorería»), de la Consejería de Trabajo y Política Social,
ubicado en la Avda. Infante Don Juan Manuel, número 14, 2.ª planta, 30011 Murcia. Teléfono 968357386.

En Murcia, 22 de febrero de 2005.—El Director General, P.D., el Secretario General Técnico, Ginés A. Martínez
González.

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2746 Anuncio de organización profesional: Asociación de Empresarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 19/77, de 1 de Abril, y R.D. 873/77, de 22 de Abril, este Or-
ganismo ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del anuncio relativo a la organización empresarial denominada: Agru-
pación de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino de Fuente Alamo de Murcia (ADESPOFA).

Dicha organización depositó sus estatutos modificados en este Organismo a las once horas del día veintidós de
febrero con el número de expediente 30/501, cuyo ámbito territorial y profesional es: Local de Empresarios.

Firman el acta de modificación de esta organización empresarial: D. Pedro Madrid Paredes.

Murcia, 22 de febrero de 2005.—El Subdirector General de Trabajo, Pedro Juan González Serna.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda  y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2695 Anuncio de licitación de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: 5/2005.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la
carretera C-3211. Tramo: Moratalla-Límite provincia P.K.
25,800 al 28,500.

b) Lugar de ejecución: Moratalla.

c) Plazo de ejecución: 8 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 1.246.235,41 euros.

5. Garantías:

a) Provisional: 24.924,71 euros.

b) Definitiva: 49.849,42 euros.

6. Obtención de la documentación:

a) Entidad: Papelería Técnica Universidad.

b) Domicilio: C/. Puerta Nueva.

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001.

d) Teléfono: 968 248 173.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4 y Categoría e.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será de 26 días naturales, contados

a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio y hasta las trece horas. Si el plazo finalizase en
sábado o en día festivo, se prorroga hasta el primer día
hábil siguiente.

Podrán presentarse proposiciones por correo con
arreglo a lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas

b) Documentación a presentar: La que se especi-
fica en los apartados 7.3 y 7.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Transportes.

2.- Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Veinte días a contar desde el si-
guiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Transportes.

b) Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Al décimo día a contar desde el último
día de presentación de ofertas.

Si se presentasen proposiciones por correo, la
apertura se realizará a los diez días máximo del plazo
de terminación de proposiciones.

e) Hora: Doce horas en el Salón de Actos de la
Consejería.

10. Otras informaciones: La codificación de la
Clasificación Nacional de Productos (CPA-2002), será
la siguiente: 45.23.11 «Trabajos de cimentación para
carreteras y calles» y 45.23.12 «Trabajos de
pavimentación para carreteras y calles».

11. Gastos de anuncios: El contratista está obliga-
do a satisfacer los gastos de los anuncios de licitación
en los Boletines Oficiales así como en la prensa por un
importe máximo de 310 euros.

12. Portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o
donde pueden obtenerse los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas: http://www.carm.es/op/

Murcia a 22 de febrero de 2005.—El Secretario
General, Diego M. Pardo Domínguez.

‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE

MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Economía y Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2826 Anuncio de subasta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Subasta N.º: S2005R3076003006

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la
Delegación Especial de la AEAT de Murcia.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 146 y siguientes del Reglamento Gene-
ral de Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990 de
20 de Diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fe-
cha 17 de febrero de 2005 decretando la venta de los
bienes embargados en procedimiento administrativo de
apremio, seguido contra los deudores Andrés Lorente
Martínez, con N.I.F. 22.407.883-H, José Luis Gómez
Muelas, con N.I.F. 27.452.698-J, Ramón Morales López,
con N.I.F. 23.212.931-C y Juan Carretero Gómez, con
N.I.F. 22.925.160-W, se dispone la venta de los bienes
que se detallarán a continuación, mediante subasta que
se celebrará el día 15 de junio de 2005 a las 10:00 ho-
ras en el salón de actos de la Delegación de la A.E.A.T.
de Murcia.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Regla-
mento, se publica el presente anuncio y se advierte a
las personas que deseen tomar parte en la subasta, de
lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por
las cargas y gravámenes que figuran en su descripción,
y que constan en el expediente, las cuales quedan sub-
sistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
realiza el pago de la deuda, intereses y costas del pro-
cedimiento.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar
sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de su-
basta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin
perjuicio de que puedan participar personalmente en la
licitación con posturas superiores a las del sobre. Di-
chas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, se-
rán registradas en el Registro General de la Delegación
de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque con-
formado, extendido a favor del Tesoro Público por im-
porte del depósito, o del NRC justificativo de su consti-
tución telemática de acuerdo con la Resolución 5/2002,

de 17 de Mayo, del Director General de la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de
la página web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (B.O.E. 24/05/02),
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se regula la participación por
vía telemática en procedimientos de enajenación de bie-
nes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la
Mesa de subasta depósito de garantía, en metálico o
cheque conformado a favor del Tesoro Público, que
será de al menos el 20% del tipo de subasta en prime-
ra licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro
si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurri-
rán por los mayores perjuicios que sobre el importe del
depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garan-
tía a través de una entidad colaboradora adherida por
vía telemática, asociándolo a un número de referencia
completo (NRC) que permita su identificación de acuer-
do con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17
de mayo (B.O.E. 24/05/02), del Director de la Agencia
Tributaria.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados
los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subas-
ta podrá realizar una segunda licitación, si lo juzga pro-
cedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del
importe de la 1ª licitación, o bien anunciará la iniciación
del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo
de acuerdo con el art. 150 del Reglamento General de
Recaudación.

Sexto: El adjudicatario deberá entregar en el acto, o
dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia
entre el precio de adjudicación y el importe del depósito
constituido, podrá realizarse a través de Internet en la di-
rección http://www.agenciatributaria.es, en la opción
«pago de impuestos, pago de liquidaciones practica-
das por la Administración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través
de Internet, en la dirección antes mencionada, el ingre-
so del importe total del precio de adjudicación, lo que
deberá comunicar a la Mesa de Subasta, en cuyo caso
una vez efectuado el ingreso se procederá por la Agen-
cia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el
depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: Si quedasen bienes sin adjudicar, se ini-
ciará el trámite de adjudicación directa, por un plazo
máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas
en sobre cerrado, a partir de ese momento, a la Mesa
de Subastas.
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La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presenta-
das al término del plazo del mes desde su inicio, pu-
diendo proceder a la adjudicación de los bienes si algu-
na de ellas se considera suficiente en ese momento.
En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes
más para presentación de nuevas ofertas, o mejora de
las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofer-
tas presentadas hasta ese momento y así sucesiva-
mente con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el
tipo de subasta en 1ª licitación cuando no se haya con-
siderado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubie-
ra existido 2ª licitación, no habrá precio mínimo.

En caso de que el primer adjudicatario no realice el in-
greso en el plazo establecido, se adjudicará a los siguien-
tes postores, si sus ofertas se consideran suficientes.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de
la página web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo estableci-
do en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (B.O.E. 24/
05/02), de la  Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se regula la partici-
pación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de re-
caudación.

Octavo: La Agencia Tributaria se reserva el dere-
cho a pedir la adjudicación para el Estado, del bien que
no hubiera sido objeto del remate, conforme a lo esta-
blecido en el art. 158 del Reglamento General de Re-
caudación.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en
registros públicos, los licitadores se conformarán con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expedien-
te, sin derecho a exigir otros; dichos títulos estarán a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta De-
pendencia de Recaudación, donde podrán ser
examinados todos los días hábiles a partir de la publica-
ción del presente anuncio, desde las 09’00 horas a las
14’00 horas, hasta el día anterior al de subasta. En caso
de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritu-
ra de adjudicación es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en el
artículo 199 b) de la Ley Hipotecaria y en los demás ca-
sos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo: Todos los gastos e impuestos derivados
de la transmisión, incluidos los derivados de la inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad del mandamiento
de cancelación de cargas no preferentes, serán por
cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comuni-
dad de propietarios, que pudieran existir, de las vivien-
das o locales, el adjudicatario exonera expresamente a
la A.E.A.T., al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960 de 21
de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/
1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifica-
ción sobre el estado de las deudas de la comunidad,

siendo a cargo del mismo los gastos que queden pen-
dientes de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamen-
te se suspenderá en los términos y condiciones seña-
lados en los art. 135 y 136 de la Ley General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a
lo preceptuado en las disposiciones legales que regu-
len el acto.

Relación de bienes a subastar:

SUBASTA N.º S 2005 R30760 03 006

LOTE 1: Tarjeta de transporte, nº de autorización
04421799/3, clase MDP, ámbito comarcal, adscrita al
vehículo MU-9384-T

VALOR DE LOS BIENES: 7.512,65 euros.

CARGAS QUE HAN DE QUEDAR SUBSISTENTES:
No constan cargas

TIPO DE SUBASTA: 7.512,65 euros.

TRAMOS A LOS QUE SE AJUSTARAN LAS OFER-
TAS: 500,00 euros.

LOTE 2: Nave industrial D-2, situada en el Polígo-
no Industrial Oeste de Alcantarilla, construida sobre las
parcelas 24/12, 24/13, 24/11, 24/31 y 24/32. El área edi-
ficada construida es de 306 m2. y tiene anejo un patio de
85 m2. Linda: frente, C/ Júbilo, fondo, Pronamur, S.L.; iz-
quierda, nave D-3; derecha, nave D-1. Inscrita en el re-
gistro nº 6 de Murcia, tomo 2402, libro 334, folio 69, finca
24736/11, inscripción 3.

VALOR DE LOS BIENES: 157.418,64 euros.

CARGAS QUE HAN DE QUEDAR SUBSISTENTES:
34.453,42 euros.

Hipoteca de Caja de Ahorros de Murcia de
34.182,16 euros.

Embargo de Hierros de Murcia, S.L. de 271,26
euros.

TIPO DE SUBASTA: 122.965,22 euros.

TRAMOS A LOS QUE SE AJUSTARAN LAS OFER-
TAS: 2.000,00 euros.

LOTE 3: BIEN 1: Urbana. Nave situada en Diputa-
ción de Río, Lorca. Superficie edificada de 400 m2. Ins-
crita en el Registro n.º 1 de Lorca, tomo 2154, libro
1806, folio 10, finca 43874, inscripción 2.

VALOR DEL BIEN: 72.000,00 euros.

BIEN 2: Urbana. Nave situada en Diputación de
Río, Lorca. Superficie edificada de 273 m2. Inscrita en el
Registro n.º 1 de Lorca, tomo 2092, libro 1745, folio 107,
finca 43878, inscripción 2.

VALOR DEL BIEN: 49.140,00 euros.

BIEN 3: Urbana. Nave industrial, situada en Dipu-
tación de Río, Lorca. Superficie edificada de 932 m2.
Inscrita en el Registro n.º 1 de Lorca, tomo 2092, libro
1745, folio 206, finca 43942, inscripción 4.

VALOR DEL BIEN: 195.720,00 euros.
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CARGAS QUE HAN DE QUEDAR SUBSISTENTES:
32.138,16 euros.

Embargo del Banco Popular Español ordenado
por el Juzgado n.º 1 de Lorca en juicio ejecutivo 140/
2000 y responden solidariamente las fincas 43874 y
43878.

TIPO DE SUBASTA: 284.721,84 euros.

TRAMOS A LOS QUE SE AJUSTARAN LAS OFER-
TAS: 2.000,00 euros.

LOTE 4: Urbana. Número seis. Tercera fase. Vi-
vienda en primera planta de elevación sobre un bajo
diafano, tipo B. Situación: término Municipal de San Pe-
dro del Pinatar con fachada a C/ Santa Sofía, 43. Ocupa
una superficie de parcela de 236,21 m2. La construida
de vivienda es de 110,73 m2. Tiene como anejo el bajo
diafano sobre el que está edificada la vivienda. Inscrita
en el Registro nº 2 de San Javier, tomo 2406, libro 344,
folio 49, finca 24.060, inscripción 2.

VALOR DE LOS BIENES: 236.290,00 euros.

CARGAS QUE HAN DE QUEDAR SUBSISTENTES:
156.810,22 euros.

TIPO DE SUBASTA: 79.479.78 euros.

TRAMOS A LOS QUE SE AJUSTARAN LAS OFER-
TAS: 2.000,00 euros.

Murcia, 17 de febrero de 2005.—El Jefe de la De-
pendencia Regional de Recaudación, Pedro Fuentes
Álvarez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Economía y Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2831 Anuncio de subasta. N.º S2005R3076003005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la
Delegación Especial de la AEAT de Murcia.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 146 y siguientes del Reglamento Gene-
ral de Recaudación aprobado por el R.D. 1.684/1990 de
20 de diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fe-
cha 25 de enero de 2005 decretando la venta de los bie-
nes embargados en procedimiento administrativo de
apremio, seguido contra los deudores Inversiones In-
ternacionales Proto, S.L., con C.I.F. B-53455994, Obras
Y Servicios Hulosa, S.L., con C.I.F. B-30483408 y Justo
Molina Vicedo, con N.I.F. 74.290.208-R, se dispone la
venta de los bienes que se detallarán a continuación,
mediante subasta que se celebrará el día 18 de mayo
de 2005 a las 10:00 horas en el salón de actos de la
Delegación de la A.E.A.T. de Murcia.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Regla-
mento, se publica el presente anuncio y se advierte a
las personas que deseen tomar parte en la subasta, de
lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por
las cargas y gravámenes que figuran en su descripción,
y que constan en el expediente, las cuales quedan sub-
sistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
realiza el pago de la deuda, intereses y costas del pro-
cedimiento.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar
sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de su-
basta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin
perjuicio de que puedan participar personalmente en la
licitación con posturas superiores a las del sobre. Di-
chas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, se-
rán registradas en el Registro General de la Delegación
de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque con-
formado, extendido a favor del Tesoro Público por im-
porte del depósito, o del NRC justificativo de su consti-
tución telemática de acuerdo con la Resolución 5/2002,
de 17 de Mayo, del Director General de la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través
de la página web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo estableci-
do en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (B.O.E. 24/
05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se regula la partici-
pación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de re-
caudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la
Mesa de subasta depósito de garantía, en metálico o
cheque conformado a favor del Tesoro Público, que
será de al menos el 20% del tipo de subasta en prime-
ra licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro
si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurri-
rán por los mayores perjuicios que sobre el importe del
depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garan-
tía a través de una entidad colaboradora adherida por
vía telemática, asociándolo a un número de referencia
completo (NRC) que permita su identificación de acuer-
do con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17
de mayo (B.O.E. 24/05/02), del Director de la Agencia
Tributaria.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados
los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subas-
ta podrá realizar una segunda licitación, si lo juzga pro-
cedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del
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importe de la 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación
del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo
de acuerdo con el art. 150 del Reglamento General de
Recaudación.

Sexto: El adjudicatario deberá entregar en el acto,
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre
el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia
entre el precio de adjudicación y el importe del depósito
constituido, podrá realizarse a través de Internet en la di-
rección http://www.agenciatributaria.es, en la opción
«pago de impuestos, pago de liquidaciones practica-
das por la Administración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través
de Internet, en la dirección antes mencionada, el ingre-
so del importe total del precio de adjudicación, lo que
deberá comunicar a la Mesa de Subasta, en cuyo caso
una vez efectuado el ingreso se procederá por la Agen-
cia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el
depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: Si quedasen bienes sin adjudicar, se ini-
ciará el trámite de adjudicación directa, por un plazo
máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas
en sobre cerrado, a partir de ese momento, a la Mesa
de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presenta-
das al término del plazo del mes desde su inicio, pu-
diendo proceder a la adjudicación de los bienes si algu-
na de ellas se considera suficiente en ese momento.
En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes
más para presentación de nuevas ofertas, o mejora de
las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofer-
tas presentadas hasta ese momento y así sucesiva-
mente con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el
tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya con-
siderado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubie-
ra existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

En caso de que el primer adjudicatario no realice
el ingreso en el plazo establecido, se adjudicará a los
siguientes postores, si sus ofertas se consideran sufi-
cientes.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de
la página web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo estableci-
do en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (B.O.E. 24/
05/02), de la  Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se regula la partici-
pación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de re-
caudación.

Octavo: La Agencia Tributaria se reserva el dere-
cho a pedir la adjudicación para el Estado, del bien
que no hubiera sido objeto del remate, conforme a lo
establecido en el art. 158 del Reglamento General de
Recaudación.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles
en registros públicos, los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad que se hayan aportado al
expediente, sin derecho a exigir otros; dichos títulos es-
tarán a disposición de los interesados en las oficinas
de esta Dependencia de Recaudación, donde podrán
ser examinados todos los días hábiles a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, desde las 09’00 horas a
las 14’00 horas, hasta el día anterior al de subasta. En
caso de no estar inscritos los bienes en el Registro, la
escritura de adjudicación es título mediante el cual pue-
de efectuarse la inmatriculación en los términos previs-
tos en el artículo 199 b) de la Ley Hipotecaria y en los
demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de
dicha Ley.

Décimo: Todos los gastos e impuestos derivados
de la transmisión, incluidos los derivados de la inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad del mandamiento
de cancelación de cargas no preferentes, serán por
cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comuni-
dad de propietarios, que pudieran existir, de las vivien-
das o locales, el adjudicatario exonera expresamente a
la A.E.A.T., al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960 de 21
de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/
1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifica-
ción sobre el estado de las deudas de la comunidad,
siendo a cargo del mismo los gastos que queden pen-
dientes de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamen-
te se suspenderá en los términos y condiciones seña-
lados en los art. 135 y 136 de la Ley General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a
lo preceptuado en las disposiciones legales que regu-
len el acto.

Relación de bienes a subastar:

Subasta N.º S 2005 R30760 03 005

Lote 1: Máquina lavado industrial marca Suprema,
modelo SGS 6000, con grupo destilación modelo D2 y
matrícula 58690, con programador electrónico última
generación (optimizador de ciclos) y sistema de destila-
ción rápida de bajo consumo energía. Incluye grupo de-
puración ecológica 3/90 matrícula 20031. Fecha de fa-
bricación 2002. Depositado en la nave industrial de la
empresa, sita en el polígono El Semolilla, manzana 7
de Abanilla (Murcia).

Valor de los bienes: 75.000,00 euros.

Cargas que han de quedar subsistentes: No cons-
tan cargas.

Tipo de subasta: 75.000,00 euros.

Tramos a los que se ajustaran las ofertas:
2.000,00 euros.

Lote 2: Sistema automático de carga y descarga
marca Suprema, modelo SW7500, n.º 088001, n.º de se-
rie 191/02. Fecha de fabricación año 2000. Depositado
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en la nave industrial de la empresa, sita en el polígono El
Semolilla, manzana 7 de Abanilla (Murcia).

Valor de los bienes: 19.500,00 euros.

Cargas que han de quedar subsistentes: No cons-
tan cargas.

Tipo de subasta: 19.500,00 euros.

Tramos a los que se ajustaran las ofertas: 500,00
euros.

Lote 3: Vehículo marca Ford, modelo Transit, ma-
trícula MU-3530-BV, bastidor WF0HXXGBVHWJ76579,
fecha matrícula 15-05-1998. Depositado en la nave de
la A.E.A.T. en C/ Cieza del Polígono Industrial de la
Polvorista, Molina de Segura.

Valor de los bienes: 5.760,00 euros.

Cargas que han de quedar subsistentes: No cons-
tan cargas.

Tipo de subasta: 5.760,00 euros.

Tramos a los que se ajustaran las ofertas: 200,00
euros.

Lote 4: Vehículo marca Ford, modelo Transit, ma-
trícula MU-5623-BV, bastidor WF0HXXGBVHWJ79963,
fecha matrícula 29-05-1998. Depositado en la nave de
la A.E.A.T. en C/ Cieza del Polígono Industrial de la
Polvorista, Molina de Segura.

Valor de los bienes: 5.287,50 euros.

Cargas que han de quedar subsistentes: No cons-
tan cargas.

Tipo de subasta: 5.287,50 euros.

Tramos a los que se ajustaran las ofertas: 200,00
euros.

Lote 5: Urbana. Vivienda en Avda. Primo de Rivera,
n.º 10, planta 7.ª, puerta n.º 11, edificio Deportes. Tiene
una superficie construida de 90,70 m2. Linda: frente, pa-
sillo general de distribución de esta planta, patio de lu-
ces y piso B-12, n.º 12 de la planta; fondo, Edif. coop. De
viviendas Santa Marta; izquierda, patio de luces y pasillo
general de distribución de esta planta y piso C, n.º 10 de
la planta; derecha, calle Dr. Jiménez Díaz. Inscrita en el
Registro n.º 4 de Murcia, tomo 2900, libro 258, folio 209,
finca 18300, inscripción 1.

Valor de los bienes: 145.744,50 euros.

Cargas que han de quedar subsistentes: 6.963,06
euros.

Embargo de la Caja de Ahorros del Mediterráneo
en procedimiento de juicio ejecutivo n.º 727/94, seguido
ante el Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Murcia.

Tipo de subasta: 138.781,44 euros.

Tramos a los que se ajustaran las ofertas:
2.000,00 euros.

Murcia, 25 de enero de 2005.—El Jefe de la De-
pendencia Regional de Recaudación, Pedro Fuentes
Álvarez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda en Granada

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2734 Edicto sobre contribuyentes cuyos domicilios han resultado desconocidos o a quienes no ha sido posible
practicarles la notificación directamente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo resultado infructuosas las diligencias practicadas a fin de hacerles entrega de las notificaciones co-
rrespondientes a liquidaciones y acuerdos dictados por diferentes dependencias de esta Delegación los contribuyen-
tes que se relacionan a continuación, se pone en conocimiento de los interesados que el acto de notificación se efec-
túa por medio del presente edicto, conforme establece el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común y que los plazos tanto para efec-
tuar el ingreso en el tesoro de las deudas tributarias liquidadas, así como para interponer los recursos o reclamacio-
nes que los interesados estimen oportuno formular, se contaran a partir del siguiente día la fecha en que aparezcan
publicados en el boletín oficial de la provincia.

Plazos de ingreso.

A.- Efectuada la notificación entre los días 1 al 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el 5 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

B.- Efectuada la notificación entre los días 16 al último de cada mes, ambos inclusive, hasta el 20 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

Recursos y reclamaciones.

Contra las liquidaciones y acuerdos que se notifican en este edicto podrá interponerse recurso de reposición,
ante la oficina gestora que ha dictado el acto administrativo o reclamación ante el tribunal económico administrativo
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regional, sala de granada, ambos dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la no-
tificación sin que uno y otra puedan simultanearse.

Asimismo, se hace saber a dichos contribuyentes que en esta dependencia de intervención, se encuentran a su
disposición las correspondientes notificaciones que podrán recoger durante las horas hábiles de oficina.

N.º Apellidos y nombre / Denominación Dirección Concepto

1 ESPARZA RODRÍGUEZ JOSÉ CL VALLE INCLÁN 2115.ºD Subdelegación de Gobierno

NIF: 23015850A 13008 MURCIA (MURCIA) Sanción: 00018200400016661

Ejercicio: 2004 Importe: 0

2 GARCÍA CONSUEGRA DE LA CRUZ EDU CL PINTOR SOBEJAMO 94A Subdelegación de Gobierno

NIF: 48479729F 30004 MURCIA (MURCIA) Sanción: 00018200400017065

Ejercicio: 2004 Importe: 301

3 MASEGOSA MIÑARRO FRANCISCO JAV CL GIRASOLES 31.º A Subdelegación de Gobierno

NIF: 48390993M 30120 MURCIA (MURCIA) Sanción: 00018200400015862

Ejercicio: 2004 Importe: 301

4 MÉNDEZ GUERRERO LUCAS CL CARLOS MARÍN MENU 112A Subdelegación de Gobierno

NIF: 23272606X 30880 ÁGUILAS (MURCIA) Sanción: 00018200400012374

Ejercicio: 2004 Importe: 421

5 POVEDA MULA JOAQUIN CL TIO VIRUTA 61.º I Subdelegación de Gobierno

NIF: 48434319E 30820 ALCANTARILLA (MURCIA) Sanción: 00018200400010271

Ejercicio: 2004 Importe: 301

El Interventor Territorial, Fernando Pin Tamayo.

(D.G. 25)
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2544 Notificación a los interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignora-
do su domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos,
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Nombre DNI/CIF Localidad Acta Euros

Domingo Albaladejo Ros 74.353.671-F Los Alcázares 2605/04 6.001,00 euros.

Pedro Martínez Sánchez 52.828.680-A Alcantarilla 2700/04 3.005,07 euros.

Modas Barneto, S.L. B-30580468 El Palmar (Murcia) 2801/04 300,52 euros.

M.ª Dolores Martínez Clemente 23.011.341 - W Cartagena 10/05 Extinción Prest.

Halla Oumellal X-2784913-G Murcia 16/05 6.001,00 euros.

Locutorios y Servicios Sonatel, S.L. B-73246977 Murcia 24/05 6.001,00 euros.

Juan Francisco López Pérez 22.469.314-Q Caravaca de la Cruz 90/05 901,56 euros.

Alvaro Martínez Pérez 29.014.758 Alcantarilla 93/05 300,52 euros.

Comur 98, S.L. B-73016610 Murcia 166/05 6.001,00 euros
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Nombre DNI/CIF Localidad Acta Euros

Inspección Provincial de Trabajo y S.S. Alicante:

Fernando Muñoz Manzano 34.834.555-C San Javier 04/3246 6.010,53 euros.

Inspección Provincial de Trabajo y S.S. Barcelona:

Bahaqqy Lahcen X-1380224-V Águilas 293/05 3.005,07 euros.

Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes,
dirigido a la autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social. En caso de no formularse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su resolu-
ción definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la re-
solución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el acta.

El Director Territorial-Jefe de Inspección, José Fuentes Conesa.

(D.G. 45)
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2694 Notificación de actos administrativos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo
110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último do-
micilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en
el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las
causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, sal-
vo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigne su importe incluido el
recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidas,
a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada
Ley General de la Seguridad Social.

Murcia, 23 de febrero de 2005.—El Jefe de Servicio Notificación/Impugnac. Remigio Estébanez Dueñas.
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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P.POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 30001618722 GRAFICAS BELKROM, S.A. PO IND.LA TAZA DE PL 30100 MURCIA 06 30 2004 011993711 0602 0602 260,95

0111 10 30001618722 GRAFICAS BELKROM, S.A. PO IND.LA TAZA DE PL 30100 MURCIA 06 30 2004 011993812 0502 0502 258,26

0111 10 30004028059 S.COOP.DEL CAMPO EXPORTA CL CNO DE LOS RINCON 30870 MAZARRON 03 30 2004 042787268 1092 1292 7.537,19

0111 10 30004028059 S.COOP.DEL CAMPO EXPORTA CL CNO DE LOS RINCON 30870 MAZARRON 03 30 2004 042787369 0193 1293 19.029,85

0111 10 30004028059 S.COOP.DEL CAMPO EXPORTA CL CNO DE LOS RINCON 30870 MAZARRON 03 30 2004 042787470 0194 0894 6.167,74

0111 10 30004441927 CANOVAS MIÑANO JESUS CL PILAR 2 30850 TOTANA 03 30 2004 014657672 0204 0204 715,66

0111 10 30005244805 ANDRES DEL VAS, S.A. CT NACIONAL 34 *LA H 30816 HOYA  LA 02 30 2004 021049467 0404 0404 427,5

0111 10 30005244805 ANDRES DEL VAS, S.A. CT NACIONAL 34 *LA H 30816 HOYA  LA 02 30 2004 039509678 0504 0504 427,5

0111 10 30005271578 SOLANO SOLANO JOSE CL ANGEL VALENCIA 23 30562 CEUTI 03 30 2004 014660302 0204 0204 5.187,71

0111 10 30006324333 HITA CORBALAN SEBASTIAN CL ONESIMO REDONDO 8 30430 CEHEGIN 03 30 2004 014665857 0204 0204 384,52

0111 10 30006716676 GARCIA OLIVA JOSE BO  PERETON 47 30835 ALCANTARILLA 03 30 2004 014668382 0204 0204 1.875,14

0111 10 30006716676 GARCIA OLIVA JOSE BO  PERETON 47 30835 ALCANTARILLA 03 30 2004 020033391 0304 0304 1.505,15

0111 10 30007044052 CARTONAJES EUROPEOS, S.A CT MADRID KM 382 PG. 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014616145 1000 1000 292,91

0111 10 30007258664 SOL SPORT,S.A. ZZ SUTULLENA 61 30800 LORCA 03 30 2004 014672022 0204 0204 6.866,90

0111 10 30007258664 SOL SPORT,S.A. ZZ SUTULLENA 61 30800 LORCA 03 30 2004 020036526 0304 0304 6.796,39

0111 10 30007258664 SOL SPORT,S.A. ZZ SUTULLENA 61 30800 LORCA 03 30 2004 021060985 0404 0404 6.789,88

0111 10 30007265839 GARCIA VIVO AURELIO AV ASUNCION 16 30520 JUMILLA 03 30 2004 014672123 0204 0204 1.436,93

0111 10 30007630803 PINTURAS INDUSTRIALES PA CL  HERRERIAS 19 30800 LORCA 03 30 2004 014674951 0204 0204 1.761,34

0111 10 30007630803 PINTURAS INDUSTRIALES PA CL  HERRERIAS 19 30800 LORCA 03 30 2004 020038748 0304 0304 1.880,22

0111 10 30007767714 MARTINEZ Y TORTOSA, S.L. CT SAN JAVIER 214 30589 RAMOS  LOS 03 30 2004 014675759 0204 0204 1.400,29

0111 10 30007949485 PUCHE PUCHE JOSE CL ROSIQUE 30835 MURCIA 03 30 2004 014677173 0204 0204 1.063,08

0111 10 30008661629 ELECTRO MURCIA, S.A. ZZ POL.IND.OESTE PAR 30120 MURCIA 03 30 2004 021069271 0404 0404 175,54

0111 10 30009312640 COSTA IMBERNON GINES CL CORREDERA, EDIF.L 30860 PUERTO DE MA 03 30 2004 020050771 0104 0204 357,48

0111 10 30009313044 UBEDA DIAZ ALFONSO CL LOS ANGELES 49 30800 LORCA 03 30 2003 014114190 0203 0203 37,1

0111 10 30009362150 MARGOSAN, S.L. CT ZENETA 9904 30130 BENIEL 03 30 2004 021074527 0404 0404 2.264,16

0111 10 30009673560 FLORES MONTESINOS JOAQUI CL LOS GARCIA 4 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021077052 0104 0204 186,21

0111 10 30009673560 FLORES MONTESINOS JOAQUI CL LOS GARCIA 4 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021077153 0104 0304 26,78

0111 10 30009673560 FLORES MONTESINOS JOAQUI CL LOS GARCIA 4 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021077254 0104 0304 31,56

0111 10 30009673560 FLORES MONTESINOS JOAQUI CL LOS GARCIA 4 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021077355 0104 0404 36,03

0111 10 30009691142 TRANSPORTES VERA 2V, S.L CT CARAVACA 30420 CALASPARRA 02 30 2004 021078062 0404 0404 1.825,85

0111 10 30009691142 TRANSPORTES VERA 2V, S.L CT CARAVACA 30420 CALASPARRA 02 30 2004 039538576 0504 0504 1.886,69

0111 10 30100157300 S.MU?Z BOLUDA;P.MU?Z B CT MURCIA            30 170 MULA         03 30 2004 0 14698795 0 204 0204 136,48

0111 10 30100157300 S.MU?Z BOLUDA;P.MU?Z B CT MURCIA            30 170 MULA         03 30 2004 0 20063909 0 304 0304 502,44

0111 10 30100890052 ARBASOL, S.L. CT DEL BALNEARIO 30600 ARCHENA 03 30 2004 014707283 0204 0204 134,42

0111 10 30101194792 GIMENEZ MENDEZ NARCISA CL SAN ANTONIO 1 30570 MURCIA 03 30 2004 020078053 0304 0304 248,15

0111 10 30101543487 SANEAMIENTOS E INSTALACI CL NIICOLAS DE LAS P 30130 BENIEL 03 30 2004 014713347 0204 0204 2.796,49

0111 10 30101543487 SANEAMIENTOS E INSTALACI CL NIICOLAS DE LAS P 30130 BENIEL 03 30 2004 020081790 0304 0304 2.954,12

0111 10 30101543487 SANEAMIENTOS E INSTALACI CL NIICOLAS DE LAS P 30130 BENIEL 03 30 2004 021100900 0404 0404 2.875,30

0111 10 30101543487 SANEAMIENTOS E INSTALACI CL NIICOLAS DE LAS P 30130 BENIEL 03 30 2004 039559289 0504 0504 2.954,12

0111 10 30101681008 ESTRUCTURAS HIDECA, S.L. CL ALAMEDA DE SAN AN 30204 CARTAGENA 03 30 2004 014714761 0204 0204 1.574,14

0111 10 30101681008 ESTRUCTURAS HIDECA, S.L. CL ALAMEDA DE SAN AN 30204 CARTAGENA 03 30 2004 020083006 0304 0304 1.230,86

0111 10 30101681008 ESTRUCTURAS HIDECA, S.L. CL ALAMEDA DE SAN AN 30204 CARTAGENA 02 30 2004 039561010 0504 0504 851,92

0111 10 30101879755 SALAS ALCARAZ JUAN ZZ TERCIA *CAMINO VI 30815 LORCA 03 30 2003 013683148 0103 0103 57,68

0111 10 30101879755 SALAS ALCARAZ JUAN ZZ TERCIA *CAMINO VI 30815 LORCA 03 30 2004 014716377 0204 0204 1.424,16

0111 10 30101879755 SALAS ALCARAZ JUAN ZZ TERCIA *CAMINO VI 30815 LORCA 03 30 2004 020084622 0304 0304 765,91

0111 10 30101952406 ROSA LOPEZ JOSE ANTONIO CL GENERAL AZNAR 20 30850 TOTANA 03 30 2004 014716781 0204 0204 308,45

0111 10 30101952406 ROSA LOPEZ JOSE ANTONIO CL GENERAL AZNAR 20 30850 TOTANA 03 30 2004 020085329 0304 0304 495,47

0111 10 30102073149 FRANCO RUIZ ANTONIO CL CARTAGENA 66 30002 MURCIA 03 30 2004 021104132 0404 0404 1.183,09

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2003 027660444 0102 1202 2.782,25

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014287456 0104 0104 3.981,55

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014718300 0204 0204 3.404,74

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021105041 0102 1202 100,09

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021105142 1003 1003 155,82

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021105243 1103 1103 36,09
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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P.POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021105344 1203 1203 190,62

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021105445 0104 0104 30,56

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021105546 0204 0204 28,65

0111 10 30102131753 FLAPI, S.L. PZ CONSTITUCION 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021105647 0304 0304 130,33

0111 10 30102329187 LOPEZ PALAZON PEDRO CL ALCALA GALIANO 5 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014721734 0204 0204 549,32

0111 10 30102329187 LOPEZ PALAZON PEDRO CL ALCALA GALIANO 5 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020090076 0304 0304 338,83

0111 10 30102417905 INSTALACIONES VIGUERAS, CL LOS VIGUERAS, 5 30162 SANTA CRUZ 03 30 2004 014722946 0204 0204 15.496,91

0111 10 30102417905 INSTALACIONES VIGUERAS, CL LOS VIGUERAS, 5 30162 SANTA CRUZ 03 30 2004 020091591 0304 0304 15.801,35

0111 10 30102417905 INSTALACIONES VIGUERAS, CL LOS VIGUERAS, 5 30162 SANTA CRUZ 03 30 2004 021002987 1100 1200 111,2

0111 10 30102417905 INSTALACIONES VIGUERAS, CL LOS VIGUERAS, 5 30162 SANTA CRUZ 03 30 2004 021003088 0300 0500 640,44

0111 10 30102446904 PEDRO NAVARRO GONZALEZ, CL PASEO ALFONSO XII 30201 CARTAGENA 02 30 2004 021110701 0404 0404 394,38

0111 10 30102627867 PIENSOS LA ESTACION, S.L ZZ ESPARRAGAL 30891 PUERTO LUMBR 03 30 2004 020095130 0304 0304 3.607,20

0111 10 30102651008 AUTO ESCUELA MABEL, S.L. CL ALEJANDRO MEDINA 30600 ARCHENA 03 30 2004 014726380 0204 0204 623,64

0111 10 30102965246 LORCA-HERRERA CONSTRUCCI PZ CERAMICA 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 021011879 0600 0600 292,09

0111 10 30103056586 ASESORIA G. DE LOS SANTO CL MAYOR 31 30201 CARTAGENA 03 30 2004 014731535 0204 0204 364,86

0111 10 30103056586 ASESORIA G. DE LOS SANTO CL MAYOR 31 30201 CARTAGENA 03 30 2004 020100382 0304 0304 364,86

0111 10 30103116709 BLANCO Y CORBALAN, S.L. CL SAGASTA 39 30201 CARTAGENA 02 30 2004 021118781 0404 0404 530,24

0111 10 30103116709 BLANCO Y CORBALAN, S.L. CL SAGASTA 39 30201 CARTAGENA 02 30 2004 039576265 0504 0504 547,91

0111 10 30103148536 TRANSFELSE, S.L. CL CARTAGENA 6 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 021012283 1201 1201 366,72

0111 10 30103372040 TROQUELADOS BAJO GUADALE CT EL RAAL 20 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 014736080 0204 0204 2.213,21

0111 10 30103535829 ORTUÑO SANCHEZ JOSE CT AGUILAS *VIV.SOCI 30800 LORCA 03 30 2004 014737902 0204 0204 364,08

0111 10 30103535829 ORTUÑO SANCHEZ JOSE CT AGUILAS *VIV.SOCI 30800 LORCA 03 30 2004 020106648 0304 0304 364,08

0111 10 30103792069 CHEDUAL, S.L. CL GRAN VIA 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 021128077 0404 0404 702,89

0111 10 30103811267 BLAS AGRICOLA S.L. CL VICENTE MEDINA 30835 SANGONERA LA 03 30 2004 020110284 0304 0304 909,3

0111 10 30103930701 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI AV ASUNCION 71 30520 JUMILLA 03 30 2004 021129693 0404 0404 798,19

0111 10 30103943936 M.I.BERNAL LOPEZ; M.C.LO CL DR.LUIS CALANDRE 30205 CARTAGENA 03 30 2004 014743558 0204 0204 193,3

0111 10 30104146626 HOSTELERIA MOLINENSE, S. CL PENSIONISTA 32 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014746689 0204 0204 226,72

0111 10 30104162689 SEREYMUR, S.L. CL ABELLAN 10 30800 LORCA 03 30 2004 014746992 0204 0204 8.587,10

0111 10 30104162689 SEREYMUR, S.L. CL ABELLAN 10 30800 LORCA 03 30 2004 020114631 0304 0304 9.365,74

0111 10 30104165723 COMERCIAL DE EXTINTORES CL SALCILLO 6 30820 ALCANTARILLA 01 30 2004 000005824 1002 1202 2.364,75

0111 10 30104165723 COMERCIAL DE EXTINTORES CL SALCILLO 6 30820 ALCANTARILLA 01 30 2004 000005925 0103 0103 274,97

0111 10 30104230993 SUCESORES DE EMILIO PASC CL SAN RAMON 173 30510 YECLA 03 30 2004 014747703 0204 0204 1.332,77

0111 10 30104230993 SUCESORES DE EMILIO PASC CL SAN RAMON 173 30510 YECLA 03 30 2004 020115439 0304 0304 1.332,82

0111 10 30104230993 SUCESORES DE EMILIO PASC CL SAN RAMON 173 30510 YECLA 03 30 2004 021132929 0404 0404 1.332,82

0111 10 30104230993 SUCESORES DE EMILIO PASC CL SAN RAMON 173 30510 YECLA 02 30 2004 039589403 0504 0504 1.483,39

0111 10 30104390237 ALONSO VERDEJO ANDRES MA CL CORREDERA 65 30800 LORCA 03 30 2004 014750430 0204 0204 97,94

0111 10 30104390237 ALONSO VERDEJO ANDRES MA CL CORREDERA 65 30800 LORCA 03 30 2004 020118974 0304 0304 97,94

0111 10 30104405593 CALZADOS LOS TRES MOSQUE CL LORENZO RUBIO 2 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 020119075 0304 0304 2.780,58

0111 10 30104653955 SEÑAMUR, S.L. CL NICARAGUA, PARC.1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 039597079 0104 0504 69,84

0111 10 30104692048 MIKHAILOVA — LARISSA CL PASEO 57 30530 CIEZA 03 30 2004 014756591 0101 1201 575,4

0111 10 30104767123 ISMAYCONS, S.L. CL PASEO DE LOS MART 30530 CIEZA 03 30 2004 014757908 0204 0204 2.670,20

0111 10 30104767123 ISMAYCONS, S.L. CL PASEO DE LOS MART 30530 CIEZA 03 30 2004 020126149 0104 0304 144,65

0111 10 30104767123 ISMAYCONS, S.L. CL PASEO DE LOS MART 30530 CIEZA 03 30 2004 020126250 0304 0304 4.728,97

0111 10 30104767123 ISMAYCONS, S.L. CL PASEO DE LOS MART 30530 CIEZA 03 30 2004 020126351 0304 0304 219,92

0111 10 30104950413 ALBA?LERIA Y CONTROL DE C T FUENSANTA-PATIÑO  3 0012 MURCIA       0 3 30 2004 020129381 0304 0304 156,18

0111 10 30104950413 ALBA?LERIA Y CONTROL DE C T FUENSANTA-PATIÑO  3 0012 MURCIA       0 2 30 2004 021145659 0404 0404 655,32

0111 10 30104950413 ALBA?LERIA Y CONTROL DE C T FUENSANTA-PATIÑO  3 0012 MURCIA       0 2 30 2004 039602537 0504 0504 677,16

0111 10 30104987391 EUROSTYL TAPIZADOS, S.L. CL BRAZAL NUEVO 1 30130 BENIEL 02 30 2003 014212911 0103 0103 35,14

0111 10 30105283445 CONSTRUCCIONES CORTAFIL, CL MOYA 1 30800 LORCA 03 30 2004 020135041 0304 0304 1.586,45

0111 10 30105397219 PISCINAS GIL DE PAREJA, CL CAMPUS URBANIZACI 30100 MURCIA 01 30 2004 000004410 0701 1201 2.457,38

0111 10 30105397219 PISCINAS GIL DE PAREJA, CL CAMPUS URBANIZACI 30100 MURCIA 01 30 2004 000004511 0102 1002 4.125,92

0111 10 30105397219 PISCINAS GIL DE PAREJA, CL CAMPUS URBANIZACI 30100 MURCIA 04 30 2004 005045174 0701 1002 360,62

0111 10 30105521905 CONSTRUCCIONES Y REPARAC CL EL PILAR 12 30540 BLANCA 03 30 2004 021154147 0404 0404 802,63

0111 10 30105579394 JUANCAR VILLENA, S.L. CL DOÑA GILLERMINA 2 30400 CARAVACA DE 03 30 2002 014873138 0402 0402 28,2

0111 10 30105718430 OCL SERVICIOS DE INGENIE CL CUATRO ESQUINAS 3 30140 SANTOMERA 03 30 2004 021158288 0404 0404 203,28

0111 10 30105719844 MIGARPE, S.L. CL CONDE DE ARANDA 1 30880 AGUILAS 03 30 2004 014776294 0204 0204 965,12

0111 10 30105719844 MIGARPE, S.L. CL CONDE DE ARANDA 1 30880 AGUILAS 03 30 2004 020145549 0304 0304 965,11
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0111 10 30105725100 MONTAJES CONTER, S.L. CL SAN ANTONIO 6 30836 PUEBLA DE SO 03 30 2004 014776496 0204 0204 2.247,08

0111 10 30105793909 FOMENTO DE MAQUINARIA Y CM DE LA SILLA 4 30835 SANGONERA LA 03 30 2004 014777914 0204 0204 545,16

0111 10 30105793909 FOMENTO DE MAQUINARIA Y CM DE LA SILLA 4 30835 SANGONERA LA 03 30 2004 020147468 0304 0304 582,73

0111 10 30105869687 J.M.MEDINA MARTINEZ;A. M CL MIGUEL DE UNAMUNO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 021161120 0404 0404 999,53

0111 10 30105869687 J.M.MEDINA MARTINEZ;A. M CL MIGUEL DE UNAMUNO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 039619109 0504 0504 1.032,83

0111 10 30106045806 PINO DE LA MURTA CONSTRU ZZ CARRIL CABALLERO, 30836 PUEBLA DE SO 02 30 2004 021164453 0404 0404 2.087,84

0111 10 30106045806 PINO DE LA MURTA CONSTRU ZZ CARRIL CABALLERO, 30836 PUEBLA DE SO 02 30 2004 039621836 0504 0504 2.505,40

0111 10 30106053482 CEGARRA INGLES FRANCISCO CL TRILLO FIGUEROA 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2003 014240391 0203 0203 50,6

0111 10 30106053482 CEGARRA INGLES FRANCISCO CL TRILLO FIGUEROA 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2004 014350508 0104 0104 103,97

0111 10 30106077330 TAMPOMIX, S.L. CL ORILLA DEL AZARBE 30162 SANTA CRUZ 03 30 2004 014781651 0204 0204 249,37

0111 10 30106093393 ALCOLEA GOMEZ TEODORO CL JOAQUIN TURINA 30600 ARCHENA 02 30 2004 042053809 0104 0504 14,49

0111 10 30106252435 MADRID FERNANDEZ FRANCIS AV SIERRA ESPU? 37  3 0840 ALHAMA DE MU 0 2 30 2004 021168291 0404 0404 854,44

0111 10 30106252435 MADRID FERNANDEZ FRANCIS AV SIERRA ESPU? 37  3 0840 ALHAMA DE MU 0 2 30 2004 039624866 0504 0504 882,93

0111 10 30106384494 IME IAS YEC, S.L. CL  ARCIPRESTE ESTEB 30510 YECLA 03 30 2004 014356669 0104 0104 1.104,23

0111 10 30106556468 SANCHEZ ARRONIZ FLORENTI CL NONA 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020164646 0304 0304 655,87

0111 10 30106698231 COREBA DE CARTAGENA, S.L CL TIRSO DE MOLINA 5 30203 CARTAGENA 03 30 2004 021177183 0404 0404 3.968,41

0111 10 30106731977 GABARRON GABARRON MANUEL CR PLIEGO 30170 MULA 02 30 2004 021178395 0104 0204 0

0111 10 30106775730 ALCOLEA VERA JUAN JOSE CL CALDERON DE LA BA 30600 ARCHENA 03 30 2004 013335240 1203 1203 3.108,31

0111 10 30106775730 ALCOLEA VERA JUAN JOSE CL CALDERON DE LA BA 30600 ARCHENA 03 30 2004 014367783 0104 0104 4.560,72

0111 10 30106775730 ALCOLEA VERA JUAN JOSE CL CALDERON DE LA BA 30600 ARCHENA 03 30 2004 014796405 0204 0204 4.639,30

0111 10 30106775730 ALCOLEA VERA JUAN JOSE CL CALDERON DE LA BA 30600 ARCHENA 03 30 2004 020170508 0304 0304 5.174,86

0111 10 30106842620 SECADEROS ALCANTARILLA,S PG INDUSTRIAL OESTE, 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020171922 0304 0304 549,74

0111 10 30106842620 SECADEROS ALCANTARILLA,S PG INDUSTRIAL OESTE, 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021180924 0404 0404 589,57

0111 10 30106904153 SERRANO GARCIA JOSEFA CL DOÑA GUILLERMA 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 014799940 0204 0204 329,63

0111 10 30106904153 SERRANO GARCIA JOSEFA CL DOÑA GUILLERMA 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 020174144 0304 0304 329,63

0111 10 30106992564 ALACID CARRILLO JOSEFA CL SANCHEZ CARRILLO 30520 JUMILLA 03 30 2004 014802162 0204 0204 1.121,12

0111 10 30106992564 ALACID CARRILLO JOSEFA CL SANCHEZ CARRILLO 30520 JUMILLA 03 30 2004 020176568 0304 0304 1.121,12

0111 10 30107266689 PASCUAL Y VAZQUEZ CONSTR CL BARDIZA 61 30202 SANTA LUCIA 03 30 2004 014809640 0204 0204 1.692,84

0111 10 30107293163 GARCITRANS DE SAN JAVIER CL CARRIL DEL OLMO-P 30012 MURCIA 03 30 2004 014810246 0204 0204 1.678,26

0111 10 30107293163 GARCITRANS DE SAN JAVIER CL CARRIL DEL OLMO-P 30012 MURCIA 03 30 2004 020185157 0304 0304 1.656,94

0111 10 30107399358 PROMOCIONES EMIRANA, S.L CL PAGO DE MOLINO 10 30130 BENIEL 03 30 2004 014385163 0104 0104 11.472,01

0111 10 30107411785 WORLD’BUILDING,S.L. CL ESPERANZA 15 30012 MURCIA 03 30 2004 014814488 0204 0204 3.025,14

0111 10 30107411785 WORLD’BUILDING,S.L. CL ESPERANZA 15 30012 MURCIA 03 30 2004 020189504 0304 0304 4.066,58

0111 10 30107522731 BELGALLO 10, S.L. CL ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 03 30 2004 021197900 0404 0404 481,49

0111 10 30107522731 BELGALLO 10, S.L. CL ADRIAN VIUDES 9 30570 BENIAJAN 03 30 2004 039656491 0504 0504 481,49

0111 10 30107561834 MONTAJES CARTHAGONOVA 98 CL GRECIA, BDA.SAN G 30203 CARTAGENA 03 30 2004 014818936 0204 0204 1.540,98

0111 10 30107561834 MONTAJES CARTHAGONOVA 98 CL GRECIA, BDA.SAN G 30203 CARTAGENA 03 30 2004 020197180 0304 0304 645,68

0111 10 30107582648 PATANEGRA ENVASES, S.L. AV DE LAS AMERICAS 4 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014819441 0204 0204 130,02

0111 10 30107582648 PATANEGRA ENVASES, S.L. AV DE LAS AMERICAS 4 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020197685 0304 0304 130,02

0111 10 30107600028 LOPEZ ROMERO JUAN PEDRO CL POETA GARCIA LORC 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020198089 0304 0304 189,4

0111 10 30107639333 CAFE BAR NUEVAS COLONIAS CL OBISPO FRUTOS 30003 MURCIA 03 30 2004 020199608 0304 0304 1.206,74

0111 10 30107773921 JERECON CONSTRUCTIVA MUR CL TRES DE ABRIL 6 30500 MOLINA DE SE 01 30 2004 000004915 0901 0901 636,47

0111 10 30107773921 JERECON CONSTRUCTIVA MUR CL TRES DE ABRIL 6 30500 MOLINA DE SE 04 30 2004 005052349 0901 0901 360,62

0111 10 30107778062 SANCHEZ ROBLES FRANCISCO CL JARA CARRILLO 40 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2004 020204860 0304 0304 229,58

0111 10 30107797462 ASOCIACION MURCIANA DE W CL MUÑOZ CALERO 10 30880 AGUILAS 03 30 2004 021025421 0900 1101 1.067,57

0111 10 30107823835 GRAN FORMATO, S.L. CL CUARTEL 9 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014827929 0204 0204 1.031,92

0111 10 30107848588 KING MOTOR, S.L. CT SAN JOSE DE LA VE 30011 MURCIA 03 30 2004 020206981 0304 0304 646,42

0111 10 30107903152 SERCONS CANOVAS, S.L. CL JUAN ANTONIO LOPE 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014829141 0204 0204 476,46

0111 10 30107903152 SERCONS CANOVAS, S.L. CL JUAN ANTONIO LOPE 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020207890 0304 0304 492,64

0111 10 30107985301 OBRAS RUIZ DE LORCA, S.L ZZ DIP.LA HOYA 30816 LORCA 03 30 2004 014832474 0204 0204 4.153,01

0111 10 30107985301 OBRAS RUIZ DE LORCA, S.L ZZ DIP.LA HOYA 30816 LORCA 03 30 2004 020211328 0304 0304 5.524,88

0111 10 30107989947 HOSTEMUR,S.COOP. CL OBISPO FRUTOS 9 30003 MURCIA 03 30 2004 014832777 0204 0204 1.474,62

0111 10 30107989947 HOSTEMUR,S.COOP. CL OBISPO FRUTOS 9 30003 MURCIA 03 30 2004 020211732 0304 0304 1.530,89

0111 10 30108031777 YESOS LOS PUERTOS, S.L. LG PUERTOS DE SANTA 30398 CARTAGENA 02 30 2004 021213155 0404 0404 851,69

0111 10 30108031777 YESOS LOS PUERTOS, S.L. LG PUERTOS DE SANTA 30398 CARTAGENA 02 30 2004 039672154 0504 0504 880,08

0111 10 30108128272 PEREZ ABENZA MARIA CARME CL CARRIL RUIPEREZ 6 30004 ZARANDONA 03 30 2004 021026734 0101 0101 105,96

0111 10 30108192132 MARIA SOLEDAD BERNAL LOP CL ANIMAS 8 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014840053 0204 0204 659,16
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0111 10 30108236083 TOP HOSTELERIA, S.L. CL MAYOR 30565 TORRES DE CO 03 30 2004 014412344 0104 0104 889,21

0111 10 30108275186 MORENO JEREZ PEDRO CL ANTONIO ABELLAN 1 30830  ORA  LA 03 30 2004 014842174 0204 0204 1.898,44

0111 10 30108275186 MORENO JEREZ PEDRO CL ANTONIO ABELLAN 1 30830  ORA  LA 03 30 2004 020223250 0304 0304 2.796,76

0111 10 30108279028 MATEOS ALCARAZ CONCEPCIO CM CARTAGENA 30815 TERCIA 03 30 2004 014842578 0204 0204 275,89

0111 10 30108279028 MATEOS ALCARAZ CONCEPCIO CM CARTAGENA 30815 TERCIA 03 30 2004 020223654 0304 0304 275,89

0111 10 30108325407 ESTRUCTURAS GREYMAN, S.L CL MANUEL FERNANDEZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 020226280 0304 0304 3.255,52

0111 10 30108340965 OBRAS MECA, S.L. CL JUAN LLORET 13 30880 AGUILAS 03 30 2004 014844501 0204 0204 2.147,63

0111 10 30108340965 OBRAS MECA, S.L. CL JUAN LLORET 13 30880 AGUILAS 03 30 2004 020227088 0304 0304 2.612,21

0111 10 30108340965 OBRAS MECA, S.L. CL JUAN LLORET 13 30880 AGUILAS 03 30 2004 021223562 0404 0404 2.339,10

0111 10 30108340965 OBRAS MECA, S.L. CL JUAN LLORET 13 30880 AGUILAS 03 30 2004 039681753 0504 0504 2.103,22

0111 10 30108362688 INSTALACIONES Y MATERIAL AV JUAN CARLOS I 96 30880 AGUILAS 03 30 2004 021224168 0404 0404 411,08

0111 10 30108362688 INSTALACIONES Y MATERIAL AV JUAN CARLOS I 96 30880 AGUILAS 03 30 2004 039682460 0504 0504 411,08

0111 10 30108362991 INSTALACIONES Y MATERIAL AV JUAN CARLOS I 96 30880 AGUILAS 03 30 2004 021224269 0404 0404 5.497,33

0111 10 30108362991 INSTALACIONES Y MATERIAL AV JUAN CARLOS I 96 30880 AGUILAS 03 30 2004 039682561 0504 0504 2.907,36

0111 10 30108386233 CAMARASA GIL JOSE CL CONCEPCION 3 30510 YECLA 03 30 2004 014847127 0204 0204 96,65

0111 10 30108386233 CAMARASA GIL JOSE CL CONCEPCION 3 30510 YECLA 03 30 2004 020229112 0304 0304 96,65

0111 10 30108462015 GARCIA NICOLAS JOSE CL FEDERICO GARCIA L 30570 BENIAJAN 03 30 2004 014850460 0204 0204 901,26

0111 10 30108484849 BA?S Y COCINAS RAYMA, S A V JUAN CARLOS I 6   3 0400 CARAVACA DE  0 3 30 2004 014851470 0204 0204 554,22

0111 10 30108484849 BA?S Y COCINAS RAYMA, S A V JUAN CARLOS I 6   3 0400 CARAVACA DE  0 3 30 2004 020233354 0304 0304 1.233,61

0111 10 30108484849 BA?S Y COCINAS RAYMA, S A V JUAN CARLOS I 6   3 0400 CARAVACA DE  0 3 30 2004 021228515 0404 0404 1.586,74

0111 10 30108484849 BA?S Y COCINAS RAYMA, S A V JUAN CARLOS I 6   3 0400 CARAVACA DE  0 3 30 2004 039688120 0504 0504 1.638,54

0111 10 30108566489 ESTRUCTURA ABEPPAL, S.L. CL CARRIL DEL JUANET 30570 SAN JOSE DE 03 30 2004 021028350 1001 1001 237,82

0111 10 30108583566 MARTINEZ MARTINEZ MODEST CT DE GRANADA 73 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 021231848 0404 0404 171,17

0111 10 30108599532 TRES BRUCEROS,S.L.L. CL SAN IGNACIO 15 30100 MURCIA 03 30 2004 021028451 0801 0801 653,96

0111 10 30108616003 TALLER Y GESTION DEL SUR ZZ CALLEJON DE OLCIN 30800 LORCA 03 30 2004 021232858 0404 0404 430,03

0111 10 30108625400 RALINSHOES, S.L. CL CARRIL RAMONICO 1 30139 RAAL  EL 02 30 2004 020993590 1203 1203 1.002,20

0111 10 30108625400 RALINSHOES, S.L. CL CARRIL RAMONICO 1 30139 RAAL  EL 02 30 2004 021233464 0404 0404 334,06

0111 10 30108626713 RUBULOTTA GESTION INMOBI AV COSTA CALIDA 63 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 021233565 0404 0404 837,14

0111 10 30108626713 RUBULOTTA GESTION INMOBI AV COSTA CALIDA 63 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 039692160 0504 0504 837,14

0111 10 30108698552 UNITED CARRIL DEEJAYS, S CT  BALNEARIO 30600 ARCHENA 04 30 2004 005833605 0503 0503 360,62

0111 10 30108698552 UNITED CARRIL DEEJAYS, S CT  BALNEARIO 30600 ARCHENA 02 30 2004 021235989 0404 0404 436,89

0111 10 30108698552 UNITED CARRIL DEEJAYS, S CT  BALNEARIO 30600 ARCHENA 02 30 2004 039693978 0504 0504 441,48

0111 10 30108706434 CONSTRUCCIONES Y REFORMI CL MARQUES DE ORDO? 3 0002 MURCIA       0 3 30 2004 014860362 0204 0204 2.586,73

0111 10 30108706434 CONSTRUCCIONES Y REFORMI CL MARQUES DE ORDO? 3 0002 MURCIA       0 3 30 2004 020243559 0104 0204 324,5

0111 10 30108706434 CONSTRUCCIONES Y REFORMI CL MARQUES DE ORDO? 3 0002 MURCIA       0 3 30 2004 020243660 0304 0304 2.948,12

0111 10 30108711585 MANZANARES SAURA DOMINGO CL SAN LUIS, 31 30390 ALJORRA  LA 03 30 2004 014860564 0204 0204 4.073,65

0111 10 30108711585 MANZANARES SAURA DOMINGO CL SAN LUIS, 31 30390 ALJORRA  LA 03 30 2004 020243862 0104 0304 193,64

0111 10 30108711585 MANZANARES SAURA DOMINGO CL SAN LUIS, 31 30390 ALJORRA  LA 03 30 2004 020243963 0304 0304 3.601,68

0111 10 30108766452 PINTURAS NICOLAS Y CASTA CL SANTA FLORENTINA 30395 PUEBLA  LA 03 30 2004 014433461 0104 0104 9.222,20

0111 10 30108766452 PINTURAS NICOLAS Y CASTA CL SANTA FLORENTINA 30395 PUEBLA  LA 03 30 2004 020246084 0304 0304 9.502,18

0111 10 30108766755 PINTURAS NICOLAS Y CASTA CL SANTA FLORENTINA 30395 PUEBLA  LA 03 30 2004 014433562 0104 0104 4.708,80

0111 10 30108766755 PINTURAS NICOLAS Y CASTA CL SANTA FLORENTINA 30395 PUEBLA  LA 03 30 2004 020246185 0304 0304 6.261,96

0111 10 30108797572 CARPINTERIA METALICA TOR CL ORILLA DEL AZARBE 30163 ESPARRAGAL 03 30 2004 020247502 0304 0304 1.190,53

0111 10 30108799895 TROQELADOS GARRIDO, S.L. ZZ POLIGONO IND. LA 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014864002 0204 0204 2.144,96

0111 10 30108799895 TROQELADOS GARRIDO, S.L. ZZ POLIGONO IND. LA 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020247805 0304 0304 2.144,96

0111 10 30108842032 OBRAS Y PROMOCIONES EL G CR ALQUERIAS KM 3 30139 RAAL  EL 02 30 2003 027837569 0903 0903 2.436,44

0111 10 30108842032 OBRAS Y PROMOCIONES EL G CR ALQUERIAS KM 3 30139 RAAL  EL 02 30 2004 010259734 1003 1003 2.490,57

0111 10 30108842032 OBRAS Y PROMOCIONES EL G CR ALQUERIAS KM 3 30139 RAAL  EL 02 30 2004 013409507 1203 1203 2.490,57

0111 10 30108842032 OBRAS Y PROMOCIONES EL G CR ALQUERIAS KM 3 30139 RAAL  EL 02 30 2004 021241245 0404 0404 1.169,21

0111 10 30108908215 MORALES RUIZ JOSE CL  PUENTE GIMENO, E 30800 LORCA 03 30 2004 014439121 0104 0104 385,27

0111 10 30108911144 MARTINEZ SANCHEZ FRANCIS CL PRINCIPE FELIPE 1 30520 JUMILLA 03 30 2004 014867941 0204 0204 1.133,18

0111 10 30108965607 CONSTRUCCIONES Y REFORMA AV CONSTITUCION 80 30564 LORQUI 03 30 2004 039701759 0504 0504 6.404,17

0111 10 30109055432 SISTEMAS COPISTAR ESPAÑA CT NACIONAL 301,KM.3 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 021248319 0404 0404 3.446,31

0111 10 30109055432 SISTEMAS COPISTAR ESPAÑA CT NACIONAL 301,KM.3 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039705601 0504 0504 3.474,14

0111 10 30109061492 J2C LORCA, S.L. AV EUROPA 34 30800 LORCA 02 30 2004 021248420 0404 0404 2.128,67

0111 10 30109061795 REINA DEL CISNE, S.L. CL  SAN FRANCISCO JA 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 021248521 0404 0404 712,77

0111 10 30109061795 REINA DEL CISNE, S.L. CL  SAN FRANCISCO JA 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 039705904 0504 0504 712,77
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0111 10 30109137173 PAGAN FERNANDEZ JUAN MIG CL ALCALDE AMANCIO M 30203 CARTAGENA 03 30 2004 020261141 0304 0304 252,85

0111 10 30109230537 COMPIWORLD, S.L. PZ PLACICA NUEVA 6 30800 LORCA 03 30 2004 020265181 0304 0304 790,03

0111 10 30109267115 ESTUCADOS VICTAMAR, S, L CL LAS CASILLAS 30833 SANGONERA LA 03 30 2004 014884412 0204 0204 5.390,27

0111 10 30109267115 ESTUCADOS VICTAMAR, S, L CL LAS CASILLAS 30833 SANGONERA LA 03 30 2004 020269427 0304 0304 5.728,93

0111 10 30109272872 MOBALPE CONSTRUCCIONES, CL  CAMINO DE LA SIL 30835 SANGONERA LA 03 30 2004 014884715 0204 0204 3.127,01

0111 10 30109272872 MOBALPE CONSTRUCCIONES, CL  CAMINO DE LA SIL 30835 SANGONERA LA 03 30 2004 020270033 0104 0204 334,67

0111 10 30109272872 MOBALPE CONSTRUCCIONES, CL  CAMINO DE LA SIL 30835 SANGONERA LA 03 30 2004 020270134 0304 0304 3.235,00

0111 10 30109296518 PREMISA PIEDRA ARTIFICAL CL RAMBLA LAS CANALE 30815 TERCIA 03 30 2004 021262160 0404 0404 965,04

0111 10 30109296518 PREMISA PIEDRA ARTIFICAL CL RAMBLA LAS CANALE 30815 TERCIA 03 30 2004 039716917 0504 0504 96,46

0111 10 30109336328 HESPERICA DEL GAS, S.L. CL CARRIL DE LOS LUC 30570 BENIAJAN 03 30 2004 039718836 0504 0504 187,56

0111 10 30109349058 CASES MAÑOGIL MANUEL LG POLIGONO INDUSTRI 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2004 014887947 0204 0204 535,03

0111 10 30109349058 CASES MAÑOGIL MANUEL LG POLIGONO INDUSTRI 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2004 020274477 0304 0304 616,82

0111 10 30109365125 OBRAS Y CONSTRUCCIONES F CT PLIEGO (FRENTE CO 30170 MULA 03 30 2004 020275184 0304 0304 21.234,31

0111 10 30109385434 ESTRUCTURAS Y ACABADOS R AV REINO DE MURCIA ( 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014889462 0204 0204 5.913,85

0111 10 30109385434 ESTRUCTURAS Y ACABADOS R AV REINO DE MURCIA ( 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020276295 0104 0304 428,75

0111 10 30109385434 ESTRUCTURAS Y ACABADOS R AV REINO DE MURCIA ( 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020276396 0304 0304 7.963,72

0111 10 30109435348 SANCHEZ VALERA ISABEL CL CAMINO DE RIO 4 30180 BULLAS 02 30 2004 042164650 0504 0504 48,44

0111 10 30109437267 ATIENZA GARCIA ANGELES M CL ANIMAS 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014891482 0204 0204 1.282,04

0111 10 30109437267 ATIENZA GARCIA ANGELES M CL ANIMAS 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020279127 0304 0304 596,36

0111 10 30109491932 MORALES RIOS ANTONIO CL PASEO MARTIRES 39 30530 CIEZA 03 30 2004 014894415 0204 0204 1.037,45

0111 10 30109491932 MORALES RIOS ANTONIO CL PASEO MARTIRES 39 30530 CIEZA 03 30 2004 020282460 0304 0304 1.196,12

0111 10 30109495265 OBRAS Y CONTRATAS HIJUCA CL ALBARICOQUE, POL. 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014894617 0204 0204 1.095,37

0111 10 30109495265 OBRAS Y CONTRATAS HIJUCA CL ALBARICOQUE, POL. 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020282561 0304 0304 391,76

0111 10 30109519517 IBER BRECOL, S.L. CL PLATERIA 40 30001 MURCIA 03 30 2004 014895223 0204 0204 818,54

0111 10 30109519517 IBER BRECOL, S.L. CL PLATERIA 40 30001 MURCIA 03 30 2004 020283672 0304 0304 1.032,10

0111 10 30109530227 IBN EL MOKHATAR — MOHA CL DOCTOR FLEMING 7 30880 AGUILAS 02 30 2004 021271658 0404 0404 851,69

0111 10 30109530227 IBN EL MOKHATAR — MOHA CL DOCTOR FLEMING 7 30880 AGUILAS 02 30 2004 039727324 0504 0504 880,08

0111 10 30109531641 SIBAMUR SDAD. COOP. CL LG HOTEL DE EMPRE 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014896435 0204 0204 968,52

0111 10 30109531641 SIBAMUR SDAD. COOP. CL LG HOTEL DE EMPRE 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020284783 0304 0304 968,52

0111 10 30109552253 FONTANERIA INDUSTRIAL MI CL ATENZA 15 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014897647 0204 0204 553,55

0111 10 30109552253 FONTANERIA INDUSTRIAL MI CL ATENZA 15 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020286201 0304 0304 596,24

0111 10 30109586609 COMPREMAT, S.L. CL LOPE GISBERT 9 30800 LORCA 03 30 2004 014899364 0204 0204 1.983,10

0111 10 30109639654 RADIO CADENA MURCIANA, S CL  LUISA ALEDO 16 30003 MURCIA 03 30 2004 010302170 1003 1003 273,34

0111 10 30109650061 UFO RD DRINKING WATER SY CL RUBIAL 35 30880 AGUILAS 03 30 2004 014902091 0204 0204 490,03

0111 10 30109650061 UFO RD DRINKING WATER SY CL RUBIAL 35 30880 AGUILAS 03 30 2004 020290039 0304 0304 490,03

0111 10 30109655620 AUTO-METI, SDAD. COOP. PO IND.LA SERRETA-C/ 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014902394 0204 0204 490,92

0111 10 30109655620 AUTO-METI, SDAD. COOP. PO IND.LA SERRETA-C/ 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020290241 0304 0304 490,92

0111 10 30109668148 MARTINEZ NICOLAS ISIDORO CL SAN JUAN 1 30870 MAZARRON 03 30 2004 014903307 0204 0204 335,95

0111 10 30109668148 MARTINEZ NICOLAS ISIDORO CL SAN JUAN 1 30870 MAZARRON 03 30 2004 020290746 0304 0304 335,95

0111 10 30109672996 COMPRAVENTA CAROLINA,S.L AV DEL PRINCIPE 771 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014903812 0204 0204 409,5

0111 10 30109672996 COMPRAVENTA CAROLINA,S.L AV DEL PRINCIPE 771 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020290948 0304 0304 632,21

0111 10 30109677040 CONSTRUCCIONES CAPELINI AV AGUILA IMPERIAL 3 30860 PUERTO DE MA 03 30 2004 020291150 0304 0304 2.169,11

0111 10 30109677040 CONSTRUCCIONES CAPELINI AV AGUILA IMPERIAL 3 30860 PUERTO DE MA 03 30 2004 021277722 0404 0404 3.014,99

0111 10 30109680878 INTECPRO 41, S.L. CL ALFONSO X EL SABI 30204 CARTAGENA 03 30 2004 020291554 0304 0304 786,73

0111 10 30109753024 LOPEZ ALCAZAR MARIA CONC CT NACIONAL 340 EDIF 30816 HOYA  LA 03 30 2004 014908357 0204 0204 609,95

0111 10 30109753024 LOPEZ ALCAZAR MARIA CONC CT NACIONAL 340 EDIF 30816 HOYA  LA 03 30 2004 020295190 0304 0304 619,52

0111 10 30109753024 LOPEZ ALCAZAR MARIA CONC CT NACIONAL 340 EDIF 30816 HOYA  LA 03 30 2004 021282065 0404 0404 619,52

0111 10 30109753024 LOPEZ ALCAZAR MARIA CONC CT NACIONAL 340 EDIF 30816 HOYA  LA 03 30 2004 039737327 0504 0504 389,04

0111 10 30109766764 GRUAS TORRES SOLIMAR,S.L CM DE LOS ARCOS 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 014908862 0204 0204 1.256,67

0111 10 30109770101 MATEOS GOMEZ JOSE LUIS CL JOSE DOBAL 24 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014908963 0204 0204 5.958,98

0111 10 30109770101 MATEOS GOMEZ JOSE LUIS CL JOSE DOBAL 24 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020295594 0304 0304 6.374,88

0111 10 30109776464 PEREZ FUENTENUEVA JOSE C PT JIMENO 4 30800 LORCA 03 30 2004 020295796 0304 0304 163,86

0111 10 30109839415 IBAÑEZ CARULLA RICARDO CL MARQUESA VILLA SA 30600 ARCHENA 03 30 2004 014912704 0204 0204 336,77

0111 10 30109859017 LOPEZ VALDIVIESO SISENAN CL TRAVESIA DE ZENET 30800 LORCA 03 30 2003 017633270 0303 0303 17,16

0111 10 30109859017 LOPEZ VALDIVIESO SISENAN CL TRAVESIA DE ZENET 30800 LORCA 03 30 2004 014913714 0204 0204 587,18

0111 10 30109859017 LOPEZ VALDIVIESO SISENAN CL TRAVESIA DE ZENET 30800 LORCA 03 30 2004 020300345 0304 0304 934,14

0111 10 30109873161 INDUMAN SERVICIOS INTEGR CL CARLOS III, 60 30203 CARTAGENA 03 30 2004 014914522 0204 0204 1.137,47
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0111 10 30109873161 INDUMAN SERVICIOS INTEGR CL CARLOS III, 60 30203 CARTAGENA 03 30 2004 020301456 0304 0304 938,45

0111 10 30109887107 DITTA ODIERNA, S.L.L. AV DEL CATALAN 3 30162 SANTA CRUZ 03 30 2004 014915431 0204 0204 3.213,77

0111 10 30109887107 DITTA ODIERNA, S.L.L. AV DEL CATALAN 3 30162 SANTA CRUZ 03 30 2004 020302769 0304 0304 667,84

0111 10 30109890541 JUAN AMANTE E HIJOS, S.L PL CALDERON 2 30800 LORCA 03 30 2004 014915633 0204 0204 5.492,96

0111 10 30109890541 JUAN AMANTE E HIJOS, S.L PL CALDERON 2 30800 LORCA 03 30 2004 020302870 0304 0304 4.999,26

0111 10 30109893874 ILUFEMO, S.L CL ALBARICOQUE 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 014915936 0204 0204 1.195,09

0111 10 30109893874 ILUFEMO, S.L CL ALBARICOQUE 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020303072 0304 0304 1.274,03

0111 10 30109938132 ALCARAZ FERNANDEZ ANTONI CL MONCATO 12 30300 BARRIO DE PE 03 30 2004 020305496 0304 0304 596,58

0111 10 30109980265 AGROSERVICIOS DE LORCA, CL CAMPOS, 3 30201 CARTAGENA 03 30 2004 014919269 0204 0204 1.190,81

0111 10 30109980265 AGROSERVICIOS DE LORCA, CL CAMPOS, 3 30201 CARTAGENA 03 30 2004 020307116 0304 0304 833,92

0111 10 30109980265 AGROSERVICIOS DE LORCA, CL CAMPOS, 3 30201 CARTAGENA 02 30 2004 021292977 0404 0404 835,14

0111 10 30109980265 AGROSERVICIOS DE LORCA, CL CAMPOS, 3 30201 CARTAGENA 02 30 2004 039746118 0504 0504 862,97

0111 10 30110040586 BERMUDEZ MARTINEZ JESUS CL RAIMUNDO RODRIGUE 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 021296011 0404 0404 851,69

0111 10 30110040586 BERMUDEZ MARTINEZ JESUS CL RAIMUNDO RODRIGUE 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 039748441 0504 0504 880,08

0111 10 30110073831 ENLACE CAFE BAR, S.L. AV AMERICAS, POL I. 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014923818 0204 0204 3.661,26

0111 10 30110073831 ENLACE CAFE BAR, S.L. AV AMERICAS, POL I. 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020312974 0304 0304 3.607,46

0111 10 30110087470 LOPEZ PRIOR EMILIO CL CAMINO ECONOMATO 30880 AGUILAS 03 30 2004 014924121 0204 0204 1.621,99

0111 10 30110166585 CONSTRUCTORA GORMAN 2000 CT FUENTE ALAMO 64 30153 CORVERA 03 30 2004 014928464 0204 0204 3.590,99

0111 10 30110166585 CONSTRUCTORA GORMAN 2000 CT FUENTE ALAMO 64 30153 CORVERA 03 30 2004 020316614 0304 0304 4.970,29

0111 10 30110184874 MORALES MARSAL MIGUEL AN AV CONSTITUCION 77 30870 MAZARRON 03 30 2003 013976572 0103 0103 31,04

0111 10 30110184874 MORALES MARSAL MIGUEL AN AV CONSTITUCION 77 30870 MAZARRON 03 30 2004 014929171 0204 0204 3.663,59

0111 10 30110184874 MORALES MARSAL MIGUEL AN AV CONSTITUCION 77 30870 MAZARRON 03 30 2004 020317624 0304 0304 3.603,02

0111 10 30110184874 MORALES MARSAL MIGUEL AN AV CONSTITUCION 77 30870 MAZARRON 03 30 2004 020317725 0304 0304 155,84

0111 10 30110264801 GONZALEZ ROBLES ANTONIO CL VEREDA DE LA BASC 30130 BENIEL 02 30 2004 014507728 0104 0104 7.229,86

0111 10 30110264801 GONZALEZ ROBLES ANTONIO CL VEREDA DE LA BASC 30130 BENIEL 03 30 2004 014933215 0204 0204 2.632,14

0111 10 30110264801 GONZALEZ ROBLES ANTONIO CL VEREDA DE LA BASC 30130 BENIEL 03 30 2004 020322573 0304 0304 2.165,42

0111 10 30110304308 NAVARRO CELDRAN MARCOS AV INDUSTRIA 15 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 021308741 0404 0404 1.812,36

0111 10 30110304308 NAVARRO CELDRAN MARCOS AV INDUSTRIA 15 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 039759252 0504 0504 1.854,60

0111 10 30110306732 BERNALDEZ ADAIF FERNANDO CL LOS ARRIEROS, 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 014511061 0104 0104 3.332,42

0111 10 30110310570 PREFABRICADOS RIO, S. CO ZZ LEZUA 30817 RIO  EL 03 30 2004 014936346 0204 0204 6.857,29

0111 10 30110310570 PREFABRICADOS RIO, S. CO ZZ LEZUA 30817 RIO  EL 03 30 2004 020325506 0304 0304 3.091,46

0111 10 30110310570 PREFABRICADOS RIO, S. CO ZZ LEZUA 30817 RIO  EL 03 30 2004 020325607 0304 0304 1.484,14

0111 10 30110334721 VELAMO 2002 CONSTRUCCION CL POETA MIGUEL HERN 30204 CARTAGENA 03 30 2004 014512778 0104 0104 26.068,84

0111 10 30110356646 YE — KEJIAN CL VICENTE CANO ALTA 30001 MURCIA 03 30 2004 020329142 0304 0304 168,78

0111 10 30110356848 MARTINEZ GARCIA JUAN RAM CL VALEROS 40 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 014939881 0204 0204 510,94

0111 10 30110356848 MARTINEZ GARCIA JUAN RAM CL VALEROS 40 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 020329243 0304 0304 549,12

0111 10 30110368669 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL CONCORDIA 1 30550 ABARAN 02 30 2004 021312074 0404 0404 872,48

0111 10 30110396860 SOLER — JEAN MARCEL AV DE MURCIA EDF. CA 30580 RAMOS  LOS 03 30 2004 014942713 0204 0204 202,72

0111 10 30110396860 SOLER — JEAN MARCEL AV DE MURCIA EDF. CA 30580 RAMOS  LOS 03 30 2004 020332172 0304 0304 202,72

0111 10 30110419896 GRUPO HIPERAGUA, S.L. CL CUATRO CAMINOS 14 30570 BENIAJAN 03 30 2004 014518034 0104 0104 1.283,32

0111 10 30110454151 RAVELO PEREZ ZORAIDA MAR CL COVADONGA 20 30870 MAZARRON 03 30 2004 014945743 0204 0204 381,96

0111 10 30110454151 RAVELO PEREZ ZORAIDA MAR CL COVADONGA 20 30870 MAZARRON 03 30 2004 020335610 0304 0304 381,96

0111 10 30110471834 BAÑOS GUERRA FRANCISCO A AV SANTA ANA (APTDO 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014946955 0204 0204 2.831,29

0111 10 30110471834 BAÑOS GUERRA FRANCISCO A AV SANTA ANA (APTDO 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020337024 0304 0304 2.714,90

0111 10 30110483857 SANTIESTEBAN GARCIA PEDR AV LOS ANGELES 8 30800 LORCA 03 30 2004 021319552 0404 0404 193,87

0111 10 30110578837 GUTIERREZ VIDAL ENRIQUE CL GONZALEZ JAVALOYA 30610 RICOTE 02 30 2004 021324707 0404 0404 982,98

0111 10 30110578837 GUTIERREZ VIDAL ENRIQUE CL GONZALEZ JAVALOYA 30610 RICOTE 02 30 2004 039775319 0504 0504 1.015,73

0111 10 30110584796 PERFORACIONES Y SONDEOS CT CARAVACA KM. 5-EL 30420 CALASPARRA 03 30 2004 014955039 0204 0204 547,45

0111 10 30110584796 PERFORACIONES Y SONDEOS CT CARAVACA KM. 5-EL 30420 CALASPARRA 03 30 2004 020345310 0304 0304 624,34

0111 10 30110591264 MAYERAY. S.L CL JUAN PELEGRIN TOM 30570 BENIAJAN 03 30 2004 020345714 0304 0304 249,44

0111 10 30110591264 MAYERAY. S.L CL JUAN PELEGRIN TOM 30570 BENIAJAN 02 30 2004 021421000 1203 1203 280,62

0111 10 30110638552 BUCODENT, SOC. COOP.. CL ISABEL LA CATOLIC 30003 MURCIA 03 30 2004 021328949 0404 0404 717,5

0111 10 30110638552 BUCODENT, SOC. COOP.. CL ISABEL LA CATOLIC 30003 MURCIA 03 30 2004 039778551 0504 0504 717,5

0111 10 30110643404 TRAMEMUR,S.L.L. CM DE LA SILLA 75 30800 ALCANTARILLA 03 30 2003 024111860 0503 0503 67,04

0111 10 30110643404 TRAMEMUR,S.L.L. CM DE LA SILLA 75 30800 ALCANTARILLA 03 30 2004 014959079 0204 0204 1.060,84

0111 10 30110643606 TRAMEMUR,S.L.L. CM DE LA SILLA 75 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014959180 0204 0204 528,42

0111 10 30110664925 HOUSENOVA PHONE, S.L.L. CL MARACAIBO  UR.LA 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020350764 0304 0304 436,46



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 6234
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P.POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 30110723125 MUÑOZ HERRERO DORLETA AV JUAN CARLOS I 14 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 021334508 0404 0404 999,53

0111 10 30110723125 MUÑOZ HERRERO DORLETA AV JUAN CARLOS I 14 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 039784716 0504 0504 1.032,83

0111 10 30110733734 PELLICER SANCHEZ MIRIAM CL MAESTRO SALVADOR 30120 PALMAR  EL 03 30 2004 039785827 0504 0604 154,19

0111 10 30110737370 ORGANIC LINE, S.L. CL PLATERIA 40 30001 MURCIA 03 30 2004 014965446 0204 0204 1.190,84

0111 10 30110744242 MARTINEZ PUERTAS CANDIDO AV JUAN CARLOS I 40 30800 LORCA 03 30 2004 039786938 0504 0504 387,52

0111 10 30110804967 QUESADA PATIÑO AURELIA AV ARTERO GUIRAO 206 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2004 039789867 0504 0504 229,76

0111 10 30110828108 BOREAL CAR, S.L. AV SANTA ANA 11 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014972015 0204 0204 20.512,67

0111 10 30110828108 BOREAL CAR, S.L. AV SANTA ANA 11 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020362787 0304 0304 14.397,59

0111 10 30110828209 CONSTRUCCIONES ALGRESAN, CL SAN IGNACIO 25 30100 MURCIA 03 30 2004 014972116 0204 0204 6.082,28

0111 10 30110831340 GRAN ASADOR, COM.B. CL ESTE, 5 30203 CARTAGENA 03 30 2004 014546225 0104 0104 208,28

0111 10 30110831340 GRAN ASADOR, COM.B. CL ESTE, 5 30203 CARTAGENA 03 30 2004 020363191 0304 0304 120,02

0111 10 30110861349 DANIEL ANTOLINOS, S.L. PL CAMACHOS 4 30002 MURCIA 03 30 2004 014547841 0104 0104 559,6

0111 10 30110861349 DANIEL ANTOLINOS, S.L. PL CAMACHOS 4 30002 MURCIA 03 30 2004 014974439 0204 0204 13.630,07

0111 10 30110861349 DANIEL ANTOLINOS, S.L. PL CAMACHOS 4 30002 MURCIA 03 30 2004 014974540 0204 0304 962,18

0111 10 30110861349 DANIEL ANTOLINOS, S.L. PL CAMACHOS 4 30002 MURCIA 03 30 2004 020365316 0304 0304 14.951,04

0111 10 30110861349 DANIEL ANTOLINOS, S.L. PL CAMACHOS 4 30002 MURCIA 03 30 2004 020365417 0304 0304 415,03

0111 10 30110922882 PEREZ MARTINEZ ANDRES CL PEPE DE SANTOS 18 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 014978378 0204 0204 350,26

0111 10 30110934000 CONESA NAVARRO ESTEBAN CL PURISIMA, 6 30390 ALJORRA  LA 03 30 2004 014979489 0204 0204 507,98

0111 10 30110934000 CONESA NAVARRO ESTEBAN CL PURISIMA, 6 30390 ALJORRA  LA 03 30 2004 020371275 0304 0304 554,45

0111 10 30110998765 CABEZO DE LA MINAS, S.L. CL CALASPARRA 30850 TOTANA 03 30 2004 020376834 0304 0304 18.654,34

0111 10 30111009273 LOPEZ VAZQUEZ FRANCISCO CL D. PEDRO GARCIA V 30150 ALBERCA  LA 03 30 2004 014986159 0204 0204 1.261,68

0111 10 30111009273 LOPEZ VAZQUEZ FRANCISCO CL D. PEDRO GARCIA V 30150 ALBERCA  LA 03 30 2004 020378147 0304 0304 1.411,14

0111 10 30111015741 BELDA ZURANO JOSE MARIA CL LOTERIA 23 30880 AGUILAS 03 30 2004 020379157 0304 0304 2.165,09

0111 10 30111033222 RABASCO NAVARRO JOSE EMI CL PAGO DE MOLINO 10 30130 BENIEL 03 30 2004 021354514 0404 0404 1.169,02

0111 10 30111033222 RABASCO NAVARRO JOSE EMI CL PAGO DE MOLINO 10 30130 BENIEL 03 30 2004 039803005 0504 0504 2.451,66

0111 10 30111039787 PACUTE, S.L. AV SAN JOSE 44 30520 JUMILLA 03 30 2004 014560672 0104 0104 564,73

0111 10 30111039787 PACUTE, S.L. AV SAN JOSE 44 30520 JUMILLA 03 30 2004 014988583 0204 0204 540,5

0111 10 30111039787 PACUTE, S.L. AV SAN JOSE 44 30520 JUMILLA 03 30 2004 020380571 0304 0304 610,27

0111 10 30111043932 FINERSTONE, S.L. CL CARMEN 30 30201 CARTAGENA 03 30 2004 020380874 0304 0304 31.943,11

0111 10 30111043932 FINERSTONE, S.L. CL CARMEN 30 30201 CARTAGENA 03 30 2004 021355019 0404 0404 29.542,43

0111 10 30111043932 FINERSTONE, S.L. CL CARMEN 30 30201 CARTAGENA 03 30 2004 039803611 0504 0504 32.425,12

0111 10 30111059086 JUCARJIPEL, S.L. AV LEVANTE 37 30520 JUMILLA 03 30 2004 014989896 0204 0204 1.359,01

0111 10 30111059086 JUCARJIPEL, S.L. AV LEVANTE 37 30520 JUMILLA 03 30 2004 020382086 0304 0304 1.384,81

0111 10 30111059086 JUCARJIPEL, S.L. AV LEVANTE 37 30520 JUMILLA 03 30 2004 021356332 0404 0404 1.249,91

0111 10 30111114862 REFRIGERACION GOMEZ E HI CL PICASSO, 41 30204 CARTAGENA 03 30 2004 014994647 0204 0204 147,94

0111 10 30111114862 REFRIGERACION GOMEZ E HI CL PICASSO, 41 30204 CARTAGENA 03 30 2004 020387342 0304 0304 290,94

0111 10 30111129919 OGONO SALINAS JACINTO MI CL SAN FRANCISCO 3 30570 BENIAJAN 03 30 2004 014996667 0204 0204 337,13

0111 10 30111129919 OGONO SALINAS JACINTO MI CL SAN FRANCISCO 3 30570 BENIAJAN 03 30 2004 020389261 0304 0304 348,74

0111 10 30111130828 OLIVER CASAD JAVIER PJ LOS PARTIDARIOS 2 30369 CARTAGENA 03 30 2004 011421613 1103 1103 23.641,97

0111 10 30111130828 OLIVER CASAD JAVIER PJ LOS PARTIDARIOS 2 30369 CARTAGENA 03 30 2004 014996869 0204 0204 9.625,10

0111 10 30111130828 OLIVER CASAD JAVIER PJ LOS PARTIDARIOS 2 30369 CARTAGENA 02 30 2004 021362796 0404 0404 1.686,84

0111 10 30111158615 ASESORAMIENTO Y SERVICIO CL PARJE EL BOSQUE, 30858 CA ADAS DEL 03 30 2004 014999192 0204 0204 421,92

0111 10 30111158615 ASESORAMIENTO Y SERVICIO CL PARJE EL BOSQUE, 30858 CA ADAS DEL 03 30 2004 020392392 0304 0304 718,26

0111 10 30111160029 GUARDIOLA & CHICLANO OBR PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2004 014999495 0204 0204 6.940,58

0111 10 30111160029 GUARDIOLA & CHICLANO OBR PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 02 30 2004 021364517 0404 0404 3.431,69

0111 10 30111163766 FORONDA ALVAREZ ANGEL CL CAÑERIA ALTA 35   3 0880 AGUILAS      0 3 30 2004 014999903 0204 0204 2.959,55

0111 10 30111163766 FORONDA ALVAREZ ANGEL CL CAÑERIA ALTA 35   3 0880 AGUILAS      0 3 30 2004 020393507 0304 0304 1.348,32

0111 10 30111171446 SISTEMAS Y COMPONENTES D CL CARRIL LOS QUINOS 30012 MURCIA 03 30 2004 015000610 0204 0204 1.227,19

0111 10 30111171446 SISTEMAS Y COMPONENTES D CL CARRIL LOS QUINOS 30012 MURCIA 03 30 2004 020394113 0304 0304 1.123,97

0111 10 30111193068 CONSTRUCCIONES ALICATOMU CL AIRE 14 30010 MURCIA 03 30 2004 015002428 0204 0204 3.515,16

0111 10 30111193068 CONSTRUCCIONES ALICATOMU CL AIRE 14 30010 MURCIA 03 30 2004 020396032 0304 0304 2.479,81

0111 10 30111230656 PROMOCRONS, S.L. CL FRANCISCO ESCAMEZ 30562 CEUTI 03 30 2004 015005660 0204 0204 456

0111 10 30111255817 ROMERO MUNOZ MIGUEL ANGE PZ ABASTOS 30800 LORCA 03 30 2004 020401991 0304 0304 162,64

0111 10 30111266628 CAFETERIAS MOOPER, S.L. ZZ VEREDA 34 30589 RAMOS  LOS 03 30 2004 014580981 0104 0104 255,19

0111 10 30111300475 CONSTRUCCIONES SOL MARIN CL OVALO 23 30880 AGUILAS 03 30 2004 020406439 0304 0304 0

0111 10 30111315835 ORENES MARTINEZ MARIANO CL JOAQUIN BLUME 19 30564 LORQUI 03 30 2004 015014047 0204 0204 417,07

0111 10 30111337255 FERREÑO-CANOVAS, COM.B. CL SOLDADO ROSIQUE 5 30205 CARTAGENA 03 30 2004 015015461 0204 0204 553,57
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0111 10 30111344127 SALAR PEREZ ANDRES CL ALMAZARA 25 30600 ARCHENA 03 30 2004 015016067 0204 0204 2.049,07

0111 10 30111344127 SALAR PEREZ ANDRES CL ALMAZARA 25 30600 ARCHENA 03 30 2004 020409166 0304 0304 1.653,92

0111 10 30111368375 K Y K ESPRESS LOGISTIC S CL ROMA 43 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 015018188 0204 0204 889,2

0111 10 30111368375 K Y K ESPRESS LOGISTIC S CL ROMA 43 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 021381186 0404 0404 904,65

0111 10 30111368375 K Y K ESPRESS LOGISTIC S CL ROMA 43 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039827758 0504 0504 904,65

0111 10 30111368476 K Y K ESPRESS LOGISTIC S CL ROMA 43 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 015018289 0204 0204 417,5

0111 10 30111368476 K Y K ESPRESS LOGISTIC S CL ROMA 43 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 021381287 0404 0404 787,85

0111 10 30111368476 K Y K ESPRESS LOGISTIC S CL ROMA 43 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039827859 0504 0504 787,85

0111 10 30111405862 RUIZ LUNA ANTONIO NICOLA CL RUBEN DARIO 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 015020919 0204 0204 736,44

0111 10 30111428801 ROMERO CANA JUAN SEBASTI AV GUTIERREZ MELLADO 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020417250 0304 0304 391,36

0111 10 30111432942 PROMOCRONS,S.L. CL FRANCISCO ESCAMEZ 30562 CEUTI 03 30 2004 015023646 0204 0204 1.156,37

0111 10 30111432942 PROMOCRONS,S.L. CL FRANCISCO ESCAMEZ 30562 CEUTI 03 30 2004 020417553 0304 0304 628,56

0111 10 30111433144 INVERSIONES ELIOCROCA, S CL ALTO REAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 015023747 0204 0204 1.019,81

0111 10 30111433144 INVERSIONES ELIOCROCA, S CL ALTO REAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 020417654 0304 0304 1.226,69

0111 10 30111469520 ESPADAS HERNANDEZ FRANCI AV ESPAÑA 69         3 0840 ALHAMA DE MU 0 2 30 2004 021388765 0404 0404 218,43

0111 10 30111469520 ESPADAS HERNANDEZ FRANCI AV ESPAÑA 69         3 0840 ALHAMA DE MU 0 2 30 2004 039836145 0504 0504 225,73

0111 10 30111477705 MARTINEZ GARCIA FERNANDO CL LIMONAR   EDIF LI 30158 GARRES  LOS 03 30 2004 020421391 0304 0304 566,12

0111 10 30111498418 GUARDIOLA CERDA JOSE ANG CL SAN JOSE 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 015029306 0204 0204 370,56

0111 10 30111498418 GUARDIOLA CERDA JOSE ANG CL SAN JOSE 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 021391088 0404 0404 999,53

0111 10 30111498418 GUARDIOLA CERDA JOSE ANG CL SAN JOSE 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 039838872 0504 0504 1.032,83

0111 10 30111505084 SOLA RUIZ JUAN CARLOS CL SAAVEDRA FAJARDO 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 020423617 0304 0304 1.509,95

0111 10 30111548231 RUBIO MARTINEZ JOSE JUAN CL SANTIAGO 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 021396243 0404 0404 774,14

0111 10 30111548231 RUBIO MARTINEZ JOSE JUAN CL SANTIAGO 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 039843017 0504 0504 610,74

0111 10 30111562678 CONST. ARTESANA DE VILLA CR AGUILAS KM 2 30870 MAZARRON 03 30 2004 020428667 0304 0304 3.178,24

0111 10 30111578846 CASA DACHA, S.L. AV DOCTOR MECA, EDF. 30860 MAZARRON 03 30 2004 039845643 0504 0504 169,15

0111 10 30111687869 CONSTRUCCIONES SANGIVA, CT SAN GINES 60 30152 ALJUCER 03 30 2004 021408064 0404 0404 3.790,24

0111 10 30111732733 INGENIERIA DE MONTAJES E CL MARIN MENU 21 30880 AGUILAS 03 30 2004 039859282 0504 0504 164,92

0111 10 30111744857 CONSTRUCCIONES SANGIVA,S CT SAN GINES 60 30152 ALJUCER 03 30 2004 021411805 0404 0404 124,06

0111 10 30111744857 CONSTRUCCIONES SANGIVA,S CT SAN GINES 60 30152 ALJUCER 03 30 2004 039859787 0504 0504 413,5

0121 07 300062819875 GARCIA LORENTE ANTONIO PZ ORGANISTA SANCHEZ 30203 CARTAGENA 02 30 2004 039878480 0104 0104 864,93

0121 07 300062819875 GARCIA LORENTE ANTONIO PZ ORGANISTA SANCHEZ 30203 CARTAGENA 02 30 2004 039879894 0204 0204 864,93

0121 07 300062819875 GARCIA LORENTE ANTONIO PZ ORGANISTA SANCHEZ 30203 CARTAGENA 02 30 2004 039882221 0304 0304 864,93

0121 07 300062819875 GARCIA LORENTE ANTONIO PZ ORGANISTA SANCHEZ 30203 CARTAGENA 02 30 2004 039884443 0404 0404 864,93

0121 07 300062819875 GARCIA LORENTE ANTONIO PZ ORGANISTA SANCHEZ 30203 CARTAGENA 02 30 2004 039887372 0504 0504 864,93

0132 10 30107252242 FRUYVERSOL 99, S.L. CT LA PULGARA 30800 LORCA 02 30 2004 021190624 0404 0404 871,56

0132 10 30107252242 FRUYVERSOL 99, S.L. CT LA PULGARA 30800 LORCA 02 30 2004 039649017 0504 0504 900,6

0132 10 30110746363 MARTINEZ VIVANCOS PEDRO AV LA ESTACION 6 30891 ESPARRAGAL 02 30 2004 021336326 0404 0404 28.249,06

0132 10 30110746363 MARTINEZ VIVANCOS PEDRO AV LA ESTACION 6 30891 ESPARRAGAL 02 30 2004 039787039 0504 0504 29.190,70

0132 10 30111045346 ASESORAMIENTO Y SERVICIO CL PARAJE EL BOSQUE 30858 LEBOR BAJO 03 30 2004 014988987 0204 0204 10.723,84

0132 10 30111045346 ASESORAMIENTO Y SERVICIO CL PARAJE EL BOSQUE 30858 LEBOR BAJO 03 30 2004 020381076 0304 0304 11.734,54

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 20030951947 PIÑERO LUJAN JOSE LUIS CL RONDA DE GARAY,BL 30003 MURCIA 02 30 2004 039889190 0504 0504 303,9

0521 07 20034201952 DELICADO GONZALEZ ANA BE CL CRUZ DE PIEDRA 21 30510 YECLA 02 30 2004 040035296 0504 0504 303,9

0521 07 30063142788 LOPEZ PINAR JOSE PZ DEL TRABAJO 2 30800 LORCA 02 30 2004 040113102 0504 0504 303,9

0521 07 30067546891 FERNANDEZ BAUTISTA TIMOT AV DE LEVANTE 17 30520 JUMILLA 02 30 2004 040036613 0504 0504 303,9

0521 07 30069646640 PARRA GRAU MARIA CARMEN CL CAUDILLO 71 30130 BENIEL 03 30 2004 039889796 0504 0504 270,13

0521 07 30072944337 SANCHEZ FERNANDEZ TOMAS CL MURCIA 9 30360 UNION  LA 03 30 2004 040507768 0604 0604 429,84

0521 07 30075438752 EXPOSITO RUIZ JOSE MIGUE AV CONSTANTINO LOPEZ 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038617884 0404 0404 303,9

0521 07 30075438752 EXPOSITO RUIZ JOSE MIGUE AV CONSTANTINO LOPEZ 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038617985 0304 0304 303,9

0521 07 30075438752 EXPOSITO RUIZ JOSE MIGUE AV CONSTANTINO LOPEZ 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038618086 0204 0204 303,9

0521 07 30078745341 DIAZ LOPEZ JUAN JOSE CL CRUCE DEL RAAL, S 30139 RAAL  EL 02 30 2004 037947170 0204 0204 303,9

0521 07 30078745341 DIAZ LOPEZ JUAN JOSE CL CRUCE DEL RAAL, S 30139 RAAL  EL 02 30 2004 037947271 0304 0304 303,9

0521 07 30078745341 DIAZ LOPEZ JUAN JOSE CL CRUCE DEL RAAL, S 30139 RAAL  EL 02 30 2004 037947372 0404 0404 303,9

0521 07 30078745341 DIAZ LOPEZ JUAN JOSE CL CRUCE DEL RAAL, S 30139 RAAL  EL 02 30 2004 039890002 0504 0504 303,9

0521 07 30088219413 SANCHEZ ROMERA EUGENIO F CL RIQUELME 12 30800 LORCA 02 30 2004 040113506 0504 0504 303,9
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0521 07 30099517990 GOZALVEZ GAGO VICENTE LU CL LUIS CERNUDA 50 30720 SANTIAGO DE 03 30 2004 040943662 0604 0604 270,13

0521 07 30103851668 MARTINEZ SANCHEZ FERNAND CL GRAN VIA 6 30430 CEHEGIN 02 30 2004 040113809 0504 0504 303,9

0521 07 31005776073 LOPEZ SORIANO PEDRO CARL CM RIO 8 30180 BULLAS 02 30 2004 040039138 0504 0504 294,53

0521 07 31008255233 MENDEZ VAZQUEZ DAVID CL ALICANTINA 12 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040944672 0604 0604 270,13

0521 07 31016698071 CORTES VERDU JOSE ANTONI CL PROGRESO 41 30520 JUMILLA 03 30 2004 038386906 0304 0304 270,13

0521 07 31016698071 CORTES VERDU JOSE ANTONI CL PROGRESO 41 30520 JUMILLA 03 30 2004 038387007 0404 0404 270,13

0521 07 31025808189 OMBONI — BRUNO CM GALEON 6 30880 CALABARDINA 02 30 2004 040114617 0504 0504 303,9

0521 07 31034404716 GARRE MARTINEZ CAROLINA CL DALI 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 040945177 0604 0604 270,13

0521 07 31035372389 MARTINEZ MINGUEZ MARIA J CL POSADA 6 30205 SAN ANTONIO 03 30 2004 040508980 0604 0604 270,13

0521 07 40028138093 RUIZ ROALES MARIA CARMEN CL SAN SEBASTIAN 2 30880 AGUILAS 03 30 2004 040115122 0504 0504 270,13

0521 07 41020519451 LORENTE BROX JESUS JAVIE CL VIZCONDE RIAS 18 30600 ARCHENA 02 30 2004 040040148 0504 0504 303,9

0521 07 61013605844 CHEN — XIAODI LG ALTA MANGA 6 30380 MANGA DEL MA 03 30 2004 040945884 0604 0604 270,13

0521 07 70026225918 RODRIGUEZ MARQUES JOSE A CT DE MAZARRON AL PU 30870 MAZARRON 02 30 2004 040116738 0504 0504 303,9

0521 07 70034897819 LOPEZ GARCIA ESTEBAN AV JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 02 30 2004 040040249 0504 0504 303,9

0521 07 70036756074 ROSA LOPEZ JOSE ANTONIO CL GENERAL AZNAR 20 30850 TOTANA 02 30 2004 040116940 0504 0504 303,9

0521 07 70071250991 ALVAREZ CRESPO RAFAEL AT CL CALASPARRA 35 30850 TOTANA 02 30 2004 040117344 0504 0504 303,9

0521 07 70075366118 MELLADO PLANELLES FRANCI CL PRIMERO DE MAYO 1 30510 YECLA 02 30 2004 040040350 0504 0504 303,9

0521 07 70080436992 MULET HERNANDEZ FRANCISC CL RASO 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 038924547 0204 0204 270,13

0521 07 70080436992 MULET HERNANDEZ FRANCISC CL RASO 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 038924648 0404 0404 270,13

0521 07 70080436992 MULET HERNANDEZ FRANCISC CL RASO 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 038924749 0304 0304 270,13

0521 07 70080436992 MULET HERNANDEZ FRANCISC CL RASO 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040217374 0504 0504 270,13

0521 07 80219122319 MECA MONTALBAN PEDRO CL POETA JUAN LLORET 30880 AGUILAS 02 30 2004 040117748 0504 0504 303,9

0521 07 80262629344 AGUILERA MADRONA JOSE RA CL ARQUITECTO JAIME 30007 MURCIA 02 30 2004 040288510 0504 0504 303,9

0521 07 80348723716 MARTINEZ PAREDES ANTONIO CL RAMON Y CAJAL 20 30880 AGUILAS 02 30 2004 040118152 0504 0504 303,9

0521 07 80367114007 BANEGAS SALINAS JOSE JUA CL SIERRA ESPUÑA 1 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040041057 0504 0504 303,9

0521 07 80370618838 CORREDERAS HERNAN BALDOM CL HUERTO DE LOS FRA 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040217576 0504 0504 303,9

0521 07 80391272562 VELASCO GARCIA MARIANO PZ JOAQUIN COSTA 13 30360 UNION  LA 02 30 2004 038633143 0204 0204 303,9

0521 07 80391272562 VELASCO GARCIA MARIANO PZ JOAQUIN COSTA 13 30360 UNION  LA 02 30 2004 038633244 0404 0404 303,9

0521 07 80391272562 VELASCO GARCIA MARIANO PZ JOAQUIN COSTA 13 30360 UNION  LA 02 30 2004 038633345 0304 0304 303,9

0521 07 80415641487 PLAZA LOBATO MARIA ZZ ZOCO LEVANTE-LOCA 30380 MANGA DEL MA 02 30 2004 039975076 0504 0504 303,9

0521 07 80422188078 OSSORIO FERNANDEZ ESPERA AV CONSTITUCION 23 30880 AGUILAS 03 30 2004 040118556 0504 0504 270,13

0521 07 80458785067 NADAL ROMERO JOSE ZZ ZOCO LEVANTE-LOCA 30380 MANGA DEL MA 02 30 2004 039975177 0504 0504 303,9

0521 07 80471334746 PEREZ CASTRO PEDRO CL MAYOR 219 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040217879 0504 0504 270,13

0521 07 80489357952 CERVANTES GARRIDO YOLAND CL REPUBLICA ARGENTI 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040118960 0504 0504 303,9

0521 07 80494359617 PEREZ PEDREÑO GINES CL CARTAGENA 6 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040510596 0604 0604 270,13

0521 07 80498459582 LOPEZ MARTIN MATEO CL DON PEDRO GIL 13 30562 CEUTI 02 30 2004 040041562 0504 0504 303,9

0521 07 80517491790 OSSORIO FERNANDEZ JOSE F ZZ CANTAREROS 9 30858 PARETON 02 30 2004 040119061 0504 0504 303,9

0521 07 81082705376 MORAGUES MORAGUES JUAN A CL RIO MUERTO 1 30600 ARCHENA 02 30 2004 040289419 0504 0504 303,9

0521 07 140058557883 GONZALEZ GARCIA FELIX AL CERVANTES EDF. BE 30800 LORCA 02 30 2004 040119869 0504 0504 303,9

0521 07 170055266688 BUSTOS GOMEZ JOSE CL RIO NILO 20 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 040371362 0504 0504 303,9

0521 07 180043916859 MESAS ZUÑIGA PEDRO CM PUENTE DEL CHAVO 30800 PULGARA 02 30 2004 040120071 0504 0504 303,9

0521 07 180044231707 CACERES NOGALES ANTONIO CL ESPINAR, S/N 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2004 040511105 0604 0604 270,13

0521 07 200044177909 URIA MIRANDA MANUEL CL RAMON Y CAJAL 66 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040218990 0504 0504 303,9

0521 07 230035767942 FETER NUÑEZ TIBURCIO CL ADELFAS, 3 30720 SANTIAGO DE 03 30 2004 040947100 0604 0604 384,42

0521 07 230051313810 FORONDA ALVAREZ ANGEL CL CA?RIA ALTA 35   3 0880 AGUILAS      0 2 30 2004 040120879 0504 0504 303,9

0521 07 230052918855 MANRIQUE ALCALA LUIS CL AZORIN 39 30709 ROLDAN 02 30 2004 020949033 0104 0104 303,9

0521 07 230057398134 DOMINGUEZ MOLINA JOSE JU PZ JARDIN DE LOS PAT 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038641732 0404 0404 270,13

0521 07 230057398134 DOMINGUEZ MOLINA JOSE JU PZ JARDIN DE LOS PAT 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038641833 0204 0204 270,13

0521 07 230057398134 DOMINGUEZ MOLINA JOSE JU PZ JARDIN DE LOS PAT 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038641934 0304 0304 270,13

0521 07 231025658014 LARA RODRIGUEZ SAMUEL CL DALI 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 040948009 0604 0604 270,13

0521 07 280189079565 HERNANDEZ CLEMENTE JOSE CL JARAMA 6 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040948716 0604 0604 270,13

0521 07 280190352992 SERENA BALTANAS JUAN AV SAN FERNANDO 32 30570 SAN JOSE DE 02 30 2004 039895961 0504 0504 303,9

0521 07 280196596863 LOPEZ MOLINA JOSE CL MELLADO 4 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040121283 0504 0504 303,9

0521 07 280201210124 GARCIA MAIQUEZ FRANCISO CL PASEO CORVERA 18- 30002 MURCIA 02 30 2004 039896062 0504 0504 303,9

0521 07 280291755176 ESCRIBANO MARTINEZ LUIS CL ORILLA DE LA VIA, 30835 SANGONERA LA 02 30 2004 040291237 0504 0504 303,9

0521 07 280333188728 JIMENEZ LACALLE ANTONIO CT CTRA DE TIÑOSA 31 30011 DOLORES  LOS 02 30 2004 039896668 0504 0504 303,9

0521 07 280350358334 PERAN RUIZ MARIA DOLORES CL JEREZ 8 30800 LORCA 03 30 2004 040675092 0604 0604 270,13
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0521 07 280351795853 RICO PEREZ BERNARDO JOS CL CARLOS MARIN MENU 30880 AGUILAS 02 30 2004 040121586 0504 0504 303,9

0521 07 280362954994 MORENO CASTRO ELENA CL CARLOS MARIN MENU 30880 AGUILAS 02 30 2004 040121687 0504 0504 303,9

0521 07 280380869985 ATIENZA GARCIA ANGELES CL ANIMAS 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040219701 0504 0504 270,13

0521 07 280448482423 GONZALEZ MALDONADO ARANZ PZ ALCALDE JOSE MART 30510 YECLA 02 30 2004 040042572 0504 0504 50,65

0521 07 280461989570 AARAB — SALAH CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 03 30 2004 040042673 0504 0504 270,13

0521 07 281002118555 XIA — YUEJI CL CALDERON DE LA BA 30001 MURCIA 02 30 2004 040292146 0504 0504 50,65

0521 07 281019390417 ALVES MOREIRA ANTONIO AV JUAN CARLOS I. RE 30800 LORCA 03 30 2004 040676106 0604 0604 270,13

0521 07 281031561085 PRIETO AGUDO EMMA CL CERRO MANCHE? 22 3 0892 LIBRILLA     0 2 30 2004 040122600 0504 0504 303,9

0521 07 281031664149 CACERES FUENTES DANIEL AV JUAN CARLOS I, ED 30800 LORCA 02 30 2004 039897577 0504 0504 303,9

0521 07 281076783600 JIMENEZ BERIAIN FREDA EL CL ESCULTOR SALCILLO 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040292651 0504 0504 303,9

0521 07 290082618610 RICO WESTARP CARMEN CL JARDINES 7 30100 PUNTAL  EL 03 30 2004 040292853 0504 0504 270,13

0521 07 300028130554 CABALLERO SERRANO ANDRES CL BARCELONA - ESPIN 30100 MURCIA 02 30 2004 039898890 0504 0504 303,9

0521 07 300028151267 LORCA VALVERDE ANTONIA AV MONTEAGUDO 3 30834 CASILLAS  LU 02 30 2004 038935863 0204 0204 303,9

0521 07 300028151267 LORCA VALVERDE ANTONIA AV MONTEAGUDO 3 30834 CASILLAS  LU 02 30 2004 038935964 0304 0304 303,9

0521 07 300028151267 LORCA VALVERDE ANTONIA AV MONTEAGUDO 3 30834 CASILLAS  LU 02 30 2004 038936065 0404 0404 303,9

0521 07 300028948485 ZABALA DIAZ DIEGO CL CIUDAD JARDIN 9 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040123206 0504 0504 303,9

0521 07 300029879786 MOLERO ROMAN GINES CR CART.ROMAN-POL.TA 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039155529 0304 0304 303,9

0521 07 300029879786 MOLERO ROMAN GINES CR CART.ROMAN-POL.TA 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039155630 0404 0404 303,9

0521 07 300029879786 MOLERO ROMAN GINES CR CART.ROMAN-POL.TA 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039155731 0204 0204 303,9

0521 07 300029879786 MOLERO ROMAN GINES CR CART.ROMAN-POL.TA 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040293863 0504 0504 303,9

0521 07 300031220006 ANDREO CAYUELA ROSARIO CL ALFONSO MRTNEZ TI 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038648806 0404 0404 303,9

0521 07 300031220006 ANDREO CAYUELA ROSARIO CL ALFONSO MRTNEZ TI 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038648907 0304 0304 303,9

0521 07 300031220006 ANDREO CAYUELA ROSARIO CL ALFONSO MRTNEZ TI 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038649008 0204 0204 303,9

0521 07 300031999642 GARCIA LLANAS JULIAN CL RIO SEGURA 3 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 040294570 0504 0504 486,62

0521 07 300033135249 GOMEZ MELLADO MANUEL CL CABALLEROS, BAJO 30002 MURCIA 02 30 2004 039899702 0504 0504 303,9

0521 07 300034594491 ALFOCEA ALARCON SALVADOR CL JOSE ANTONIO 87 30100 MURCIA 02 30 2004 040222125 0504 0504 303,9

0521 07 300035905914 LOPEZ PEREZ MANUEL CL MARIANO VERGARA 3 30003 MURCIA 02 30 2004 039900409 0504 0504 33,66

0521 07 300036597644 GOMEZ JARA JERONIMO CL JOSE DOVAL A. 27 30562 CEUTI 02 30 2004 040044996 0504 0504 303,9

0521 07 300036684641 MORALES IBAÑEZ MARIANO CT DE MURCIA 64 30170 MULA 02 30 2004 040045000 0504 0504 303,9

0521 07 300036706263 SANCHEZ JIMENEZ DOMINGO PZ TEMPLARIOS 1 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040124115 0504 0504 303,9

0521 07 300037146504 BLAYA MARTINEZ JUAN CL M GARCIA 22___LOB 30331 MURCIA 03 30 2004 038942735 0404 0404 270,13

0521 07 300037195812 PEÑALVER PEREZ FRANCISCO CL PASCUAL DE RIQUEL 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040223135 0504 0504 303,9

0521 07 300037871576 BAEZA MUÑOZ FRANCISCO CL SAN BLAS, S/N (PA 30570 BENIAJAN 02 30 2004 039900813 0504 0504 303,9

0521 07 300038669404 LOPEZ JIMENEZ PEDRO CL PRIMERA TRAVESIA 30850 TOTANA 02 30 2004 040124822 0504 0504 303,9

0521 07 300039859571 BALLESTER CERON ANA CL PIO XII 5 30892 LIBRILLA 02 30 2004 040125024 0504 0504 303,9

0521 07 300041727328 BLANCO PEREZ FRANCISCO J CL CARMEN CONDE, 43 30204 CARTAGENA 03 30 2004 039979524 0504 0504 270,13

0521 07 300041834533 LOPEZ ALCARAZ ANGEL ZZ DIP DE PULGARA 30800 LORCA 02 30 2004 040126135 0504 0504 303,9

0521 07 300041869087 GARCIA MUÑOZ PEDRO CL SAN ANTONIO 14 30510 YECLA 02 30 2004 040046515 0504 0504 303,9

0521 07 300042739562 ALEDO PEREZ ANTONIO AV CALVO SOTELO 36 30130 BENIEL 02 30 2004 037981930 0304 0304 303,9

0521 07 300042739562 ALEDO PEREZ ANTONIO AV CALVO SOTELO 36 30130 BENIEL 02 30 2004 037982031 0404 0404 303,9

0521 07 300042739562 ALEDO PEREZ ANTONIO AV CALVO SOTELO 36 30130 BENIEL 02 30 2004 037982132 0204 0204 303,9

0521 07 300042862733 CONESA CAMPILLO MARIANO PL  CASTELAR 5 30360 UNION  LA 03 30 2004 040515953 0604 0604 270,13

0521 07 300043055723 GONZALEZ GOMARIZ FRANCIS CL COLON 6 30520 JUMILLA 02 30 2004 040046919 0504 0504 303,9

0521 07 300043344396 SORIANO PUCHE JOSE CL PABLO PICASSO 76 30510 YECLA 02 30 2004 040047222 0504 0504 303,9

0521 07 300046695041 RUBIO MUNUERA JUAN JOSE CL LOS PINOS 4 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038661637 0304 0304 506,36

0521 07 300046695041 RUBIO MUNUERA JUAN JOSE CL LOS PINOS 4 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038661738 0204 0204 506,36

0521 07 300046695041 RUBIO MUNUERA JUAN JOSE CL LOS PINOS 4 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 040127549 0504 0504 506,36

0521 07 300046740410 GARCIA OLIVA JOSE AV DE LORCA 49 30835 SANGONERA LA 02 30 2004 040225559 0504 0504 303,9

0521 07 300046951382 ZAMORA GRACIA JOSE CL VALENCIA 5 30003 MURCIA 02 30 2004 039904348 0504 0504 303,9

0521 07 300049347787 MARTINEZ BARNES BARTOLOM CL PROLONGACION VIRI 30870 MAZARRON 02 30 2004 040128357 0504 0504 303,9

0521 07 300049356780 NAVARRO ALCARAZ FERNANDO CT DE MURCIA 64 30170 MULA 02 30 2004 040226569 0504 0504 303,9

0521 07 300049607869 DIAZ PALAO RAFAEL CL CRUZ DE PIEDRA, 4 30510 YECLA 02 30 2004 040049747 0504 0504 303,9

0521 07 300049881489 LOZANO MARTINEZ ROSARIO AV TAIBILLA 34 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 040377426 0504 0504 303,9

0521 07 300050941722 SANCHEZ PARRA ANTONIO CL SANTA ROSA DE LIM 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040226872 0504 0504 270,13

0521 07 300051249593 CARRILLO MORENILLA ESTEB CL ERA 15 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038666586 0404 0404 303,9

0521 07 300051249593 CARRILLO MORENILLA ESTEB CL ERA 15 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038666687 0304 0304 303,9

0521 07 300051249593 CARRILLO MORENILLA ESTEB CL ERA 15 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038666788 0204 0204 303,9
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0521 07 300051249593 CARRILLO MORENILLA ESTEB CL ERA 15 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040129468 0504 0504 303,9

0521 07 300051390245 RODRIGUEZ RUIZ JOAQUIN CT ALCANTARILLA 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040301341 0504 0504 303,9

0521 07 300051679427 ORTUÑO AVILES PEDRO CL AVILESES S/N 30592 JERONIMOS Y 02 30 2004 039906772 0504 0504 303,9

0521 07 300052724603 GIL AYALA FRANCISCO CL SAN PEDRO 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040302048 0504 0504 303,9

0521 07 300052757440 RUIZ BOTIA PAULINA CL CAMINO DE LOS PIN 30570 BENIAJAN 02 30 2004 039907176 0504 0504 303,9

0521 07 300052850804 NAVARRO MATEO RAFAEL CL SEBASTIAN FERINGA 30205 CARTAGENA 02 30 2004 039982453 0504 0504 303,9

0521 07 300053407643 CARRASCO GIMENO JERONIMO CL MURILLO 3 30800 LORCA 02 30 2004 040130579 0504 0504 303,9

0521 07 300053696320 TUDELA SANCHEZ ALFONSO CL DOCTOR LOPEZ IBOR 30850 TOTANA 02 30 2004 040130781 0504 0504 303,9

0521 07 300053829288 ALCOLEA VERA JUAN JOSE CL CALDERON DE LA BA 30600 ARCHENA 02 30 2004 040052070 0504 0504 303,9

0521 07 300054081387 MARTINEZ SANCHEZ PEDRO CL DR. FLEMING, S/N 30835 MURCIA 03 30 2004 040228993 0504 0504 270,13

0521 07 300054361980 ORTIN MARTINEZ FELIPE CL MARCIAL COQUE, S. 30107 GUADALUPE 03 30 2004 040229195 0504 0504 270,13

0521 07 300054374916 GALINDO MARTINEZ MIGUEL CL DEL CARMEN 2 30850 TOTANA 02 30 2004 040131286 0504 0504 303,9

0521 07 300054418362 GALLEGO SOTO ANDRES CL VELAZQUEZ 8 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040954978 0604 0604 240,22

0521 07 300054744829 MARTINEZ OLMOS GERONIMO CL RIO SEGRE 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 040955079 0604 0604 270,13

0521 07 300054768673 PIÑERO MARTINEZ JERONIMO CL 2 DE MAYO 3 30360 UNION  LA 03 30 2004 040519589 0604 0604 270,13

0521 07 300054775444 MARTINEZ MARIN FRANCISCO CL SANTA RITA, 3 30360 UNION  LA 03 30 2004 040519690 0604 0604 270,13

0521 07 300054807271 MATEO SAEZ ANTONIO CL JESUS GARCIA CANA 30150 ALBERCA  LA 02 30 2004 039908893 0504 0504 303,9

0521 07 300055361585 EGEA SANCHEZ AGUSTIN CL POSTIGOS 7 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038672549 0204 0204 303,9

0521 07 300055361585 EGEA SANCHEZ AGUSTIN CL POSTIGOS 7 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038672650 0404 0404 303,9

0521 07 300055361585 EGEA SANCHEZ AGUSTIN CL POSTIGOS 7 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038672751 0304 0304 303,9

0521 07 300055361585 EGEA SANCHEZ AGUSTIN CL POSTIGOS 7 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040131488 0504 0504 303,9

0521 07 300055492436 MENDEZ REBOLLO JOSE CL RAFAEL MENDEZ 7 30800 LORCA 02 30 2004 040131690 0504 0504 303,9

0521 07 300055875281 FERNANDEZ DIAZ RAIMUNDO CL LAS CASAS 8 30833 SANGONERA LA 03 30 2004 040230310 0504 0504 270,13

0521 07 300055900442 LIZA MONTALBAN JOSE CL EL TALLER 23 30570 SAN JOSE DE 02 30 2004 039909907 0504 0504 303,9

0521 07 300056232868 ROSIQUE PEREZ JOSE CL R CARRATALA E GOL 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 040378840 0504 0504 303,9

0521 07 300056532154 PEREZ FERRE ANTONIO CL SIERRA CAZORLA 26 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 040132603 0504 0504 303,9

0521 07 300056672200 VILLANUEVA GOMEZ JULIAN CT IRUN 33 30360 UNION  LA 03 30 2004 040520603 0604 0604 240,22

0521 07 300056803350 GARCIA BERNAL JUAN AV DE YECLA 72 30520 JUMILLA 03 30 2004 040053383 0504 0504 270,13

0521 07 300057151641 SANCHEZ CARVAJAL JERONIM CL PANADERIA 2 30800 LORCA 02 30 2004 038675781 0404 0404 303,9

0521 07 300057317955 LOPEZ VAZQUEZ FRANCISCO CL D PEDRO GARCIA VI 30150 ALBERCA  LA 02 30 2004 039910311 0504 0504 303,9

0521 07 300057366960 MUÑOZ ALCARAZ JOSE CL FUENSANTA 41 30170 MULA 02 30 2004 038431564 0404 0404 303,9

0521 07 300057366960 MUÑOZ ALCARAZ JOSE CL FUENSANTA 41 30170 MULA 02 30 2004 038431665 0204 0204 303,9

0521 07 300057366960 MUÑOZ ALCARAZ JOSE CL FUENSANTA 41 30170 MULA 02 30 2004 038431766 0304 0304 303,9

0521 07 300058516311 ALCARAZ FERNANDEZ ANTONI CL MONCAYO, 12 30300 BARRIO DE PE 02 30 2004 039985988 0504 0504 303,9

0521 07 300058825802 BOLUDA MORATA JOSE CL DR. MARAÑON 6 30170 MULA 03 30 2004 038434594 0404 0404 270,13

0521 07 300059179850 NICOLAS FERNANDEZ LAMBER CL LO SACRISTAN 4 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039404901 0404 0404 303,9

0521 07 300059179850 NICOLAS FERNANDEZ LAMBER CL LO SACRISTAN 4 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039405002 0304 0304 303,9

0521 07 300059179850 NICOLAS FERNANDEZ LAMBER CL LO SACRISTAN 4 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039405103 0204 0204 303,9

0521 07 300059415781 BELMONTE PEREZ PEDRO ANT CL LOPE GISBERT 16 30800 LORCA 02 30 2004 040133512 0504 0504 384,44

0521 07 300059669803 MORALES LOPEZ RAMON CL .MARTIN MORATA 1 30800 LORCA 02 30 2004 040133815 0504 0504 303,9

0521 07 300059722141 LOPEZ HERNANDEZ ENRIQUE CL WSSELL DE GIMBARD 30201 CARTAGENA 02 30 2004 039986392 0504 0504 303,9

0521 07 300059860365 LOPEZ ANDRES FELIPE CL SALVADOR 5 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040231825 0504 0504 270,13

0521 07 300060249173 CAMPILLO LOPEZ JUAN JOSE CL GRANADOS 21 30562 CEUTI 03 30 2004 040055306 0504 0504 270,13

0521 07 300060641621 HERNANDEZ FRUCTUOSO HERM CL MAYOR- ESTRECHO S 30381 LLANO DEL BE 03 30 2004 040523128 0604 0604 270,13

0521 07 300060648287 ALONSO ALCAZAR JUAN CL JUAN DE HERRERA 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 039406416 0404 0404 270,13

0521 07 300060904430 GREGORIO MONTESINOS JESU CL RAMON Y CAJAL, 44 30205 CARTAGENA 02 30 2004 039987103 0504 0504 303,9

0521 07 300060962327 GARCIA AGUILERA JUAN CL PRINCIPE ALFONSO 30800 LORCA 02 30 2004 040134623 0504 0504 303,9

0521 07 300061020022 CORTES FERNANDEZ DIEGO CN T?SA 8           3 0570 BENIAJAN     0 3 30 2004 039912028 0504 0504 270,13

0521 07 300061146324 ROMERO ZAMORA DIEGO CL S CRISTOBAL LARGA 30202 CARTAGENA 02 30 2004 038237362 0204 0204 303,9

0521 07 300061146324 ROMERO ZAMORA DIEGO CL S CRISTOBAL LARGA 30202 CARTAGENA 02 30 2004 038237463 0404 0404 303,9

0521 07 300061146324 ROMERO ZAMORA DIEGO CL S CRISTOBAL LARGA 30202 CARTAGENA 02 30 2004 038237564 0304 0304 303,9

0521 07 300061343556 AVILA MUÑOZ FERNANDO AV CONSTITUCION 127 30870 MAZARRON 02 30 2004 040134825 0504 0504 303,9

0521 07 300061506638 MOYA SAN MATEO ROQUE CL PARADORES DE COCH 30816 HOYA  LA 03 30 2004 040690250 0604 0604 270,13

0521 07 300061628088 GONZALEZ CORREDOR ANTONI CL ALBANO MARTINEZ 3 30520 JUMILLA 02 30 2004 040056215 0504 0504 303,9

0521 07 300061695382 ORTIZ MARTINEZ LUIS AV LOS PINOS, ED LOS 30100 MURCIA 02 30 2004 040307506 0504 0504 303,9

0521 07 300061976783 SAURA LOPEZ FELIPE ZZ ABELARDO VALERO 30150 ALBERCA  LA 02 30 2004 039913240 0504 0504 303,9

0521 07 300062077120 DIAZ NAVARRO PEDRO CL REY CARLOS III 44 30880 AGUILAS 03 30 2004 040135532 0504 0504 270,13
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0521 07 300062166541 HERNANDEZ SERRANO GINES CL ALCANTARA 30 30850 TOTANA 03 30 2004 040135835 0504 0504 270,13

0521 07 300062433592 CUTILLAS TORRES APARICIO CL JACINTO BENAVENTE 30520 JUMILLA 02 30 2004 040056821 0504 0504 303,9

0521 07 300062483914 PINA LATORRE ANDRES CL VIRIATO 8 30870 MAZARRON 02 30 2004 038685481 0204 0204 303,9

0521 07 300063547577 SANCHEZ GOMEZ AGUEDA CL CERVANTES 7 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040137451 0504 0504 303,9

0521 07 300064224658 GONZALEZ ROBLES ANTONIO CL VEREDA DE LA BASC 30130 BENIEL 02 30 2004 039914250 0504 0504 303,9

0521 07 300064434220 ACOSTA PLAZAS ANGEL CL ESTACION S/N 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038691444 0304 0304 270,13

0521 07 300064434220 ACOSTA PLAZAS ANGEL CL ESTACION S/N 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038691545 0404 0404 270,13

0521 07 300064510103 CHELSO ORTEGA FRANCISCO CL MARIANO VERGARA 1 30003 MURCIA 02 30 2004 039914452 0504 0504 303,9

0521 07 300064667727 ORTIZ MONDEJAR PEDRO CL TRES DE ABRIL 12 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039198571 0204 0204 303,9

0521 07 300064667727 ORTIZ MONDEJAR PEDRO CL TRES DE ABRIL 12 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039198672 0304 0304 303,9

0521 07 300064667727 ORTIZ MONDEJAR PEDRO CL TRES DE ABRIL 12 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039198773 0404 0404 303,9

0521 07 300065270238 MARTINEZ CERON JUAN CM DE LOS ROMANOS 10 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040234148 0504 0504 303,9

0521 07 300066262163 PERNIAS GINER SEBASTIANA CL HORNO 19 30420 CALASPARRA 02 30 2004 040059043 0504 0504 362,68

0521 07 300066326023 GUILLEN QUIJADA JOSE AV RIO SEGURA 11 30600 ARCHENA 02 30 2004 040059144 0504 0504 303,9

0521 07 300066445453 SANCHEZ SANCHEZ CECILIO CL SIMANCAS 24 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040059447 0504 0504 303,9

0521 07 300066547911 MEDINA MARTINEZ JUAN JOS CL LARGA 59 30195 ARCHIVEL 02 30 2004 040139370 0504 0504 303,9

0521 07 300066735544 RUIZ SANCHEZ ANTONIO AV SANCHEZ OLMO 30 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038696696 0204 0204 270,13

0521 07 300066735544 RUIZ SANCHEZ ANTONIO AV SANCHEZ OLMO 30 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038696700 0304 0304 270,13

0521 07 300066735544 RUIZ SANCHEZ ANTONIO AV SANCHEZ OLMO 30 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038696801 0404 0404 270,13

0521 07 300066735544 RUIZ SANCHEZ ANTONIO AV SANCHEZ OLMO 30 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 040139572 0504 0504 270,13

0521 07 300066774344 GARCIA TORRANO JOSEFA CL MAYOR 16 30158 GARRES  LOS 03 30 2004 038023053 0204 0204 270,13

0521 07 300066774344 GARCIA TORRANO JOSEFA CL MAYOR 16 30158 GARRES  LOS 03 30 2004 038023154 0304 0304 270,13

0521 07 300066774344 GARCIA TORRANO JOSEFA CL MAYOR 16 30158 GARRES  LOS 03 30 2004 038023255 0404 0404 270,13

0521 07 300066774344 GARCIA TORRANO JOSEFA CL MAYOR 16 30158 GARRES  LOS 03 30 2004 039915664 0504 0504 270,13

0521 07 300066826682 GARCIA GARCIA JUAN JOSE ZZ LAS LOMAS -PARETO 30858 PARETON 03 30 2004 040695607 0604 0604 270,13

0521 07 300067001585 FERNANDEZ GARCIA NICOLAS AV NUEVA CARTAGENA 4 30310 CARTAGENA 02 30 2004 039989830 0504 0504 303,9

0521 07 300067194777 MARIN SANCHEZ ISABEL AV CRESTA DEL GALLO 30570 SAN JOSE DE 03 30 2004 039916068 0504 0504 270,13

0521 07 300067216706 GALLEGO GARCIA JOSE LUIS CL ARBOLEDAS 30600 ARCHENA 02 30 2004 040060760 0504 0504 303,9

0521 07 300067652903 LOZANO MARIN DAMIAN CL PINTOR LUIS TORNE 30800 LORCA 02 30 2004 040140582 0504 0504 303,9

0521 07 300067869939 MANZANARES SAURA DOMINGO CL MARINEROS DE PERA 30300 BARRIO DE PE 02 30 2004 039990234 0504 0504 303,9

0521 07 300068328566 BAÑON SORIANO PEDRO CL SAN ANTONIO 35 30510 YECLA 02 30 2004 040061568 0504 0504 303,9

0521 07 300068412129 LLORET ESTRADA PEDRO CL HUERTA LA MARUJA, 30360 UNION  LA 03 30 2004 040526562 0604 0604 270,13

0521 07 300068522061 QUINONERO GARCIA ANTONIO CL CICLISTA J. HERNA 30880 AGUILAS 02 30 2004 040141289 0504 0504 303,9

0521 07 300068695045 SOTO CARRASCO FRANCISCO CT AGUILAS 32 30813 LORCA 02 30 2004 040141794 0504 0504 303,9

0521 07 300068779921 CANOVAS MARTINEZ ANGEL C CL CUATRO CAMINOS 14 30570 BENIAJAN 03 30 2004 039917381 0504 0504 270,13

0521 07 300069054349 BUENDIA GARCIA LAUREANO CL HERNAN CORTES 2 30709 ROLDAN 02 30 2004 040381870 0504 0504 303,9

0521 07 300069054854 FERNANDEZ SANTIAGO JUAN CL ALMERIA 29 30880 AGUILAS 02 30 2004 040142303 0504 0504 303,9

0521 07 300069193684 MARTINEZ MENDEZ FRANCISC PZ DEL BELEN 8 30709 ROLDAN 02 30 2004 040381971 0504 0504 50,65

0521 07 300069293415 CLEMENTE RANEA PEDRO CT PANTANO DE PUENTE 30800 LORCA 02 30 2004 040142505 0504 0504 485,99

0521 07 300069343026 GALLEGO GARCIA MIGUEL A CT  PALMAR 91 30010 MURCIA 02 30 2004 039917684 0504 0504 303,9

0521 07 300069380513 LOPEZ DOMENECH LUIS ALFO AV GARCIA RUBIO 15 30590 PUERTO LUMBR 02 30 2004 039917785 0504 0504 303,9

0521 07 300069420929 MORALES MENDEZ MARIA ZZ PARADA DE LOS COC 30816 HOYA  LA 03 30 2004 040699344 0604 0604 270,13

0521 07 300069913003 LOPEZ SANCHEZ DIEGO CL CALVARIO 70 30165 RINCON DE SE 03 30 2004 040807862 0604 0604 270,13

0521 07 300069927854 DIAZ GARCIA FRANCISCO CN CASTEJON 30800 PULGARA 02 30 2004 040143111 0504 0504 303,9

0521 07 300070130544 TORNEL GARCIA JUAN CL PIO BAROJA 30 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039210089 0304 0304 303,9

0521 07 300070130544 TORNEL GARCIA JUAN CL PIO BAROJA 30 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 039210190 0404 0404 303,9

0521 07 300070130544 TORNEL GARCIA JUAN CL PIO BAROJA 30 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040313162 0504 0504 303,9

0521 07 300070900076 MARTINEZ ROBLES JOSE CL D GUILLERMA 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040143919 0504 0504 303,9

0521 07 300071180164 VILLAESCUSA HERVAS JOSE CL SIERRA DE COLUMBA 30570 SAN JOSE DE 03 30 2004 039919001 0504 0504 270,13

0521 07 300071274134 LOPEZ ROMERO MARCOS CL FRENTE A GRADAS 6 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 038712359 0204 0204 270,13

0521 07 300071274134 LOPEZ ROMERO MARCOS CL FRENTE A GRADAS 6 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 038712460 0404 0404 270,13

0521 07 300071274134 LOPEZ ROMERO MARCOS CL FRENTE A GRADAS 6 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 038712561 0304 0304 270,13

0521 07 300071274134 LOPEZ ROMERO MARCOS CL FRENTE A GRADAS 6 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 040145030 0504 0504 270,13

0521 07 300071513095 PALAZON ORTIZ ASUNCION CL TORRETA EDF ROYAL 30003 MURCIA 02 30 2004 039919506 0504 0504 303,9

0521 07 300071524819 MARTINEZ GARCIA RAMON CL ORTEGA MELGARES 9 30800 LORCA 02 30 2004 040145434 0504 0504 303,9

0521 07 300071553313 ABELLAN TOMAS LORENZO ZZ FUENTE DEL PINO 5 30520 JUMILLA 02 30 2004 040063386 0504 0504 303,9

0521 07 300071574127 CORBALAN NICOLAS FUENSAN CT BENIAJAN 100 30570 BENIAJAN 03 30 2004 039919607 0504 0504 270,13
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0521 07 300071635862 RODRIGUEZ MARTINEZ JUAN CL ZARAICHICO 2 30010 MURCIA 02 30 2004 039919809 0504 0504 303,9

0521 07 300071663851 LIRON RUIZ VICTOR ZZ DIP.TORRECILLA,MO 30800 LORCA 02 30 2004 040145636 0504 0504 303,9

0521 07 300071690123 CORBALAN PEREZ PEDRO AV  CDAD DE MURCIA 30570 BENIAJAN 02 30 2004 039920011 0504 0504 303,9

0521 07 300071766208 ORCAJADA MARTINEZ JOSE A AV JUAN VI?GLA 19   3 0170 MULA         0 3 30 2004 040608004 0604 0604 270,13

0521 07 300071782675 SILLA RUIZ SALVADOR UR CAMPOSOL-EL SALAD 30870 MAZARRON 03 30 2004 040703182 0604 0604 270,13

0521 07 300071837744 MEJIAS MARAVER JUAN CL CARMEN 59 30201 CARTAGENA 03 30 2004 039992052 0504 0504 270,13

0521 07 300072261211 MARTINEZ GARCIA JUAN RAM CL VALEROS 40 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038715591 0404 0404 303,9

0521 07 300072261211 MARTINEZ GARCIA JUAN RAM CL VALEROS 40 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038715692 0204 0204 303,9

0521 07 300072261211 MARTINEZ GARCIA JUAN RAM CL VALEROS 40 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038715793 0304 0304 303,9

0521 07 300072261211 MARTINEZ GARCIA JUAN RAM CL VALEROS 40 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040146040 0504 0504 303,9

0521 07 300072555544 HERNANDEZ SANCHEZ JOAQUI CL SAN ANTONIO 43 30831 JAVALI VIEJO 02 30 2004 040239202 0504 0504 303,9

0521 07 300072738935 PUJANTE BALLESTER JUAN A CL MAESTRO EUSEBIO M 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040239303 0504 0504 303,9

0521 07 300072778341 GARCIA MARTINEZ JOSE ZZ CARRIL DE LA PARA 30010 MURCIA 02 30 2004 039920617 0504 0504 303,9

0521 07 300072798448 LOPEZ MARTINEZ PEDRO AV DE GRANADA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2004 040146747 0504 0504 270,13

0521 07 300072835632 LOPEZ MECA JUAN PEDRO CL ROBLES 43 30880 AGUILAS 02 30 2004 040146848 0504 0504 303,9

0521 07 300072923134 HERNANDEZ BERNABE ANTONI CL CARMEN CONDE 55 30203 CARTAGENA 02 30 2004 039992658 0504 0504 303,9

0521 07 300072928790 GARCIA GRACIA ANGEL CL SAGASTA 10 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040959931 0604 0604 270,13

0521 07 300073129056 GARCIA MERLOS ANGELINA ZZ CLUB NAUTICO 2 MA 30380 MANGA DEL MA 03 30 2004 040960032 0604 0604 270,13

0521 07 300073133201 CASCALES SORO SALVADOR ZZ CASICAS 30620 FORTUNA 02 30 2004 040065006 0504 0504 303,9

0521 07 300073168260 RIQUELME NAVARRO FLORENT CL TONELERO 1 30003 MURCIA 02 30 2004 038039726 0304 0304 50,65

0521 07 300073628608 MIÑANO SANCHEZ MIGUEL CL GARRUCHA 16 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040314778 0504 0504 303,9

0521 07 300073859687 VELASCO MOLINA FRANCISCO UR NUEVO ROSALAR, 4 30205 TENTEGORRA 02 30 2004 039993264 0504 0504 303,9

0521 07 300073933954 ARCOS PRECIADO LUTGARDA PJ LOS VALENCIAS 2 30398 CASAS DE TAL 02 30 2004 039993466 0504 0504 303,9

0521 07 300074037018 BALSAS NUÑEZ ALFONSO AV GINES CAMPOS 118 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038720847 0204 0204 303,9

0521 07 300074037018 BALSAS NUÑEZ ALFONSO AV GINES CAMPOS 118 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038720948 0404 0404 303,9

0521 07 300074037018 BALSAS NUÑEZ ALFONSO AV GINES CAMPOS 118 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038721049 0304 0304 303,9

0521 07 300074037018 BALSAS NUÑEZ ALFONSO AV GINES CAMPOS 118 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040148161 0504 0504 303,9

0521 07 300074065411 BELDA GARCIA PASCUAL ANT CL MAESTRO YUSTE 45 30510 YECLA 03 30 2004 040065612 0504 0504 240,22

0521 07 300074418853 SANCHEZ LOPEZ PEDRO CL BLASCO IBANEZ 37 30180 BULLAS 02 30 2004 040066016 0504 0504 303,9

0521 07 300074597800 CALVIS FOLCH SALVADOR CL JUAN CARLOS I EDF 30800 LORCA 03 30 2004 040705408 0604 0604 270,13

0521 07 300074599921 PEÑAS NAVARRO JOSE CL P.PEDRO FLORES 18 30002 MURCIA 03 30 2004 039922132 0504 0504 270,13

0521 07 300075001863 MUÑOZ SOLER ANTONIO FRAN CL ALHAMBRA, 19 30709 ROLDAN 03 30 2004 040384092 0504 0504 270,13

0521 07 300075474032 LOPEZ RUIZ PASCUAL CT DE LORCA 4 30835 SANGONERA LA 03 30 2004 040241828 0504 0504 270,13

0521 07 300075639740 MAÑAS CARRASCO FRANCISCO AV JOSE ANTONIO SN 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2004 040149878 0504 0504 270,13

0521 07 300075669042 NAVARRO MATENCIO TOMAS CL PADRE DAMIAN 4 30830  ORA  LA 02 30 2004 040316802 0504 0504 303,9

0521 07 300075737144 EVANGELISTA NAVARRO JOSE CL LA HIGUERA-ALMACE 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039419146 0204 0204 303,9

0521 07 300075737144 EVANGELISTA NAVARRO JOSE CL LA HIGUERA-ALMACE 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039419247 0304 0304 303,9

0521 07 300075737144 EVANGELISTA NAVARRO JOSE CL LA HIGUERA-ALMACE 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039419348 0404 0404 303,9

0521 07 300075737144 EVANGELISTA NAVARRO JOSE CL LA HIGUERA-ALMACE 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 040384500 0504 0504 303,9

0521 07 300075815249 CRESPO SANCHEZ FRANCISCO CL MAR MEDITERRANEO 30003 AGUILAS 02 30 2004 039922940 0504 0504 303,9

0521 07 300075824444 TOMAS ARAEZ DOLORES CL CARDENAL BELLUGA 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040317004 0504 0504 303,9

0521 07 300075904165 FRANCO SANCHEZ MARIANO J CL ISAAC PERAL 63 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 040892435 0604 0604 270,13

0521 07 300075944581 NAVARRO GONZALEZ CARLOS CL SALZILLO 13 30562 CEUTI 02 30 2004 040068036 0504 0504 270,24

0521 07 300076154951 SANCHEZ BASTIDA JUAN CL ABOGADOS 2 30570 BENIAJAN 02 30 2004 039923445 0504 0504 303,9

0521 07 300076348143 LOPEZ RUIZ JESUS CL SAN CRISTOBAL 11 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040317610 0504 0504 303,9

0521 07 300076489401 GOMEZ AGUIRRE ROSA LUZ CL HERRERIAS (LA VIû03 0800 LORCA        0 2 30 2004 040151191 0504 0504 270,24

0521 07 300076570233 LAZARO ORTEGA MARIANO CL GERARDO DIEGO, 41 30720 SANTIAGO DE 03 30 2004 040453713 0604 0604 270,13

0521 07 300076585084 FERNANDEZ MARCO ANTONIO CL BERNARDINO VIGUER 30562 CEUTI 02 30 2004 040068743 0504 0504 303,9

0521 07 300076792525 FERNANDEZ CREVILLEN FRAN CL MAESTRO MIGUEL FE 30600 ARCHENA 02 30 2004 040069046 0504 0504 303,9

0521 07 300076801518 PEREZ TERUEL MARIA DOLOR CL CUESTA DEL OLIVAR 30430 CEHEGIN 03 30 2004 040151494 0504 0504 270,13

0521 07 300076821221 SOBRINO FLOR SACRAMENTO CL CARRIL DE LOS FRA 30152 ALJUCER 02 30 2004 040242838 0504 0504 303,9

0521 07 300076930446 GUIRAO CUTILLAS FRANCISC CL PINTOR AMELIO QUI 30510 YECLA 02 30 2004 040069450 0504 0504 303,9

0521 07 300077075542 SANCHEZ LOPEZ JUAN ANTON CL NUMANCIA 10 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040243040 0504 0504 303,9

0521 07 300077113029 MARTINEZ HERRERA JOSE M PB RAAL-MAYOR 30139 MURCIA 02 30 2004 038051244 0404 0404 50,65

0521 07 300077191134 VELASCO GARCIA JUAN CL VICENTE ALEIXANDR 30011 MURCIA 02 30 2004 039924758 0504 0504 303,9

0521 07 300077336230 MORALES MELERO JUAN CL PIO BAROJA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038733779 0204 0204 303,9

0521 07 300077336230 MORALES MELERO JUAN CL PIO BAROJA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038733880 0404 0404 303,9
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0521 07 300077336230 MORALES MELERO JUAN CL PIO BAROJA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040152407 0504 0504 303,9

0521 07 300077484053 ARACIL GOMEZ JUAN ANTONI CL ANDRES BAQUERO 12 30001 MURCIA 02 30 2004 039925061 0504 0504 303,9

0521 07 300077511032 MARTINEZ CANALES M LOURD AV EUROPA 4 30800 LORCA 02 30 2004 040153013 0504 0504 303,9

0521 07 300077561451 LOPEZ CANTERO JOSE CL ASUNCION 78 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 040318923 0504 0504 270,13

0521 07 300077777275 ALEDO GUERRERO MIGUEL LU CL JOSE ZORRILLA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038735803 0204 0204 303,9

0521 07 300077777275 ALEDO GUERRERO MIGUEL LU CL JOSE ZORRILLA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038735904 0404 0404 303,9

0521 07 300077777275 ALEDO GUERRERO MIGUEL LU CL JOSE ZORRILLA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038736005 0304 0304 303,9

0521 07 300078116573 GARCIA RINCON JUAN MANUE CL GABRIEL Y GALAN 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 040319933 0504 0504 270,13

0521 07 300078256316 OLMOS VIDAL CRISTOBAL AV DE LA LIBERTAD 19 30510 YECLA 02 30 2004 040070359 0504 0504 303,9

0521 07 300078327549 NAVARRO CELDRAN MARCOS CL ERNESTO CARDENAL 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040320337 0504 0504 303,9

0521 07 300078469615 MORENO HURTADO JOSE ANTO CL GRECO 8 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040070561 0504 0504 270,24

0521 07 300078610061 HARO GARCIA BARTOLOME CL NAVAS DE TOLOSA 1 30530 CIEZA 02 30 2004 038487542 0204 0204 303,9

0521 07 300078610061 HARO GARCIA BARTOLOME CL NAVAS DE TOLOSA 1 30530 CIEZA 02 30 2004 038487643 0304 0304 303,9

0521 07 300078610061 HARO GARCIA BARTOLOME CL NAVAS DE TOLOSA 1 30530 CIEZA 02 30 2004 038487744 0404 0404 303,9

0521 07 300078689883 ALBALADEJO GARCIA DOLORE CL CUATRO VICENTE, 1 30395 PUEBLA  LA 02 30 2004 040386318 0504 0504 303,9

0521 07 300078791331 BELMONTE FERNANDEZ BALLE CL VICENTE ALEXANDRE 30011 MURCIA 02 30 2004 040321044 0504 0504 303,9

0521 07 300078856908 SAURA MARTINEZ MARI CARM CL VELAZQUEZ 8 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040963769 0604 0604 270,13

0521 07 300078904192 MURCIA GARCIA ANTONIA AV REYES CATOLICOS 1 30009 MURCIA 02 30 2004 039926879 0504 0504 303,9

0521 07 300078906418 ROS MARTINEZ JOSE CL LOS NIETOS 21, ST 30012 MURCIA 02 30 2004 039926980 0504 0504 303,9

0521 07 300079001495 SANCHEZ AVILA FRANCISCO CL  CARLOS III 44 30203 CARTAGENA 02 30 2004 039997005 0504 0504 303,9

0521 07 300079048783 SANTIESTEBAN GARCIA PEDR AV DE LOS ANGELES 8 30800 LORCA 03 30 2004 040154629 0504 0504 240,22

0521 07 300079087078 MARIN CAMPILLO JOSE CL AMOR HERMOSO 1 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039235755 0404 0404 303,9

0521 07 300079087078 MARIN CAMPILLO JOSE CL AMOR HERMOSO 1 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039235856 0204 0204 303,9

0521 07 300079087078 MARIN CAMPILLO JOSE CL AMOR HERMOSO 1 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039235957 0304 0304 303,9

0521 07 300079240561 LORCA PEREZ FRANCISCO CL ANTONIO MACHADO 2 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040322256 0504 0504 303,9

0521 07 300079302296 IBAÑEZ MELLADO MANUEL CL CARRETERA DE CARA 30170 MULA 03 30 2004 040071672 0504 0504 270,13

0521 07 300079493266 COBARRO BEFAN MARIA CARM CL MAYOR 1 FASE 83 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040245565 0504 0504 303,9

0521 07 300079728894 GARCIA SANCHEZ CARMELO CL CASTILLO MONZON 5 30300 BARRIO DE PE 02 30 2004 039997813 0504 0504 303,9

0521 07 300079745062 CANTERA BALDAJO MIGUEL CL CIUDADELA 17 30205 CARTAGENA 02 30 2004 039998015 0504 0504 303,9

0521 07 300079837416 LOPEZ ALMELA SALVADOR CL VIRGEN LAS ANGUST 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040245666 0504 0504 270,13

0521 07 300079845092 LARDILLIER SANCHEZ LOREN CL ORILLA DEL AZARBE 30139 RAAL  EL 02 30 2004 038061651 0204 0204 303,9

0521 07 300079845092 LARDILLIER SANCHEZ LOREN CL ORILLA DEL AZARBE 30139 RAAL  EL 02 30 2004 038061752 0404 0404 303,9

0521 07 300079845092 LARDILLIER SANCHEZ LOREN CL ORILLA DEL AZARBE 30139 RAAL  EL 02 30 2004 038061853 0304 0304 303,9

0521 07 300079845092 LARDILLIER SANCHEZ LOREN CL ORILLA DEL AZARBE 30139 RAAL  EL 02 30 2004 039928495 0504 0504 303,9

0521 07 300080090525 GONZALEZ ARROYO JOSE CL DIEGO HDEZ-ED EST 30002 MURCIA 02 30 2004 039929004 0504 0504 303,9

0521 07 300080304430 GARCIA RODRIGUEZ JOSE F CT  ALCANTARILLA 244 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 039013867 0304 0304 270,13

0521 07 300080318271 SEVILLA PEREZ JOSE FRANC CL SOLDADO ROSIQUE, 30205 CARTAGENA 03 30 2004 039998217 0504 0504 270,13

0521 07 300080365559 FERNANDEZ CORTES JOSE MA CL BAILEN-ESPINARDO 30100 MURCIA 03 30 2004 040898802 0604 0604 270,13

0521 07 300080396174 JIMENEZ GOMEZ JUAN CL LOPE DE VEGA 1 30880 AGUILAS 02 30 2004 040156447 0504 0504 303,9

0521 07 300080655145 GALLEGO MILLAN JOSE GABR CL PELIGROS 5 30510 YECLA 02 30 2004 040073288 0504 0504 303,9

0521 07 300080777508 LEAL PINA LUIS MANUEL CR BENIAJAN PTE.AZAC 30570 BENIAJAN 03 30 2004 039930216 0504 0504 270,13

0521 07 300080890268 MARTINEZ VIVO CARLOS ENR CT NACIONAL 301, KM. 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040324680 0504 0504 725,37

0521 07 300080989490 JIMENEZ BOLUDA MICAELA CL MOISES 10 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040324781 0504 0504 303,9

0521 07 300081222391 LOPEZ ALCARAZ JOSE CL PALMERAS EDF. CRI 30012 MURCIA 03 30 2004 038069533 0204 0204 270,13

0521 07 300081222391 LOPEZ ALCARAZ JOSE CL PALMERAS EDF. CRI 30012 MURCIA 03 30 2004 039930923 0504 0504 270,13

0521 07 300081384968 GODINEZ LLORCA JOSEFA CL MUELLE SAN PEDRO, 30202 CARTAGENA 02 30 2004 039999429 0504 0504 303,9

0521 07 300081415280 CABRERA LOPEZ NICOLAS CL ERMITA PADRE MANU 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038747119 0304 0304 303,9

0521 07 300081415280 CABRERA LOPEZ NICOLAS CL ERMITA PADRE MANU 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038747220 0404 0404 303,9

0521 07 300081415280 CABRERA LOPEZ NICOLAS CL ERMITA PADRE MANU 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038747321 0204 0204 303,9

0521 07 300081533502 ARAEZ GOMEZ CARLOS JESUS CL DOMINGO GOMEZ 27 30550 ABARAN 03 30 2004 040073692 0504 0504 270,13

0521 07 300081700422 GARCIA ABAD JOSE ANTONIO CL ANGEL 18 30202 CAMPANO  LO 02 30 2004 040000035 0504 0504 270,24

0521 07 300082089634 GUTIERREZ VIDAL ENRIQUE CL GONZALEZ JAVALOYA 30610 RICOTE 02 30 2004 040074504 0504 0504 303,9

0521 07 300082116613 SABIR — CHERKI AV DE LORCA, 5 30176 PLIEGO 02 30 2004 040074605 0504 0504 303,9

0521 07 300082183200 LOPEZ LOPEZ CATALINA CL CID CAMPEADOR 6 30560 ALGUAZAS 02 30 2004 040326296 0504 0504 303,9

0521 07 300082221289 PLAZAS GOMEZ JUAN LUCAS ZZ DP.RIO 174 30812 RIO  EL 02 30 2004 040158265 0504 0504 303,9

0521 07 300082222404 GARCIA BLAZQUEZ ANTONIO AL CERVANTES,FASE IV 30800 LORCA 02 30 2004 040158366 0504 0504 303,9

0521 07 300082261204 PASTOR ARIAS MARIA CT RAIGUERO FINCA CU 30850 TOTANA 02 30 2004 040158467 0504 0504 303,9



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 6242
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P.POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0521 07 300082345470 SEPULVEDA PEREZ LEOPOLDO CL DOCTOR LOPEZ IBOR 30850 TOTANA 02 30 2004 040158669 0504 0504 303,9

0521 07 300082394071 MARIN CABALLERO DOMINGO CL JOSE ZORRILLA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038752068 0204 0204 303,9

0521 07 300082394071 MARIN CABALLERO DOMINGO CL JOSE ZORRILLA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038752169 0304 0304 303,9

0521 07 300082394071 MARIN CABALLERO DOMINGO CL JOSE ZORRILLA 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038752270 0404 0404 303,9

0521 07 300082397509 MORENO JURADO JAIME CL GRAN VIA-APTOS TE 30380 MANGA DEL MA 03 30 2004 040964981 0604 0604 270,13

0521 07 300082454493 ABENZA GOMEZ JOAQUIN CL SEVILLA 40 30550 ABARAN 03 30 2004 040621340 0604 0604 270,13

0521 07 300082533208 PLAZAS MELLINAS SEBASTIA CL CERVANTES, EDF. C 30800 LORCA 03 30 2004 038752674 0404 0404 270,13

0521 07 300082533208 PLAZAS MELLINAS SEBASTIA CL CERVANTES, EDF. C 30800 LORCA 03 30 2004 040159275 0504 0504 270,13

0521 07 300082556749 LOZANO LOPEZ ESTHER CL SAN JOSE 19 30003 MURCIA 02 30 2004 039932640 0504 0504 303,9

0521 07 300082583526 BALLESTER FRUTOS JOSE AN CL PARAGUAY PARCELA 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040249205 0504 0504 270,13

0521 07 300082591105 GUARDIOLA CERDA JOSE ANG CL SAN JOSE 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040249407 0504 0504 303,9

0521 07 300082642938 RISUEÑO VIVO FRANCISCO J PG INDUSTRIAL LA SER 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040326704 0504 0504 303,9

0521 07 300082722356 MOMPEAN LOZANO JOSE ENRI PZ CIRCULAR 7 30008 MURCIA 02 30 2004 040326906 0504 0504 303,9

0521 07 300082847547 PEREZ MARTINEZ JUAN JOSE CT SAN JAVIER KM 10 30589 RAMOS  LOS 02 30 2004 039933246 0504 0504 303,9

0521 07 300082965159 ZAPLANA VARGAS DIEGO CL ROMA,S/N 30360 UNION  LA 03 30 2004 040536969 0604 0604 270,13

0521 07 300083263839 MARTINEZ LENCINA JUAN AN CL DIONISIO GUARDIOL 30520 JUMILLA 02 30 2004 040075514 0504 0504 303,9

0521 07 300083290515 PAZ VILA JOAQUIN CL MAQUINISTA, 1 30300 CARTAGENA 03 30 2004 040001449 0504 0504 270,13

0521 07 300083427123 CASADO PAREDES JUAN CARL CL  CANOVAS, 62 30520 JUMILLA 03 30 2004 040075615 0504 0504 270,13

0521 07 300083565448 MOLINA DENIA ENRIQUE AV DE MURCIA, BL.CP 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040250114 0504 0504 270,13

0521 07 300083627486 ORTIZ MARTINEZ CARIDAD CL PEPE EL DE SANTOS 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040250417 0504 0504 303,9

0521 07 300083694174 TRIGUEROS ROBLES MIGUEL CL  EJERCITO DEL AIR 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040250518 0504 0504 303,9

0521 07 300083883124 SANCHEZ ORENES MANUEL CL ESCUELAS 3 30162 SANTA CRUZ 02 30 2004 039934155 0504 0504 303,9

0521 07 300083943647 MARTINEZ BALBIN JOSEFA CL RIO NALON, 36 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 040966193 0604 0604 270,13

0521 07 300084185541 JUMILLA SAURA LEANDRO AV DE LA ESTACION, 3 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039433795 0304 0304 303,9

0521 07 300084185541 JUMILLA SAURA LEANDRO AV DE LA ESTACION, 3 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039433896 0404 0404 303,9

0521 07 300084185541 JUMILLA SAURA LEANDRO AV DE LA ESTACION, 3 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 040388742 0504 0504 303,9

0521 07 300084190995 MARTINEZ PEREZ TUDELA AN AV MURCIA 2 30203 CARTAGENA 03 30 2004 040002358 0504 0504 270,13

0521 07 300084366710 CANTABELLA JIMENEZ FRANC CT PALMAR.GILANDARIO 30010 MURCIA 02 30 2004 039934862 0504 0504 303,9

0521 07 300084426930 CERVANTES DOBLAS FULGENC CL MAYOR 180 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040251225 0504 0504 270,13

0521 07 300084634064 ARGENTE DEL CASTILLO DE CL LA NORIA-URB.ALTO 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 040329229 0504 0504 270,13

0521 07 300084666400 GONZALEZ LOPEZ EULOGIO CL JUAN VALERA , 5 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040966500 0604 0604 270,13

0521 07 300084766632 LOPEZ VALVERDE FELIPE CL JUAN CARLOS I 4 30163 ESPARRAGAL 02 30 2004 040329431 0504 0504 303,9

0521 07 300084914960 GALLARDO MORENO FRANCISC CL TORRIJOS 28 30360 UNION  LA 03 30 2004 040538787 0604 0604 270,13

0521 07 300085227178 MENA ALCARAZ JUAN JOSE CL ALMIRANTE ANTONIO 30800 LORCA 02 30 2004 040162208 0504 0504 303,9

0521 07 300085445430 GARCIA ANDREO JUAN ANTON AV CONSTITUCION EDF. 30870 MAZARRON 02 30 2004 040162410 0504 0504 270,24

0521 07 300085522121 MARTINEZ ORTUÑO PEDRO CL ESPAÑA 44         3 0510 YECLA        0 2 30 2004 040077736 0504 0504 303,9

0521 07 300086020154 RICO CARBONELL MARIA INM CL JUAN XXIII 30520 JUMILLA 02 30 2004 040078241 0504 0504 303,9

0521 07 300086058752 IZAGUIRRE NICOLAS ANTONI PZ PADRE MARIN, 10 30300 CARTAGENA 02 30 2004 040004075 0504 0504 303,9

0521 07 300086170809 MARTINEZ MULA ROSA MARIA CL PABLO IGLESIAS 24 30880 AGUILAS 02 30 2004 020728761 0104 0104 303,9

0521 07 300086170809 MARTINEZ MULA ROSA MARIA CL PABLO IGLESIAS 24 30880 AGUILAS 02 30 2004 040163824 0504 0504 303,9

0521 07 300086259624 VIVANCOS CARRILLO PEDRO CL ERAS 54 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040252841 0504 0504 303,9

0521 07 300086347530 COLOMA MAESTRE PEDRO PB BERNAL 4 30720 SANTIAGO DE 03 30 2004 040967712 0604 0604 270,13

0521 07 300086617009 SAURA MARIN JUAN FRANCIS CL CARRIL DE LOS LIZ 30012 MURCIA 02 30 2004 039937488 0504 0504 303,9

0521 07 300086715625 MEDINA MARTINEZ ANTONIO CL MIGUEL DE UNAMUNO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038767630 0204 0204 303,9

0521 07 300086715625 MEDINA MARTINEZ ANTONIO CL MIGUEL DE UNAMUNO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038767731 0404 0404 303,9

0521 07 300086715625 MEDINA MARTINEZ ANTONIO CL MIGUEL DE UNAMUNO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038767832 0304 0304 303,9

0521 07 300086791003 SANCHEZ CANOVAS ANTONIO ZZ BAR MOYA 30816 HOYA  LA 02 30 2004 040164834 0504 0504 303,9

0521 07 300086993689 TOMAS MARTIN FRANCISCO M CL NTRA.SRA. GUADALU 30107 GUADALUPE 02 30 2004 040253649 0504 0504 303,9

0521 07 300087150004 GARCIA VERA FERNANDO CL CESAR AUGUSTO 3 30592 TORRECIEGA 03 30 2004 040004681 0504 0504 270,13

0521 07 300087370979 MARTINEZ LOPEZ JOAQUIN CL SAN JERONIMO 15 30830  ORA  LA 02 30 2004 040254053 0504 0504 303,9

0521 07 300087449690 VALLEJO RUIZ RICARDO MAN CL SAN SEBASTIAN 2 30880 AGUILAS 02 30 2004 040165440 0504 0504 303,9

0521 07 300087548411 SANCHEZ NICOLAS ANGEL CL AIRE, BARRIOMAR 1 30010 MURCIA 02 30 2004 039938401 0504 0504 303,9

0521 07 300087662181 MATEOS GOMEZ JOSE LUIS CL JOSE DOVAL 24 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040254457 0504 0504 303,9

0521 07 300087671982 MARTINEZ MENDEZ JUANA PZ DEL BELEN 9 30709 ROLDAN 02 30 2004 040390762 0504 0504 50,65

0521 07 300087757666 FONT SABATER CONSUELO CL GLORIA S/N (LA TO 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039270212 0304 0304 303,9

0521 07 300087757666 FONT SABATER CONSUELO CL GLORIA S/N (LA TO 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039270313 0404 0404 303,9

0521 07 300087757666 FONT SABATER CONSUELO CL GLORIA S/N (LA TO 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039270414 0204 0204 303,9
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0521 07 300087757666 FONT SABATER CONSUELO CL GLORIA S/N (LA TO 30140 SANTOMERA 02 30 2004 040332562 0504 0504 303,9

0521 07 300087961568 DAVIS PERKIN SILVIA INES AV J.CARLOS I 18 30800 LORCA 03 30 2004 038772276 0404 0404 270,13

0521 07 300088151023 MARTINEZ ALVAREZ JOSE MA CL SEVERO OCHOA 13 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040166551 0504 0504 303,9

0521 07 300088218115 VARONA GARCIA SANTIAGO M CL SAN ANTONIO, 1-3zÿ 30570 BENIAJAN 02 30 2004 039939108 0504 0504 303,9

0521 07 300088307334 MARTINEZ MATEO ANTONIO CL ZALAMEA 27 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040968924 0604 0604 270,13

0521 07 300088309960 GORDILLO MARTINEZ JESUS CL DUQUE SEVERIANO, 30360 UNION  LA 03 30 2004 038292229 0204 0204 270,13

0521 07 300088353208 CUADRADO MENDEZ LUIS TOM CL  JUMILLA 6 30800 LORCA 02 30 2004 040166753 0504 0504 303,9

0521 07 300088368766 MUÑOZ AYALA ANTONIO CL ZALAMEA 70 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040969025 0604 0604 270,13

0521 07 300088390388 LOPEZ MONTOYA JUAN CARLO CL SEMOLA 1 30003 MURCIA 02 30 2004 038096815 0304 0304 303,9

0521 07 300088390388 LOPEZ MONTOYA JUAN CARLO CL SEMOLA 1 30003 MURCIA 02 30 2004 038096916 0404 0404 303,9

0521 07 300088390388 LOPEZ MONTOYA JUAN CARLO CL SEMOLA 1 30003 MURCIA 02 30 2004 038097017 0204 0204 303,9

0521 07 300088390388 LOPEZ MONTOYA JUAN CARLO CL SEMOLA 1 30003 MURCIA 02 30 2004 039939310 0504 0504 303,9

0521 07 300088450814 MORENO PARRA MARIA DOLOR CL GRANADA 59 30800 LORCA 02 30 2004 038774296 0204 0204 50,65

0521 07 300088471931 PEREZ PUENTENUEVA JOSE C CL PENTE GIMENO 4 30800 LORCA 03 30 2004 040167258 0504 0504 270,13

0521 07 300088679873 RUIZ VALERA PEDRO FRANCI CL VIRGEN DEL ROSARI 30564 LORQUI 02 30 2004 040080564 0504 0504 303,9

0521 07 300088730494 FUENTES MOYA JOSE LUIS UR LOS CONEJOS C/17 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 040908603 0604 0604 270,13

0521 07 300088793445 GARCIA MATEOS MANUEL AL CERVANTE 5 30800 LORCA 03 30 2004 040167662 0504 0504 270,13

0521 07 300088932477 LABORDA FRUTOS JOSE CL RONDA DE GARAY 16 30003 MURCIA 02 30 2004 039939916 0504 0504 303,9

0521 07 300089057668 GUERRERO GARCIA ANTONIO PZ DE LA REINA, 6 30509 LLANO  EL 02 30 2004 040081271 0504 0504 303,9

0521 07 300089251062 MARTINEZ MIÑARRO ALFONSO CL EULOGIO PEREZ 300 30870 MAZARRON 02 30 2004 040168167 0504 0504 303,9

0521 07 300089352712 GARCIA SANCHEZ JOSEFA CL REAL ACADEMIA MED 30100 MURCIA 02 30 2004 040334784 0504 0504 303,9

0521 07 300089622591 LERMA FERNANDEZ FRANCISC CL CUATRO ESQUINAS, 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039279407 0404 0404 303,9

0521 07 300090157509 COSTA PICAZO MARIA DOLOR CL MAYOR 145 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040256073 0504 0504 303,9

0521 07 300090302504 GOMEZ GARCIA SALVADOR ZZ CASAS EL CABARRO 30820 ALCANTARILLA 03 30 2004 040256376 0504 0504 270,13

0521 07 300090411426 GARCIA CAPEL JOSE MARIA CL PUIG VALERA 12 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039281629 0404 0404 303,9

0521 07 300090411426 GARCIA CAPEL JOSE MARIA CL PUIG VALERA 12 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039281730 0304 0304 303,9

0521 07 300090411426 GARCIA CAPEL JOSE MARIA CL PUIG VALERA 12 30140 SANTOMERA 02 30 2004 039281831 0204 0204 303,9

0521 07 300090411426 GARCIA CAPEL JOSE MARIA CL PUIG VALERA 12 30140 SANTOMERA 02 30 2004 040335996 0504 0504 303,9

0521 07 300090458108 TOVAR LOPEZ JOSE ANTONIO CL EL TRENQUE 15 30162 SANTA CRUZ 03 30 2004 039941734 0504 0504 270,13

0521 07 300090554704 SAN NICOLAS GARCIA ENCAR CL CARTAGENA 11 30002 MURCIA 03 30 2004 039941835 0504 0504 270,13

0521 07 300090586935 MENCHON MUÑOZ ESTEBAN PJ TORRENUEVA 30800 LORCA 02 30 2004 038782481 0204 0204 303,9

0521 07 300090586935 MENCHON MUÑOZ ESTEBAN PJ TORRENUEVA 30800 LORCA 02 30 2004 038782582 0304 0304 303,9

0521 07 300090586935 MENCHON MUÑOZ ESTEBAN PJ TORRENUEVA 30800 LORCA 02 30 2004 038782683 0404 0404 303,9

0521 07 300090595322 MARTINEZ RAMOS MARIA TER CL MARCOS MARTINEZ 2 30800 LORCA 03 30 2004 040169985 0504 0504 270,13

0521 07 300090706567 AGUADO NICOLAS VICENTE CL OLIMPIADA 28 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040336505 0504 0504 303,9

0521 07 300090775679 FORTE JIMENEZ PERFECTO CL FAUSTO SORIANO 6 30510 YECLA 03 30 2004 038524019 0304 0304 270,13

0521 07 300090775679 FORTE JIMENEZ PERFECTO CL FAUSTO SORIANO 6 30510 YECLA 03 30 2004 038524120 0204 0204 270,13

0521 07 300090775679 FORTE JIMENEZ PERFECTO CL FAUSTO SORIANO 6 30510 YECLA 03 30 2004 038524221 0404 0404 270,13

0521 07 300090775679 FORTE JIMENEZ PERFECTO CL FAUSTO SORIANO 6 30510 YECLA 03 30 2004 040082483 0504 0504 270,13

0521 07 300090970487 SANCHEZ JUAREZ MERCEDES CL SANTOMERA 2 30003 MURCIA 03 30 2004 040257184 0504 0504 270,13

0521 07 300091183685 GARCIA CASCALES CONRADO CL LOS SAEZ 57 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 040392479 0504 0504 303,9

0521 07 300091228246 MUNUERA CANOVAS ISIDRO CL VIRGEN DE LOS DOL 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038784707 0404 0404 531,93

0521 07 300091228246 MUNUERA CANOVAS ISIDRO CL VIRGEN DE LOS DOL 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 040170692 0504 0504 472,82

0521 07 300091283012 VIVES ESCUDERO SUSANA CL FRANCISCO ESLAVA 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2004 038105909 0304 0304 270,13

0521 07 300091283012 VIVES ESCUDERO SUSANA CL FRANCISCO ESLAVA 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2004 038106010 0204 0204 270,13

0521 07 300091443464 DIAZ SAURA ENRIQUE CL GREGORIO CONESA 3 30007 MURCIA 03 30 2004 040337818 0504 0504 270,13

0521 07 300091547639 CARRILLO PEREZ JUAN JOSE CL NTRA SRA FATIMA 9 30520 JUMILLA 02 30 2004 040083291 0504 0504 303,9

0521 07 300091567039 ORENES MARTINEZ MARIANO CL PEDRO GIL 19 30564 LORQUI 02 30 2004 040083392 0504 0504 303,9

0521 07 300091578557 MARTINEZ CARRILLO DOLORE CL HUESCA 15 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040257487 0504 0504 303,9

0521 07 300091589267 INIESTA GUIRAO PEDRO JOS CL SANTA CRISTINA 44 30835 SANGONERA LA 02 30 2004 040257588 0504 0504 303,9

0521 07 300091627259 GARCIA MOLINO FRANCISCO CT EL RAAL 20 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038785616 0404 0404 303,9

0521 07 300091627259 GARCIA MOLINO FRANCISCO CT EL RAAL 20 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040170995 0504 0504 303,9

0521 07 300091666463 ASIS MANZANEDO PEDRO CL REYES CATOLICOS 5 30560 ALGUAZAS 02 30 2004 040338020 0504 0504 303,9

0521 07 300091765180 CLAROS VERA MARIANO AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 02 30 2004 039942946 0504 0504 303,9

0521 07 300091779934 HERRERO MIRALLES ALONSO CL PIZARRO 28 30620 FORTUNA 03 30 2004 040083594 0504 0504 270,13

0521 07 300091841467 MARTINEZ MORATA JUANA CL QUINTANA 4 30880 AGUILAS 02 30 2004 040171201 0504 0504 270,24

0521 07 300091853389 LOPEZ ARTERO MA FRANCISC AV DEL FERROCARRIL 1 30890 TOTANA 02 30 2004 038786929 0204 0204 303,9
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0521 07 300091853389 LOPEZ ARTERO MA FRANCISC AV DEL FERROCARRIL 1 30890 TOTANA 02 30 2004 038787030 0404 0404 303,9

0521 07 300091853389 LOPEZ ARTERO MA FRANCISC AV DEL FERROCARRIL 1 30890 TOTANA 02 30 2004 038787131 0304 0304 303,9

0521 07 300091853389 LOPEZ ARTERO MA FRANCISC AV DEL FERROCARRIL 1 30890 TOTANA 02 30 2004 040171302 0504 0504 303,9

0521 07 300091863594 SALINERO SANCHEZ EVARIST AV JUAN CARLOS I 27 30800 LORCA 02 30 2004 040171504 0504 0504 303,9

0521 07 300091932609 MORALES CARRION ANA MARI CL BONANZA, 2 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040970742 0604 0604 270,13

0521 07 300091934225 RODRIGUEZ BALLESTER JESU CL SANTA MARGARITA-M 30202 CARTAGENA 02 30 2004 040257790 0504 0504 303,9

0521 07 300092020010 MARTINEZ HERNANDEZ ANTON CL STA.FLORENTINA-PI 30395 PUEBLA  LA 02 30 2004 040008927 0504 0504 303,9

0521 07 300092476920 SIMON MARTINEZ JUAN ZZ PARAJE EL DESCANS 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2004 040172615 0504 0504 126,13

0521 07 300092480556 RUIZ MARIN JOSE URBANO CL ORTEGA MELGARES 4 30800 LORCA 02 30 2004 040172716 0504 0504 303,9

0521 07 300092567149 VIVES ALVAREZ MIGUEL CL LAGO SUPERIOR 15 30368 PUNTA BRAVA 03 30 2004 040971146 0604 0604 270,13

0521 07 300092844207 MUÑOZ CONESA VALENTIN CL BEN EDRIM-LOMAS D 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040971247 0604 0604 270,13

0521 07 300092881791 CANTERA BALDAJO JOSE ANT CL MADREPERLA, 17 30310 CARTAGENA 02 30 2004 040009937 0504 0504 303,9

0521 07 300093040025 GARCIA GALDON CESAREO BE CL PIO XII 2 30892 LIBRILLA 02 30 2004 040173423 0504 0504 303,9

0521 07 300093054674 PEREZ PONCE GUSTAVO JAVI CL SAN ANTONIO 25 30510 YECLA 02 30 2004 040084709 0504 0504 303,9

0521 07 300093092262 GARCIA ASENSIO JUAN G CL JARDINEROS 18 30800 LORCA 02 30 2004 040173524 0504 0504 303,9

0521 07 300093227961 MARTINEZ LOPEZ FRANCISCO CL CORREDERA 27 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038796831 0404 0404 303,9

0521 07 300093227961 MARTINEZ LOPEZ FRANCISCO CL CORREDERA 27 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038796932 0304 0304 303,9

0521 07 300093227961 MARTINEZ LOPEZ FRANCISCO CL CORREDERA 27 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038797033 0204 0204 303,9

0521 07 300093227961 MARTINEZ LOPEZ FRANCISCO CL CORREDERA 27 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040174332 0504 0504 303,9

0521 07 300093251203 PEREZ GARCIA ALFONSO CL LA ALMAZARA 24 30600 ARCHENA 02 30 2004 040084810 0504 0504 303,9

0521 07 300093318796 HERNANDEZ PEREZ IGNACIO CL SIERRA ESPU? 6   3 0500 MOLINA DE SE 0 2 30 2004 040340949 0504 0504 227,99

0521 07 300093697100 ALCAZAR LLANES DANIEL CL MAYOR 132 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040010947 0504 0504 303,9

0521 07 300093878871 ZAPATA EGEA JOSE ANTONIO CL AGUILAR AMAT 9 30720 SANTIAGO DE 03 30 2004 040972055 0604 0604 270,13

0521 07 300093941014 LOPEZ PEÑALVER OSCAR CL CASTELAR, 21 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040972257 0604 0604 270,13

0521 07 300094031344 ALCOCER GARCIA FRANCISCO CL ALVAR FA?Z, 43   3 0205 SAN ANTONIO  0 3 30 2004 040547073 0604 0604 270,13

0521 07 300094361346 CAYUELA GARCIA MOISES ZZ LA COSTERA 146 30849 COSTERA  LA 02 30 2004 038800265 0204 0204 303,9

0521 07 300094361346 CAYUELA GARCIA MOISES ZZ LA COSTERA 146 30849 COSTERA  LA 02 30 2004 038800366 0404 0404 303,9

0521 07 300094361346 CAYUELA GARCIA MOISES ZZ LA COSTERA 146 30849 COSTERA  LA 02 30 2004 038800467 0304 0304 303,9

0521 07 300094361346 CAYUELA GARCIA MOISES ZZ LA COSTERA 146 30849 COSTERA  LA 02 30 2004 040175342 0504 0504 303,9

0521 07 300094483709 GIMENEZ NAVARRO ALFONSO AV MARUJA GARRIDO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040175746 0504 0504 303,9

0521 07 300094586971 SANCHEZ PEREZ FRANCISCO CL MONTERA 1 30870 MAZARRON 02 30 2004 040175847 0504 0504 303,9

0521 07 300094602331 MARTINEZ ATENZA JOSE JUA CL SAN JUAN 32 30831 JAVALI VIEJO 02 30 2004 040260824 0504 0504 303,9

0521 07 300094704987 VERA PEREZ PILAR CT CARAVACA,S/N 30420 CALASPARRA 02 30 2004 040086224 0504 0504 303,9

0521 07 300094995078 MARIN LOPEZ DAVID CL SAN ANTONIO 98 30850 TOTANA 02 30 2004 040176251 0504 0504 303,9

0521 07 300095002556 RUANO GOMEZ DANIEL CL JUAN CERON LOPEZ 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038803295 0304 0304 270,13

0521 07 300095108246 CANO CORBALAN MARIA ANGE CL TIO PILLO 18 30800 LORCA 03 30 2004 040736831 0604 0604 270,13

0521 07 300095117946 ALONSO VERDEJO ANDRES MA CT GRANADA.ED. LAS P 30800 LORCA 03 30 2004 040736932 0604 0604 270,13

0521 07 300095195445 ALCARAZ MARTINEZ ANTONIO CL POETA ANDRES BOLA 30011 MURCIA 03 30 2004 038119043 0404 0404 270,13

0521 07 300095451887 SANCHEZ ROMERO ANTONIO J CL DE LOS VERAS EDF. 30800 LORCA 02 30 2004 040177160 0504 0504 303,9

0521 07 300901714776 SAURA ROSIQUE MAXIMO PZ CALVO SOTELO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 040973065 0604 0604 270,13

0521 07 301000058180 MARTINEZ SANTIAGO JOSE CL ESPINAR, S/N 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2004 040548386 0604 0604 270,13

0521 07 301000288657 MBOW — MODOU KANE AV JUAN CARLOS I 29 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038807541 0204 0204 303,9

0521 07 301000288657 MBOW — MODOU KANE AV JUAN CARLOS I 29 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038807642 0304 0304 303,9

0521 07 301000288657 MBOW — MODOU KANE AV JUAN CARLOS I 29 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040177766 0504 0504 303,9

0521 07 301000437591 ALAMAT — MHAMED AV . VALLE DE RICOTE 30610 RICOTE 02 30 2004 040088345 0504 0504 303,9

0521 07 301000584610 NEIRA III — ALEJANDRO CL VIRGEN DE BEGOÑA 30850 TOTANA 02 30 2004 040178473 0504 0504 303,9

0521 07 301000688579 CANOVAS SANCHEZ ANGELES CL SANTOMERA 25 30850 TOTANA 02 30 2004 040178574 0504 0504 303,9

0521 07 301000899757 AIOUZ — EL BEKKAYE CL SAN ROQUE 12 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038809864 0304 0304 303,9

0521 07 301000899757 AIOUZ — EL BEKKAYE CL SAN ROQUE 12 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038809965 0404 0404 303,9

0521 07 301000899757 AIOUZ — EL BEKKAYE CL SAN ROQUE 12 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038810066 0204 0204 303,9

0521 07 301000899757 AIOUZ — EL BEKKAYE CL SAN ROQUE 12 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040178675 0504 0504 303,9

0521 07 301001415473 LABIB — ABDELAZIZ CL MAR MENOR 5 30591 BALSICAS 02 30 2004 040395715 0504 0504 270,24

0521 07 301001457610 BELHADRI — BENABDELLAH CL VIRIATO 13 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040344787 0504 0504 303,9

0521 07 301001477717 PASCUAL PEREZ JOSE MARIA CL MANUEL DEL FALLA 30176 PLIEGO 03 30 2004 040089355 0504 0504 270,13

0521 07 301001670808 CANTERO MENGUAL JUAN JES AV GARCIA LORCA 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040345090 0504 0504 303,9

0521 07 301001740223 CASAS SEGURA ANTONIO CL LOS FAUSTINOS 6 30398 RINCON DE TA 02 30 2004 020572652 0104 0104 303,9

0521 07 301001740223 CASAS SEGURA ANTONIO CL LOS FAUSTINOS 6 30398 RINCON DE TA 02 30 2004 040013977 0504 0504 303,9
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0521 07 301001894211 SAMINE — EL MOSTAFA CL VILLALBA LA LARGA 30202 CARTAGENA 02 30 2004 040014078 0504 0504 303,9

0521 07 301001983329 MOUSTARIH — SALAH CL REDON 30800 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038814615 0204 0204 270,24

0521 07 301001983329 MOUSTARIH — SALAH CL REDON 30800 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038814716 0304 0304 270,24

0521 07 301001983329 MOUSTARIH — SALAH CL REDON 30800 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038814817 0404 0404 270,24

0521 07 301001983329 MOUSTARIH — SALAH CL REDON 30800 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040180190 0504 0504 270,24

0521 07 301002082551 SANCHEZ LOPEZ DAVID CL BATALLA DEL SALAD 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 040396018 0504 0504 303,9

0521 07 301002311513 O NEILL — JONATHAN ROB LG AP MAR AZUL (BOLN 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 040180800 0504 0504 303,9

0521 07 301002591395 PARDO BALLESTER JOSE AV CRUZ ROJA 10 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040974580 0604 0604 270,13

0521 07 301002700220 ASENSIO TROYANO ANTONIO CL PRIMERO DE MAYO 2 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040263349 0504 0504 303,9

0521 07 301002871079 PERONA LOPEZ JOSE RUBEN CL ADELFAS,20.URB.MO 30579 TORREAGUERA 02 30 2004 039949111 0504 0504 303,9

0521 07 301003043457 BERNAL VIVO TOMAS CL MAYOR SEVILLA 5 30850 TOTANA 02 30 2004 040181709 0504 0504 303,9

0521 07 301003343046 VIDAL AGULLES JOSE ANTON CT SAN JAVIER-KM.12, 30395 PUEBLA  LA 02 30 2004 040397028 0504 0504 303,9

0521 07 301003632834 HEREDIA ROS MIGUEL ANGEL ZZ DIPUTACION ATALAY 30876 MAZARRON 03 30 2004 040743804 0604 0604 270,13

0521 07 301003884428 DIAZ CAMPO DIAZ MARIA IS CL LUGO, 2 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 040397634 0504 0504 303,9

0521 07 301003887256 MARTINEZ PALAZON FRANCIS CL CARMELO RUIZ 2 30833 SANGONERA LA 02 30 2004 040264157 0504 0504 303,9

0521 07 301004115612 ZOUHAIR — HASSAN CL DIVINA PASTORA 1 30620 FORTUNA 02 30 2004 040092385 0504 0504 303,9

0521 07 301004132180 MORENO DELGADO VICTOR MA CL CASUALIDAD 9 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040976095 0604 0604 270,13

0521 07 301004297686 SCHODERER VON PAUL VINZE CL CONVIVENCIA 1 30880 AGUILAS 03 30 2004 040183527 0504 0504 270,13

0521 07 301004301124 RODRIGUEZ SOLERA MARIA J CL ALVAREZ QUINTERO 30002 MURCIA 02 30 2004 039950828 0504 0504 303,9

0521 07 301004469660 SANCHEZ CODINA ALFONSO CL ESPERANZA 12 30180 BULLAS 02 30 2004 040092688 0504 0504 303,9

0521 07 301004484212 SALAS ALCARAZ JUAN CN VILLAESPESA 30815 TERCIA 03 30 2004 040183830 0504 0504 270,13

0521 07 301004491282 LAX CANO CRISTINA CL CARTAGENA 27 30002 MURCIA 02 30 2004 039951131 0504 0504 303,9

0521 07 301004624557 VALVERDE LOPEZ SERGIO AV FAMA 10 30006 MURCIA 03 30 2004 039951232 0504 0504 270,13

0521 07 301004789861 JIMENEZ SANCHEZ MARIA MA CL NICOLAS DE LAS PE 30130 BENIEL 02 30 2004 039951434 0504 0504 303,9

0521 07 301004846748 NICOLAS OLMOS JUANA PZ DE ALICANTE 2 30203 CARTAGENA 02 30 2004 040016001 0504 0504 303,9

0521 07 301004883528 AZNAR ROSIQUE BARTOLOME CL OLIVARES, 14 30390 ALJORRA  LA 03 30 2004 040552430 0604 0604 335,86

0521 07 301005079245 JAEN ROJAS BRUNO CL TUCUMAN 145 30730 SAN JAVIER 03 30 2004 040976301 0604 0604 270,13

0521 07 301005089652 ASENSIO VERA JESUS CL AMARGURA 6 30836 PUEBLA DE SO 03 30 2004 040265369 0504 0504 270,13

0521 07 301005151589 BERHMANI — AHMED CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA 02 30 2004 040184335 0504 0504 303,9

0521 07 301005331041 LOPEZ BASTIDA SALVADOR CL JUAN PELEGRIN TOM 30570 SAN JOSE DE 03 30 2004 039951838 0504 0504 270,13

0521 07 301005570309 CHUECOS ALCAZAR LUCIA HU AV JUAN CARLOS I.E.N 30800 LORCA 02 30 2004 040184941 0504 0504 303,9

0521 07 301005594456 JIMENEZ MARTINEZ ANTONIA CL AVDA. DE CEHEGIN 30180 BULLAS 02 30 2004 040093500 0504 0504 303,9

0521 07 301005833219 CANOVAS REY MARIA DOLORE CL ROYAL GOLF;ALTORR 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040347518 0504 0504 40,88

0521 07 301006187873 FERNANDEZ CHILLON JOSE M CL GRAN VIA 8 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040185648 0504 0504 303,9

0521 07 301006409155 ROCHDI — AHMED CL BALLESTA 1 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040185850 0504 0504 303,9

0521 07 301006949729 CHOUGDALI — HAMMED CT DE MULA KM.5 30837 CA ADA HERMO 02 30 2004 040266985 0504 0504 303,9

0521 07 301006996916 ROMERO HEREDIA JOSE VICT CL MURCIA 9 30360 UNION  LA 03 30 2004 040554551 0604 0604 270,13

0521 07 301007436850 BECHRAOUI — FATMA ZAHR CL TRENQUE DON PAYO 30139 RAAL  EL 02 30 2004 038141372 0304 0304 303,9

0521 07 301007436850 BECHRAOUI — FATMA ZAHR CL TRENQUE DON PAYO 30139 RAAL  EL 02 30 2004 038141473 0404 0404 303,9

0521 07 301007436850 BECHRAOUI — FATMA ZAHR CL TRENQUE DON PAYO 30139 RAAL  EL 02 30 2004 038141574 0204 0204 303,9

0521 07 301007436850 BECHRAOUI — FATMA ZAHR CL TRENQUE DON PAYO 30139 RAAL  EL 02 30 2004 039953959 0504 0504 303,9

0521 07 301008038250 CANOVAS REY ANTONIO FERN CL INGENIO;MODUL.C-4 30169 SAN GINES 02 30 2004 039954565 0504 0504 50,65

0521 07 301008480006 ABDELGHAFOR — HACHOMA CL CANALICA 11 30400 CARAVACA DE 03 30 2004 040188375 0504 0504 270,13

0521 07 301008747966 MORENO FRANCO ANTONIO CL AMISTAD DUPLEX 9 30011 DOLORES  LOS 03 30 2004 039955676 0504 0504 270,13

0521 07 301008754232 CERVANTES VICTORIA JUAN CL ANDUJAR, 10 30205 SAN ANTONIO 03 30 2004 040556066 0604 0604 270,13

0521 07 301009373719 GARCIA LOPEZ LAZARO CT LORCA 1 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2004 040188981 0504 0504 270,13

0521 07 301009766365 PEREZ GOMEZ JUAN AV DR.MECA 108 30870 PUERTO DE MA 03 30 2004 038841590 0204 0204 240,22

0521 07 301009766365 PEREZ GOMEZ JUAN AV DR.MECA 108 30870 PUERTO DE MA 03 30 2004 038841691 0404 0404 240,22

0521 07 301009766365 PEREZ GOMEZ JUAN AV DR.MECA 108 30870 PUERTO DE MA 03 30 2004 038841792 0304 0304 240,22

0521 07 301009766365 PEREZ GOMEZ JUAN AV DR.MECA 108 30870 PUERTO DE MA 03 30 2004 040189486 0504 0504 240,22

0521 07 301010281879 VIVANCOS NAVARRO JOSE AN ZZ POL.IND.OESTE C/ 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040269514 0504 0504 303,9

0521 07 301010483761 BAUTISTA BAUTISTA JUAN CL MIGUEL HERNANDEZ 30011 MURCIA 02 30 2004 038149658 0204 0204 303,9

0521 07 301010483761 BAUTISTA BAUTISTA JUAN CL MIGUEL HERNANDEZ 30011 MURCIA 02 30 2004 038149759 0304 0304 50,65

0521 07 301011884807 GARCIA GRACIA JOSE CL CORREOS-LOMAS 1 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040648925 0604 0604 270,13

0521 07 301012212482 ALFONSO FELIPE LLANOS AN CL URB.NUEVA SANTOME 30140 SANTOMERA 02 30 2004 040352568 0504 0504 303,9

0521 07 301012331916 GUILLEN VIVANCOS JOAQUIN CL TROVERO MIGUEL MA 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040270322 0504 0504 303,9

0521 07 301012335754 GOMARIZ MAYOR JESUS CL  CAMINO VIEJO DE 30620 FORTUNA 02 30 2004 040098348 0504 0504 303,9
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0521 07 301012530764 CAMPUZANO SEVILLA MIGUEL CL RONDA DE GARAY 12 30003 MURCIA 02 30 2004 039957801 0504 0504 303,9

0521 07 301012702536 LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO CL CANONIGO SANTIAGO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038848260 0204 0204 303,9

0521 07 301012702536 LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO CL CANONIGO SANTIAGO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038848361 0404 0404 303,9

0521 07 301012702536 LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO CL CANONIGO SANTIAGO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 038848462 0304 0304 303,9

0521 07 301012702536 LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO CL CANONIGO SANTIAGO 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040191510 0504 0504 303,9

0521 07 301012777510 OLMOS LUCAS JOSE ANTONIO CL MAYOR 46 30158 GARRES  LOS 03 30 2004 039958003 0504 0504 270,13

0521 07 301013054160 HURTADO RUIZ ILDEFONSO ZZ PARQUE DE LAS PAL 30565 TORRES DE CO 02 30 2004 040353073 0504 0504 303,9

0521 07 301013085987 BLAYA FAJARDO SERGIO CT DE MURCIA, S/N 30170 MULA 02 30 2004 040099055 0504 0504 303,9

0521 07 301013243716 MARTINEZ GARCIA FERNANDO CL EL LIMOMAR, EDF- 30158 GARRES  LOS 02 30 2004 038153904 0204 0204 50,65

0521 07 301013243716 MARTINEZ GARCIA FERNANDO CL EL LIMOMAR, EDF- 30158 GARRES  LOS 02 30 2004 038154005 0404 0404 303,9

0521 07 301013830867 CEREZUELA PINTADO MARIA PZ APOSTOLES 18 30001 MURCIA 02 30 2004 040353780 0504 0504 227,99

0521 07 301013886845 NAVIO CASTELLANOS ISAAC AV DEL TAIBILLA, 10 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2004 040401876 0504 0504 270,13

0521 07 301014298386 LOPEZ ELBAL MARIA JOSEFA CL SALON SUPREMO 1 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040193631 0504 0504 202,74

0521 07 301014909385 ANTON SANCHIS MARIA VICE CL SAN DIEGO 34 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038857960 0304 0304 50,65

0521 07 301014917671 SANTOS CARRA MIGUEL CL MERCEDES 5 30002 MURCIA 02 30 2004 039959316 0504 0504 303,9

0521 07 301015097527 OH — WON SE OK CL JUAN LEON, 12 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 040402482 0504 0504 303,9

0521 07 301015136428 MINET SANCHEZ FORTUN ENC AV JUAN CARLOS I 18 30880 AGUILAS 02 30 2004 040194843 0504 0504 303,9

0521 07 301015495833 SORIANO MENDOZA MARIA AS CL GRAN VIA 13 30170 MULA 02 30 2004 038579387 0204 0204 303,9

0521 07 301015495833 SORIANO MENDOZA MARIA AS CL GRAN VIA 13 30170 MULA 02 30 2004 038579488 0404 0404 303,9

0521 07 301015495833 SORIANO MENDOZA MARIA AS CL GRAN VIA 13 30170 MULA 02 30 2004 038579589 0304 0304 303,9

0521 07 301015495833 SORIANO MENDOZA MARIA AS CL GRAN VIA 13 30170 MULA 02 30 2004 040101176 0504 0504 303,9

0521 07 301015597984 CABALLERO SAN FULGENCIO AV EUROPA EDF.EUROPA 30800 LORCA 02 30 2004 040195449 0504 0504 303,9

0521 07 301015614455 LISON SANCHEZ REMEDIOS CL GACELA, 4 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040980745 0604 0604 270,13

0521 07 301015684981 MARTINEZ ILLAN FRANCISCO CL LIMONAR 9 30011 MURCIA 02 30 2004 039959619 0504 0504 303,9

0521 07 301016092987 HUESCAR PEREZ DANIEL CL CERVANTES 11 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 039094194 0204 0204 303,9

0521 07 301016092987 HUESCAR PEREZ DANIEL CL CERVANTES 11 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 039094295 0304 0304 303,9

0521 07 301016092987 HUESCAR PEREZ DANIEL CL CERVANTES 11 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 039094396 0404 0404 303,9

0521 07 301016670038 RABASCO NAVARRO JOSE EMI CL PAGO MOLINO 10 30130 BENIEL 03 30 2004 020519708 0104 0104 270,13

0521 07 301016670038 RABASCO NAVARRO JOSE EMI CL PAGO MOLINO 10 30130 BENIEL 03 30 2004 039960225 0504 0504 270,13

0521 07 301017176963 CORBALAN MORALES DIEGO CL GRAN VIA 24 30430 CEHEGIN 03 30 2004 040195954 0504 0504 270,13

0521 07 301017307612 RUBIO CAZORLA JUAN FRANC CL CALLE LOS PINOS,1 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038861903 0204 0204 270,13

0521 07 301017307612 RUBIO CAZORLA JUAN FRANC CL CALLE LOS PINOS,1 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038862004 0304 0304 270,13

0521 07 301017358536 PEREZ ALCARAZ RAUL CL RIO GABRIEL 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 040981351 0604 0604 270,13

0521 07 301017883144 FERREÑO GARCIA LAURA UR MONTE BLANCO 40 30380 MANGA DEL MA 03 30 2004 040562231 0604 0604 270,13

0521 07 301018211530 NOGUERA TRIVES JUAN ANTO CL NUEVA,SAN BLAS 10 30570 BENIAJAN 03 30 2004 039960831 0504 0504 202,66

0521 07 301019051992 MEHAND BACHIRI JAMAL CL DOCTOR LUIS PRIET 30880 AGUILAS 02 30 2004 040197267 0504 0504 303,9

0521 07 301019323693 SANCHEZ CRUZ JOSE RAMON CL MURCIA, 9 30360 UNION  LA 03 30 2004 040563241 0604 0604 270,13

0521 07 301019636319 CAZORLA ROMERO MARIA TER CL LOS PINOS 4 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038867862 0204 0204 270,13

0521 07 301019636319 CAZORLA ROMERO MARIA TER CL LOS PINOS 4 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038867963 0304 0304 270,13

0521 07 301019636319 CAZORLA ROMERO MARIA TER CL LOS PINOS 4 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 040197873 0504 0504 270,13

0521 07 301019993704 GODOY — MARIA ROSA PZ CERAMICA 6 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040357117 0504 0504 303,9

0521 07 301020127480 SERRANO MARTINEZ LUIS JE CL SALZILLO 1 30510 YECLA 02 30 2004 038585754 0204 0204 38

0521 07 301020566610 LAORDEN GARCIA JOSE ANGE AV D. FABIAN ESCRIBA 30570 BENIAJAN 03 30 2004 039962245 0504 0504 270,13

0521 07 301020732722 CLEMENTE MATEO SEBASTIAN ZZ PUERTO MURIEL 30878 MORATA 03 30 2004 040763507 0604 0604 270,13

0521 07 301020993208 CELDRAN GARCIA MARIA ISA CL VTE.ALEIXANDRE,23 30011 MURCIA 02 30 2004 039962851 0504 0504 303,9

0521 07 301021294918 MORENO RUBIO JUAN FERNAN CL CONDE ARANDA 9 30880 AGUILAS 02 30 2004 040199489 0504 0504 303,9

0521 07 301021443751 BALLESTA MORALES DAVID AV FAMA,11-7zÿB.ED.TO 30006 MURCIA 02 30 2004 039963154 0504 0504 303,9

0521 07 301021468912 FUENTES SORIA LUISA MARI AV JUAN CARLOS I 57 30880 AGUILAS 03 30 2004 040199590 0504 0504 270,13

0521 07 301021586322 SANCHEZ SANCHEZ SERGIO CL POETA PEDRO GUERR 30870 MAZARRON 02 30 2004 040199691 0504 0504 303,9

0521 07 301021625324 HORN — ROSWITHA ANNA PZ CALNEGRE-HACIENDA 30380 MANGA DEL MA 03 30 2004 040983169 0604 0604 270,13

0521 07 301021730004 GONZALEZ GONZALEZ MARTIN CL JUAN MORENO 2 30800 LORCA 02 30 2004 040199792 0504 0504 303,9

0521 07 301021888032 GARCIA ROSA FRANCISCO CL ISLA DE PALMA-EDF 30870 MAZARRON 02 30 2004 038873724 0204 0204 303,9

0521 07 301021888032 GARCIA ROSA FRANCISCO CL ISLA DE PALMA-EDF 30870 MAZARRON 02 30 2004 038873825 0304 0304 303,9

0521 07 301021888032 GARCIA ROSA FRANCISCO CL ISLA DE PALMA-EDF 30870 MAZARRON 02 30 2004 038873926 0404 0404 303,9

0521 07 301021888032 GARCIA ROSA FRANCISCO CL ISLA DE PALMA-EDF 30870 MAZARRON 02 30 2004 040199994 0504 0504 303,9

0521 07 301022402536 SMITH FERNANDEZ KEILA JO CL PRINCIPE DE ASTUR 30170 MULA 03 30 2004 040105119 0504 0504 270,13

0521 07 301022553591 FERNANDEZ MARIN JUAN CL GRAN VIA 85 30830 CIEZA 02 30 2004 040276887 0504 0504 303,9
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0521 07 301022592189 MARTINEZ FERNANDEZ DANIE CL MAR CASPIO-MEDIA 30565 TORRES DE CO 02 30 2004 040358228 0504 0504 303,9

0521 07 301022715865 BARQUERO PEREZ JESUS CL ROSARIO 33 30832 JAVALI NUEVO 02 30 2004 040276988 0504 0504 303,9

0521 07 301022936642 MCBRIDE — FRANCIS GERA CL TERUEL FORTUNA -C 30870 MAZARRON 03 30 2004 040765931 0604 0604 270,13

0521 07 301022937248 SINCLAIR — MAURREN CL TERUEL FORTUNA - 30870 MAZARRON 03 30 2004 040766032 0604 0604 270,13

0521 07 301023050517 MANZANARES FERNANDEZ JUA CL VIRGEN DEL CARMEN 30158 GARRES  LOS 02 30 2004 039964467 0504 0504 303,9

0521 07 301023252092 SOTO MARTINEZ MARIA CARM CL SANTO DOMINGO 14 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040277291 0504 0504 303,9

0521 07 301023306555 RUBIO MARTINEZ JOSE JUAN CL SANTIAGO 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 039106322 0304 0304 303,9

0521 07 301023306555 RUBIO MARTINEZ JOSE JUAN CL SANTIAGO 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 039106423 0404 0404 303,9

0521 07 301023565223 MARTINEZ MARIN JOSE ANTO CM DE LOS PINOS 160 30570 SAN JOSE DE 02 30 2004 039964871 0504 0504 303,9

0521 07 301024229065 NAVARRO IBAÑEZ JUAN CARL CL LOPE DE VEGA 1 30880 AGUILAS 02 30 2004 040201210 0504 0504 303,9

0521 07 301024280393 LEBROUHI — MINA CL SAN CRISTOBAL_LAR 30202 CARTAGENA 02 30 2004 040028226 0504 0504 303,9

0521 07 301024968689 VAN ZOM JAN CL LOS MELENCHONES 30880 AGUILAS 02 30 2004 040201715 0504 0504 303,9

0521 07 301025148242 GONZALEZ GARCIA MARIA AN AV DE LA CONSTITUCIO 30550 ABARAN 02 30 2004 040106432 0504 0504 303,9

0521 07 301025712256 GRANNER — ROLF DIETER CL BA?S DE FORTUNA  3 0620 FORTUNA      0 2 30 2004 040106735 0504 0504 303,9

0521 07 301025924444 JIMENEZ CARRILLO MIGUEL CL PRINCIPAL 30609 ALGAIDA 02 30 2004 040107038 0504 0504 303,9

0521 07 301027431681 NYSTROM — LARS G G CL LUIS DE GONGORA 1 30385 BELONES  LOS 03 30 2004 039482295 0404 0404 270,13

0521 07 301027431681 NYSTROM — LARS G G CL LUIS DE GONGORA 1 30385 BELONES  LOS 03 30 2004 039482396 0304 0304 270,13

0521 07 301027978521 GARCIA PAREDES INMACULAD CM VIEJO DEL PUERTO 30800 LORCA 03 30 2004 040203735 0504 0504 270,13

0521 07 301028969537 FERNANDEZ HERRERO MARIA AV MURCIA-CARRIL CHU 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 024506732 0503 0503 199,27

0521 07 301028969537 FERNANDEZ HERRERO MARIA AV MURCIA-CARRIL CHU 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 025743480 0603 0903 1.131,93

0521 07 301029199812 BONASSO — SANTO AL LOS TRISTES 16 30800 LORCA 02 30 2004 040204442 0504 0504 46,89

0521 07 301029536783 SOUL — JOANNE UR CAMPOSOL-FIESTA 1 30870 MAZARRON 03 30 2004 040770375 0604 0604 270,13

0521 07 301030098373 MARIN SANCHEZ ANA JOSEFA CL GALDO 13 30002 MURCIA 02 30 2004 039112584 0304 0304 515,01

0521 07 301030515978 BARZALLO MOROCHO MILTON CL PASEO DE LOS MART 30530 CIEZA 02 30 2004 040109058 0504 0504 303,9

0521 07 301030956118 NOGUEIRA ALVES BARBOSA I AV MURCIA 24 30180 BULLAS 02 30 2004 040109260 0504 0504 303,9

0521 07 301031444855 LOPEZ MOLINA ALEJANDRO CL BALSAS 9 30001 MURCIA 03 30 2004 040280224 0504 0504 270,13

0521 07 301031672096 OGONO SALINAS JACINTO MI CL SAN FRANCISCO 3 30570 BENIAJAN 02 30 2004 039968713 0504 0504 303,9

0521 07 301032436073 MATEOS FERNANDEZ ROSA CL FRENTE BASCULA 30800 CAZALLA 02 30 2004 040205755 0504 0504 303,9

0521 07 301032911878 CREVILLEN SAEZ JOSE JAVI CR VILLANUEVA-BARRIO 30613 VILLANUEVA D 02 30 2004 040109462 0504 0504 227,99

0521 07 301032959166 CHUM FREIRE LIZARDO XAVI CL MAR DE CRISTAL 16 30012 MURCIA 02 30 2004 039969016 0504 0504 303,9

0521 07 301034526526 RODRIGUEZ MARTINEZ ANTON CL CURA LOPEZ HURTAD 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040281032 0504 0504 227,99

0521 07 301035275749 MULLER — KARINA CL ALBACORETA-CALABA 30889 CALABARDINA 03 30 2004 040207472 0504 0504 270,13

0521 07 301035432262 CANTABELLA JIMENEZ JUAN CT PALMAR-GILANDARIO 30010 MURCIA 02 30 2004 040281335 0504 0504 303,9

0521 07 301035578974 BESWICK — PAUL RICHARD CL SALAMANCA UR.CAMP 30870 MAZARRON 03 30 2004 040773611 0604 0604 270,13

0521 07 301035919686 LORD — KIM ANN CL CLASICO.-  CAMPOS 30870 MAZARRON 03 30 2004 040773712 0604 0604 270,13

0521 07 301036169462 MORENILLA GIGANTE JOSE F CT MORATALLA 65 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040208078 0504 0504 303,9

0521 07 301036314255 RIEGE — TORSTEN PETER CL ALBERGUE CAÑADA A 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038896962 0204 0204 303,9

0521 07 301036314255 RIEGE — TORSTEN PETER CL ALBERGUE CAÑADA A 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2004 038897063 0304 0304 270,13

0521 07 301036375687 KRISTIANSEN — JAN CL ISLA ANTIGUA 6 30868 ISLA PLANA 02 30 2004 040208280 0504 0504 303,9

0521 07 301036454503 MARTINEZ SANCHEZ FRANCIS PZ AMERICAS 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038897467 0204 0204 303,9

0521 07 301036454503 MARTINEZ SANCHEZ FRANCIS PZ AMERICAS 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 040208381 0504 0504 303,9

0521 07 301036552109 YOUNG — NORMAN CL PRIMAVERA 22 30870 MAZARRON 02 30 2004 040030246 0504 0504 303,9

0521 07 301037033267 HOWARD — MICHAEL SAMUE ZZ URBANIZACION CAMP 30870 MAZARRON 03 30 2004 040774520 0604 0604 270,13

0521 07 301037308204 HAUKE — UWE JOSEF CL MAYOR, 67 30385 BELONES  LOS 03 30 2004 039488460 0204 0204 270,13

0521 07 301037308204 HAUKE — UWE JOSEF CL MAYOR, 67 30385 BELONES  LOS 03 30 2004 039488561 0404 0404 270,13

0521 07 301037308204 HAUKE — UWE JOSEF CL MAYOR, 67 30385 BELONES  LOS 03 30 2004 039488662 0304 0304 270,13

0521 07 301037509981 LOPEZ MORALES CONCEPCION CL ROBLES 43 30880 AGUILAS 02 30 2004 040208886 0504 0504 303,9

0521 07 301038488166 D ORDIA — FRANCESCO CL FEDERICO SERVET 3 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 038900093 0304 0304 50,65

0521 07 301038566675 BELL — BEVERLEY JANE CL ISLAS BALEARES, O 30860 MAZARRON 02 30 2004 038900400 0204 0204 303,9

0521 07 301038566675 BELL — BEVERLEY JANE CL ISLAS BALEARES, O 30860 MAZARRON 02 30 2004 038900501 0304 0304 303,9

0521 07 301038566675 BELL — BEVERLEY JANE CL ISLAS BALEARES, O 30860 MAZARRON 02 30 2004 038900602 0404 0404 303,9

0521 07 301038566675 BELL — BEVERLEY JANE CL ISLAS BALEARES, O 30860 MAZARRON 02 30 2004 040209492 0504 0504 303,9

0521 07 301038693785 BAÑOS GUERRA FRANCISCO A AV SANTA ANA 11 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040281941 0504 0504 303,9

0521 07 301038720057 GARCIA ROSA MARIA ISABEL ZZ DIPUTACI? CA?DA 30 870 MAZARRON     03 30 2004 0 40775530 0 604 0604 270,13

0521 07 301038720764 NOBLE — ALISTAIR JAMES CL TORRE CABALLOS 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 038901107 0404 0404 303,9

0521 07 301038720764 NOBLE — ALISTAIR JAMES CL TORRE CABALLOS 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 038901208 0204 0204 303,9

0521 07 301038720764 NOBLE — ALISTAIR JAMES CL TORRE CABALLOS 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 038901309 0304 0304 303,9
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0521 07 301038720764 NOBLE — ALISTAIR JAMES CL TORRE CABALLOS 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 040209694 0504 0504 303,9

0521 07 301038840501 SAGRERA DE VICENTIS JULI UR MEXICO I 30380 MANGA DEL MA 03 30 2004 040988425 0604 0604 270,13

0521 07 301038908401 CACERES SANTIAGO ANTONIO CL ESPINAR, S/N 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2004 040569608 0604 0604 270,13

0521 07 301039314484 PACEVICIUS — ALGERD CT AGUILAS-DIP. CAZA 30810 LORCA 02 30 2004 040209896 0504 0504 303,9

0521 07 301042369580 ESTAN NICOLAS MARIA ANGE CL BERIZO, 20 30300 BARRIO DE PE 02 30 2004 040031963 0504 0504 303,9

0521 07 301042654621 LOVEGROVE — TERESA MON CL ISLAS BALEARES 19 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 040211314 0504 0504 303,9

0521 07 301042655328 LOVEGROVE — MARK ANTHO CL ISLAS BALEARES 19 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 040211415 0504 0504 227,99

0521 07 301043002609 VIEIRA — JOCELINO TECE CL CABO POL. IND. SE 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 040364591 0504 0504 303,9

0521 07 301043379794 BOURAYA — BUCHRA PZ CONSTITUCION 1 30508 RIBERA DE MO 02 30 2004 040364692 0504 0504 227,99

0521 07 301043567330 DOOLIN — CATHERINE MAR UR CAMPOSOL GOLF NEP 30870 MAZARRON 03 30 2004 040778257 0604 0604 270,13

0521 07 301043567734 DOOLIN — CHIRSTOPHER UR CAMPOSOL NEPTUNO 30870 MAZARRON 03 30 2004 040778358 0604 0604 270,13

0521 07 301043711113 MESEGUER SOLA CRISTOBAL CL ULISES 30570 SAN JOSE DE 02 30 2004 039971339 0504 0504 38

0521 07 301043846913 MUÑOZ LOPEZ MARIA DOLORE CL RIO SEGURA 47 30700 TORRE PACHEC 03 30 2004 040989839 0604 0604 270,13

0521 07 301044417088 JOHNSON — LEONARD UR CAMPOSOL - FIESTA 30870 MAZARRON 03 30 2004 040779570 0604 0604 270,13

0521 07 301044625337 BAKER — IAN PAUL CL SOTANO 75 30870 MAZARRON 03 30 2004 040780075 0604 0604 335,86

0521 07 301044855208 MUOLAY DRISS ADLER CN DE LA  SILLA 1 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040282951 0504 0504 303,9

0521 07 301045461254 JENKINS — KEITH JOSEPH UR CAMPOSOL 1663 30870 MAZARRON 03 30 2004 040780883 0604 0604 270,13

0521 07 310031391753 AGUADO SANTOS PEDRO LUIS PZ EL SANTO 3 30520 JUMILLA 02 30 2004 040111280 0504 0504 303,9

0521 07 310038665440 PRIETO GARCIA JUAN ANTON PL TAPIADO-ALBARICOQ 30500 MOLINA DE SE 03 30 2004 040365201 0504 0504 270,13

0521 07 330064779313 TORTOSA FERNANDEZ JUAN M CL POETA RUBEN DARIO 30820 ALCANTARILLA 02 30 2004 040283860 0504 0504 303,9

0521 07 330077316157 ROLDAN MENENDEZ GERMAN L CL ESTACION, S/N 30570 BENIAJAN 02 30 2004 040111381 0504 0504 303,9

0521 07 330080440668 GARCIA SANCHIS MIGUEL CL RAFAEL TEJEO 25 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 040213435 0504 0504 303,9

0521 07 350049247749 USERO RODRIGUEZ JOSE FER PZ ORG.SANCHEZ MEDIN 30203 CARTAGENA 02 30 2004 040412283 0504 0504 303,9

0521 07 360069582261 GESTEIRA GONZALEZ LEONAR CL LEON XXX 45 30366 ALGAR  EL 03 30 2004 040992162 0604 0604 270,13

0521 07 361010118802 PAULOS SEOANE JUAN CARLO CL ROSALES 9 30180 BULLAS 02 30 2004 040111684 0504 0504 303,9

0521 07 380026641834 PADRON GONZALEZ MANUEL AL CERVANTES UR. LA 30800 LORCA 03 30 2004 040214142 0504 0504 270,13

0521 07 381004330290 RAVELO PEREZ ZORAIDA DEL CL COVADONGA 20 30870 MAZARRON 03 30 2004 038913635 0204 0204 270,13

0521 07 381004330290 RAVELO PEREZ ZORAIDA DEL CL COVADONGA 20 30870 MAZARRON 03 30 2004 038913736 0404 0404 270,13

0521 07 381004330290 RAVELO PEREZ ZORAIDA DEL CL COVADONGA 20 30870 MAZARRON 03 30 2004 038913837 0304 0304 270,13

0521 07 381004330290 RAVELO PEREZ ZORAIDA DEL CL COVADONGA 20 30870 MAZARRON 02 30 2004 040214243 0504 0504 303,9

0521 07 410073546422 GORDILLO MATEO MANUEL CL LOS ROMEROS 1 30832 JAVALI NUEVO 03 30 2004 040284163 0504 0504 270,13

0521 07 410136774860 RODRIGUEZ SUAREZ FRANCIS PZ PLAZA DE LAS C. A 30860 PUERTO DE MA 03 30 2004 040782301 0604 0604 270,13

0521 07 410137373836 CHAPARRO PEREZ MIGUEL AN CL ALICANTE 4 30880 AGUILAS 02 30 2004 040214647 0504 0504 303,9

0521 07 411013319314 ESCOBEDO NAVARRO RAMON CL MARTINEZ RIZO, 3 30300 BARRIO DE PE 02 30 2004 040033074 0504 0504 303,9

0521 07 460122129670 MARTINEZ ANDREO JOSE CL MAESTRO PERELLE 30850 TOTANA 02 30 2004 040215152 0504 0504 303,9

0521 07 460126841042 MARTINEZ MONLLOR RICARDO PJ FINCA LA BODEGUIC 30410 BENABLON 02 30 2004 040215253 0504 0504 303,9

0521 07 460137492349 NARANJO MANZANEDA M JOSE CL MAESTRO MARTINEZ 30562 CEUTI 02 30 2004 040112088 0504 0504 303,9

0521 07 461038625217 GARCIA MOLINA SONIA CL CASTELLAR 5 30880 AGUILAS 02 30 2004 038917877 0204 0204 25,33

0521 07 461038625217 GARCIA MOLINA SONIA CL CASTELLAR 5 30880 AGUILAS 02 30 2004 038917978 0304 0304 25,33

0521 07 461056028633 LOPEZ LISON MARTIN CL S.JUAN DE LA CRUZ 30011 MURCIA 02 30 2004 039973056 0504 0504 303,9

0521 07 470017103204 LOPEZ RODRIGUEZ MARIANO CT ALCAZARES,KM.8-DE 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039499978 0304 0304 303,9

0521 07 470017103204 LOPEZ RODRIGUEZ MARIANO CT ALCAZARES,KM.8-DE 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039500079 0204 0204 303,9

0521 07 470017103204 LOPEZ RODRIGUEZ MARIANO CT ALCAZARES,KM.8-DE 30700 TORRE PACHEC 02 30 2004 039500180 0404 0404 303,9

0521 07 480083050853 ARTECHE LARREA MARIA CON CL FLORIDABLANCA 66 30002 MURCIA 03 30 2004 038196441 0204 0204 270,13

0521 07 480083050853 ARTECHE LARREA MARIA CON CL FLORIDABLANCA 66 30002 MURCIA 02 30 2004 038196542 0304 0304 303,9

0521 07 480083050853 ARTECHE LARREA MARIA CON CL FLORIDABLANCA 66 30002 MURCIA 02 30 2004 038196643 0404 0404 303,9

0521 07 480083050853 ARTECHE LARREA MARIA CON CL FLORIDABLANCA 66 30002 MURCIA 02 30 2004 039973157 0504 0504 303,9

0521 07 500056237987 MESEGUER MARTINEZ JOSE L AV REINA VICTORIA, 3 30204 CARTAGENA 02 30 2004 040033781 0504 0504 362,48

0521 07 500078926489 NHEU — FRANCISCO ANTON AV REINA VICTORIA 8 30204 CARTAGENA 02 30 2004 040033983 0504 0504 303,9

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 101000181380 RAHALI — BEN MESSAOUD CL MARIANO MONTESINO 30709 ROLDAN 03 30 2004 019127453 0103 1203 344,2

0611 07 101006808605 MESSAOUDI — ABDERRAHMA CL JOSE BALSALOBRE 3 30331 LOBOSILLO 02 30 2004 018578900 1003 1003 85,41

0611 07 101006808605 MESSAOUDI — ABDERRAHMA CL JOSE BALSALOBRE 3 30331 LOBOSILLO 02 30 2004 018579001 0703 0703 14,23

0611 07 140044371332 RIOS REYES RAFAEL CL ARCEL-PLAYASOL 1 30870 MAZARRON 03 30 2004 017188059 0103 1203 911,09

0611 07 181002040113 FERNANDEZ MARQUEZ ANGELE CL JUAN SEBASTIAN EL 30709 ROLDAN 02 30 2004 019150691 0103 0103 85,41
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0611 07 230058519189 PALOMARES GARCIA PEDRO CL AVDA. DE BALSICAS 30709 ROLDAN 02 30 2004 019160593 0103 1203 1.024,97

0611 07 281132826358 MOROCHO — JOSE GABRIEL CL BELE? PLAYA SOL  3 0870 MAZARRON     0 2 30 2004 017247673 0103 0603 512,5

0611 07 300083776323 OLMO PEREZ MARIA DOLORES CL CALDERON DE LA BA 30709 ROLDAN 02 30 2004 019231123 1003 1203 224,92

0611 07 300095589610 HAKMI — BRAHIN CL CASAS ALTAS 109 30592 CAMACHOS  LO 02 30 2004 016582720 0203 0703 512,5

0611 07 301000238743 BOUKHRISS — ABDELKRIM CL LA PAZ, 12 30709 ROLDAN 02 30 2004 019272953 0703 1103 341,66

0611 07 301000248140 SAAIDI — ABDERRAHMANE CL PACIFICO 3 30709 ROLDAN 02 30 2004 019273963 0403 1203 427,07

0611 07 301001138217 MESSAOUDI — ACHOUR CL DIPUTACION PROVIN 30709 ROLDAN 02 30 2004 019285582 0103 1203 341,67

0611 07 301003873314 FERNANDEZ FERNANDEZ MARI CL MENDENDEZ PIDAL 1 30709 ROLDAN 02 30 2004 015746496 0103 1203 341,67

0611 07 301004149762 BENSAAD — MOHAMMED CL PACIFICO 5 30709 ROLDAN 02 30 2004 019297306 0703 1203 447,01

0611 07 301006786445 MUÑOZ HEREDIA JOSE ANTON CL ALHAMBRA, 30709 ROLDAN 02 30 2004 019305184 0103 1003 854,19

0611 07 301008289440 EL FALLAH — LAHSEM CS DEL HONDO 72 30592 CAMACHOS  LO 02 30 2004 019310844 0603 0903 341,66

0611 07 301008929135 DAHMANI — MOHAMMED ZZ PANADERIA HNOS. P 30591 BALSICAS 02 30 2004 019319736 0603 0903 28,47

0611 07 301009295816 MOKHTARI — MOUSSA ZZ PANADERIA DOMINGO 30709 ROLDAN 02 30 2004 019329840 0303 0303 85,41

0611 07 301009594492 BOUTAHAR — RACHID AV TORRE PACHECO 4 30709 ROLDAN 02 30 2004 019336813 0603 1203 597,9

0611 07 301009892263 LAANANI — MOHAMMED LG NUEVO DOLORES-PAC 30709 TORRE PACHEC 02 30 2004 019341257 0103 1203 654,84

0611 07 301020825072 SBAI — RACHID CL LO FERRO, 15 30709 ROLDAN 02 30 2004 019436944 0103 1203 341,67

0611 07 301022857022 HAMIZ KADDUR TRAIMA CL RUBI, 1 30310 CARTAGENA 02 30 2002 021911193 0101 1201 574,75

0611 07 301023593010 BOUKHRISS — TAHAR CL JOSE ANTONIO, 33 30709 ROLDAN 02 30 2004 019467559 0103 0803 165,13

0611 07 301024585743 TALHA — RAMDANE CL SANTA CIRILA 4 30360 UNION  LA 02 30 2004 015937365 0603 0903 341,66

0611 07 301025570493 BERMEO BRAVO SIMON BOLIV CL AMARGURA 20 30520 JUMILLA 02 30 2004 042335513 0303 0303 82,57

0611 07 301025741659 HATTANE — ABDELAZIZ CL CONSUELO 46 30360 UNION  LA 02 30 2004 015961516 0203 1203 370,13

0611 07 301026130871 JIMENEZ ALVAREZ NORA DAL ZZ LOS ALPORCHONES-B 30815 MARCHENA 02 30 2004 017823613 0503 0503 85,41

0611 07 301026974468 SNOUBRI — EL MAKKI CL CAMINO DE LOS PAV 30380 ALHAMA DE MU 02 30 2004 019527577 0103 1203 1.024,97

0611 07 301027698130 POMAQUIZA JARAMILLO LUIS CL CISNEROS, 5 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2004 015994959 0403 0503 122,45

0611 07 301027719853 HEREDIA GUTIERRREZ ENCAR CL LA MINA-LA ALJORR 30390 CARRASCOSAS 02 30 2004 015996272 0103 0903 512,5

0611 07 301027895160 TACURI TORAL MARIA TERES CL CHAPLIN 78 30860 MAZARRON 02 30 2004 015999407 0403 0403 46,39

0611 07 301028695210 VARGAS AJILA NELSON ALBE CL BELE?, PLAYA SOL 3 0860 PUERTO DE MA 0 3 30 2004 018002051 1103 1103 75,92

0611 07 301029848294 VELIZ BARZULA JOSE ENRIQ CL SAN ILDEFONSO 32 30850 TOTANA 02 30 2004 018092684 0703 0703 42,71

0611 07 301030408268 BENITEZ ALULIMA JOSE JUL CL ESTRELLA ALFA 6 30203 CARTAGENA 02 30 2004 016063364 0703 0703 39,22

0611 07 301032043427 ZEMHOUTE — SMAIN CL NEPTUNO 28 30709 ROLDAN 02 30 2004 019714507 0503 1203 427,09

0611 07 301032680189 NOUGUIZA — AHMED CL TOMAS GOMEZ, 5 30709 ROLDAN 02 30 2004 019736836 0803 0803 14,23

0611 07 301032970280 AMADOR FERNANDEZ ELISABE CL SANTA TERESA 29 30709 ROLDAN 02 30 2004 019744718 0103 1203 512,5

0611 07 301033080317 BETTAHAR — LAKHDAR CL GRAN VIA 39 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 018997919 0103 0703 484,02

0611 07 301033816204 EL HAIYAJ — MOHAMED AV TORRE PACHECO, 53 30709 ROLDAN 02 30 2004 019781191 0303 1203 854,15

0611 07 301034001312 BENSEHILA — MOHAMED CL LICENCIADO CASCAL 30202 CARTAGENA 02 30 2004 016174512 0303 1203 512,49

0611 07 301034077696 KLERTIASHVILI — ALEKS CL MAESTRA DOLORES F 30709 ROLDAN 02 30 2004 019795137 0303 0303 51,25

0611 07 301036470768 EZZRIQI — LAHOUCINE CL PORVENIR, 10 30360 UNION  LA 02 30 2004 016215130 0703 0703 85,41

0611 07 301036955768 LUZURIAGA CALLE MARIO WI CL ANTONIO FUERTES 7 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2004 018425821 1103 1103 21,52

0611 07 301037651845 RAHALI — BOUJEMAA CL MENENDEZ PIDAL 25 30709 ROLDAN 02 30 2004 019901635 0103 0103 14,23

0611 07 301037804116 SOUSA DA SILVA SONIA CRI LG FINCA VILLAMONTER 30709 ROLDAN 02 30 2004 016252920 0103 1203 768,76

0611 07 301038028024 EL BOUSTAOUI — MOHAMED ZZ CA?DA DE GALLEGO 3 0876 MAZARRON     0 3 30 2004 018475533 0503 0503 50,63

0611 07 301038314677 SIDKI — ABDELLAH AV MURCIA 64 30200 BALSICAS 02 30 2004 015537645 0103 0103 85,41

0611 07 301038314677 SIDKI — ABDELLAH AV MURCIA 64 30200 BALSICAS 02 30 2004 015537746 0203 0203 14,23

0611 07 301038790179 OUAJOURA — YOUSSEF CL MENEDEZ PELAYO 18 30709 ROLDAN 02 30 2004 019939324 0303 1203 338,81

0611 07 301039623773 ES SALEHY — MOHAMMED CL PRIMO DE RIVERA, 30709 ROLDAN 02 30 2004 019953468 0703 1103 427,07

0611 07 301041464854 BEEVER — CHRISTOPHER CL GANADEROS 12 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2004 016302733 0903 1203 341,66

0611 07 461064849266 SOUSA DA SILVA SONIA CRI LG FINCA VILLAMONTER 30709 ROLDAN 02 30 2004 019997524 0303 0503 196,47

0613 10 30010174930 GRANJA CAVILA SELECCION, CT AVILESES S/N 30590 MURCIA 03 30 2004 020059158 0304 0304 419,69

0613 10 30010601427 OLIVA HERNANDEZ ALEJANDR CL MORTI CHARCA 30850 TOTANA 03 30 2004 021083217 0404 0404 117,65

0613 10 30010601427 OLIVA HERNANDEZ ALEJANDR CL MORTI CHARCA 30850 TOTANA 03 30 2004 021083318 0404 0404 122,12

0613 10 30102949886 APARICIO ROCA JOSE CL PALAFOX 1 30360 UNION  LA 03 30 2004 014730222 0204 0204 68,62

0613 10 30102949886 APARICIO ROCA JOSE CL PALAFOX 1 30360 UNION  LA 03 30 2004 020099372 0304 0304 77,56

0613 10 30104185830 AGROPECUARIA EL CHIQUITO CM TI?SA CAMPOY 1   3 0011 DOLORES      0 3 30 2004 039589096 0504 0504 112,92

0613 10 30109686235 AGRICOLA LA PULGARA, S.L ZZ DIPUTACION PULGAR 30800 LORCA 02 30 2004 021278126 0404 0404 65,16

0613 10 30109980063 AGROSERVICIOS DE LORCA, CL CAMPOS, 3 30201 CARTAGENA 03 30 2004 014919168 0204 0204 765,48

0613 10 30109980063 AGROSERVICIOS DE LORCA, CL CAMPOS, 3 30201 CARTAGENA 03 30 2004 020307015 0304 0304 733,3

0613 10 30111158716 ASESORAMIENTO Y SERVICIO CL PARAJE EL BOSQUE 30858 TOTANA 03 30 2004 014999293 0204 0204 409,74

0613 10 30111158716 ASESORAMIENTO Y SERVICIO CL PARAJE EL BOSQUE 30858 TOTANA 03 30 2004 020392493 0304 0304 491,17
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REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 301019721494 HERNANDEZ HERNANDEZ MARI CL PASO DE LOS CARRO 30835 SANGONERA LA 03 30 2004 018657914 0303 0303 15,26

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 30000061668 PEREZ SAURA INES CL MAESTRO ANTONIO H 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 041869004 0304 0304 166,71

1211 10 30000061668 PEREZ SAURA INES CL MAESTRO ANTONIO H 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 041869105 0104 0104 166,71

1211 10 30000061668 PEREZ SAURA INES CL MAESTRO ANTONIO H 30860 PUERTO DE MA 02 30 2004 041869206 0204 0204 166,71

1211 10 30000585872 ALMEIDA LOPEZ JUAN CL C.GUARDIA CIVIL 30520 JUMILLA 02 30 2004 041860314 0104 0104 27,78

1211 10 30107718448 NICOLAS FRANCO PEDRO CL CIBELES 28 30120 PALMAR  EL 02 30 2004 041885370 0104 0104 166,71

1211 10 30107718448 NICOLAS FRANCO PEDRO CL CIBELES 28 30120 PALMAR  EL 02 30 2004 041885471 0204 0204 166,71

1211 10 30107718448 NICOLAS FRANCO PEDRO CL CIBELES 28 30120 PALMAR  EL 02 30 2004 041885572 0304 0304 166,71

1211 10 30107718448 NICOLAS FRANCO PEDRO CL CIBELES 28 30120 PALMAR  EL 02 30 2004 041885673 0404 0404 166,71

1211 10 30108972879 GARCIA RUIZ JOSE CL JARA CARRILLO 12 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 041914874 0404 0404 166,71

1211 10 30108972879 GARCIA RUIZ JOSE CL JARA CARRILLO 12 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 041914975 0204 0204 166,71

1211 10 30108972879 GARCIA RUIZ JOSE CL JARA CARRILLO 12 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 041915076 0104 0104 166,71

1211 10 30108972879 GARCIA RUIZ JOSE CL JARA CARRILLO 12 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2004 041915177 0304 0304 166,71

1211 10 30109360576 GONZALEZ MARIN MANUEL CL FRANCO 15 30800 LORCA 02 30 2004 041870923 0104 0104 166,71

1211 10 30109598733 MALDONADO ZALDIVIA MARIA CL ALAMEDA DE CAPUCH 30002 MURCIA 02 30 2004 041843237 0104 0104 166,71

1211 10 30109598733 MALDONADO ZALDIVIA MARIA CL ALAMEDA DE CAPUCH 30002 MURCIA 02 30 2004 041843338 0304 0304 166,71

1211 10 30109598733 MALDONADO ZALDIVIA MARIA CL ALAMEDA DE CAPUCH 30002 MURCIA 02 30 2004 041843439 0404 0404 166,71

1211 10 30109598733 MALDONADO ZALDIVIA MARIA CL ALAMEDA DE CAPUCH 30002 MURCIA 02 30 2004 041843540 0204 0204 166,71

1211 10 30109640058 MARTINEZ GIL MARTIN CL SAN ANTONIO 72 30510 YECLA 02 30 2004 041862738 0104 0104 166,71

1211 10 30109640058 MARTINEZ GIL MARTIN CL SAN ANTONIO 72 30510 YECLA 02 30 2004 041862839 0304 0304 166,71

1211 10 30109640058 MARTINEZ GIL MARTIN CL SAN ANTONIO 72 30510 YECLA 02 30 2004 041862940 0404 0404 166,71

1211 10 30109640058 MARTINEZ GIL MARTIN CL SAN ANTONIO 72 30510 YECLA 02 30 2004 041863041 0204 0204 166,71

1211 10 30110188413 PERIAGO CASTON MARIA JES CL OLIVOS.ALTORREAL 30500 MOLINA DE SE 02 30 2004 041909016 0204 0204 27,78

1211 10 30110250855 MARTINEZ GARCIA BIENVENI CL MARIA GIRON 54 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 041871731 0404 0404 166,71

1211 10 30110250855 MARTINEZ GARCIA BIENVENI CL MARIA GIRON 54 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 041871832 0304 0304 166,71

1211 10 30110250855 MARTINEZ GARCIA BIENVENI CL MARIA GIRON 54 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 041871933 0104 0104 166,71

1211 10 30110250855 MARTINEZ GARCIA BIENVENI CL MARIA GIRON 54 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 041872034 0204 0204 166,71

1221 07 300079546921 ESPINAR JIMENEZ MANUELA AV LOS ANGELES 28 30800 LORCA 02 30 2004 041866273 0104 0104 166,71

1221 07 301021933704 BOUKANTAR — ASMA CL MAYOR 122 30570 SAN JOSE DE 02 30 2004 041829089 0104 0104 166,71

1221 07 301021933704 BOUKANTAR — ASMA CL MAYOR 122 30570 SAN JOSE DE 02 30 2004 041829190 0404 0404 166,71

1221 07 301021933704 BOUKANTAR — ASMA CL MAYOR 122 30570 SAN JOSE DE 02 30 2004 041829291 0304 0304 166,71

1221 07 301021933704 BOUKANTAR — ASMA CL MAYOR 122 30570 SAN JOSE DE 02 30 2004 041829392 0204 0204 166,71

1221 07 301027741172 ARCENTALES MINCHALA MARI CL HUERTO DE CAPUCHI 30002 MURCIA 02 30 2004 041830608 0104 0104 166,71

1221 07 301030703817 SANCHEZ PADILLA ALEXANDR CL RAMON GALLUD 10 30003 MURCIA 03 30 2004 041832830 0404 0404 148,19

1221 07 301032504377 CHAYKOVYCH — OLENA CL SEVERO OCHOA 4 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2004 041833941 0104 0104 166,71

1221 07 301032504377 CHAYKOVYCH — OLENA CL SEVERO OCHOA 4 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2004 041834042 0204 0204 166,71

1221 07 301032504377 CHAYKOVYCH — OLENA CL SEVERO OCHOA 4 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2004 041834143 0404 0404 166,71

1221 07 301032504377 CHAYKOVYCH — OLENA CL SEVERO OCHOA 4 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2004 041834244 0304 0304 166,71

1221 07 301032680593 GIRALDO CARMONA DIANA CA CL VIRTUD 2 30430 CEHEGIN 02 30 2004 041867788 0204 0204 166,71

1221 07 301032680593 GIRALDO CARMONA DIANA CA CL VIRTUD 2 30430 CEHEGIN 02 30 2004 041867889 0304 0304 166,71

1221 07 301032680593 GIRALDO CARMONA DIANA CA CL VIRTUD 2 30430 CEHEGIN 02 30 2004 041867990 0404 0404 166,71

1221 07 301032680593 GIRALDO CARMONA DIANA CA CL VIRTUD 2 30430 CEHEGIN 02 30 2004 041868091 0104 0104 166,71

1221 07 301037496342 MENDOZA PAERES YAMILE CL SEVERO OCHOA 9 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 041868596 0404 0404 166,71

1221 07 301037496342 MENDOZA PAERES YAMILE CL SEVERO OCHOA 9 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 041868600 0104 0104 166,71

1221 07 301037496342 MENDOZA PAERES YAMILE CL SEVERO OCHOA 9 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 041868701 0204 0204 166,71

1221 07 301037496342 MENDOZA PAERES YAMILE CL SEVERO OCHOA 9 30400 CARAVACA DE 02 30 2004 041868802 0304 0304 166,71

1221 07 301037677208 DURAN CRIOLLO CARMEN BEA PZ CASTELLINI 12 30201 CARTAGENA 02 30 2004 041852230 0404 0404 166,71

1221 07 301037677208 DURAN CRIOLLO CARMEN BEA PZ CASTELLINI 12 30201 CARTAGENA 02 30 2004 041852331 0104 0104 166,71

1221 07 301037677208 DURAN CRIOLLO CARMEN BEA PZ CASTELLINI 12 30201 CARTAGENA 02 30 2004 041852432 0204 0204 166,71

1221 07 301037677208 DURAN CRIOLLO CARMEN BEA PZ CASTELLINI 12 30201 CARTAGENA 02 30 2004 041852533 0304 0304 166,71

1221 07 301037905863 BERNAL MEDINA ANA CRISTI PZ ENSEÑANZA,1-4zÿC E 30011 MURCIA 02 30 2004 041838587 0104 0104 38,89
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1221 07 461046889415 CUEVAS BELLO MARIA ESTHE CL SANTA URSULA 27 30002 MURCIA 02 30 2004 041839294 0104 0104 166,71

1221 07 461046889415 CUEVAS BELLO MARIA ESTHE CL SANTA URSULA 27 30002 MURCIA 02 30 2004 041839395 0304 0304 22,23

1221 07 461046889415 CUEVAS BELLO MARIA ESTHE CL SANTA URSULA 27 30002 MURCIA 02 30 2004 041839496 0204 0204 166,71

DIRECCION PROVINCIAL DE  ALBACETE

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 301010147796 EL MOUTTAQI — KHALID CL GRANADA 13 30400 CARAVACA DE 03 02 2004 017255573 0204 0204 270,13

0521 07 301010147796 EL MOUTTAQI — KHALID CL GRANADA 13 30400 CARAVACA DE 03 02 2004 017255674 0304 0304 270,13

0521 07 301010147796 EL MOUTTAQI — KHALID CL GRANADA 13 30400 CARAVACA DE 03 02 2004 017255775 0404 0404 270,13

DIRECCION PROVINCIAL DE ALMERIA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 280176538576 ZAPATA MARTINEZ MARIANO CL JUAN FERNANDEZ 29 30203 CARTAGENA 02 04 2004 023612680 0504 0504 303,9

0521 07 300050942631 ZARAGOZA MARTINEZ CRISTO CL PARAJE DEL CONDE 30890 PUERTO LUMBR 03 04 2004 023976634 0604 0604 270,13

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 40029636543 ORTEGA RODRIGUEZ FRANCIS CL TENIENTE MARTINEZ 30890 PUERTO LUMBR 02 04 2004 013315627 1203 1203 62,64

0611 07 41015588417 MORTABIT — SALAH CL LARDINES-EDF. AVE 30870 MAZARRON 03 04 2004 013599856 0403 1203 169,56

0611 07 41023322549 JEBBOUR — MOHAMED PZ OTERO-LO FERRO- 1 30700 TORRE PACHEC 02 04 2004 013830333 1003 1003 45,56

0611 07 41023522310 LOTFI — LEKBIR CL ASUNCION 4 30710 ALCAZARES  L 02 04 2004 013839427 0103 0703 341,66

DIRECCION PROVINCIAL DE   BADAJOZ

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 61014445401 ABID — HICHAM CL MONCAYO; BQ.1; 2, 30009 MURCIA 02 06 2004 012510292 0403 0503 136,66

DIRECCION PROVINCIAL DE CASTELLON

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301030647132 TAQIL — EL MAATI CL EULOGIO PERIAGO 2 30800 LORCA 02 12 2004 012172220 0103 0203 113,89

DIRECCION PROVINCIAL DE CORDOBA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 300071111961 ORTEGA IBANEZ HERMINIO CL VINAROS 6 30510 YECLA 03 14 2004 024065805 0404 0404 270,13

0521 07 300071111961 ORTEGA IBANEZ HERMINIO CL VINAROS 6 30510 YECLA 03 14 2004 024065906 0304 0304 270,13

0521 07 300071111961 ORTEGA IBANEZ HERMINIO CL VINAROS 6 30510 YECLA 03 14 2004 024066007 0204 0204 270,13

0521 07 300071111961 ORTEGA IBANEZ HERMINIO CL VINAROS 6 30510 YECLA 03 14 2004 024589096 0504 0504 270,13

DIRECCION PROVINCIAL DE GIRONA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 171016608115 DITZLER — JURGEN WILLI CT N.MADRID MURCIA K 30500 MOLINA DE SE 03 17 2004 026549515 0504 0504 270,13
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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P.POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCION PROVINCIAL DE JAEN

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301009645319 BOUTAHRI — EL GHARRAS CL LOS TRIVInOS DE S 30592 SAN CAYETANO 02 23 2004 012882124 0103 1203 583,7

0611 07 301026714891 TOUBAGHI — LAZRAG ZZ LAS CASAS NOVAS, 30592 SAN CAYETANO 02 23 2004 012566670 0103 0703 472,64

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 81032413809 JAUSSI SALA EDUARDO CL CARMEN 39 30201 CARTAGENA 02 28 2004 117973011 0504 0504 303,9

0521 07 280255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2004 111398532 0304 0304 270,24

0521 07 280255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2004 111398633 0404 0404 270,24

0521 07 280255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2004 111398734 0204 0204 270,24

0521 07 280255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2004 117180035 0504 0504 270,24

0521 07 300037535009 MUNOZ GABARRON MIGUEL AV JUAN CARLOS I 96 30880 AGUILAS 02 28 2004 116256515 0504 0504 303,9

DIRECCION PROVINCIAL DE OURENSE

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301026849580 EDDAHAOUI — MUSTAPHA CL LAS TINAJAS 1 30140 SANTOMERA 02 32 2004 011148162 0103 0403 341,66

DIRECCION PROVINCIAL DE LAS PALMAS

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 280146625594 FRANCO CASTRO MARIA ANGE CL SANTIAGO RIBERA 30720 SAN JAVIER 03 35 2004 030267170 0604 0604 270,13

DIRECCION PROVINCIAL DE SEVILLA

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 41113030977 TRANS-RAIGUERO S.L. CT RAIGUERO FINCA CU 30850 TOTANA 02 41 2004 020381769 0404 0404 2.998,55

0111 10 41113030977 TRANS-RAIGUERO S.L. CT RAIGUERO FINCA CU 30850 TOTANA 02 41 2004 039619091 0504 0504 3.098,51

DIRECCION PROVINCIAL DE TARRAGONA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301033489939 BENAMARA — MOHAMED CL RAMON Y CAJAL 8 30589 RAMOS  LOS 02 43 2004 013288212 0103 1203 489,71

DIRECCION PROVINCIAL DE VALENCIA

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 46119063864 OCHOA GILAR AURELIO CL BACHILLER JUMILLA 30520 JUMILLA 03 46 2004 018393649 0204 0204 511,85

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 461014917508 DIAZ MORENO JOSEFA CL ALTO CAMPILLAS 30170 MULA 02 46 2004 060131840 0504 0504 303,9

DIRECCION PROVINCIAL DE VALLADOLID

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 300069366365 PEREZ MORALES JOSE FRANC CL CASAS ALTAS 1 30510 YECLA 02 47 2004 011481930 0203 1203 94
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2692 Pago de justiprecio definitivo e intereses de demora.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

EXPEDIENTES: P=27-2 S.9 A=6 S.6,  A=6 S.12

CLAVES: 07.100.178/361K, 07.258.134/311D, 07.278.134/3629

PAGO DE INTERESES DE DEMORA.

OBRA: PROYECTO 05/92 DE LAS PRESAS DE LAS RAMBLAS DEL PUERTO DE LA CADENA, TABALA, Y ARROYO
GRANDE. PRESA DE TABALA. EXPTE. SEGREGADO DE LA FINCA 11.T.M.: MURCIA.

OBRA: PROYECTO MODIFICADO DEL DE MODERNIZACION DE LOS REGADIOS DE LA VEGA MEDIA DEL SEGU-
RA. MARGEN IZQUIERDA PROLONGACIÓN DE LA ACEQUIA DE ALJUFIA Y COMIENZO DE CHURRA LA VIEJA.

EXP. SEGREGADO DE LA FINCA Nº 39 T.M.: MURCIA.

OBRA: PROYECTO MODIFICADO DEL DE MODERNIZACION DE LOS REGADIOS DE LA VEGA MEDIA DEL SEGU-
RA. MARGEN IZQUIERDA PROLONGACIÓN DE LA ACEQUIA DE ALJUFIA Y COMIENZO DE CHURRA LA VIEJA.

EXP. SEGREGADO DE LA FINCA Nº 26 T.M.: MURCIA.

Pago de justiprecio definitivo e intereses de demora

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de fecha  11.11.04, de conformidad con el artículo 49, apar-
tados 1º y 3º del reglamento de 26 de abril de 1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se
ha resuelto fijar para el pago del justiprecio definitivo e intereses de demora y posterior levantamiento del Acta de Ocupa-
ción de terrenos  de las fincas afectadas con motivo de las obras arriba epigrafiadas,  el siguiente lugar, día y hora:

Ayuntamiento: Murcia.

Día: 18.

Mes: Enero 2005.

Hora: 10,00.

Para aquellos propietarios que han solicitado su abono por transferencia bancaria, por el Pagador del Organismo
se procederá a su cumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante debidamente provisto del oportuno poder notarial suficien-
te para este acto, que deberá ser verificado por la Asesoría Jurídica de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera o de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda, para hacerles efectivo el Justiprecio Definitivo o los
intereses que les corresponde, debiendo llevar consigo el titulo de propiedad de la finca y  Documento Nacional de
Identidad.

Murcia, 15 de noviembre de 2004.—La Secretaria General, Paloma Moriano Mallo.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Caravaca
de la Cruz

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2693 Procedimiento: Expediente de dominio.
Reanudación del tracto 476/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan-Antonio Romero Fernández, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Caravaca de la Cruz.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento expediente de dominio reanudación del
tracto 476/2004, a instancias de Explotaciones El Montes,
S.L., de las siguientes fincas:

1.ª «Rústica, en este término, partido de
Tarragoya, labor del Campillo de don Diego, un trozo de
tierra secano labor e inculto, de superficie total cuarenta
y una hectáreas, cuarentas áreas, de las cuales son de
terreno laborable, quince hectáreas, y las restantes de
inculto. Está atravesado por la carretera que se dirige a
Granada, la de los Royos y otros caminos.

Dentro de este trozo existen dos enclavados
propios de Manuel Sánchez y otro, hallándose también
ubicado en esta finca la que se deslindará por con la
letra l) (así consta en el título), con la cual linda interna-
mente por Norte Sur. Dentro de esta finca existe un alji-
be.

Linda: Norte cumbre de la Sierra de Mojantes; Sur,
camino los Atochares; Este, Manuel Sánchez Robles; y
Oeste, finca g) que se adjudica a doña María - Gloria
Asturiano».

2.ª «Rústica. Un trozo de tierra secano labor e
inculto, en este término municipal, partido de
Tarragoya, Labor del Campillo de Don Diego, de superficie
total cuarenta y una hectáreas, cuarenta áreas, de las
cuales son de terreno laborable quince hectáreas, y las
restantes de inculto. Está atravesado por la carretera
que se dirige a Granada, por la de los Royos, y otros
caminos. Dentro de esta finca existen tres enclavados
propiedad de Ángel Parra, Carlos Picón y el Conde de
Peñalva, encontrándose también ubicada en este trozo
otra finca segregada de la misma matriz, que la que se
describe, propiedad de don Francisco-Javier Asturiano
Fernández, con la que linda por Norte, Sur y Este. Den-
tro de esta finca existe el pozo de la referencia.

Linda: Norte, cumbre de la Sierra de Mojante; Sur,
camino de los Atochares, Este, finca f) de don Francisco
Javier Asturiano Fernández y Oeste, Hermanos
Sánchez Romero».

3.ª «Rústica. En este término municipal, partido
de Tarragoya, Labor del Campillo de don Diego, un Tro-
zo de terreno inculto, de superficie siete áreas, treinta y
cinco centiáreas. Linda, Norte, Sur y Oeste, finca g) de
doña María-Gloria Asturiano Fernández; Este finca h) de
don Francisco-Javier Asturiano Fernández».

4.º «Rústica. En este término municipal, partido de
Tarragoya, labor del Campillo de don Diego, un trozo de
terreno inculto, de superficie veintiséis centiáreas, que
linda Norte y Sur, finca f) de don Francisco Javier Asturiano
Fernández; Este, enclavado del Sr. Conde de Peñalva; y
Oeste, enclavado de Manuel Sánchez».

De dichas fincas se suspendió la inscripción en el
Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz, por el
defecto de falta la previa inscripción de la división anterior
de la finca registral 4.363 libro 69 de Caravaca de la
Cruz, folio 190.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada, así como a todos aquellos que sean parte y
pudiera resultar su domicilio desconocido, para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación
de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a don Juan Pérez del Pulgar y o,
Lavolor, doña Carmen Owens Pérez del Pulgar y a don
Pedro Asturiano Martínez, y en su caso a su herederos
y/o causahabientes, para que dentro del término ante-
riormente expresado puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Caravaca de la Cruz, a 10 de febrero de
2005.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2555 Juicio de faltas 298/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de Identificación Único: 30024 2 0202480/2003.

Doña María Luisa García Fernández, Secretario del
Juzgado de Instrucción número 2 de Lorca.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 298/2003 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Beatriz Sánchez Marín, Juez del Juzgado de
Instrucción numero Dos de Lorca, habiendo visto el
expediente de Juicio de faltas 298/2003 seguido contra
José Manuel Fontenla López y Tomás Hernández Mulero
incoado en virtud de denuncia interpuesta por la policía
nacional, con intervención del ministerio Fiscal, atendiendo
a los siguientes,

Que debo condenar y condeno a José Manuel
Fontenla López y Tomás Hernández Mulero como autores
de un falta prevista y penada en el art. 634 del C. Penal,
a la pena de 30 días multa, con una cuota diaria de 5
euros, cada uno de ellos que los condenados deberán
satisfacer, una vez firme la presente sentencia, apercibiéndoles
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que si no lo hicieran voluntariamente o por vía de apre-
mio, le será aplicado lo dispuesto en el art. 53.1 CP, es
decir quedará sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias no satisfecha, que podrá cumplirse
en régimen de localización permanente, imponiéndole
la mitad de las costas procesales que se hubiesen
podido causar.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a José Manuel Fontenla López, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expido la presente en
Lorca a 2 de diciembre de 2004.

El/La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Cuatro de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2559 Procedimiento número 611/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juzgado
de Instrucción número Cuatro de Lorca.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 611/2004 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Encabezamiento

«En la Ciudad de Lorca, a treinta de agosto de dos
mil cuatro. El Iltmo. Sr. don Francisco Navarro Campillo,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Cuatro de esta ciudad y su Partido,
ha pronunciado en nombre de S.M. el Rey la siguiente
sentencia N.º 154;

En los presentes autos de Juicio Inmediato de
Faltas n.º 611/04, seguidos entre partes, de la una el Mi-
nisterio Fiscal, como denunciante D. Omar Kalouiki, y
como denunciados D. Brahim Kasbou y D. El Kebir
Chrif, cuyas circunstancias personales constan en las
actuaciones, en base a los siguientes»

Fallo

«En atención a lo expuesto, este órgano judicial, por
la autoridad que le confiere la Constitución, ha decidido:

Que debo absolver y absuelvo a don Brahim
Kasbou y a don El Kebir Chrif de los hechos por los que
fueron denunciados y que dieron origen al presente pro-
cedimiento, declarando de oficio las costas procesales
devengadas en la presente causa.

El presente fallo fue dictado «in voce en el acto del
Juicio Oral».

Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de apelación ante este Juzgado para ante la

Iltma. Audiencia Provincial de Murcia en el plazo de cin-
co días.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamen-
te en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de Notificación de Sen-
tencia a, actualmente paradero desconocido y su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
expido la presente en Lorca a catorce de febrero de dos
mil cinco.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2732 Procedimiento: Expediente de liberación de
cargas 1181/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Sobre expediente de liberación de cargas.

De doña Hortensia Lorca Martínez.

Procurador/a Sr/a. Julia Bernal Morata.

Ministerio Fiscal.

Que en este Juzgado al número 1181/2004, se
sigue expediente de liberación de cargas a instancia de
Hortensia Lorca Martínez, en solicitud de liberación de
gravamen consistente en hipoteca que grava las fincas
5828, 5815 y 5827 del Registro de la Propiedad número
Siete de Murcia.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta
fecha, se cita a doña María Tomás Cánovas y don
Sebastián Perona Pellicer, don José Frutos Sánchez y
doña Dolores Tomás Pujante y don Antonio López
Sánchez, doña Carmen Guillén Hernández como titular
del gravamen cuya liberación se solicita, para que dentro
del término de diez días, a contar desde la publicación
de este edicto, puede comparecer en el Juzgado alegan-
do lo que a su derecho convenga, bajo el apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia, a 25 de enero de 2005.—El/La
Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Nueve de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2552 Procedimiento: Constitución del acogimiento
2047/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de Identificación Único: 30030 1 0902005/2004.

Sobre constitución del acogimiento.

De doña de Acción Social Secretaría Sectorial.

Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado.
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Contra doña María Lin

Procurador/a Sr/a Sin profesional asignado.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

«Se acuerda la constitución del acogimiento
(preadoptivo sin visitas) de la menor María Lin a favor
del Matrimonio propuesto por la Entidad Pública, los
que asumirán las obligaciones que establece el art.
173.1 del Código Civil, y demás obligaciones inherentes.

Contra este auto cabe interponer en el Juzgado re-
curso de apelación en un sólo efecto en término de
quinto día.

Lo acuerda y firma S. S.ª, doy fe.

El Magistrado Juez».

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Fue  Fen Lin, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Murcia a 17 de febrero de 2005.—El/La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Nueve de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2666 Adopción 965/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0900934/2003.

Procedimiento: Adopción 965/2003.

Sobre: Adopción.

De: Secretaria Sectorial de Acción Social Menor y
Familia.

Contra: José María Webb.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

«Se acuerda la adopción de don José María Webb
por el Matrimonio propuesto. Firme este auto, expídanse
testimonios del mismo, remitiendo uno de ellos para su
inscripción al Sr. Encargado del Registro Civil de
Cartagena, y entréguese otro a los solicitantes,
devolviéndoseles los documentos presentados, previo
desglose y testimonio en autos.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en tér-
mino de quinto día.

Lo acuerda y firma S.S.ª.—El Magistrado-Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Sarah Kathleen Webb, se extiende el presente para que
sirva de cédula de notificación.

Murcia a 14 de febrero de 2005.—El/La Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2611 Procedimiento número 9/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º autos: 9/2005

Demandante: Juan Ortega García

Demandado: Construcciones Algresan, S.L. y
Fogasa

Acción: Despido

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado
de lo Social numero Uno.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 9/05 seguido a instancia de Juan Ortega
García contra Construcciones Algresan, S.L., y Fogasa,
sobre despido, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 22 de febrero de 2005.

Antecedentes de Hecho ............

Fundamentos Jurídicos ............

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D.
Juan Ortega García contra Construcciones Algresan,
S.L., debo declarar la improcedencia del despido pro-
ducido y vista la dificultad para la readmisión, se resuelve
la relación laboral con la fecha de esta resolución con-
denando a la empresa; y subsidiariamente al Fogasa
en sus límites al abono de la cantidad de 1.098´72
euros en concepto de indemnización así como los sala-
rios de trámite desde el 2 de diciembre de 2004 hasta
el 19 de enero de 2005 en cuantía de 36´62 euros día.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y
hágaseles saber que contra la misma cabe Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días
a contar del siguiente al de su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado. En cuanto a la empresa condenada,
que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae en la cuenta estable-
cida por este Juzgado en el Banesto, sito en Avd. de la
Libertad s/n, Edif. Clara, de esta ciudad, núm. de cuenta
309200065-0009/05, asimismo deberá constituir un de-
pósito de 150’25 Euros (25.000 ptas) en la mencionada
Entidad Bancaria y núm. 309200067, acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso y designar un domicilio en la
Sede de la referida Sala del citado Tribunal a efectos de
notificación, para dar cumplimiento a lo establecido por
el art. 195 de la vigente L.P.L.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
Construcciones Algresan, S.L., que últimamente tuvo su
domicilio en esta localidad y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el presente para
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su inserción y publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el Tablón de Anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifica-
ciones se verificarán en Estrados de éste Juzgado.

En Murcia a 23 de febrero de 2005.—El Secretario
Judicial, Pascual Sáez Domenech.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2550 Procedimiento número 721/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º Autos: 721/2004

Demandante: Don José Garrido Rodríguez

Demandado: Mutua la Fraternidad-Muprespa y
Otros

Acción: Incapacidad Temporal/Accidente.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del
Juzgado de lo Social numero Dos de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 721/04, seguido a instancia de don José
Garrido Rodríguez, contra la Empresa Mutua la Fraterni-
dad-Muprespa, y otros, sobre Incapacidad Temporal/Ac-
cidente.

Sentencia número: 56/05

En la Ciudad de Murcia a catorce de febrero de
dos mil cinco.

Antecedentes de Hecho ...........

Fundamentos de Derecho ..........

Fallo

Estimar la demanda formulada por don José Ga-
rrido Rodríguez, contra la Mutua Fraternidad-Muprespa,
Construcciones y Reformas Kilo, S.L., INSS y TGSS y
condenar a «Construcciones y Reformas El Kilo, S.L.» a
que abone al actor la cantidad de 514’27 euros más el
10% por mora en el pago, en concepto de subsidio de
Incapacidad Temporal entre el 4 y el 18-3-04; en caso
de no abono por parte de la Empresa la citada cantidad
será abonada por la Mutua la Fraternidad, a quien se
condena a ello, en virtud del principio de automaticidad
de las prestaciones; la responsabilidad subsidiaria del
INSS sólo se producirá en caso de insolvencia empre-
sarial, condenándolo sólo en este sentido.

Notifíquese esta Sentencia a las partes a las que
se hará saber que contra la misma podrá interponerse
Recurso de Suplicación para ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Mur-
cia, dentro de los cinco días siguientes a su notifica-
ción, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social. Y en
cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el re-
currente sea la Empresa demandada) que para hacer

uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae en la O.P. del BANESTO, c.c. número
3093.0065.721.04 en esta Capital, sita en Avda. Liber-
tad, acreditándolo mediante el oportuno resguardo. Asi-
mismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma Entidad Bancaria, c.c. número
3093.0067. Se advierte además a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer constar, en los es-
critos de interposición del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la Sede de la Sala de lo Social,
antes indicada, a efectos de notificación, para dar cum-
plimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento
Laboral. Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demanda, la Empresa Construcción y Reformas Kilo,
S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad
y demás partes interesadas, en la actualidad en ignora-
do paradero, advirtiéndole de que las sucesivas notifi-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado se-
gún previenen los arts. 281 y ss. de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
para su exposición en el Tablón de Anuncios de este
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Dado en Murcia a 21 de febrero de 2005.—El Se-
cretario Judicial, Fernando Cabadas Arquero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2609 Procedimiento número 195/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso N.º: 195/04

Demandante: Noguemur, S.L.

Demandado: Eduardo Fernando Da Silva Coelho

Acción: Cantidad

Doña María Lourdes Gollonet Fernández de
Trespalacios, Magistrada-Juez Titular del Juzgado
de lo Social número Tres.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 195/04, seguido a instancia de Noguemur
Logística, S.L., contra Eduardo Fernando Da Silva
Coelho, sobre cantidad, habiendo recaído el siguiente:

Auto

En Murcia a dieciocho de febrero de dos mil cinco.

Único: Con fecha dieciséis de diciembre de dos
mil cuatro se dictó sentencia en los presentes autos de
este Juzgado seguidos sobre Cantidad.
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Razonamientos jurídicos

Primero....

Segundo: En el presente caso se ha producido un
error en el nombre del demandado, tanto en el encabe-
zamiento como en el fallo de la sentencia.

Por todo lo cual donde dice en el encabezamiento
y en el fallo de la sentencia:» ...Sergio Bruno Da Silva
Figueiredo...»

Debe decir: Eduardo Fernando Da Silva
Coelho....»

Vistos los preceptos citados y demás de general y
pertinente aplicación.

Parte dispositiva

S.S.ª por ante mi, la Secretaria dijo: Que debía
aclarar y aclaraba la sentencia mencionada en el senti-
do expuesto en el razonamiento jurídico único de la pre-
sente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de los recursos que procedan en
su caso contra la sentencia que se valora (art. 215-4.º
LEC).

Así lo manda y firma la Ilma. Sra. D.a M.a Lourdes
Gollonet Fernández De Trespalacios, Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Eduardo Fernando Da Silva Coelho, que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y su fijación en el Tablón de Anun-
cios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos
expuestos, y haciéndose constar que las resoluciones
judiciales que se dicten en este procedimiento a partir
de la presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia a dieciocho de febrero de dos mil cinco.—
La Magistrado-Juez.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2610 Procedimiento número 17/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

PROCESO N.º: Ejecutoria Núm. 17/05

Demandante: Ibertumuamur

Demandado: Alboss Uniformidad, S.L.

Acción: Cantidad

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretario del Juzgado de
lo Social número Tres.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 17/05, seguido a instancia de

Ibermutuamur, contra Alboss Uniformidad, S.L., sobre
cantidad, habiendo recaído auto despachando ejecu-
ción con el particular siguiente:

Dispongo

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por
Ibermutuamur contra Alboss Uniformidad, S.L., por un
importe de 13.094’02 euros de principal más 2.258’72
euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente; y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por este
Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-3095-
3094-64-17/05 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario ti-
tularidad de la apremiada, en los que la correspondien-
te entidad financiera actuar como depositario o mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbrese las opor-
tunas comunicaciones a las entidades financieras del
domicilio de la apremiada, para la retención y transfe-
rencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio y advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que pueden incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con el apremiado para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en
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el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito
interesando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a
los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

De conformidad con lo establecido en el artículo
208 de la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556
y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las partes
que la presente resolución no es susceptible de recur-
so alguno sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro de
los diez días siguientes a la notificación de la presente
resolución por motivos de fondo (pago o cumplimiento)
o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña
Lourdes Gollonet Fernández Trespalacios, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y
su Provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada, que se encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su fijación en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-
ber los extremos expuestos y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-
cedimiento a partir de la presente, serán notificadas en
el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia a dieciocho de febrero de dos mil cin-
co.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2551 N.º Autos: Demanda 642/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0004644/2004.

07410.

N.º Autos: Demanda 642/2004.

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Juan Hernández Rubio.

Demandada/s: Yeclano Club de Fútbol, FOGASA.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario de lo
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Juan Hernández Rubio contra Yeclano Club de Fútbol,
FOGASA, en reclamación por ordinario, registrado con
el n.º 642/2004 se ha acordado citar a Yeclano Club de
Fútbol, en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 4 de mayo de 2005 a las 9,30 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número Tres sito en Avda. de la Libertad,
número Ocho 2.ª planta debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Citándose al legal representante de la empresa
demandada Yeclano Club de Fútbol para Interrogatorio
de parte, con apercibimiento de tenerlo por confeso.

Se requiere a la empresa demandada Yeclano
Club de Fútbol, para que aporte en el acto de juicio la
documental que se solicita consistente en: Los recibos
de salarios y boletines de cotización del último año
trabajado para la empresa.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Yeclano Club de Fútbol,
se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

En Murcia, a 16 de febrero de 2005.—El/La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2561 Procedimiento número 496/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
496/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Yadwiga Antúnez García contra la em-
presa, sobre viudedad y orfandad, se ha dictado la si-
guiente sentencia de fecha veinte de enero de dos mil
cinco cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por
doña Yadwiga Antúnez García contra el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, la Tesorería General
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de la Seguridad Social, Ibermutuamur, Transman
Frío, S.L., e Isabel Gil Pérez, debo declarar y declaro
que las prestaciones que tienen derecho a percibir la
demandante y su hijo, por razón de fallecimiento de
su esposo y padre, son derivadas de accidente de
trabajo, con el consiguiente derecho a percibir:

- La demandante doña Yadwiga Antúnez García
una pensión de viudedad en cuantía del 9’06 por 100 de
prestación (52% de pensión por 17’42% de conviven-
cia), teniendo en cuenta una base reguladora de 724’30
euros al mes; asimismo, en concepto de indemniza-
ción especial a tanto alzado, 1’05 mensualidades de la
base reguladora citada (6 mensualidades por 17’42 por
100, porcentaje de convivencia).

- El hijo menor de edad de la demandante, Hansel
Mira Antúnez, una pensión de orfandad del 20 por 100
de la prestación.

- La codemandada doña Isabel Gil Pérez, una
pensión de viudedad en cuantía del 42’39 por 100 de
prestación (52% de pensión por 81’51% de conviven-
cia); asimismo, una indemnización especial a tanto al-
zado de 4’89 mensualidades de la base reguladora de-
clarada (6 mensualidades por 81’51 por 100,
porcentaje de convivencia).

Condeno a los demandados a que estén y pasen
por tales declaraciones y a la mutua «Ibermutuamur» al
abono de las citadas prestaciones e indemnizaciones.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Transman Frío, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». En Murcia a diecisiete de febrero de
dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a diecisiete de febrero del dos mil cinco.—
El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana
Sala de lo Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2613 Procedimiento número 4187/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Cédula de notificación

Don Francisco José Bover Belenguer, Secretario de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

Certifico: Que en el recurso contra sentencia,
seguido ante esta Sala bajo el núm. 4187/04, se ha

dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Valencia a veintisiete de enero de dos mil cinco.

La Sala de lo social del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Comunidad Valenciana, compuesta por los
Ilmos. Sres. Magistrados Ilmo. Sr. D. Víctor José
Barrachina Juan, Ilma. Sra. D.ª Gema Palomar Chalver,
Ilma. Sra. D.ª M.ª Luisa Mediavilla Cruz y han dictado la
siguiente sentencia núm. 218/05.

En el Recurso de Suplicación núm. 4187/04, inter-
puesto contra la sentencia de fecha 5-4-04, dictada por
el Juzgado de lo Social núm. 1 de Elche, en los autos
núm. 1020/02, seguidos sobre Incapacidad Permanen-
te, a instancia de don Juan C. Primero Rubio, asistido
del Letrado D.ª M.ª José Costa Medrano, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social; Tesorería General de
la Seguridad Social, Construcciones Marinsa 2000.
S.L., y Mutua Fraternidad, representada por el Letrado
don Manuel Berenguer Escoda, y en los que es recu-
rrente el demandante, habiendo actuado como Ponente
la Ilma. Sra. doña Gema Palomar Chalver.

Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos
el Recurso de Suplicación interpuesto en nombre de don
Juan Carlos Primero Rubio contra la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social número Uno de Elche de fe-
cha 5-4-04 en virtud de demanda formulada contra el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social; Tesorería General
de la Seguridad Social; Construcciones Marinsa 2000,
S.L.; Mutua Fraternidad y en su consecuencia, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia recurrida.

La presente sentencia que se notificará a las par-
tes y al Ministerio Fiscal, no es firme; póngase certifica-
ción literal de la misma en el rollo que se archivará en
este Tribunal y también en los autos, que se devolverán
al Juzgado de procedencia tan pronto adquiera firmeza
para su ejecución.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

Y para que sirva de notificación en forma a Cons-
trucciones Marinsa 2000, S.L., con las advertencias con-
tenidas en los artículos 216 y siguientes y 227 del vi-
gente texto articulado de la Ley de Procedimiento
Laboral y su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», expido y firmo la presente en Valencia
a veintisiete de enero de dos mil cinco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Castellón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2582 Expediente número 736/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Manuel Sos Sebastia, Secretario del Juzgado
de lo Social número Uno de los de Castellón.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expe-
diente número 736/04 a instancias de Unión de Mutuas
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contra Julián Borgóñez Gutiérrez, INSS, TGSS y Cons-
trucciones Castellón 2000, S.A. en reclamación por can-
tidad, en el que, por medio del presente se cita a Julián
Borgóñez Gutiérrez, quien se halla en ignorado parade-
ro para que comparezca ante este Juzgado de lo Social
número Uno al objeto de celebrar acto de conciliación y,
en su caso, juicio, el día 12 de abril de 2005 a las 10,30
horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá
por la incomparecencia injustificada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Castellón, 14 de febrero de 2005.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Sevilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2607 Ejecución número 910-03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Cinco de los de
Sevilla.

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social
con el número 910/03 (Ej:179-03), sobre cantidad, a

instancias de Ángel López López, contra Ferro Alfinde
Barroso Montero, S.L.

En dichas actuaciones y por la Ilma. María Amelia
Lerdo de Tejada Pagonabarraga, Magistrado de este
Juzgado de lo Social, se dictó auto de fecha 28 de abril
de 2004, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva: Que estimando la oposición a la
ejecución instada por Prefabricados y Contratas, S.A.,
se deja sin efecto la ejecución planteada por auto de fe-
cha 28 de noviembre de 2003, respecto de Prefabrica-
dos y Contratas, S.A. continuando la misma respecto de
Ferro Alfinde Barroso Montero, S.L., confirmándose di-
cho auto en todos y cada uno de sus pronunciamientos
respecto a referida empresa.

Y para que así conste y sirva de notificación en for-
ma a Ferro Alfinde Barroso Montero, S.L., que se en-
cuentra en ignorado paradero y con la advertencia de
que las siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado de lo Social, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento;
extiendo y firmo el presente en Sevilla, 14 de febrero
de 2005.—La Secretaria.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2903 Aprobación inicial del cambio de sistema de
Cooperación a Concertación directa de la UA-
1 en Hoya del Campo (Abarán).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de fe-
brero de 2005, se acordó la aprobación inicial del cam-
bio de sistema de Cooperación a Concertación directa
de la UA-1 en Hoya del Campo (Abarán).

Con tal motivo se procederá a la información pú-
blica para que puedan ser examinados los expedientes
en el plazo de veinte días y presentadas las alegacio-
nes correspondientes, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Región y publicación en dos diarios de ma-
yor difusión regional.

Abarán a 23 de febrero de 2005.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2723 Modificación de ordenanzas fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
10 de febrero de 2005, adoptó el acuerdo de modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
17.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se abre un periodo de expo-
sición pública de treinta días, a contar desde el si-
guiente al de publicación de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», dentro de los cuales,
los interesados podrán examinar y presentar, en su
caso, las reclamaciones que se estimen oportunas en
este Ayuntamiento.

Abarán, 11 de febrero de 2005.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2727 Aprobación inicial de los Proyectos de
Reparcelación de la Unidad de Actuación «La
Guardería».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 9 de febrero
del año 2005, se han aprobado inicialmente los Pro-
yectos de Reparcelación de la Unidad de Actuación «La
Guardería», delimitada en la Zona 03, Subzona 02, Area 10

por el Plan General de Ordenación Urbana de Alhama
de Murcia, a desarrollar mediante el Sistema de Coope-
ración redactado por la mercantil Ingeniería Ryl, S.L., y
firmado por el Ingeniero de Camino, Canales y Puertos,
D. Francisco Lucas, y por la Abogada, doña Asunción
Roselló Ros.

Lo que se hace público para general conocimiento,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 176 de
la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia, a fin de que los interesados puedan formular
alegaciones en el plazo de veinte días a contar desde el
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Alhama de Murcia, 9 de febrero de 2005.—El Alcalde,
Juan Romero Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2728 Aprobación inicial de Estatutos, Bases y
Programa de Actuación de Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación «El
Praico».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 11 de febre-
ro del año 2005, se han aprobado inicialmente los Es-
tatutos y Bases, y el Programa de Actuación de la Junta
de Compensación que ha de desarrollar la Unidad de
Actuación delimitada en el Plan General de Ordenación
Urbana de Alhama de Murcia, en la Zona 03, Subzona
02, Area 07, denominada «El Praico», en los términos
que han sido presentados por los solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 181
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia, a fin de que los interesados puedan formular
alegaciones en el plazo de veinte días a contar desde el
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Alhama de Murcia, 11 de febrero de 2005.—El
Alcalde, Juan Romero Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2724 Anuncio de licitación de obras por subasta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Archena.

a) Organo: Junta de Gobierno.
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b) Dependencia en que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: Ejecución del siguiente proyecto
de obra:

«Reposición del alcantarillado y pavimentaciones
en calle Brasil del casco urbano de Archena (Murcia)».

b) Lugar de ejecución: Calle Brasil

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

26.324,20 euros. IVA incluido.

5. Garantías.

Provisional: 526,48 euros, 2 % del presupuesto de
licitación.

Definitiva: 4 % del presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Oficina: Copyzent.

b) Domicilio: C/ La Rosa, S/N. 30.600 Archena.
Tfno. 968-67 06 91.

c) Podrá obtenerse documentación e información
hasta el día anterior a la finalización de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos del contratista.

Podrán presentar proposiciones, las personas na-
turales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan
plena capacidad jurídica y de obrar y acrediten su sol-
vencia económica, financiera y técnica, no estén
incursos en causas de incapacidad o incompatibilidad
previstas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y reúnan el resto de requisi-
tos establecidos en la cláusula 14.ª del Pliego de Con-
diciones.

8. Presentación de proposiciones.

a) Plazo: 26 días naturales contados desde el si-
guiente a la publicación del anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláu-
sula 14.ª del Pliego para la contratación.

c) Lugar: En la Secretaría General del Ayuntamien-
to de Archena. C/ Mayor n.º 11 C.P. 30600.

9. Apertura de proposiciones.

a) Lugar: Sala de Juntas del Ayuntamiento de
Archena.

b) Fecha: Tercer día hábil siguiente a la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones.

c) Hora: 12:00 horas.

d) El licitador estará obligado a mantener la propo-
sición durante el plazo de 20 días desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones.

Archena, 18 de febrero de 2005.—El Alcalde-Presi-
dente, Manuel M. Sánchez Cervantes.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2935 Aprobación inicial del Proyecto de
«Modificación Puntual de las NN. SS de
Cehegín entre Acequia del Campo y calle Hoya
de don Gil».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de la previsión contenida en los
artículos 134,  139 b) y  164, todos de la Ley 1/2001, de
24 de abril, LSRM, parcialmente modificada por las Le-
yes 2/2002, de 10 de mayo y 2/2004, de 24 de mayo, se
someten a información pública los acuerdos de Pleno
celebrado en sesión extraordinaria de 4 de marzo de
2005 referidos a la aprobación inicial del Proyecto de
«Modificación Puntual de las NN. SS de Cehegín entre
Acequia del Campo y calle Hoya de don Gil», de febrero
de 2005, delimitación de unidad de actuación y suspen-
sión del otorgamiento de licencias de parcelación, edifi-
cación y demolición para todo el ámbito territorial de la
modificación significando que, frente a los acuerdos de
aprobación inicial de la modificación y delimitación de
unidad de actuación podrán ser formuladas alegacio-
nes en el plazo de un mes y veinte días respectivamen-
te. De igual modo frente al acuerdo de suspensión de li-
cencias, que pone fin a la vía administrativa,  cabe
interponer recurso potestativo de reposición, ante el
mismo órgano que lo adoptó, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación,
que habrá de ser resuelto y notificado en el plazo de un
mes, considerándose desestimado por silencio en
caso contrario. Alternativamente, o en caso de desesti-
mación por silencio del recurso de reposición, cabe in-
terponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación  del presente acuerdo, o de seis meses a
contar la fecha en que se produzca la desestimación,
por silencio administrativo, del recurso de reposición,
que se hubiere interpuesto.

Sirva igualmente la presente a efectos de notificar
por este medio a quienes figuran como titulares
catastrales con ignorado lugar de notificación y/o inten-
tada notificación sin efecto a tenor de lo dispuesto en el
art. 59. 5º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Viuda
de don Cristóbal Guirao Salcedo, Ref. Catastral
6265944 y 6265945, don Francisco Puerta Jiménez,
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Ref. Catastral 6465944, Herederos de Isidro Tordesilla
Duro, Ref. Catastral 6465945, don Pedro Cabeza
Montalbán, Ref. Catastral 6465955, don Antonio
Fernández García, Ref. Catastral 6465956.

Cehegín, 4 de marzo de 2005.—El Alcalde, José
Soria García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio Cartagena Puerto de Culturas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2624 Aprobación definitiva del Consorcio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente el presupuesto de este
Consorcio y transcurrido el período de exposición pública,
al que se refiere el artículo 169 de la Ley 39/1988 de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
sin que se hayan formulado reclamaciones contra el
mismo, se eleva a definitiva su aprobación, que arroja el
siguiente resumen:

Ingresos:

Capítulo 4.º Transferencias corrientes 120.000 euros.

Capítulo 7.º Transferencias de capital 326.512 euros.

Total ingresos   446.512 euros.

Gastos:

Capítulo 4.º Transferencias corrientes 120.000 euros.

Capítulo 7.º Transferencias de capital 326.512 euros.

Total gastos   446.512 euros.

Cartagena, 23 de febrero de 2005.—La Gerente,
Agustina Martínez Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio de la «Vía Verde del Noroeste»
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2545 Anuncio de adjudicación de contratación.
Expediente número 01/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Consorcio para la Vía Verde del
Noroeste.

b) Dependencia: Secretaría.

c) Número de expediente: 01/2004.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y
reparación de la Vía Verde del Noroeste.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 246 del día 22 de octubre de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación

Importe total: 779.613,96 euros, I.V.A. incluido.

5.- Adjudicación

a) Fecha: 14 de diciembre de 2004.

b) Contratista: S.A. de Riegos, Caminos y Obras
(SARCO).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 578.101,24 euros,
I.V.A. incluido.

Murcia, 22 de febrero de 2005.—El Presidente,
José Pablo Ruiz Abellán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2730 Anuncio de la licitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Anuncio de licitación del contrato para la ejecución
de la obra:

«Acondicionamiento del pabellón polideportivo
municipal de Las Torres de Cotillas».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas (Murcia).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras
incluidas en el proyecto técnico de «Acondicionamiento
del pabellón polideportivo municipal de Las Torres de
Cotillas».

b) Plazo de ejecución: 2 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
123.000,33 €, I.V.A. incluido.

5. Garantía provisional: 2.460,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas.
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b) Domicilio: Plaza Mayor, N.º 11. 30565 - Las To-
rres de Cotillas (Murcia).

c) Teléfono: 968 62 65 11. Fax: 968 62 64 25.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasifi-
cación suficiente y no caducada, expedida por Registro
Oficial de Contratistas, que habilita para contratar obras
de los siguientes grupos - subgrupos:

GRUPO C: SUBGRUPO 3, CATEGORÍA d);
SUBGRUPO 4, CATEGORÍA c).

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. En
el caso que el plazo de presentación finalizara sábado,
quedará automáticamente prorrogado al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: La relacionada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. Horario: De las
9’00 a las 14’00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Según lo dispuesto en
las cláusulas 9.4 y 11.2 del Pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

9. Apertura de las ofertas: El quinto día hábil si-
guiente al de finalización del plazo para la presentación
de proposiciones, a las 13’00 horas, en el Salón de Ple-
nos de la Casa Consistorial. Si fuera sábado se reali-
zará el primer día hábil siguiente, a la misma hora y en
el mismo lugar.

10. Exposición del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares: Queda expuesto al público por el
plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». En el supuesto de producirse recla-
maciones se aplazará la licitación hasta que éstas sean
resueltas por el órgano municipal competente.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Las Torres de Cotillas a 11 de febrero de 2005.—
El Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2891 Aprobación de proyectos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación en sesión extraordina-
ria celebrada el día 13 de octubre de 2004 aprobó los
siguientes proyectos de obras:

Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Mu-
nicipales 2005.

- Urbanización C/ Mayor, Hernán Cortés, Leveche y
otras en Puerto de Mazarrón, por importe de 133.836,33 €.

- Urbanización C/ San Andrés y Escultor Salzillo en
Mazarrón, por importe de 289.461,90 €.

- Alumbrado público en B.º San Isidro (C/ Castillo,
Depósito, Trafalgar...) en Puerto de Mazarrón, por impor-
te de 89.729,29 €.

- Pavimentación de aceras y retirada arbolado en C/
La Torre y Subida al Faro, por importe de 50.086,31 €.

- Urbanización Avda. Constitución (desde C. Salud
a Estación de Servicio en Mazarrón), por importe de
726.663,83 €.

- Jardín público en C/ La Vía en Mazarrón, por im-
porte de 479.690,41 €.

Programa Operativo Local 2005.

- Instalación válvulas reductoras en red agua pota-
ble y saneamiento en C/ Castillo y Paseo Rihuete en
Puerto de Mazarrón, por importe de 275.666,83 €.

Plan o Programa Complementario al de Obras y
Servicios 2005.

- Pavimentación de calzadas en Avda. Costa Cáli-
da, por importe de 50.053,25 €.

Plan Complementario al Operativo Local 2005.

- Renovación de redes de agua potable y sanea-
miento en C/ Santa Rosa, San Agustín y otras en Maza-
rrón, por importe de 122.630,55 €.

Lo que se hace público para que durante el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» puedan los interesados
examinar en el Negociado de Contratación los citados
proyectos y presentar, por escrito, las reclamaciones o
alegaciones que estimen convenientes.

Mazarrón a 28 de octubre de 2004.—El Alcalde-
Presidente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2904 Cesión gratuita de una parcela.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En esta Corporación se instruye expediente para
la cesión gratuita de una parcela de 3.213 m2, sita en
la U.A.15, a la Asociación de Familiares y Enfermos
Mentales de Molina (AFESMO) con destino a la cons-
trucción de Viviendas terapéuticas, Centro Especial de
Empleo, Centro de Día, Centro Ocupacional y Servicio
de Atención a Personas con Discapacidad.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
110.1.f) del Reglamento de Bienes de las Entidades Lo-
cales, se somete el expediente a información pública
por plazo de 15 días hábiles en la Secretaría del Ayun-
tamiento al objeto de que las personas físicas o jurídi-
cas puedan examinarlo y presentar las alegaciones y
justificaciones que estimen procedentes.

Molina de Segura, 3 de marzo de 2005.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2564 Anuncio de adjudicación de contrato privado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Privado.

b) Descripción del objeto: Pólizas de Seguros del
Ayuntamiento de Molina de Segura.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 289, de 15 de diciembre de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación

108.000 €.

5.- Adjudicación

a) Fecha: 30 de diciembre de 2004.

b) Contratista: Banco Vitalicio de España, Compa-
ñía Anónima de Seguros y Reaseguros.

c) Importe de la adjudicación: 69.548,70 €.

Molina de Segura, 21 de febrero de 2005.—El
Alcalde, P.D.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Moratalla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2560 Aprobación Definitiva de la Modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la
prestación del servicio de recogida y gestión
de residuos sólidos urbanos de Moratalla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado con carácter provisional por
el Pleno, en la sesión ordinaria de fecha 26/11/2004, la
modificación de la «Ordenanza Fiscal reguladora de la

tasa por la prestación del servicio de recogida y gestión
de residuos sólidos urbanos de Moratalla «art. 6-4-a)
Viviendas casco urbano de Moratalla 51 euros, viviendas
resto 34 euros año», se sometió a exposición pública
por plazo de treinta días, mediante su publicación en el
BORM de 23 de diciembre de 2004, y no habiéndose
presentado ninguna reclamación se entiende definitiva-
mente aprobado el acuerdo.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo, en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción, sin perjuicio del potestativo de reposición,
la interposición de recurso no suspenderá, por sí sola,
la aplicación del presupuesto definitivamente aprobado».

Moratalla, a 22 de febrero de 2005.—El Alcalde,
Antonio García Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2705 Anuncio notificando decretos de resolución
de expedientes sancionadores por infracción
de Ordenanza Municipal sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, se hace pública la notificación de los Decretos
de Resolución de los expedientes sancionadores que
se indican, dictados por el Concejal Delegado de Sani-
dad, Consumo y Cooperación,  a las personas o entida-
des que a continuación se relacionan, ya que habiéndo-
se intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones que ponen fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados,
ante el órgano que dictó las mismas, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al
de la presente publicación, de conformidad con los arts.
108 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y
14.2 C) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, con los efectos
previstos en el artículo 14.2 L) de esta última, pudiendo
interponerse contra la desestimación del citado recurso
administrativo, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,
en los plazos previstos en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

La sanción impuesta deberá ser ingresada en la
Tesorería Municipal, Pza. Cardenal Belluga (edificio
Moneo) de esta capital, en los plazos establecidos en el
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artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria y en el Reglamento General de Recauda-
ción (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre):

-“ a) Si la notificación de la liquidación se realiza
entre los días 1 al 15 de cada mes, ambos inclusive,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

-b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente”.

Los correspondientes expedientes obran en los
Servicios Municipales de Salud del Ayuntamiento de
Murcia, Pza. Preciosa núm. 5, 30008-Murcia. Tfnos: 968-
247062 / 968-247112.

Número expediente: 417/04-V.

Denunciado: Pedro López Angulo.

D.N.I., Domicilio: número 22.438.315-K, C/. Cortés,
1 –bajo, Murcia.

Fecha resolución: 14-12-2004.

Infracción: Art. 60.1 a) y f).

Calificación y cuantía: Tres infracciones leves.
240’40 euros.

Número expediente: 663/04-V.

Denunciado: Plácido Nicolás Martínez.

D.N.I., Domicilio: Número 22.309.603-V, C/ Los
Caseros, 17, La Raya-Murcia.

Fecha resolución: 03-01-2005.

Infracción: Art. 60.1 y f).

Calificación y cuantía: Una infracción leve. 30’05 euros.

Murcia, 15 de febrero de 2005.—El Director acci-
dental de la Oficina del Gobierno Municipal.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2704 Anuncio notificando propuestas de resolución
de expedientes sancionadores por infracción
de Ordenanza Municipal sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, se hace pública notificación de las Propuestas
de Resolución de los expedientes sancionadores que
se indican contra las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la

notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

El/los interesado/s dispone/n de un plazo de quin-
ce días para formular alegaciones a la propuesta ante
la Jefe de Administración de Sanidad, en los Servicios
Municipales de Salud del Ayuntamiento de Murcia, Plaza
Preciosa núm. 5, 30008-Murcia. Tfnos: 968-247062 /
968-247112. Igualmente, se significa que el/los expe-
diente/s se encuentra/n de manifiesto para que, en su
caso, pueda/n proceder a su examen en los Servicios
Municipales de Salud, situados en la dirección indicada.

N.º Expte: 627/04-V.

Denunciado: Ana Luisa Cánovas Ortiz.

D.N.I. /N.I.E., domicilio: Número 27.435.696, Paseo
Fotógrafo Verdú, número 7, Murcia.

Fecha Decreto inicio: 20-09-04.

Fecha propuesta: 03-01-05.

Infracción: Art. 60-2 w).

Propuesta calificación y cuantía: Una infracción
grave: 300’52 euros.

Murcia, 15 de febrero de 2005.—El Director acci-
dental de la Oficina de Gobierno Municipal.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Notaría de doña María Ángeles Trigueros
Parra

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2759 Acta de presencia y notoriedad para
inmatriculación del exceso de cabida.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

María Ángeles Trigueros Parra, Notario del Ilustre
Colegio de Albacete, con residencia en Bullas, y despa-
cho abierto en la Gran Vía, número 30, 1.º

Hace saber: Que en mi Notaría, a requerimiento
de don José María Trujillo Serrano, casado con doña
Ángeles Martínez Molinero, vecino de Santomera (Mur-
cia), calle Santa Matilde, 14 - 2.º - A; se está tramitando
Acta de Presencia y Notoriedad al amparo del artículo
53.10 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, para mo-
dificación de superficie, de la finca que a continuación
se describe, lo cual implica la inmatriculación del exceso
de cabida que se dirá:

Una tierra secano a cereales, con algunos almen-
dros, situada en el término municipal de esta villa, partido
del Portugalés, sitio de las Hoyuelas, que linda: Norte,
Cabezo de los Huertecicos; Este, tierras de don José
Espín Ortega; Sur, Barranco de las Hoyuelas, y Oeste,
terminando en ángulo, confrontación de los linderos



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 6268
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 11 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 58
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Norte y Sur. Tiene de cabida ocho celemines, equivalen-
tes a cuarenta y cuatro áreas y setenta y dos centiáreas,
si bien según el Catastro y en la realidad extrarregistral
tiene la mayor de setenta áreas y cuarenta y cuatro cen-
tiáreas. Linda: Norte, Cabezo de los Huertecicos; Este,
tierras de don José Espín Ortega; Sur, Barranco de las
Hoyuelas, y Oeste, terminando en ángulo, confrontación
de los linderos Norte y Sur; hoy según Catastro, Norte,
parcela 81 del polígono 19, de don Emilio Miñano
Martínez, en el Cabezo de los Huertecicos; Este, parcela
77 del polígono 19, de don José Espín Ortega; Sur, par-
cela 9004 del polígono 19 detalla topográfico Barranco
de las Hoyuelas, y Oeste, terminando en ángulo, con-
frontación de los linderos Norte y Sur.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mula,
Tomo 704 general, Libro 52 de Bullas, folio 118, finca
7.759, inscripción 2.ª

Referencia catastral: 30012A019000740000MR.

Lo que se notifica nominativamente a los colin-
dantes mencionados, y genéricamente a cuantas per-
sonas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o
sentirse perjudicadas. Los notificados, durante el plazo
de los veinte días siguientes a contar desde el  siguiente
a esta notificación tienen derecho a comparecer en mi
Notaría exponiendo y justificando sus derechos.

Bullas, 2 de marzo de 2005.—El Notario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Notaría de don Miguel Ángel Cuevas de
Aldasoro

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2779 Acta de presencia y de notoriedad para la
constatación de exceso de cabida.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Yo, Miguel Ángel Cuevas de Aldasoro, Notario de
Cartagena, ciudad de mi residencia, y del Ilustre
Colegio Notarial de Albacete.

Hago constar: Que en virtud de requerimiento de
fecha 25 de febrero de 2005, he iniciado la tramitación
de acta de presencia y de notoriedad para la constata-
ción de exceso de cabida que tiene por objeto las si-
guientes fincas, formadas por segregaciones practica-
das con anterioridad y ampliación de obra antigua, que
suman una superficie, según medición más exacta y
según Catastro, de mil diecinueve metros cuadrados, y
según el Registro de la Propiedad de seiscientos se-
senta y siete metros, veintiún decímetros y treinta y nue-
ve centímetros cuadrados.

Descripción de la finca:

1.ª Urbana. Vivienda de planta baja, señalada con
el número 130 de policía, sita en la calle Carretera de
Mazarrón, en el poblado de Molinos Marfagones, diputa-
ción de La Magdalena, término municipal de Cartagena,

levantada sobre un solar de trescientos setenta y tres me-
tros cuadrados de superficie, de los que corresponden
244 m. 21 dm. y 39 cm² a la parte inscrita, y 128 m. 78 dm.
y 61 cm² a la no inscrita. Consta de diferentes dependen-
cias y patio, y su superficie construida es de ciento noven-
ta y dos metros cuadrados (corresponden 150 m². a la
obra más antigua, y 42 m² a la ampliación de obra que
ahora se declara), perteneciendo el resto de la superficie
al patio. El área de solar ocupada por la edificación es de
ciento noventa y dos metros cuadrados. Tiene los servi-
cios de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado.
Linda por el Sur o frente, con la calle de su situación y en
parte con la finca número 128 de su misma calle, de
«Savel Inversiones, S.L.»; por el Este o derecha, entrando,
con la finca número 31 de la calle Puerto Páez, de Damián
Pérez Rosique; por el Norte o espalda, con la finca núme-
ro 31 de la calle Puerto Páez, de Damián Pérez Rosique, y
en parte con la finca número 134 de la calle Carretera de
Mazarrón, de Comunidad de Propietarios; y, por el Oeste o
izquierda, con la finca número 132 de la calle Carretera de
Mazarrón, de María Pérez Rosique.

2.ª Urbana. Edificación compuesta actualmente de
dos viviendas de planta baja (antes casa principal de la
finca, cuya superficie construida era la de 436 m², si bien
por razón de la demolición de parte de ella ha quedado
reducida a la que más adelante se dirá), señaladas con
los números 6 y 8 de policía, con fachada a la calle Puer-
to Palmares, sita en el poblado de Molinos Marfagones,
diputación de La Magdalena, término municipal de
Cartagena, levantada sobre un solar de seiscientos cua-
renta y seis metros cuadrados de superficie, de los que
corresponden 423,00 m² a la parte inscrita, y 223,00 m² a
la inscrita. Cada una de las viviendas está distribuida en
diferentes dependencias y patio. La total superficie cons-
truida es de doscientos setenta y cuatro metros cuadra-
dos de los que corresponden 203 m² a la vivienda núme-
ro 6 y 71 m² a la vivienda número 8. El resto de la
superficie pertenece a los patios, esto es, 224 m² al de la
vivienda número 6 y 148 m² al de la vivienda número 8. El
área de solar ocupada por la edificación es de doscien-
tos setenta y cuatro metros cuadrados. Linda por el Sur o
frente, con la calle de su situación; por el Este o derecha,
entrando, con las fincas números 8 y 5 calle Puerto
Ordaz, propiedad, respectivamente, de Isabel Madrid So-
lano y Agustín Martínez Pérez, y con la finca número 2 de
la calle Puerto Palmares, de José Martínez Carmona; por
el Norte o espalda, con la finca número 14 de la calle
Puerto Ordaz, de Salvador Gutiérrez Gallego; y por el
Oeste o izquierda, con la finca número 12 de la calle
Puerto Palmares, del Ayuntamiento de Cartagena.

Inscripción: Pendientes de ella, la finca matriz de
donde éstas proceden, tiene registro abierto en el Re-
gistro de la Propiedad de Cartagena 1, libro 397 de la
sección 3.ª, folio 18, finca número 30537.

Para notificar a las personas indicadas y a cuan-
tos pudieran ostentar algún derecho sobre la finca, a fin
de que dentro de los veinte días siguientes a la notifica-
ción puedan comparecer ante el Notario y exponer y jus-
tificar sus derechos, expido la presente en Cartagena a
veinticinco de febrero de dos mil cinco.—El Notario.

‡ T X F ‡


